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PRESENTACION DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL
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16 de mayo del 2023
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Nosotros, los suscritos, declaramos que;

a. Hemos examinado y no tenemos reservas al pliego de condiciones para el proceso
de Licitación Pública Nacional, para la sustitución de cristales de techo de
pasarela séptimo piso y garitas de seguridad del edificio sede de la Suprema
Corte de Justicia y del Poder Judicial, incluyendo las adeudas realizadas a los
mismos: LPN-CPJ-05-2023

b. De conformidad con el pliego de condiciones y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la sustitución de cristales
de techo de pasarela séptimo piso y garitas de seguridad del edificio sede de la
Suprema Corte de Justicia y del Poder Judicial, en el ítem:
Stisliíución de cristales de (echo de iKisarela séptinio oiso/Sustiluciún de cristales de las

burilas de semiridaJ del ediñtio sede de la Suprema Corte de Justicia v de! Consejo Dei

Poder Judic ial.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de licitación pública nacional.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

PURO MARIA SANCHEZ MARIA en calidad de GERENTE debidamente autorizado para
actuar en nombre y representación de PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Firma

Sello

(>/T.

-'-.iro .-i. .-ancnez M.
COOiA. 105:)3

(vNC 00104337928
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FORMULARIO DE INFORMACION SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 16 de mayo del 2023

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: PURO MARÍA SANCHEZ MARIA

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 001-0433792-^

4. RPE del Oferente: 4205

5. Domicilio legal del Oferente: AV. SIMON BOLIVAR NO. 505. GAZCUE, D.N.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Dirección: AV. SIMON BOLIVAR NO. 505. GAZCUE. D.N.

Números de teléfono y fax; 809-707-91H.

Dirección de correo electrónico: ^ /

Puro M. Sánchez M
CíX)tA 10538

RNC-00104337928



R.O

A.3. CARTE PRESENTACION

EMPRESA
PURO MARIA SANCHEZ MARIA

COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moyo, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"■ 's Puro M. ianchez f.!,
CODIA 10535

RNC 00104337928
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Puro María Sánchez María
/4v. Simón Bolívar no. SOS, Gazcue, Distrito Nacional, R.D.

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email:

16 de mayo

Señores,

Consejo Del Poder Judicial

Asunto: Carta de Presentación de Compañía / Persona Física

Por medio de la presente, yo, Puro María Sánchez María, con Registro Nacional del

Contribuyente RNC: 001-0433792-8, tengo el placer de presentarme como Persona Física

como Ing. Civil Puro María Sánchez María para el proceso de comparación de precios con

referencia LPN-CPJ-05-2023 para la "Sustitución de Cristales de Techo de Pasarela Séptimo

Piso y Garitas de Seguridad del Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo

Del Poder Judiciar.

Sin más que añadir, se despide

Ing. Puro María Sánchez María

isic Puro U. Sancnez M.
COOIA; 105^8

RNC: (K)l 04337928
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AA. CEDULA
PURO MARIA SANCHEZ MARIA
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PURO MARIA SANCHEZ MARIA
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GE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

CERTIFICACION

Otorgado a:

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Registro no.

5459-2022

^ JlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ ^00, R.O.'

Clasificada como: MIGROEMPRESA DE ACUMULACIÓN

CERTIFICAMOS: Que la empresa PURO MARIA SANCHEZ MARIA, PERSONA FISICA,
RNC No. 00104337928, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para
desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(27) días del mes de Junio del año (2022).

Pufw .v';. ..aocnez M.
COOfA. 1053S

RNC 00104337928

I-'

O j 79425

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domlngo,Rep. Dom.
(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do
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A.6. RPE
PURO MARIA SANCHEZ MARIA
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R.EPUBÍ.ICA POMINiCANA

HACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 4205

Fecha de registro: 12/2/2007

Razón social: Puro María Sánchez María

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Micro Empresa

Ocupación: INGENIERO CIVIL

Domicilio: Avenida Ave. Simón Bolívar, 505, Gazcue

10100 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Puro María Sánchez María

Observaciones:

'ublicas \\

'Si

Fecha actualización: 31/3/2023

No. Documento: 00104337928 - Cédula

Provee: Obras

Registro de beneRciario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Puro U. :,ancn€Z M.
CODIA- 10533

RNi: 00104337928

7

o

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

30200000 Estructuras prefabricadas

30220000 Estructuras permanentes

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

72130000 Construcción general de edificios

81100000 Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - 31/3/2023 4:27:15 p.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
14
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A.7. DGII
PURO MARIA SANCHEZ MARIA
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COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023
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Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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8/5/23, 22:31 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

o

No. de Certificación: C0223951838612

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
PURO MARIA SANCHEZ MARIA, RNC No. 00104337928, con su domicilio y asiento
fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL
MAXIMO GOMEZ, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos
correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

•  IMPUESTO PROP. INMOBILIARIA • OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA • ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS

•  IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS. • ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los ocho (8) días del mes de mayo del año dos
mil veintitrés (2023).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigenda de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificadón no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código denrma; B10C4A.19-GT81.683S-9944-1M5
Sha1: llhiUKG7JzrMS80BCX4RyaCV2ocB
DGII -OFICINA VIRTUAL
OmECCIOH GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GEf^tAL DE IMPUESTOS INTERNOS

B1DC-HL19-GT81-683S-9944-1865

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http;//www.dg¡í.gov.do/verifica o llamando a tos teléfonos 809-689-3444 y í-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

^i:rc i/L "Sánchez M.
COOíA, 10538

RNC 00104337928

f)
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A.8. TSS
PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Puro wi, '..ancnez M.
CÜDIA. 10538

RNT 00104137028

COMITE UE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO UEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moyo, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3151701

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa PURO
MARIA SANCHEZ MARIA con RNC/Cédula 001-0433792-8, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los
aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que PURO MARIA SANCHEZ MARIA haya realizado sus pagos en los
plazos que establece la Ley 87-01. ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Jado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 10 días del mes de Mayo del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sysA/eriflcarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3151701-13470162-52023

• Pin: 1964

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

Puro M. banchez M.
CODtA. 10538

RNC 00104337928

J
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A.9. REGISTRO MERCANTIL
PURO MARM SANCHEZ MARIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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COMITE bE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO OEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do

CAyARA
SANTO DOMINGO

registro
mercantil

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A VYWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE;

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL PERSONA FÍSICA

REGISTRO MERCANTIL NO. 27854SD-PF

Vi.
NOMBRE(S) Y APELLIDO{S): PURO MARIA SANCHEZ MARIA

PERSONA FÍSICA

FECHA DE EMISIÓN: 19/2/2021

RNC: 001-0433792-8

FECHA DE VENCIMIENTO: 19/2/2025

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 001-0433792-8

NACIONALIDAD: REPÚBUCA DOMINICANA

ESTADO CIVIL: Soltero/a

PROFESIÓN: NO REPORTADO

DIRECCIÓN DE LA RESIDENCIA:

CALLE: NO REPORTADO

SECTOR: NO REPORTADO

MUNICIPIO: NO REPORTADO

CONTACTO:

TELÉFONO (1): (809) 707-9111

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB; NO REPORTADO

ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE:

NO. VALIDACIÓN: CBFD7001-69D9-473F-B2B3-2FC1635F15F0

is Puro M. Sánchez
CODIA IOS38

RNC 00104337928 l

RM NO. 27854SD-PF Page 1 of 3

20



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106 1
a \

'Hv,- Puro M. ̂íancnez M.
COGIA I05B8

RNC-00104337928

/

t

Tel:809-682-2688 Emaii;servicioa{cliente@camarasantodomingo.do www.camdrasantodomingo.do RN^OIO^
t  1.6¡f.iCULA

DIRECCIÓN: AVE. SIMON BOLIVAR NO. 505 GAZCUE

SECTOR; NO REPORTADO

MUNICIPIO: NO REPORTADO

TELÉFONO (1): NO REPORTADO

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: No Disponible

CAPITAL GENERAL (PATRIMONIO)

MONTO: RDS50,000.00

MONEDA: DOP

BIENES RAICES: O

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: NO REPORTADO

ACTIVIDAD

ACTIVIDAD DEL ESTABLECIMIENTO; SERVICIO

DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO:

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: OBRAS CIVILES V CONSTRUCIÓN EN GENERAL

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR: f)

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

PURO MARIA SANCHEZ

MARIA

AVE. SIMON BOLIVAR NO. SOS

GAZCUE, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0433792-8 DOMINICANA Soltero/a

**************************************************************************************************

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:
NO REPORTADO NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: O MASCULINOS: O FEMENINOS: O

SUCURSALES/AGENCIAS/FIÜALES:

NO REPORTADO

NOMBREIS) COMERCÍAL(ES)

NOMBRE

NO REPORTADO

NO. REGISTRO

NO REPORTADO

**************************************************************************************************

REFERENCIAS COMERCIALES

NO. VALIDACIÓN: CBFD7001-69D9-473F-B2B3-2FC1635F15F0 RM NO. 27854SD-PF Page 2 of 3
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servlcloalcliente@camarasantodomlngo.do www.camarasantodomingo.do Rl^

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

*********************************'*************************'

COMENTARIO(S) 7^^

NO POSEE

************************************************************************** ********** *******

Aao(s) DE ALGUACÍL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

************************************************************ ****************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

********»***********************************»:*******************************************

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

***no hay nada más debajo de esta Knea***

-'v., Puro ivl ^.anctiezM.
COOIA, Í05S8

itNC 00Í04337928

<

"/py
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A.IO. NOMINA DE

ACCIONISTAS (NO
APLICA)

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

i's Pui'o .vi , ..ancne::
OOÜi/'. 1Ü3.33

RNC 00i0433?s'2¿

O  !

O f

®n:inno

COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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A.ll. ESTATUTOS

SOCIALES (NO APLICA)
PURO MARIA SANCHEZ MARIA

^  COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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A.12. ACTA DE ASAMBLEA

(NO APLICA)
PURO «ARIA SANCHEZ MARIA

COGI/, "js:-,-.
mr. 00 í04rr'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA•!..:=•■

.(/ /

COMITE OE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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A.13. DECLARACION

JURADA SIMPLE
PURO MARIA SANCHEZ MARIA

COi.v. //
.\;Ni

COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fox: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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O
LPN-CPJ-05-

Comité de Compras y Licitaciones

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, en calidad de GERENTE, actuando

en nombre y representación de PURO MARIA SANCHEZ MARIA, AV. SIMON
BOLIVAR NO. 505, GAZCUE, D.N., conforme a ios poderes que me fueran otorgados, en
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria de Licitación Pública Nacional No. LPN-CPJ-05-2023
de! Consejo del Poder Judicial para la contratación de SUSTITUCION DE CRISTALES
DE TECHO DE PASARELA SEPTIMO PISO Y CARITAS DE SEGURIDAD DEL

EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA V DEL CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo
siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de

Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y

Contrataciones del Estado.

2. Que ningún llincionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la oferta,
3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (PURO MARIA SANCHEZ MARIA) con

persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres

distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un delito

relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su

idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social y

Tributarias, confonne a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo administración

judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado

procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de SANTO
DOMINGO, República Dominicana a los (16) días del mes de MAYO del año dos mil
veintitrés (2023),

Puro M. :;.ancne2 M.
COOIA; i 0538

ím- 00104337928
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Matricula

cm nno

B. DOCUMENTACION

FINANCIERA
PURO MARIA SANCHEZ MARIA

,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ : . . .uLUíc::

COüiA ;OS^a
RNC .30l04337'J¿/^

/

COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA
ESTADO DE SiniACION PERSONAL

AI 3í de Diaeitibre del 2021

TABLA DE CONTENIDO

Injbnue dd AuiUtur }ndt'¡\'ndicntc

Estado de SiUtadón

Estado de Resultado

Estado de Flujo de EfectivozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ 'S Puro M. Sánchez M.
CüOtA. 10538
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ÍNG. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

sV q-'^RIA P\jq /v

MArfiicuu

omínno

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

He examinado el Estado de Situación Personal adjunto del ING. PURO MARÍA SANCHEZ MARIA
al 31 de diciembre del 2021, el Estado de R^uiíado, el de flujo de! efectivo que le son relativos
por el Periodo terminado en esa fecha.

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre el fCfismo basado en nuestra
auditoria

Realizamos nuestra revisión de acuerdo con normas de auditoría gener^meníe a:eptadas. Esas
normas requieren que planeemos y ejecutemos la auditoria de tal manera que podamos obíer^
una seguridad razonable de que los estados financieros estén libres de errores importantes.

La auditoria incluye, investigación en base a pruebas de ¡a evidencia que sopoftan las cifras del
Estado de Situación, Creemos que nuestra auditoria proporciona una base razonable para nuestra
opinión.

En nuestra opinión, los estados antes mencionados presentan razonablemente en todos los
aspólos importantes, la situación financiera del ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, ai 31 efe
diciembre del 2021, y el resultado de sus operaciones y flujos de efectivo, por ei año terminado en
la fecha señalada de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

V...-

y
/ /

Lic. Nelson P. Valdez Hernández

Contador Público Autorizado, Exequátur No. 709-20
ICPARD NO, 18181

Céd. 402-2152642-5

Santo Domingo, D. N
23 de septiembre del 2022

¡y Puro íví. banchez M.
COOIA, lOSsS

RNí 00104337928
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ÍMG. PURO MARÍA SANCHEZ MARIA

Cetl: 001-0433792-8

ESTADO DE SITUACION

A! 31 tic diciembre íiel 2021

( Valor en ¡WS )

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Efei fivo> cii Cnjii i/ Baucos

Jotiil .4i /íV'os Corrientes

INVERSIONES

¡mrrsiones en An iones

Jolal litiH'rsiones

ACTIVOS Tilos

Terrenos

Edificadoiies

Vehículos

Toiul AcHnos Fijos

2A2C 808.0Ú

470,000.00

¡52,m.00

4,/9<>.ímOO

,350,ÍWO.OO

2.52b.80S.00

470,000.00

O^f^RlAPí/^, /V

watr/cula

omlnqo

ESTADO A

4.702,301.00

OTROS ACTIVOS

Impueslo sohre la Renta Anticipados

l olal Otros Activos

TOTAL ACTIVOS

30t>.2l¡.00

306.211.00

S,O0d,.120.00

PASIVOS Y CAPITAL

PASI VOS CORRIimTS

Impuesto Sohre la Renta por Pagar
Jotnl Pasivos Ciyrrioites

PATRIMONIO

Capital

Superávit del Periodo

Total Patritnonio

TOTAL PASIVO .MAS CAPITAI

••¡s Puro Sancnez M.
COOIA. 10538

RNC 00104337928

l

123.903.00

7.229.525.00

651892.00

123.903.00

7.881.41700

L/a»»

S.00:5,320.(}0
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matricula
^ 2962 ^9>,

TNG. PURO MARIA SANCHEZ MARIA
Estatio de ¡n¡^resos y Gastos

Periodo desde ¡ro de Enei o al 31 de Üiaembre del 202 J

( l'/jlor en RDS )

INGRESOS

Cuhnm ioni.'s de Obnis del I shulo

Total ingresos

COSTOS DE CONSTRUCaOM

CíysU^s cni CoHJf'ms de Mufermles

ithis m Compnh Hcimdo ni Costo

Total Costos fte Construcción

INGRESOS BRUTO

CASTOS GENERALES Y ADMVOS.

CmisIits fh>r Siiniiiiií^tros y Senúáos

Otros Castos

Total Gastos Administrativos

ixeudón ingresos

Resultado Antes de Impnicsto

Impuesto Sréte k Renta

Supieravit del Periodo

•í'N PuroM.S^cnezM.
CÜOIA !aS33

RNC 00104337928 P j

ÍJSvUr

L

ESTADO B

5J07.M0.0()

5,307PMO.OO

2.936,154.00

S0.0S5.00

3.016,239.00

2,291,081.00

9i9.38S.00

2i7.2S0.00

1.136,668.00

37S,61S.OO

775,795.00

123,90100

651S92.00



ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVOS

AI 3í lie Dicieinhre del 2021

< Valor en RUS )

ACTIVIDADES DE OPERACION

CíMBiqsi \ 4< nyosYPAsivofi

Inif'íU'stos Antiiiimdos
impuesto Sohív la Rctita por Pagar

E^etwo Neto Usado en las At tiviiltules de iyfHTacióu

ACTIVIDADES £7V INXTRSUyx

liKH'rsimes en Acdones

Aihpiisidóii de Activos Eijo>

Efectivo Neto Usado en ¡as Aetieidades de Inversión

ACnVÍDADES DE flNAJ^A^
CMpitill

Sufk'nivif del Periodo

Efufo Neto riel Efectivo Proveniente del Hiuineiaimento

Efectivo Neto al Final liel Ejereido

' «k.

matricula
2962 «O*

yo DomW^?^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ ifv, ruroM. b^cnez
CODIA. lOSiS

RNC' 0010433792í5

(306,211.00)
12.1903.00

(182,308.00)

(470,000.00)

(4.702JO 1.00)

(.%172,301.00)

7,229.523.00

651,892.00

7^81,417.00

2J26,808M



Instituto de Contadores Públicos Autorizados
de la República Dominicana. (ICPARO)
"Impulsando el Desarrollo Humano y Profesional de los Contadores".

RNC:4-01-03146-9

^ 1 \

I

(CPARD-R2022-R0238

A QUIEN PUEDA INTERESAR

De conformidad con las disposiciones que establece la Ley 633 de Contaduría
Pública de fecha 16 de junio de 1944 y su Reglamento Interno 2032, hacemos
constar que, en nuestros registros de miembros de Contadores Públicos
Autorizados de este Instituto, se encuentra registrado desde el año 2021 con el
número 18181 como Contador Público Autorizado NELSON PASCUAL VALDEZ
HERNANDEZ, con el exequátur no 709-20 del año 2020 y portador de la cédula de
identidad y electoral no 402-2152642-5. Quien se encuentra al día con el
cumplimiento de sus obligaciones con esta Institución hasta el 31 de marzo del año
2023.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte Interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del
mes de marzo del año dos mil veintidós (2022).

Yasmin Horta

Directora Técnica

^  ' ».... i'

^  CKPl'iViC'. •
fia Mérán

Encargada de Registro

YH/GL

'í'L, Puro ív! . ..ancnez M. [
CüoiA lasis

RNC 00104337928

O
I

ICPARD ORG ©OOO(803) 688-7060 ^ lnfo@icpard.org
C/Caonabo #18, Esq. Pedro A. Uuberes, Edif. Luciano 3er Nivel, Gazcue, Sto. Dgo.. D.N., R.D.
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dmínistracíón de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRl/403a25681

6/9/^yU4p.m.
■  hM

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS

cepción:
22/03/28

OorrA^'^':

X DATOS PERSONALES DECLARANTE
;pNr/rfr!;.i'i
¡K.-ríirH;- r:-r.-rc

Correo nic-ctrri-iio

00104337928 MAMASANCHEZ IMNA

RecWiíítlvra I J

ApeSdo(s)
Teléiono

Tipo Declaración

7976027

♦!
[I. RENTA NETA IMPONIBLE
A lINSRESOS (Viene de la casilla 15 °Total de Ingresos" del Anexo 8) s A S397320.31

1 BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de la casHIa 69 "Beneficio (Pérdida) del Eterc. Antes de ISR" del Anexe 8) - 1 1,1Si«1S.17

: [G4.?"cis NO ADM'roos -e

3 liNíRfcSOS i-XrN"'OS (Ar-c<ar Ccrtificacon; 3raí17,8}

4 !tm."KES05 =105 r.íVJDíNDOS ■ Vh v; ci- la casiSa 13 "ínqresbs por Dividendos" sd Aucíü Bi 4 aoo

S (RENTA NETA (O PÉRDIDA) (Casillas 14-2-3-4) s] 5 ( 77533636
jFVF'.riT'v A ir;!)! IT i VA (dolo aolica oa's lo-; nue no reportan costos o oasois) 6 ttoo

jcXí'.r ir.\ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ ,4-rcS ¿N tDUCACiON :Nn exceder ICx, de las casBlas 5-6 v 25% be 1» Evennón Cc-ntrihotiva) - 7 oao

bANANÍÍAiT CÍRC-A; POM vENT/.S Of ACCÍONfS -f B

bcNiVM i A D' CAO,-A. POR vFNTA Y. 0 APOBTt EN NATURAl EZA OE INMUEBLES 4 9

ID (RENTA NETA IMPON18L.E (Casillas 5-6-74-84-9, si apNca) sjlOj 775S85J6
in. LIQUIDACION
11 (IMPUESTO LIQUIDAOO (Aplica Usa sobre casiHa 10} = lll¡ 12380ZS2

1 ¿ ¡A'.-ii 1) 0- PA>",A|-iC-i
. 12 70875.31

; 3 kFTF\-|D\=-.S ÍV-' nr las losillas 28 del Ane*f; A) - 13 126,278.48
14b"':or. AiGOS - 14

; F [SA, l)f; a favo^ FJ.FRcrcio anterior - 15 109,256.78
16 (DIFERENCIA A PAOAR (Casillas 11-12-13-14-15 si es pesitive) = (16[ OGO
17 ^UOO -A FAVOR ícasillas Il-12-l3-:a-l5 s! es negativo) 17 182.307.95
■ .3 HORA F\ DECIARACIÓN TARDIA j (% sobre la casilla 16. -r 18 (LOO

19 MORA EN ANTICIPOS NO PA.GAFXDS -4 19

JOENTERFF INOEMNIZATORIO I (A'e sobre la casflla 16. -4 zn 003

21 [INTEPÉS iUDEMNIZATORIO POR .AJJTlCiPOS NO PAGADOS * 21

22(TOTAL APAGAR (Sumar casillas 16-* 16+1»*204-21) n 1 22 I OCO

JURAMENTO

declaro bajo la 'e de jorairient?, que los daUTs consignados sn la presente declaracicn son correctos v com^etos y que no he omrfido m tabeado dato alguno que ta misma deba contener,
irerrdo iodo sj Cunicii'dü la iiel orpresico de la vctíao.

.C37083B8a31S9AD7fi3fieEE943ES6A«

Puro M. i^ancnez M.
CODIA 10558

RNC 00104337928

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocufnenlos.aspx?modo=T...umdoc=S5rWZEjlR/7pQyOA2WeKAw==Sprin=MQHVS4iHtMFvFsDqGZIdag== Página 1 de 1
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^•'v^'- -r:':?^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA''^■ \

dministración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRA/403825869

^ M ■

.1í:ULA /Jkl9l22, 1:24 p. m.

Fecha Recepción; 2022/03/28

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS

ANEXO A
I. DATOS PERSONALES DECLARANTE
PNC/C'^aui.-i 00'l043379á8 'víOTibi Cls) PURO MA«A SANCHEZ MA«A ApeflldoCs]

I. PATRIMONIO
DETALLE DE LOS BIENES CANTIDAD MONTO
1 INMUcláLtS URBANOS: SOLARES 1.00 152J0t.50

'2 inmuebles URBANOS: MEJORAS 1.00 4.199,99aao
3 INMUEBLES RURALES TERRENOS

j4 MEJORAS, INSrAÍ_ACIONBS CONTENIDAS TERRENOS RURALES

5 EXISTENCIA DE GANADO VACUNO, PORCINO, AVtCOLA, ETC.
fe EXISTENCIA DE PRODUCIOS AGRICOLAS Y EGRESTALES '
7 CAPITAL INVERTIDO COMO DUEÑO 0 SOCIO EN NEGOCIOS
8 ACCIONES QUE POSEEN EN COMPAÑIAS (Valor nominal) A.TOIQO 470.00a00

19 TÍTULOS, BONOS, OTROS DEPOSITOS EN BANCOS 0 EN SU PODER
XO CREDITOS HIPOTECARIOS

11 VEHICULOS MOTOR: AUTOMOVILES IDO sso.ooaoo
12 MOBILIARIO DE OFICINA, CONSULTORIO, BUFETES. ETC.
13 MOBILIARIO DE LA CASA

14 DINERO EN CAJA, CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES 2S26,80&11

15 NAVES Y OTRAS EMBARCACIONES DE CUALQUIER TIPO |
16 OTROS

i7 TOTAL DE BIENES ACUMULADOS EN EL AÑO (Sumar casillas 1 hasta 16) 7,699.10EL61
IB DEUDAS POR PRÉSTAMOS HIPOÍECARiOS
19 DEUDAS POR PRÉSTAMOS PRENDARIOS
20 OTRAS DEUDAS

21 PATRIMONIO NETO DEL AÑO (Casillas 17-18<l»-20) 7399.108.81
11. RETENCIONES

DETALLES DE RETENCIONES (Anexar certificaciones) MONTO

■ >-> RETENCIONES EFECTUADAS ENTIDADES FSTATALFS (Viene del Formato de Envió 623) 128278.48
5 RETENCIONES POR SALARIOS

i RtIENCIONbS POR HONORARIOS

35 RFTFNCIONFS POR Al.QUUFR
26 RETENCIONES POR INTERESES PERCIBIDOS

27 OTRAS RETENCIONES

28 TOTAL DE RETENCIONES (Sumar casillas 22 hasta 27) 12B378.«

1A25A6222C316B9E0EC3F73F9A8210C7$

-Ih Puro M. Sánchez M.
CODIA. 105Í8

iílC 00104337928

https://dgii.90V-do/ofv/Oocumentos/3amDocumentos.aspx?modo=T...nexo=rXKRSpd492dH2BwY9RPzoO==&prin=MQHVS4IHtMFvFsDqGZIdag== Página 1 de 1
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idministración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRB/403826170

V'A

V.ATWCUlA
'  2962

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

ESTADO DE RESULTADOS

6/9/22, 1:25 p. m.

écepción: 2022/03/28

NEXO B
2(S112

T.^ATOS PERSONALES DECLARANTE
PriC/C-:;!L.(ü 0010433/928 ' '40 -nbt e(s) PURO MA«ASANCHEZ MARIA ApellidoíS/

í. INGRESOS , . ^ 77",
3 üiORCSG.S POR VENTAS BIENES LOCALES ' "• '»i. ; •f 5.907^31

2 INCPESOS POR EXPORTACIONES l Jb > i // / 4-

3 I .CPEÍC-'". POR PRESTACION DE SERVICIOS I-'Ml -JO ; '14 i'i7'>2ó 4-

4 üiCRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES /"j +

b iOCRESOS POR ALQUILERES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .■ 4.

5 OIROS íaCRESOS .... -■ / f

7 DEVOLUCIONES S..'VCNIAS j- '
íDtSCJhNlOS S/VtNIAS " " '

S INGRESOS POR SALARIOS +-

in INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS AUTORIDADES MONETARIAS -1-

n INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGUUDAS POR LAS AUTORIDADES MONETARIAS -f

12 VENTAS DE BIENES DE CAPITAL *-

13 INGRESOS POR DIVIDENDOS

14 TOTAL INGRESOS (Casillas 1+24-34-44-54-6-7-84-9+10+11+12+13) =1 5,307.320.31
ti. COSTOS

15 INVENTARIO INICIAL ■ f

16 CQVPRAS LOCALES 2.936,154.42

f COMPRAS FN FL EXTERIOR ÍIMPORTACIONES)

IS ITr.iS 1 ¿rVADO Al COSTO 80.064.74

19 ¡NVTNTARIO FINAL

20 TOTAL COSTO DE VENTA (Casillas 15+16+17+18-19) =J 34)1&239.16
III. GASTOS DE PERSONAL

121 SUELDOS V SALARIOS 4-

2 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARÍAS +

3 SEGUROS 4

24 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL f

25 APORTE INFOTEP f

26 OTROS GASTOS DE PERSONAL -f

27 TOTAL GASTOS DE PERSONAL (Sumar Casillas 21 + 22+23+24+25+26) H  OOO
IV. GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS

28 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES *

29 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR ÍLEV No. 392-07)

30 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR {PERSONAS FÍSICAS Y MORALES) f

31 FACTURAS Üt ENERGÍA ELÉCIRICA T

32 FACTURAS TELEFONICAS (Teléfonos Fnos v Móviles) 4-

33 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 4-

34 StGURíDAD, MENSAJERIA, IRANSPORIES Y OTROS SERVICIOS 919.387.77

3b OIROS GASTOS POR IRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 4 217.aa21

36 TOTAL GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS (Sumar Casillas 28+29+30+31+32+33+34+35) r.| 1,136.667,98
V.

37 ARRENDAMIENTOS |-|
VI. GASTOS DE ACTIVOS FUOS

38 DEPRECIACION DE ACTIVOS FUOS (Categoría I: Edificaciones)
39 DEPRECIACIÓN DE ACIIVOS f DOS (Categoría II: Automóviles v equipos) -h

íO DEPRECIACION DE ACTIVOS FUOS (Categoría III: Otros Activos Fiios) f

íl REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría I. Edificaciones) f

12 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría II v III: Automóviles, Equipos v otros Activos Fnos) f

13 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FUOS f

44 AMORTIZACIÓN BIENES INTANGIBLES
45 TOTAL GASTOS DE ACTIVOS FIJOS (Sumar Casillas 38+39+40+41+42+43+44] ^1 OOO
VII. GASTOS DE REPRESENTACION

46 F.fi .ACIÜNFS FURI ICAS 4-

'7 PcB! iClNAf.

13 VÍAirS f

•19 PRÜMOCIOXrS "+

50 OTROS GASTOS DE REPRESENTACION -r

51 TOTAL GASTOS DE REPRESENTACION (Sumar Casillas 46+47+48+49+50) =1 OJOO
VIH. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

52 PRlf-'AS CE SEGUROS -4-

PROPORCION ITBIS PAGADO EN OPERACIONES EXENTAS «+

DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII

TOTAL OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS (Sumar Casillas 52+53+54) =^1 O.OD
tlX. GASTOS FINANCIEROS

http3;//dgií.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TR...ar)exo=Z2lb/7gSl3YvXooBWJkCpg==&prin=MQHVS4IHtMFvFsDaGZIdag== Página 1 de 2
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^dmfníst^ación de Documentos 6/9/22, 1:25 p. m.

56 POR PRESTAMOS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

57 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR

58 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES

50 POR PRESTAMOS CON ENIIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR

50 POR PlíCSlAMOS CON PERSONAS PiSICAS

5! POR Re'bNCrON DI- IMPueciQ A la fcf^ISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS (.0015)

d:ro- r.ASios i iNCAricROf-

63 TOTAL GASTOS FINANCIEROS (Sumar Casillas 56+S7+S8+S9+60-t'6H-62)

X
0.00

. GASTOS EXTRAORDINARIOS

64 POR PERDIDAS FA VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

65 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS

66 TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS (Sumar Casillas 6446S) 0X0

67 BENEFICIO (PERDIDA) DEL E3ERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA (Restar Casillas 14»20-27-36-37-4S-51-55-63'66) 1.164,41017

3AF5SE7C3CBE8A654033AAE43DE48BBFS

Puro M. Sancnez M.
COCHA lOSiS

me 00104337928

./

https;//dgii,gov,do/ofv/Documentos/admDocumentos.asp*?modo=T.-anexo=Z2lb/7gSL3YvXooBWJkCp9==aprin=MQHVS4IHtMFvFsDqGZIdag-= Página 2 de 2
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AL:

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA
^.ÜLER/o

iINFORME DEL AUDITOR INDEPENDIEN

He«minado el Estado de Situación F'ersonat ad|unto del ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA
i & X22, el Estado de Resultado, el de flujo de! efectivo que le son relativos

por ei Penodo terminado en esa fecha

Ni^stra responsabilidad consiste en expresar una cpnión sobre eí mismo basado en nuestra
audttaa.

Re^izanios nuestra revisión de
;  norm® requieren que planeemos y

uni.segy ridad razonable de que los

l3 audiíoria incluye. investiga:ión en base a pruebas de ta evidencia qíio soportan las cifras (M
■  Estado de SiUiación. Creemos que nuestra auditoria proporciona una base mormtíe para nuestra

opinión. .

en nuestici opintoii. los estados antes mencionddüs presenlan razonabiemeiUfe efi toóm kM •
aspectos importantes, ia situación financiera del IfiíG. PURO MARÍA SAMCHEZ MARW.. ai 3t
dwmbre del 2022, y el resultado de sus operaciones y flujos de efectivo, por ei año íerrünado en
ta terna señat^a de conformidad con principios de contabitidad generalmente aceptados.

con normas de auditoria generalmente aceptadas Es^
ejecutemos ta auditoria de tal manera que podamos obíenar

financieros están libres de errores importantes

.:C-.

Uc, ffétson p. Valdez Hernández
Contador Público Autorizado, Exequátur No. 709-20
ICPARD NO. 18181

Céd. 402-2152642-5

Santo Domingo, D, N
31 de marzo del 2023

Puro la. óancnez U.
CODÍA: 105S8

WHc-oomíínU:

Exequátur

^OsuCO
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JNG. PURO ;\MRM ^ANCIU Z MARIA

Ced.: O01'0m792-S
fsrwoin Sí wACION

Al M de diciembre del 2022

( Valor etí RDi* f

ACITVOS
VCIBI»» i i >K K fl V í
I fct tli\^s t'n i i¡í,¡ || R,íf/( .N

i ohi! Ai ti:m Lúrrktiií's

ÍM' K.sf(>.VF.S
/\tVR>«<ís

Tii/.íí luveriikmeíí

Aciivosmos

lerri'mys

r ihíu ítAoiic^

Mohliürim y £í^ii/pi^s de C>/Ít'ífííí

Total Al rijos

X i5k,m.00

470.000.00

IS2J02.0(}

4,Í90.m9.00

2í>. 17X00

í.350,000.00

Xí5b,000.00

470.(mfn)

triCULA

ÍXTADO A

5,728.474.00

Ojitos-iciivm

ímpuesífí Sührr lu ke ittn Anticipados
Total Otros Actioos

miAL ACTIVOS

.m, 182.00

358,182.00

9,712,656.00

PASIVOS V CAPIT.AL
PASIVOS CORHITM fS

í}npur<ir Sohrr ia Ri'ui¡¡ por Pagar
Total Pasivos Corrh'átí's

PAIRl>tJ_mQ
Capital .
Sapcnini del Período

I oiaf PafrimmiO:

fOlAl PASrVOMAS CAPrPAL

■ iK¡ ?ufü ivi. yáocn^i M.
•;V,C0OIA.. 10538 ••

:r;^í':^í04jj^028

4or.;>4o.00

7,424, íro.oo

/, 7'>|).'M7.()0

497,549.00

9.215.107.00

Exequátur

9,732,636.00

O /
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/N<;. PURO MARIA SÁNCIU Z MARIA
I sítitio ile Ingresos, Costos v Gastos

Pijuydú tk'Sík iív ¡le Ftk'roal /í/ tlr Pichivím: del 2022
( Vtihrrn /vP5 )

iy-

i lií'íi ih n'íh> (k Of'íiíN (U'l l <íi¡iio

Totat

cosws rm commuccioN

(jísfi'x'iíi Com^misdt- SíitU'nali's

tihis (ti CiHiif^is llnsidn ni (

Total Costos de Comtrun ion

iKGRrsos muro

GASTOS CTSERAUS V ADAfVOS.

C»istm Suti¡nu>tro< y Sí'nni /c>>

(Sietes lír Rt'/íTí'N^íiliífíó»

Sf\Vífos

Gíí^fí^ fíJíiííiíiVrj^

Total Gastos Adininistmtii os

Lwniióii htgTcsi^s

:  rt. ^^iúiado Antes de ¡n¡ime<-lo

{nifntc^to bdm' lu Rentii

/  Supemi'ii del Periodo

'n® W. '^anctrez
i 053

imtrooi 04^37^28
#: /

y  Exequaiuf 2
70y-2<:

'y^KO *d.

MATRICULA
sT, "x 2962 O-

rslAlH) fí

¡(>.0Ú'A220^^}

U,m,770M

V.775/iy7.00

Hfil ^¡ 200

i2A^7,m4.m

757,mm

sé.m.oo

22hl.UM

29.^qj 00

i,mi4,m.oo

2,m.4$6M

497A49M

1,790,937.(10
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ICPARD

instituto de Contadores Públicos Autorizados
de la República Dominicana. (ICPARD)
"Impulsando el Desarrollo Humano y Profesional de los Contadores".

RNC:4-0t-03146-9

umstv:

ICPARD-R2022-R0238

A QUIEN PUEDA INTERESAR

De conformidad con las disposiciones que establece la Ley 633 de Contaduría
Pública de fecha 16 de junio de 1944 y su Reglamento interno 2032, hacemos
constar que, en nuestros registros de miembros de Contadores Públicos
Autorizados de este Instituto, se encuentra registrado desde el año 2021 con el
número 18181 como Contador Público Autorizado NELSON PASCUAL VALDE2
HERNANDEZ, con el exequátur no 709-20 del año 2020 y portador de la cédula de
identidad y electoral no 402-2152642-5. Quien se encuentra al día con el
cumplimiento de sus obligaciones con esta Institución hasta el 31 de marzo del año
2023.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada en Santo Domingo,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del
mes de marzo del año dos mil veintidós (2022).

-  . \ —

Yasmin Horta i

Directora Técnica

s.v

'u ■

•/zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/;/■ - , //
Gloria tóerán
Encargada de Registro

YH/GL

i^-i Puro ivi. .ancnez '
COOIA 105Í8

RNC aOI04337926

D i

O
>>.

ICPARD.ORG ®000I® (809) 688-7080 ^ info@icpard.org
£ C/Caonabo#18, Esq. Pedro A. Lluberes, Edif. Luciano 3er Nivel, Gazcue, Sto. Dgo., D.N., R.D.

44



31/3/23, 9:23

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IR1/20233012312

Administración de Documentos

DGII
DIRKCCION GKNKRAl. DK IMPUESTOS IM KRNOS

DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS
E. DATOS PERSONALES DECLARANTE

Rf.CVCrc.h 0C'1W337KS Nnroareti) PUROMNWSAHOCZlílW
' c-xn,-

z  Ríclificativa 'r

Aof!lteo<s>
T-kKanc

Uíclar^^o'^

Recetárion;

3/30

7976027

Nornisl V

El. RENTA NETA IMPONIBLE
A. INliHesos f Viene de la casilla 15 "TotM de Ingresos" del Anexo B)

A 16.009.770.05

2.28R.4BatO
SENEPICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de la caidlb «9 "Benelicio (Pérdida) del eierc. Antes de ISR" del Anexo B)

_ 1
M,; Ai)r|l: ¡nti

f<er;rOi ■ A.-c-ií C-,-iMii.ar-vr'i

4 NíjíCtSOí- POfí OlvIiJENOOS ;vr.; d'. la casilla 13 "¡norcsos p>>r DiVHj'iidos" del Anexo 8)
OOO

5 RENTA NETA (0 PERDIDA) (Casiites 1 + 2-3-4)

L- t»! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ -.i-iv.-j tOM r'..R:jl 1,.'^ Solo api-10 rJu'O los aue no reo-orían cosl&s o qostus) 6
e>f iCIv.- I OAS.o;. i-\ f,.HjCACJO-"i ;i-ic exceder llT'-i dt- las casillas 5-6 v el de la exrnciün Contributiva) 7 OJU
cAMAM'ir.r;- rM'ír.'i! pdb'.riuTAS oraccione:; +

-1 ,A!,c.r;r in o; ¡ .\PII.t( POS VENTA VO APORTT EN NATWACEl'A DE INMUEBLES

lU RENTA NETA IMPONIBLE (Casillas 5-6-7+8+9, ll apUca)

Ell. UOUIDACION
IIIIMPUESTO UQUIDADO (Aplica lasa sobre casilla 10) = |1I| 497.64&93

. 12
íüpE'cV .Ot.'L'. \ii -I" !.i. ra-, Mas _'!•  tHñnev.jA) n 281.377Ü9
nb !<C;i

. 14

lúb-'-L-'f A 1 AvOK 1 ,"-i-rir'li; AMf-RIOR - 15 TMOiM
lopiMKtNClA A PAtíAR (Casillas ll-12-13<14-t5 ai es positivo) =|t6| 139.387.»
1/ pi.i.x,- A tnvU- (i.-ir-.itíW >!-.?•  13-14-1 s ?■  negativo) 17 ODO
l-trORA :(\i -íAf.iofi 'ARci.A [ (% sobre la casfUa 16. + IS (un

ÁK ANIICIHOS NC- PAf.AOOS + 19
2-.p% c-<;i jDtMNi_AroB¡u 1 fie, sobre la cas.Ha 16. 20 O-OO.2;|i'.\rs£!£s L^DbMUilATOftíO ROS A-.'^ltlPOS '^O PAÜADOS -f 21
22¡ruiAL A PACAR (Sumar casillas 16-i-18-)-19-f 20-f21) ■ 1221 13836739

JURAMENTO

Jetlarc Sajo la fé de Juramento, que los satos .conslgnaaos en la presente declaración son correctos y conujletos y que no he omrthJo ni falseado dalo alaorro oue la misma Oebt
ronteser, s'endo lodo su contenido la fiel eupresiofi de la verdad.

Í|}BCOO4Oi82e21S7170S0B31SL»4aFDF* _____

Sancnez M.
CODtA. 10S53

RNC-00104337923



31/3/23. 9:24

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRA/20233013262

Administración de Documentos

f^^)T^ecepcíón: 2023/03/30

• i. Pcnodo

eiltdofs)

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTE

DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

^INC/CéclLJk^ 0010433?928 Nümb-e(s) PIB^OMARIASA^^CHEZMARIA

r1. PATRIMONIO
DETALLE DE LOS BIENES

1 INMUEBLES URBANOS: SOLARES

2 INMUEBLES URBANOS: MEJORAS

3 INMUEBLES RURALES: TERRENOS_
4 MEJORAS, INSTALÁCIONÉS CONTENIDAS TERRENOS RUR/Ü.ES
5 FXÍSTENCIA DE GANADO VACUNO, PORCINO^ AVfcOlA Etc._
6 ÉXrSTENCrA DE PRODUCTOS "agrícolas Y FORESTALES _ ^
7 CAPITAL INVERTIDO COMO DUÉNO O SOCIO ÉN NÉGCXIOS" ""
8 ACCIONES QUÉ POSEEN EN CpMPAÑfÁS (Valor nominaíj ̂  * _
9 TÍTULOS, BONOS, OTROS DÉPOSITdS ÉÑ BANCOS O FÑ^SÜ PODER _ _
lÓ CRÉDITOS HÍPOTECARIOS_
11 VEHÍCULOS MOTOR; AUTOMÓVILÉ^ _ . '
l"2 MOBILIARIO DE OFICINA, CONSULTORIO,' BUFETES", EtC^" " _"1 "" _ _
13 MÓHIMARIÓDÉ LA CASA " ^ _
14 DÍNÉRÓ EN CAJA, CUENTAS ÓE AHÓRR'o'S^Y CORRIENTES
15 NAVES Y OTRAS EMBARCACrÓÑES"DF"CU"AÍQUTÉR'ttPo'" J "II _
'l6 OTROS

CANTIDAD
Dcnv 152,30150

4.199,999.20

4.700,00

I
2^1

470.000.00

17 TOTAL DE BIENES ACUMULADOS EN EL ANO (Sumar casINas 1 hasta 16)
18 DEUDAS POR PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS ~
19 DEUDAS POR PRÉSTAMOS PRENDARIOS _"
20 OTP.AS DEUDAS . - . ^ ^
21 PATRIMONIO NETO DEL AÑO (CasiHas 17-18-19-20) _ _
II. RETENCIONES _ _
DETALLES DE RETENCIONES (Anexar certificaciones) ' ^

1550.000.00

"'28.173.00

rí56.ax).oci

9.553.473.70

"á^.473.70

2? RETENCIONES EFECTUADAS ENTIDADES FSTATAi.FS (Viene del Formato de Envío 623)

73 RETENCIONES POR SALARIOS '
24 RETENCIONES PQR HONGRARrOS I
25 RETENCIONES POR AtQUIl FR
26 RETENCIONES POR INTERESES PERCIBIDOS I
27 OTRAS RETENCIONES "
¿8 TOTAL DE RETENCIONES (Sumar casillas 22 hasU 2"7)

MOKTO

281,377^

28UT7.»

lS30834t64F35F7D5ElBS8DCC99AESBD$

Puro M.Sánchez M.
CODIA. 10S38

RNC'00104337928

-O J

L..



31/3/23, 9:24

Datos de Recepción: 001-0433792-8/IRB/20233013037

Admintetración de Documentos

pcnaa

cepción: 2023/03/30

DGII
DIRhXCION GENERAL DE IMPUESTOS INTE EXOB
ESTADO DE RESULTADOS

[. DATOS PERSONALES DECLARANTE

^AC/Cértul,-' 00104337928 Nomb'-e(s) PURO MARIA SANCHEZ MWIA

{.INGRESOS ^
1 INGRESOS ROR VENTAS BIENES LOCALES +

2 ÍNGRfcSOS POR EXPORTACIONES *

3 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 4 16.009.77a05

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROEESIONALES +

5 INGRESOS POR ALQUILERES

5 OI ROS INGRESOS +

7 DEVOLUCIONES S/VENTAS

3 DESCUENTOS S/VENTAS

3 INGRESOS POR SAIARIOS •f

10 INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS AUTORIDADES
MONETARIAS

+

i: INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS ALíTORIDAOES

MONETARIAS
4

12 VENTAS DE BIENES DE CAPITAL 4

13 INGRESOS POR DIVIDENDOS 4

14 TOTAL INGRESOS (Casillas l+2-F34^4+5-«-6-7-8+9+10-f 114-12+13) =1 16-009.770.05
[I. COSTOS

15 INVcNIARIO INICIAL 4

16 COMPRAS LOCALES + 11,775.377.19
17 COMPRAS EN EL EXTERIOR ¡IMPORTACIONES) 4

18 UBIS LLEVADO AL COSTO 4 88l,7ia61
19 INVENTARIO UNAL

20 TOTAL COSTO DE VENTA (Casíl)as 15+16+17+18-19) H  12,657,093.80
III. GASTOS DE PERSONAL

2: SUELDOS Y SALARIOS 4

22 RfcIRiBüCTÜNbS COMPLEMENTARIAS 4

23 SEGUROS 4

?/ APORTACION SEGURIDAD SOCIAL 4

25 APORTE INFOTFP 4

26 OIROS GASTOS ÜE PERSONAL 4

27 TOTAL GASTOS DE PERSONAL (Sumar Casillas 21+22+23+24+25+26) =1 OJ»
IV. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

28 HONORARIOS POR SERVICIOS PRO-eSIOKAL.ES +

29 HONORARIOS POR 5FRV1CIC5 DFI FxTFRiOR M FY No. 392-07) 4

30 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES) 4

3i FACIURAS DE ENERGIA E.ECTRICA 4

32 PACTURAS TELCFOMCAS (TsltíL)"üS Fifos y Móviles) 4

33 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 4

V- SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS 4

35 OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 4 757,127.80

36 TOTAL GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS (Sumar Casillas 28+29+30+31+32+33+34+35) =1 757,127.80
V.

37 ARRENDAMIENTOS |^|

YI. GASTOS DE ACTIVOS FIJOS

3fi DFPRFCIACLON DF ACTIVOS FÜOS (Calecjorid 1. Fcificacioneb) 4

39 DtPRtCTACiON DE ACIIVOS H.iOS {Catoyorla ID Automóviles y equipos) 4

íü QEP'ICC.ACIOM Dt ACTVOS riJOS {Cfltegoriü CI; Otros Activos Fijos) 4

4; RTPARAClUNrS DT ACTIVOS-lIüS ÍCfilcqorla f. EdiTicaciOiies) 4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
■ J.? BFPARACTONFS DF ACTIVOS 'U0£ (Cotegona ¡I y Ili Aulo-noviles, Equipos y otros Activos Fijos) 4

43 MANTENIMIENTO DE LOS Af TIVOS flJOS 4

AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES 4

45 TOTAL GASTOS DE ACTIVOS FIJOS (Sumar CaslUas 38+39+40+41+42+43+44) 0.00

VII. GASTOS DE REPRESENTACION

46 RELACIONES PuBLlCAS 4

47 PUBLICIDAD 4

48 VIAJES 4

49 PROMOCIONES 4

5ü OTROS GAS"OS DE REPRESENTACION 4 56.04a57

51 TOTAL GASTOS DE REPRESENTACION (Sumar Caslltaa 46+47+48+49+50) "1 56,040,57
VIII. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

52 PRIMAS DE SEGUROS 4 221,131.15

53 PROPOKCiüN ÍTBIS PAGADO TN OPEP.ACIONES FXENTAS 4

5- DESTRUCCION DE INv-\TARIO AUTORIZADO POR DGII 4

55 TOTAL OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS (Sumar Casillas 52+53+54) 221,131.15
IX. GASTOS FINANCIEROS

56 POR PRISTAMOS CON INSTUuCIONES F INANCIERAS LOCALES 4

57 POR PRESTAMOS CON ENTlDAOrS DFI EXTERIOR 4

58 POR PRESTAMOS CON ENTIDADFS RELACIONADAS I.OCALES 4

59 POR PRESTAMOS CON ENIIDAOES RELACIONADAS DEL EXTERIOR 4

50 POR PRESTAMOS CON PERSONAS MSICAS 4

6: POR RETENCION DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS
¡.oo:5¡

4 29.^63

62 OTROS GASTOS riNANCIEHOS

53 TOTAL GASTOS FINANCIEROS (Sumar CaslHas 56+57+58+59+60+61+62) °| 29,890.63
K. GASTOS EXTRAORDINARIOS

5-4 POR PERDIDAS EN VEN'AS DE ACTIVOS DEPRECIABLES +

65 OI-iCS CASIOS t\'iP,AOPD.'JAR¡OS 4

66 TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS (Sumar Casillas 64+65) 0.00

57 BENEFICIO (PERDIDA) DEL EJERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA (Restar CasBlas 14-20-27-36-37-45-51-55-63-66) - 2,288,466.10
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TECNICA
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COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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CERTIFICACION Y CONTRATO
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■ IHC: 00104337928

!> J

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8
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DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR
"Año del BiccDtcnarío del Natalicio de Juan Pablo Duarte"

^nto Domingo, R.D.
15 de Enero del 2013

CERTIFICACION

)

Por medio de la presente Certificamos que los trabajos de
Reparaciones del Centro Educativo Otilia Peláez, Distrito 10-02
Sabana Perdida, Santo Domingo Norte, han sido entregados
conformes en fecha 11/01/2013, por el Contratista Ing. Puro
María Sánchez, Cédula No. 001-0433792-8.

"V-
Ing. Puro M. Sánchez M.

CODIA:10S38
RNC.00104337928

Atentamente,

V V

Ornar De Jesús Guerra.
ineraí

oa»nlv

iny Puro «!. ¡isnchez
aXKA

RNC001043T?92fc O i
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Ministerio de Educación

ADf NDAI CONTRATO DE EIECUCION DE OBRA #1160

<^/TíinnO

i

S;-

!> una parte, ei MINISTERIO DE EDUCACIÓN, RNC No. 4-0100733-9, entidad gubernamental
organÍ2ada de conformidad a la Ley General de Educación No. 66-97, de fecha 9 de Abril del 1997, con su
sede y oficinas principales en ia Av. Máximo Gtímcz, No. 02, Esquina Calle Santiago, Santo Domingo,
Distrito Nacional, R.D.; legalmente representado legalmente por su Ministra, GLORIA JOSEFINA
ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA. M.A^ dominicana, mayor de edad. Licenciada en
Educación, portadora de la Cédula de Idenrtdad y Electoral No. 001-0076130-3, de este domicilio y
residencia; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la Ley No. 66-97 y el Decreto No. 414-12,
de fecha 16 de Agosto del año Dos Mil Doce (2012). entidad que en lo adelante, para los fines y
consecuencias de este acto, se denominará "EL MINISTERIO" o por su propio nombre.

De la otra parte, el Ing. PURO MARIA SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, provisto de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 01-C433792-8, Cedía No.l0538, domiciliado y residente en la calle,
Luis Marcano No.l, Urb. Máximo Gómez, Villa Mella, Municipio Santo Domingo Norte, quien para los
fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA".

PREAMBULO

POR CUANTO: El MINISTERIO mediante el contrato No.llóO, de fecha veintiún (21) día del mes de
Noviembre del año Dos Mil Doce (2012), legalizado por la Dra. Marta Antonia Cabrera Fernandez, Notario
Público de los del Número de! Distrito Nacional, con Matricula No.6761. contrató a el Ing. PURO
MARIA SANCHEZ, para la ejecución de los trabajos de MANTENIMIENTO Y/O REPARACION^ del
Centro Educativo "OTILIA FELAEZ", ubicado en el Municipio Santo Domingo Norte, Provincia Santo
Domingo, República Dominicana; Distrito Educativo 10-02; por la suma total do DOS MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESETNTA PESOS DOMINICANOS
CON 19/100 (RD$2,985,760.19).

POR CUANTO: Ei Director General, de la Dirección General de Mantenimiento de Infraestructura
Escolar de este Ministerio de Educación, Lic. OMAR DE JESUS GUEVARA, solicitó a la Consultora
Jurídica Dra. Carmen Reyes Vargas, mediante ei Oficio No. DGMIE #0569, d/f 28.''02/2ül3, la
contratación de la ADENDA No. I, a favor de el Ing. PURO MARIA SANCHEZ, para la realización de
los TRABAIOS POR DIFERENCIA DE VOLUMEN, del Centro Educativo "OTILIA PELAEZ", por la
suma total de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS DOMINICANOS CON 96/100 (RD$746,439.96), debidamente aprobado por los LICDOS.
GISELLE FELIZ. Viccministra Gestión Administrativa y FinaiKiera y YURI RODRIGUEZ SANTOS,
Director General Administrativo.

'•j

Adtnéaa Coniroto de Ejecución de Ohra MINERO/ htR. PURO MARIA SANCHEZ
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POR TANTO: Eh el entendido de que el anterior Preámbulo forma parte integral del presente e
con igual valor y efecto )urídicos; el MINISTERIO y el CONTRATISTA han CONVENIDO Y
PACTADO la presente APENPA I al Contrato de Ejecución de Obra No.1160 de fecha veintiún (21) de
noviembre del año dos mil Doce (2012), en los términos y condiciones siguientes:

ARTÍCULO I. OBJETO ADENDA DEL CONTRATO: El MINISTERIO, por medio del presente acto,
declara, reconoce y acepta que ha ordenado al CONTRATISTA, el presente adicional por resultado de
PifereHcm áe Volumen, en los trabajos de CONSTRUCCION Y REPARACION, siguientes: ACERAS.
ACCESO Y PERIMETRAL, GRADERIAS, VERfA PERIMETRAL, AREA DE DEPORTIVA.
¡NSTAIACION SANTIARIA Y ELECTRICA. TERMINACION DE SUPERFICIES, De! Centro Educativo
"OTILIA PELAEZ"

ARTÍCULO 11. VALOR TOTAL ADICIONALES: Los trabajt» adicionales que ejecutará el
CONTRATISTA ascienden a la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON %/100 (RD$74M39.96), por tanto, el MINISTERIO
pagará esta cantidad al CONTRATISTA, en un plazo no mayor de CUARENTA Y CINCO (45) días,
prorrogabies, a partir de la expedición de la CERTIFICACION de aprobación de la terminación de todos
los trabajos por parte de la Unidad de Seguimiento a Obras en Ejecución

ARTICULO III. MODIFICACION DEL CONTRATO: El MINISTERIO y el CONTRATISTA acuerdan
modificar el artículo CUARTO del contrato supra indicado, para que en lo adelante exprese que el valor
total del contrato citado asciende a la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 85/100 (RCtt3,730.932.85).

PARRAFO: GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá
presentar una garantía de las Obras ejecutadas por él, a saHsfacción del MINISTERIO. (Garantía de
Vicios Ocultos), por un monto equivalente al Cinco Por ciento (5%) del costo total a que hayan ascendido
todos los trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año, con la finalidad
de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado
en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su
correspondiente fianza, a entera satisfacción del MINISTERIO.

Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Ctkligo Civil Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las Obras existentes en el
terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por el MINISTERIO
hasta el momento de recibir la Obra terminada.

ARTÍCULO IV. TERMINOS VIGENTES DEL CONTRATO: Igualmente, El MINISTERIO y el
CONTRATISTA, acuerdan por medio del presente acto que todos los términos y condiciones previstcs
en el contrato No. U60, permanecerán vigentes hasta la terminación definitiva de los trabajos adicionales;
con excepción del precia y el termino del contrato; por tanto, deciden extender la vigencia del citado
contrato por un periodo de NOVENTA (90) días calendarios a contar de la fecha de firma y registro de
este contrato.

i'UFG >«i. iáfiche?-Mi
GüOlii. iOS->S
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ARTÍCULO V. APLICACIÓN NORMAS DEL DERECHO COMUN: El MINISTERIO o

CONTRATISTA, acuerdan que para lo no previsto en este acto, las partes se regirán por ios términos y
condiciones del contrato No.l 160, y por las normas del Derecho Comiin.

.T'n'^o

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para el MINISTERIO y
uno (1) para el CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de Mayo del año Dos Mil Trece (2013).

ZUELA, M.A.GLORIA JOÍEFI
Miiffefta deííííucacieb/

POR EL CONTRATISTA:

,

Ing.PlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ P.

SANCHEZ

7  ' / / ''

TJbtario Público de los del Número del Distrito Nacional,
l4ricula No ' ^ T. CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas libre

y voluntariamente Jbs señores: GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA,
M.A., y PURO MARIA SANCHEZ, personas que doy fe conocer, quienes me han declarado que son las
firmad que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como privadas, por lo que
debe dárseles entera fe y crédito.

En ¡a ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós
(22) días de! mes de Mayo del año Dos Mü Trece (^13).

Notario Público

Puro W. l^anchez M.
lOSSS

RNC 00104337928
O J

O j

Adenda a CoMmto de Ejecución de Obra WNBRD/ Ing. PURO MARIA SANCHEZ
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ENTRE: De una parte, el MINISTERIO DE EDUCACION, RNC No.4^100733-9, entidad gubemafnental
organizada de conformidad a la Ley Gerwral de Educación No. 66-97 de fecha 9 de abra del 1997, con su
sede y oficinas principales en la Av. Máximo Gómez a esquina Calle Santiago, Santo Domingo, Distrito
Nacional, R.D., representado legalmente por su Ministra, GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL
VALENZUELA, M.A., dominicana, mayor de edad. Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.001-0076130-3,, de este domfcilio y residencia; quien actúa en virtud de las
facultades que le otorga la Ley No. 66-97 y del Decreto No. 414-12 de fecha 16 de Agosto del año dos mil
doce (2012); quien en lo adelante, para los fines y consecuencias de este acto, se denominará el
MINISTERIO o por su propio nombre.

De ta otra parte, el ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, casado, provisto
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0433792-8, Codia 10538, domiciliado y residente en ta Calle
Luís Marcano, No. 01. Urbanización Máximo Gómez. Villa Mella, Municipio Santo Domingo Nc^e,
Prcvincia Sarito Domingo, Ftop. Dom.; quién para los fines del presente Contrato, se denominará 'EL
CONTRATISTA'.

U'Z

Para referirse a ambos se tes denwTHnará LASPARTES i í i- i

PREÁMBULO !

CONSIDERANDO: Que la comunidad nacbnal, las organizMíiones de la sociedad civil, ios medios de
oomurricadón colectiva y tos oigarwsmos internacionales, reiteralamente han venido expresando su
pxeocupadón pea* la m^ora de la educación dominicana.

CONSIEKRANDO; Que la Constitución Dominicana en su artlGuio 63, numeral 4, sobre el Derecho a la
Educación, establece que; "0 Estado velaré por la graíuidad y la calidad de la educación general, tí
cumplimiento de sus fínes y la formación moral, intelectual y física del educando. Tiene la
obligación de ofertar c¡ número de horas lectivas que aseguren el logro de los objetivos
educatíonales".

CONSIDERANDO: Que además de ofertar él número de horas lectivas que aseguren el logro de 1^
objetivos educadonaies el Estado debe proveer las tostala:iones necesarias para concretizar los fines
citados en el precedente considerando.

CONSIDERANDO: Que el Minlsterto de Educación (MINERO) debe garantizar educación de calidad en
todos sus aspectos y hacerte frente a todos tos avenios que pudieran suscitarse ya sean naturales.
fiCOnómÍGQs o sociales. ¡) ¡

•  - —

56



4

'.ikhez M. ̂

CONSIDERANDO: A que es una función primordial del MINISTERIO DE EDUCACIÓN el de velar pix el
bienestar de las infraestructuras escolares, asi como también por tomar las medidas cautelares pénenles
para asegurar que tanto los estudiantes como ios docentes puedan participar en las acciones formativas
en un espacio seguro y acogedor.

CONSIDERANDO; Que el Artículo 3 del Regiamente 543-12 d/f 06/09/2012. para ta aplicación de la Ley 340-
06. contempla ccü'^idades consideradas casos de excepción y no como una violación a 'a ^
cuando se realicen de conformidad con ei Regtamenlo señalado, estableciendo en su Numeral 2: on
de EMERGENCIA NACIONAL Son circunstancias de fueaa mayor generadas por acont^irnientos
graves e inminentes, tales como terremotos, inundaciones, sequías, gravo conmochn mtern^
agresión extema, guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor
en el ámbito nacional y reglonaP'.

CONSIDERANDO: Que el Articulo 4, Numeral 3 del Reglamerto 54^2 sobre ̂  ConUatedo^,
contempla entre otras situaciones la "EXCEPCION-, Meando: PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA
Deberá esíar fundamentado en razones objetivas e inaplazables, que garanticen la oportunidad de las
mismas debido a su caiácler de emergencia. En todos (os casos, las compras y contrataciones de
EMERGENCIA deben estar autorizadas por el Poder Ejecutivo mediante Decreto.

CONSIDERANDO: A que el paso de la TORMENTA TROPICAL SANDY en el mes de Octubre del
presente año. ocasionó averías, deterioros y colapso de nuestros planteles e infraestructuras escolara y
por ende quedaron debilitados por su paso en el país, después de ""f «vio le^rantamien^^
DIRECCIÓN GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOUR (DGMIE).
dependencia de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MINERO).

CONSIDERANDO: A que en virtud de los derechos constilucionales, atribuciones erfableddM en el
Articulo 128 de la Constitución de la República Dominicana, el ® ^
República Lic. Danilo Medina Sánchez, emitió los Decretos No. 618-12 y 619-12 de fechas Veinte y
Cinco (25) y Veinte y Seis (26) de Octubre del Año Dos Mil Doce (2012), declarando el país er^
EMERGENCIA NACIONAL incluyendo al MINISTERIO DE EDUCACION y ®
prixiedimiento ordinario establecido en la Ley 340-06 Sobre Comiyas y Concones
Servicios, Obras y Concesiones, y sus modilicaciones contenidas en la Ley Na
aplicación marcadocon ei número 543-12 de! Seis (6) de Septiembre del ano Dos m Doce (2012),

CONSIDERANDO: Que en el Tercer (3er.) Considerando del Decreto No. 61B-12, Instaura: "f^CLUY^a
su aplicación las compras que por razones de EMERGENCIA NACIONAL pudieran afee arel ínteres
público, vidas, o la economía del país, previa declaratoria y sustentación mediante Decreto.

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO) a toés de I® DI^CCI|^
GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR (DGMIE), procedió ® 'e^ab^
con carácter de emergencia los planteles afectados a fin de normalizar el uso de los espacios y de manera
efectiva la decencia de estos centros.

CONSIDERANDO: A que en virtud de! Deaeto Presidencia No. 518-12 c« 25-10-^2, tnodificaito"niM2 emitido en lecha 2^10-12, el las
Danto Medina Sánchez, donde establece; "Se declara de ™ReENCIA NACIONAL ̂
Conlrataciones de Bienes, Obras y Servicios* incluyendo al Ministerio de Educación y LIBEfiA

!/ / 2
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procedimiento ordinario establecido en la Ley 34(W)6, sobre Compras y Contratarriones de Bienes, Servicios.
Obfas y Concesiones y sus modificaciones, contenidas «i la Ley 449-06 y su regtemento de Aplicación Na
543-12 d/f 6-09-12,

CONSIDERANDO; A que en vista del detenoro de los centros y planteles escotares por el paso (te la
TORMENTA TROPICAL SANDY por el país según informes preliminares, fueron identificados unos Ciento
Cuarenta (140) ptanleies previamente evaluados obteniendo dalos definitivos según levantamiento realizado
por la Subdireccíón Técnica y el departemenlo de Ingeniería, de Doscientos Noventa y Seis (296) planteles en
todo el pais de los cuales se intervinieron un total de Doscientos Treinta y Dos (232) centros encontrándose
entre un Veintitinco (25%) y hasta un Noventa y Cirwo (95%) porciento y en algunos casos el Gen (100 A)
porclento de avance en los trabajos de remozamiento, restablecimiento, reparación y acondicionamientos de
los mismos, como medida de declaratoria de Emergencia Nacional, quedando pendiente un sin número de
Centros que no se pudieron intervenir por el factor tiempo.

VISTA: La Constitución politíca de la República, votada y proclamada por la Asamblea Nacional el Veinte y
Seis (26) de enero de! año 2010;

VISTO: La Ley número 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios, Obras y
Concesioríes. y sus modificaciones contenidas en fa Ley No. 440-06.

VISTÓi B reglamento de aplicación número 543-12 Sobre Compras y Contratadones da ffienes,
Servicios, Obras y Concesiones del Seis (6) de SeptiemlHe del año Dos Mil Doce (2012)

VISTO; 0 Decreto No, 618-12 d/f 25-10-12. en el cual declara de EMERGENCIA NACIONAL las Compras y
Contratadones de Bienes, Obras y Servicios.

VISTO: El Decreto Np. 619-12 d/f 26-10-12, modificando el Articulo l úe\ Decreto No. 618-12 d/f 25-10-12,
que induye ai MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO) en EMERGENCIA NACIONAL

VISTO: El Ofido DGMIE 1980-12 d/f 20-11-12 suscrito por OMAR DE JESUS GUEVARA. Dineclor Generd
de Mantenimiento de infraestructura Escolar (DGMÍE). sobre la situación de ios Centros afectados.

VISTO: los Diagnósticos, fichas técnicas, presupuestos, Informes preliminares y finales del depártame^ de
supervisión do ingeniería de la DGMIE. recortes de prensa, fotos y demás documentos que avalan los daños
de ios planldes y centros afectados.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
contrato, las {artes, libre y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTTgULO 1.- DEFlHiClOMES E INTERPRETACIONES:

Siernpre que en el presente Contrato se empleen tos
que expresa a continuación:

siguientes términos, se enterrderá que sígnrficaí lo
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Certificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por el supervisor a EL
CONTRATISTA ai fina! del o de los periodos de garantía, en el que se declare que EL CONTRATISTA ha
cumplido sus oWigaciones contracluaies.

Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará d objeto del Contrato.
Contrato; El presente documento.

Coordinador; Persona designada como tal por el MINISTERIO DE EDUCACION para --eaHzar las
funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y que tengan ingerencia en la
ejecución del Contrato.

Desglose de precios unitarios: La Bsta detallada de tarifas y precios que muestren la composición de
cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.
Emplazamiento: los terrenos propordonados por ei MINISTERIO DE EDUCACION en que deben
Recularse las Obras, y otros lugares que. citados en el Contrato, formen parte del emplazamiento.
MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO): el MINISTERIO DE EDUCACION (MINERO)
Instalación: Las maquinarias, aparatos, componentes y toda ciase de objetos que con arreglo al Contrato

í  deban aportarse para su incorporación a la Obra.

Lista de precios: La lista completa de precios. Induidc el dragtose del precio gleba!, £^e EL
CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del Contrato de
precio unitario.

Monto del Contrato: El importe señalado en et Contrato.

Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanerite, con arreglo ai Contrato.
Periodo de Garantía: 0 período estipulado en oi Contrata inmediatamente posterior a la fecha de

■  aprobación provisional, durante d cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato y a subsanar
defectos o averias de acuerdo con las indicaciones del supervisor,

A-v Planos detallados: Los planos proporcionados por EL CONTRATISTA de acuerdo a ia solicitud del
¿  MINISTERIO DE EDUCACION, y aprobados por la Supervisión para la ejecución dé las Obras.
^ Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del dia siguiente a tefechadel acto, hedto

o acontecimiento que sirva de pimto de inicio de dichos plazos. Si el úISmo día del plazo coincidiere con un
dia festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente al último dia de plazo.
Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose detallado de las obras que deban
efectuase en un Cortírato de precio unitario, especfficando una cantidad para cada partida y el prado
unllafio conespondienie.

Representante dei Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como tal con arralo al
Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplimiento de las
fundones que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos que le hayan sido atnbutdos. En
consecuencia, cuando las funciones y facultades de! Supervisor se hayan delegado en su representante,
toda rdwwcia que se haga al primero se entenderá hecha al segundo.
Sub^ntratista- Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual ceie^ Contrato directamente
con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/o servicios para la ejecución de la obra.
Supervisor. Persona natural o jurídica de Derecho Pübüco. competente, designada por el MINISTERIO
DE EDUCACION, responsable de dirigir o supervisar la locución de ̂ erdo con el diseño, pianos,
presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contraio de Obras que se anexan al
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mismo, y en quien el MiNiSTERtO DE EDUCACION puede delegar derechos y/o poderes con arrezo ai
Contrato.

Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por ei MINiSTERIO DE EDUCACION para la
realización de las Obras.

ARTICULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integral e Insustituible del presente Corítrato, y EL
CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parle intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Especificaciones Técnicds y de Construcción
c) Cálculos Estructurales
(Ó Presupuesto
e) Cronograma de Ejecución d&C^rss
f) Garantías

artículo 3.. OBJETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo
corj ios planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas, términos de referencia y los demás ariexos que
forman parte integra! del presente Contrato, La Obra que se describe a continuación:

Los TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN siguientes: Preliminares, Letrero de Obra,
Área Exterior, Verja Perlmetral, Cancha, Rehabilitación Modulo I. Terminación de Techo, Pintura,
Rehabilitación de Modulo II, Terminación de Escaleras. Area Infantil. Verja Perimetral, Acera Perimetral,
Área de Juegos, Rehabilitación Pasillos. Tenuinat^ de Superficies, Instalación Sanitaria, Instalación
Eiéctrica General, Construcción Area Deportiva {Cántíia Mixta), limpieza y Replanteo, f/ovimienlo de
Tierra, Homiigón Armado, Muro de Blocks, Pisos, Limpieza Final. Gastos Indirecto, en ia "ESCUELA
OT-lUA PELAEZ" ubicado en el Municipio Santo E)omlngo Norte, Provincia Santo Domingo, República
Dominicana. Regional de Educación 10, Distrito Educativo 10-02, conforme a lo indicado en el
PRESUPUESTO5Tiexa al presente contrato.

EL CONTRATlStA se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad con la programación
general acordada y estattecída previamente entre LAS PARTES (Cronograma de Ejecución de Obra), la
cual forma parte integral y vinculante del presente Contrato.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por ta Obra objeto de este Contrato, asciende a fa suma de
DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS
DOMINICANOS CON 19/100 ÍRD$2,985,760.19).

En et presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan tas partidas, sub-partidas y el
c(»to general de la Obra.

artículo 5.r FORMA BE PAGg

Los pagos se harán de la siguiente manera;
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> Un primer pago o Anticipo equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total de La Obra
contratada, cuya sunía alende al valor QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 04/100 (RD$597,152.04). Este pago se
hará en un plazo no mayor de quince (15 días a partir de la firma del Contrato y contra
presentaciórt de La Gar^tla señalada en d Artículo 18 de este Contrato. EL CONTRATISTA
utilizará El Anticipo únicamente para operaciones reiaclonadas con la ejecución de La Obra.

> La suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTíWTISTA, medíante
cubicaciones periódicas por Obra realizada y certificadas por la Supervisión. Estos pagos se
harán en un períoíto no mayor de (30) días a partir de la fecha que la cubicación certificada por
B Supervisor.

> El monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA, deberá exceder o por ío
menos alcanzar el ochenta por denlo (80%) del monto del Anticipo o Avance Inicial
asoendente a la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
VEINTIÚN PESOS DOMINICANOS CON 63/100 (RD$477,721.63).

> Podrán cubicarse Obras adicionales elaboradas como Órdenes de Cambio, y serán pagadas
en la medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de precios entre LAS PARTES. Estas
Obras adicionales serán regidas por las condiciones de este Contrato a menos que sea
acordado de manera diferente .entre LAS PARTES.

ARTÍCULO SaTIEMPO DE EJECUCIÓN.

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Confi-ato, a más tardar en cinco
(5) días después de halíer redbkio el avance o anticipo mencionado en el Articulo 5, y deberá entregarla
tokiqienle terminada y a sabsfacción del MINISTERIO DE EDUCACION en un plazo no mayor de ciento
ochema (180) días caiendario, contados a partir de la fecha de la firma del Contrato.

EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma detsíladorte trabajo en el que se especifique fa Ruta
Crítica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tfempo de ejecución establecido.

ARTÍCÜLO 7.- COMPENSACIÓN POR DEMORA

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obrá en el plazo convenido en el Articulo 6 de este Contrato, salvo
caso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. EL CONTRATISTA adeudará al MINISTERIO DE EDUCACION,
como justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación corres^ndienta ai costo de
oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la
terminación del Contrato.

Esta compensadón se apíicaiá por cada dia de atraso en la entrega de la Obra, V
pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de tas sumas acreditadas a EL CONTRATISTA.

B  con la deducción de rtoJS daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA de su
obligación determinar ta Obra, m de nii^una de sus demás obligaciones ni responsabifidades emanadas
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de este Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en mora por el sólo
vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

artículo 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

NI el MINISTERIO DE EDUCACION ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier
Incumplimien'.o de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por
causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato. Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen ai
control de una parte, imprevisible e inevilabie, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
manera enunciatíva pero no iimitatíva, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
requerimientos gubernamental^, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del tíempo.

Caso Forüiito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
eviter^, por ser extraño a la voluntad de las personas.

Las causas de.Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen;

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
Z Cualquier evento que una de bs partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o

ds la ̂ ecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3. Irtsufídencia de recursos o fallas en e! cumplimiento de cualquier pago bajo este Confrato

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimienío, siempre y cuando éste surja de un evento de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el
debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos
en estg Contrato.

SI por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA rro concluye sus labores en el
(áazo establecido, el MINISTERIO DE EDUCACION extenderá el Contrato por un tiempo igual al período
en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.
EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato durante el
período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente
tendrá derescho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las obligaciones
Imitantes del asnírato en ̂  que incurra durante el periodo de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período
.especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en reiacifm a la ocuiíencia de la Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

L,

62



I

i

*

iiK Puro M. Sánchez M.
COOÍA. iOSiS

RKs::00í043J7328

O /

X

•c,
^  ̂ *^0 m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ •n n O, ̂

artículo 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS.

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios durante el
periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios se mantendrán Inalterables tiesta
la finaiizaaón de la Obra.

ARTÍCUL010.- SUPERVISIÓN.

La Supervisión representará al MINISTERIO DE EDUCACION y será intermediaria entre ésta y EL
CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas a! desarrollo del presente
Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que el MINISTERIO DE EDUCACION o su representante, inspeccionen en
cualqui^ momento la ejecución de ios trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCULO 11.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTRATISTA acuerda, por
este medio, liberar al MINISTERIO DE EDUCACION de toda acción o demanda laboral que ella o su
personal, los subconlratistas. sus empleados y/o representantes intentaren en su contra, derivada del
cumprimiento y ejecudón del presente Contrato.

ARTÍCULO 1?.- DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA;

En un píazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento que dispone el
Articulo 20 del presenté contrato, EL CONTRATISTA suministrará al MINISTERIO DE EDIJCACION y al
Supervisor, un ejemplar en copia dura y otro eiectrcnico de los planos elabófados para la ejecución de El
Contrato, asi como las Espedficaciones Técnicas (tefinítlvas. presupuesto y otros documentos de B
Contrato En el momento de expedirse ^ Certificado de Garantía, o en el momento de la recepción
definitiva, EL CONTRATISTA suministrará al MINISTERIO DE EDUCACION y al Supervisor todos los
planos, en copla dura y electrwiica, como construido (As Built) y cualquier obo documento requeriíto por
el MINISTERIO DE EDUCACION y B Supervisor.

ARTÍCUL013.- OBU6ACI0NES GENERALES DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA Secutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de las mismas
idenüficadas por el MINISTERIO DE EDUCACION con el cuidado y ta diligencia debidos y en riguroso
oimplimíento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA será responsable do la correcta interpretación de los Planos para la realización de la
cbra. respondiendo por los errores de Interpretación incurridos durante la ejecución y conservación de la
misma hasta la Recepción DefiniSva por parte del MIHISTERIO DE EDUCACION.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por B Supervisor. Cuantío EL
CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deb&á
notificado a El Supervisor en un plazo de treinta (30) d'ras a partir del recibo de .la orden adrninistrativa. La
ejecución d.e ia orden administrativa no se suspenderá como consecuencia.de dicha notificación.
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EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto 6 los Planos, deberá
comunicario de inmediato al funcionarto competente, absteniéndose de realizar los trabajos que pudiesen
estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario competente ordene la ejecución
de tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan ll^ar a
comprometer la estabilidad de ia (Ara y provocar su mina totat o parcial y por la falta de notificación a la
administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en e! Estado Dominlcaio.

Todas y cada una de tas autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulackmes vigentes, o ̂
las autoridades gubemamentaies. o cualquiera otra insíHución privada o púbfica. para la reairzación^lw
trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea usualmente responsabilidad de
un contratista general, deberán ser obtenidas por EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 14.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.

EL CONTRATISTA dirigirá personalménte las Obras o nombrará a un representante suyo para que lo
tiaga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea
n-cesaha pafa la eiecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cua qiner
caso será responsabilidad de a CONTRATISTA cuidar de que las Obras se reaItcCT de forma
salisfectoria y según el proyecto aprobado, incluido el garantizar que sus propios emi^^eados y ios
subcontrallsías observen las EsF-ecificácioíies Técnicas y las órdenes ádmiifistrafivas.

artículo 15.- APROBACIÓN DEL PERSONAL.

U aceptación de la Oferta por parte dé! MINISTERIO DE EDUCACION se constoa corno Merdo con el
pemonat propuesto. Con reladón a cualquier otro personal de EL tdel cululum vilae de cada persona irtclukfa. al MINISTERIO DE EDUCACION, ̂ra s^n >
aprobación. Si el MINISTERIO DE EDUCACION no lo objeta dentro de los pnrreros diez (10) días de
recibida ta copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido aprobado.

APTÍr.lll, n 16.. REMOCIÓN Q REEMPt AZO DE PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización del MINISTERIO DE
EDUCACION, ia cual no será negada sin motivo justificado. En caso de que
voluntad de a CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de cualquier personal. EL CONTÍ^TlSn se
compromete a reemplazarlo por una persona con semejantes aptitudes y expe^ncla. El MimSTE^
EDUCACION se reserva el derecho de objetar cualquier personal, en cualquier momento, siempre y
cuando existan causas justificadas para hacerlo.

PÁRRAFO: a CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor del MINISTERIO DE
listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de construcción acordado. Este
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perenal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL CONTRATISTA,
ídenlifiGactón deberá considerar los siguientes datos personales;

> Nombre completo

> Cédula de identidad Personal

> Cargo ó responsabHIdad

> Dirección.

> Teléfono

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penates), quedarán impedidos de ingresar a la
Obra, por razones de seguridad.

artículo 17.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias, para proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de
las Obras como fuera de éste, así como para limitar peijuicios y molestias a personas y propiedades
resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. EL CONTRATISTA se
asegurará de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al terreno durante el período
de! Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

La seguridad del área de la Obra durante el periodo de construcción es responsabilidad de EL
CONTRATISTA.

Es responsabtiídad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en materia
relacionadas con el póbiico y la seguridad de la construcción, asi como obedecer todas las regulaciones
esteWecidas por el MINISTERIO DÉ EDUCACION.

Es-obligación aplicar e imptementar las siguientes medidas precautorias, durante la permanencia en la
Obra y/o ejecucten de trabajos:

> Uso de casco de seguridad

> Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.

> Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes de
protección.

> Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.

> Uso de andamies seguros

> Botiquín de primeros auxIRos por cada equipo de trabajo.

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir compietamente con todas
las regulaáones de seguridad ccupacirwai. para lo cual el MINlSTERIO DE EDUCACION cooperará en lo
concOTiiente a autoridades que exigen estas regülatícMies. No se permitirán menores en los lugares de
tr^ajo en ningún momento.

El Supervisor dé! MINISTERIO DE EDUCACION podrá exputear de la Obra a cualquier trabajador que no
cumí¿ cpn las normas de seguridad antes descritas.
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EL CONTRATISTA cumplirá en loctos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Ambierítal,
Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emeigendas para Construcción.

artículo 18.- garantía de anticipo.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o antidpo, EL CONTRATISTA d^erá proporcionar una
garantía del mismo,- constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera satisfacción del
MINISTERIO DE EDUCACION por un valor equivalente al monto del avance inicial, ascendente a la suma
de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON
04/100 ÍRD$597,152.04).

La presente garantía so reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo se Impute a
los abonos, y permanecerá en vigor desde la fectia de pago del antidpo de conformidad con el Contrato
hasta que el MINISTERIO DE EDUCACION haya recibido del Contratista el reembolso total de ese monto.

artículo 19.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de la Obm,
asi como también, por la provisión de todos los instnrmentos necesarios, equipos y mano de obra
necesarios para tales fines.

SI en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara algún error de
cfisposicíón, dimensión^ o alineación de alguna parte de la Obra, EL CONTRATISTA, a requerimiento del
MINISTERIO DE EDÜGAGION o la Supervisión, deberá, a .su propio costo, rectificar dicho error a entera

^  satisfaeclón.

ARTÍCULO 20.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal enti'ega de una
^raníía trancaria o una pótiza de seguros a favor del MINISTERIO DE EDUCACION, en cumplimiento a lo
establecido en los artículos 111 y 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06 sobre Compras y
Conlralaclcnes, emitldo medlante el Decreto 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del dos mil
doce (2012), por un valor equivalente al Cuatro porciento (4%) del monto del Ccnirato, ascendente a la
suma de CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 41/100
ÍRD$119.430.41).

PARRAFO I. Dicha garantía responderá de los daños y peijuicios que se produzcan al MINISTERIO DE
EDUCACION en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la garantía,
independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

artículo 21.- RESPONSABILIDAD CIVIL

EL CONTRATISTA, será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que
1at)0r^efl ia ejecución de estos trabajos y pw todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras
pensonas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se
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originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la
póliza de responsabilidad civil general, conespondiente.

EL CONTRATISTA mantendrá al MINISTERIO DE EDUCACION, sus agentes y empleados, libres e
indemnes de y contra toda rectamaciófí, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de
las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA.

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o g^os
que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de !a propiedad
física.

§

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que surgieren de
fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo que el
MINISTERIO DE EDUCACION esté indemnizado.

artículo 22.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

Al finalizar los trabajos. EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras ejecutadas él
a satisfacción del MINISTERIO DE EDUCACION, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto equivatente
al cinco (5%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir la Obra. Esta
qarantia deberá ser por un (1) año. con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier repararon que
surja DoralQÚn defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía debwá
ser otorgada por una compañía de seguros con su corfespomllente fianza, a entera sotisfaccion del
MINISTERIO DE EDUCACION.

Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las
terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya-sido advertido por el MINISTERIO DE
EDUCACION hasta el momento de recibir la Obra terminada.

ARTÍCULO 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO,

El MINISTERIO DE EDUCACION se canpromele a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato
cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

> Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras
> Certificado de Descargo de! Ministerio de Trabajo

> Pago de Liquidación de todos los comprornlsoede ta Seguridad Social
> Certificaaón de estar al día con el pago del impuesto Sobre La R^ta
> CcBnprobanle de pagos de las tasas del CODIA

12
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artículo 24.-IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud de! presente Contrato y por
tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO 25.- FQlllLlBRlQ ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a ia entrada en vigencia del píesente" Contrato se producen cambios en las leyes
nacionales relativos y/o relacionados con la moneda nxional, que impliquen aumentos en el costo o en
los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra, los pagos y los gastos
reembolsables pagables a EL CONTRATISTA, en virtud de este Contrato, aumentaran en la proporción
«¡rrespondiente a las modificactones que haya sufrido la legislación con relación a ta devaluación de la
moneda nacional.

ARTÍCULO 26.- SUB-C0NTRATACI0NE5.

EL CONTRATISTA no podrá cedw el Contrato o cualquier parte del miOTio, ni ningún beneficio o
participacipn o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por esciüo del MINISTERIO DE
EDUCACION.

B.oloigamtenio de subcóntralos con el previo consentimiento escrito (tel MINISTERIO DE EDUCACION,
no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación estipulada en El Contrato.
De igual manera, queda entefrdido que EL CONTRATISTA será también responsable de todos los actos,
comisiones, defectos,, negligertías. descuidos o incumt^mientos del subcontraSsta o de sus agentes,
empleados o trabajadores.

ARTICULO 27.- RESCISIÓN.

EL MINISTERIO DE EDUCACION se reserva el derectio de dar por terminado este Contrato en caso de
que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones.

El MINISTERIO DE EDUCACION podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente Contrato, asi
como ejecutar la Garantía de Fie! Cumplimiento de Contrato, á EL CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si
$e extendiese contra él una orden de admit)Btración judicial, o si se presentase una petiaón de
declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellc^ o si
recayese un mandamiento judicial sobre sus bienes, o si la Supervisión certificase por escoto el
MINISTERIO DE EDUCACION que en su opinión EL CONTRATISTA:

> Ha abandonado las Obras, o

> Ha deiado sin debida aprobación justificada, de inidar la Ol^a o ha suspendido el progreso de
la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido pr^egulr por escnto, o
No está ejecutando la obra de acuerdo con et Contrato o está constantemente incumpliendo las

Oa

Ha subcontratado alguna parte m Contrato sin autoilzamón del MINISTERIO DE
EDUCACION.

Si EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus aaeedores;
13 68
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> Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su insolvencia.

> Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podrá precederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este
Cwitrato. que a Juicio deí MINISTERIO DE EDUCACION sean violadas por EL CONTRATISTA.

En tal caso, el MINISTERIO DE EDUCACION, unaateralmente y sin rraponsabifidad para ella, podrá
rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de que. por todos los medios,
exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

ARTÍCULO 28.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Gonírato, sin perjuicio de otra acción que Wcte interponer
el MINISTERIO DE EDUCACION, las enunciadas a continuación:

a) U visación del régimen de prohibiciones establecido en el Articuio 14 de la Ley 340-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Setvickis, Obras y Concesiones, su modificatoria.

ARTÍCULO 29> RECEPCIÓN PROVISIONAL.

El MINISTERIO DE EDUCACION tomará posesión de las Obras cuando éstas hayan superado las
pambas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la recepción provisionai de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelara y refirará las estructuras
provislonaies así como los malenatés- que ya no se utílicen pafa la ejecución del Contrato. Asimismo,
retirará todos los desechos u obs&culos, y restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento
en la forma e:<igida por el Contrato.

ARTÍCULO 30.- CUBICACIÓN DE CIERRE.

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierra, en tos casos anticipados previstos en este
Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en virtud de El
Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro de quince (15) días de recibida, si ésta
fuera corréela y estuviera completa. En caso contrario, se le solicilará a EL CONTRATISTA que realice
toda corrección o agregados necesarios. Si luego de presentarse esta rmeva cubicación final, no fuese
saüsfacloria, el MINISTERIO DE EDUCACION deberá determinar el monto a pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 31.- RECEPCIÓN DEHÑmVA.

Al expirar el periodo de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el
Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de rec^ión definitiva y remitirá una cop a del
mismo al MINISTERIO DE EDUCACION con indicad^ de la fecha en que EL CONTRATISTA haya
cumplido sus obligáGíones contractuales a safetaccSh del Supervisor. El Supervisor entregará et
certificado de recepción defmifiva a tardar dnt» ® días, después de que expire el perkxlD arriba
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mencionado, o. después de dicho periodo, tan pronto como se haya terminado a satisfacción dd
Supervisor toda obra ordenada.

Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido
firmado por e! Supervisor y enviado al MINISTERIO DE EDUCACION, con una copia para EL
CONTRATISTA.

artículo 32.- MODIFICACIONES A ELCONTRAm

Cualquier modificación a tos términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por acuerdo
mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de
vigencia de cada una se contará a parfir de la fecha de aprobación realizada por el MINISTERIO DE
EDUCACION.

artículo 33.. ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los
conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación at tíesarroito de! presente Conlrato y su
interpretación.

ARTÍCULO 34.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo OTntróvérSia p reclamaüón resultante de este Contrato o relativo ai mismo, su incumptimiento,
su Meipretación su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso, Tributario,
Administrativo Jnaütgido msdi^ Ley 13^07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 35.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO,

^ 0 s^nfflcato e interpretación de tos términos y ránditíímes del presente Contrato se hará a! amparo de
^  las leyes^e la República Dominicana-

artículo 36.- iPiOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
retadonados Gon el significado e interpretación de ios términos y condiciones del presente documento.

ARTICULO 37=-TITULOS.

Los titutos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTÍCULO 38.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

H. CONTRATISTA reafizará ais servfiác® de conformidad con las leyes nadonaíes y tornará^aslas
medidas necigjKirias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la Repubnca
Ooinfoicana.
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ARTICULO 39.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

^owRMp

^/nnn

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en tas
direcciones que figuran en ta parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán válidamente todo
tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y lemíinación.

artículo 40.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas tas estiputacior.es y acuerdos convenidos entre LAS
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus
documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones
de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente
vigentes.

HECHO Y FIRMADO en Tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, y el
otro para los fines correspondientes, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veintiún ¡21) días del mes de noviembre del año dos mi! doce (2012).

POR EL CONTRATISTA;

ING. PURO MARlA^NCTEZ MARIA

POR ELMINISTERIOl

$0
-rM

OE

•^D

ifrimila >\f, A;' —

GLORIA JOSEFINA PlMENT|t: VAL^Z^E^
Ministra de Eduí'

iW

o\

,, ^ Notfflio PúMco de los del Número del Distrito Nadonal,
ivwuiuiid rw UL-zr\u.u- . CERTIFICO / DOY 'FE; Que tes firmas que anteceden, fueron puestas libre y
vo'untad2T€nte "por GLORIA JOSEFINA ALtAGRAClA PIMBITEL VALEMZUEU, MA., y el ING. PURO MARÍA SANCHEZ
ÍIUUdA, personas que doy fe conocer, quienes me han dedarado que s«í fas firmas que acostemlvan usar en todos ̂  actos
(te sus vidas. íanto pútrficas como privadas, per to que debe dárseles entera fe y crédito.

Yo^
Klatricuia

En la düdad áé Santo Domin^, Oferto Nactonaí, Capiíal de^la Repúbitoa Dominicaiia. a los veinfiúii (21) días del mes de
Qovtembredef año dos rrel doce^2(fl2).
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gerencia DE REHABILITACíON Y MANTENlMiENTC DE OBRAS CIVILES
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acta de RECEPCION DE OBRA

♦  ronstrucción Destacam^nlcxMiiitai -ePNombre del proyecto. Con_stj uccio |-
Ceiitrnl HidroeléctrLca S^aJjaneta. N

tu

Nombre del Contratista: Infl^Pur^ria-Sánch^
ai ^ ■

Fecha de Entrega. _ --^l^ -
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en

descripción pe los TFABAJOS ENTRECADOS

ac-rao.nM,etK,Un.la:aci-).v:s-'nitai ;:. .,>u, . , ' . V

T.Í2kí^ña Raím4z Ing. OcfóvK) RodríguezIng. Puro Sajieriez 9/ j. . ¡ ^c. Auscuii-! ii :l PresasContratista CODIA NO. Ene, Gubicaaones
-  ̂ V^íA \^V

Ing. Moisés Montas
Gerente de Rehabilitación y Mant.-ninuenio de Oh

/I

ing. Puro M. Sánchez M.
■ asCÓ^¿o»8,,

l/pj
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ADDENDUM No. I, AL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION
DESTACAÍViENTO MILITAR CENTRAL HIDROELECTRICA SABANeM

ll LL '

ENTRE: ^
LA CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ELECTRICAS ESTA^fe . ;
(CDEEE), empresa autónoma de Servicio Público, con su domicilio social y
principal ubicado en la intersección formada por la Ave. Independencia Esq. '
Fray Cipriano de Utrera. Centro de los Héroes de Maimón, Constanza y Estero
Hondo, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, debidamente representada
de conformidad con la Ley General de Electricidad No. 125. de fecha 26 de julio de
2001, y su Reglamento Interno No. 648-02. por su Vicepresidente Ejecutivo, ING.
RHADAMES SEGURA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula
de identidad y electoral No. 001-0784753-5. de este domicilio y residencia, quien
para los fines del presente contrato se denominará LA CORPORACION.

Y de ta otra parte el ING, PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de
edad. Ingeniero, portador de la cédula de Identificación y electoral No.001-0433792-
8, domiciliado y residente en la Calle Josefa Brea. Casa No. 332, La Esperilla,
Zoológico, Santo Domingo; parte que en lo que sigue del presente Contrato sé
denominará EL CONTRATISTA.

VISTA: La nota de fecha 07 de septiembre dei año 2006. del Ing. Rafael Suero
Mlüano, Administrador de la EGEHID, para la elaboración del presente Addendum.

POR CUANTO: A que se hace necesario efectuar reajustes en los precios y
adicional partidas nuevas en el Presupuesto en el referido contrato, para la
conclusión de ios trabajos de Construcción Destacamento Militar Central
Hidroeléctrica Sabaneta.

POR CUANTO: En fecha 06 de Septiembre de 2006. fue enviado el presupuesto
reajustado por parte de la Gerencia de Mantenimiento y Rehabilitación de Obras

^ Civiles, para la elaboración del Addendum No.1, para la Construcción Destacamento
^ Militar Central Hidroeléctrica Sabaneta.

•  POR TANTO, y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte
<  integral del presente Addendum.

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO PRIMERO: Se modifica el Articulo No. 4.0 {Monto del ContratoL^d^
Contrato No. .102/2005 suscrito entre las partes de fecha 05 de Octubteíáo^^
2005, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: ^

ARTICULO SEGUNDO: MONTO DEL CONTRATO
lo

LA CORPORACION pagará al CONTRATISTA por la ejecución
satisfactoria del contrato suscrito con EL CONTRATISTA en fecha 05
año 2005, por un monto de RD$1,334,979.36; y el presente Addendum No. ..
monto de RD$490,477.82, ascendente a un precio total de RD$1,825,457.18, (UN.

J) J
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MILLON OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIEN
SIETE PESOS CON 18/100), por ta ejecución completa del C

ARTICULO TERCERO: MONTO DEL ADDENDUM

El monto del presente Addedum No. I. es la suma de RD$490,4Í'.
(CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 'siEl¥
PESOS CON 82/100). El monto de este Addedum forma parte integral del contrato

ARTICULO CUARTO: FORMA DE PAGO

El monto del contrato indicado en el Articulo anterior, será pagado por LA
CORPORACION de la forma siguiente;

1. Los pagos correspondientes a este Addendum, se harán contra
presentación de cubicación de los trabajos aprobados por LA
GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE OBRAS
CIVILES DE EGEHID.

2. Un pago final del diez por ciento (10%). contra aceptación final de los
trabajos, aprobados por LA CORPORACIÓN y ta presentación por
parte del CONTRATISTA a LA CORPORACION de la Póliza de Vicios
Ocultos y Liquidación de Obreros.

PARRAFO: ai CONTRATISTA se le descontará del primer cheque, la suma de
RD$2.500.00. por concepto del pago de Legalización Notarial.

ARTICULO QUINTO: Las partes convienen dejar vigente y con toda su fuerza
legal los términos, disposiciones y condiciones de! Contrato, que no fueron
modificados por el presente Addendum No. I.

En testimonio de lo cual las partes firman este contrato, en dos (2) originales de uñ
mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partgs. eg^Santo Domingo, Distritomismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, ectSanto Domingo, Distrito
Nacional, irapitaí la República Dominicana, a los (2/9) días del
mes de Dos Mil Seis (2006). /

7
OPOR LA C TRATISTAm POR LAC

mn

ING. RH ING. PUR NCHEZ MARIA
Admi trador

 I

■  — - j —,— ' ' • Abogado Notario Público de los del No.
del Distrito Na^nal, GERTIFlCC Y DOy FE; que las firmas que aparecen al pie del
presente, qocumentó. fuerorí puestas en mi presencia por los señores ING. RHADAMES
SEGURA Y ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, quienes me indicaron ser esas las

^.firmas-.que. ¿jccslumbran usar en todos sus actos públicos y privados de lo cual DOY
Domingo. Distrito l^cionaK Capital de fa República Dominicana, a1 L. V/. -■ ! año Dos Mil Seis (2006).

•r.. v:, :-,in.:he7M.

i¡ 'Sdé
-••..■ •■ i
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Santo Dom¡n§Í^I
20 de Octubre del 2015
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CARTA DE PRE-RECEPCIÓN FINAL

PROYECTO: SUSTITUCÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO,
REHABILITAaÓN DE lA CASETA DE CLORACIÓN, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR

ACUEDUCTO ESPERANZA {VIEJO}, PARTE B.

PROVINCIA;

CONTRATISTA;

CONTRATO No.:

PRESUPUESTO No.:

VALVEROE

ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA
590 D/F 2012

739 D/F 15/10/2012

Los debajo firmantes certificamos que las labores correspondiente a la terminación de los trabajos

SUSTITUCIÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO, REHABIUTACIÓN DE
LA CASETA DE CLORACIÓN, REHABIUTACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO ESPERANZA
(VIEJO), PARTE B., Provincia: VALVEROE, ejecutado por el ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA.
finalizaron satisfactoriamente cumpliendo con las Normas y Especificaciones Técnicas del Instituto

Nacional de Agua Potables y Alcantarillado (INAPA).

MARTE

Supervisor Z6na Norte

P&R INGENIERIA^SJC

ING. EMIÜANO MARTINEZ

Coordinador Zona I

(INAPA)

ING. JUAN RAMÓN VALENZÜELA GARCÍA
Supervisor General de Proyectos

INAPA • P&R INGENIERIA, S.A.

ín::. ?uro ú. Sánchez M.
"  OC»LA: 10523

RNC- 0:í]C4337í

'S Z''

Av. Sttfi Martin No. 82. Esq. Roteo dochío. Don Besce. Aportodo Posto! 10201. Sonto Domingo. D.N. Rop. Dom.
Tel.: 809-687-3440 . Fox: 809-687-5572

Einoíb info0pnngenieria.coTn • Web: «vww.príngaueHo.cotn 77
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ADENDUM No.02/2014

AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS No. 590/2012

CAr^áRíliA

ENTRE: De una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILUDOS (INAPA),
Orgafiismo Autónomo del Estado Dominicano, creado y regido por la Ley No,5994 del 30 de Julio de
1962 y sus Modificaciones, y El Reglamento No.8955-b¡s. del 12 de Diciembre del 1962 y sus
modificaciones; Debidamente Representado por su Director Ejecutivo, ING. ALBERTO ALCIBIADES
HOLGUfN CRUZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-05284ü6-l.con sus Oficinas Principales en la Calle Guarocuya, casi Esq. Núñez de Cáceres,
Urbanización El Millón; quien en lo adelante se denominará EL INAPA, y de otra paite el
ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de Identidad
y Electoral No.001-0433792-8, Colegiatura No.l053S, Registro de Proveedor del Estado No.4205,
domiciliado y residente en la calle Luis MarcarK) No.l, Urbanización Máximo Gómez, Villa Mella,
Municipio Santo Domingo Norte y para los fines y efecto de este Adendum en el Distrito Nacional,
quien en k) que sigue se derKjminará EL CONTRATISTA. ^ -rrh'z M '

i
PREAMBULO j

POR CUANTO: EL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE COSTOS DE OBRAS DE LA DIRECCIÓN DE
INGENIERIA DEL (NAPA, en fecha 15/10/2012, elaboró el Presupuesto No.739, para la:
SÜSTITUaON LINEA DE IMPULSION DE TUBERIA 16" PVC . ESTACION PE BOMBEO. REHABtLITAaON

DE LA CASETA DE CLORACION, REHABILITACION DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO

ESPERANZA fVIEiOI. PARTE B. PROVINCIA VALVERDE. ZONA I. cuyo monto total general ascendió a
la suma de RDS9.792.752.67 fNUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100).

POR CUANTO: Entre El INAPA y EL CONTRATISTA fue convenido el contrato No.590/2012, d/f
^  26/11/2012, mediante el cual EL CONTRATISTA se comprometió a realizar los siguientes trabajos:
V SUSTíTUaON UNEA DE IMPULSION DE TUBERIA 16" PVC . ESTACION DE BOMBEO. REHABILITACION
S: DE LA CASETA DE CLORACION. REHABILITACION DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO

^  ESPERANZA (VIEJO). PARTE B. PROVINCIA VALVERDE. ZONA I.. cuyo monto convenido asciende a

la suma de RD$9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100).

POR CUANTO: El Articulo veintiocho (28) del contrato No.590/2012, suscrito entre LAS PARTES,
establece que las modificaciones, tanto al contrato como a los anexos solamente podrán hacerse
por acuerdo por escrito entre las partes,

POR CUANTO: Debido a las exigencias de la población, se hizo necesario la actualización del
presupuesto base No.739 d/f 15/10/2012, por el Departamento de Evaluación de Costos del INAPA,
representando un incremento en el monto de la obra, debido que producto del Rediseño se produjo
variaciones corno son: Verificación de Cantidad, Partidas Nuevas, Partidas por aumento de Precios (como
lo describe el presupuesto actualizado No,2, anexo) partidas necesaria para el buen desarrollo del
proyecto. f) ¡

/' ̂  • a.a. 1

/
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POR CUANTO: En fecha 22/04/2013, mediante AOENDUM No.l, se modificó e! contrato original

No.590/2012, con un monto de RD$9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100) a RDSlO.976.166.98 tPIEZ

MILIONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98/100).

POR CUANTO: LA DIRECCION DE INGENIERIA DEL INAPA, ha solicitado la Adenda No. 2 al Contrato

No.590/2012 en cuanto al Monto de la obra, en virtud de que el presupuesto No.739 d/f 15/10/2012,
fue actualizado, presentando un aumento en el monto total de la obra más trabajos por ejecutar cuyo
monto incluyendo la modificaciones realizadas mediante la actualización No.2, asciende a la suma de

RDS12.208.473.62 ÍDOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES

PESOS CON 62/100).

POR CUANTO: Las modificaciones realizadas al presupuesto base generan un incremento en el

costo tota! de la obra en ejecución, ascendente a la suma de RD$1.232.306.64 (UN MILLON

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS DOMINICANOS CON 64/1001.

POR CUANTO; Mediante la presente enmienda se modifica el Contrato de Ejecución de Obra

No.590/2012 d/f 26/11/2012, suscrito entre el ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA y el INAPA en
lo referente al monto y al plazo de ejecución. ADENDUM No.2.

POR TANTO: y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del contrato
No.590/2012 d/f 26/12/2012. „ > ro . I.iKhez ÜJ

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

CGOi,-.

PRIMERO: Ambas partes, EL INAPA y EL CONTRATISTA, reconocen que el presupuesto modificado

sustituye el presupuesto base No.739 d/f 15/10/2012, contenido como parte integral del Contrato
No.590/2012 d/f 26/11/2012.

SEGUNDO: Ambas partes, EL INAPA y EL CONTRATISTA, reconocen y aprueban el cambio en el monto de

la obra en el articulo sexto (6to) del contrato No.590/2012 d/f 26/11/2012; En tai virtud ambas

partes aceptan y reconocen que el monto de RD$10.976.166.98 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS

SETENTA Y SIES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98/1001 consignado iniclalmente en el

contrato, más la suma de RPSl.232.306.64 fUN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL

TRESCIENTOS SEIS PESOS DOMINICANOS CON 64/100). correspondiente a las modificaciones

realizadas posteriormente al presupuesto base, asciende a la suma de RDSl2,208.473.62 fOOCE
MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 62/1001. lá

cual será el nuevo monto total del contrato No. 590/2012 d/f 26/11/2012.

TERCERO: En consecuencia, ambas partes acuerdan modificar el artículo Sexto (6to) del contrato
No.590/2012 d/f 26/11/2012, para que en lo adelante se lean de la siguiente manera:

U

ARTICULO 6: MONTO DE LA OBRA.

El Monto de este Contrato es de ROSlZ.208.473.62 fPOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHO

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 62/1001.

a.a. 2
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Las partes reconocen que se incluyen en este monto total la suma de RDSl.2S2.306.64 (UN
MtllON DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS DOMINICANOS CON

64/lOOt. correspondiente a las modificaciones realizadas posteriormente al presupuesto base.

CUARTO: EL INAPA Y EL CONTRATISTA acuerdan que los demás artículos y condiciones del
contrato No.590/2012 d/f 26/11/2012, mantienen toda su vigencia y efectos jurídicos.

QUINTO; Serán por cuenta de EL CONTRATISTA, los gastos que demande la legalización del
presente Adendurn.

HECHO Y FIRMADO en Cuatro (4) originales de un mismo tenor, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año
dos mil catorce (2014).

POR EL INAPA: POR EL CONTRATISTA:

ING. ALBERTO ALOBÍADES HOLGUIN CRUZ

Director Ejecutivo

"7

ING. PUíW MA^ÍA^NCHEZ MARIA

Yo,. _ _ Abogado Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios y Colegiatura
No. , CERTIFICO y DOY FE que las Firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por ios Señores; INGS. ALBERTO ALCIBÍADES HOLGUIN CRUZ y
PURO MARIA SANCHEZ MARIA, de generales que constan, quienes me aseguraron bajo la Fe del
Juramento que esas son las Firmas que acostumbran utilizar en todos los actos. En Santo

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes
de febrero del año dos mil catorce (2014).

NOTARIO PUBLICO

Puto ianchez
OOOtft lOSiS

RW:00I043379Z8

a.a.
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ADENDUM No. 01/Z013 ní «105337^2;,

AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS ¿/ /
No. 590/2012

ENTRE: De una parto, el INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES V ALCANTARILLADOS {INAPA),

Organismo Autónomo del Estado Dominicana, creado y regido por ia Ley No.5994 del 30 dt Juiio de

196? V sus Modiíiiaciones, y El Reglamento No.8955-bis, del 1? de Diciembre del 1962 y sus

modificaciones; Debidamente Representado por su Director Ejecutivo, ING. ALBERTO ALClBíADES
HOLGUIN CRUZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de identidad y EI«-ctoral

No. 001-0528406-1,con sus Oficinas Principak?.s en la Calle Guarocuya, casi Esq. Núñei de Caceres,
Urbanización El Millón; quien en lo adelante se denominara EL INAPA, y de otra parte el

ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de Identidad

y Electoral No.001-0433792-^, Colegiatura No.l0538, Registro do Proveedor del Estado No.4205,

domiciliado y residente en la calle Luis Marcano No.l, Urbanización Máximo Gómez, Villa Mella,

Municipio Santo Domingo Norte y para los fines y efecto de este Adendum en el Distrito Nacional,

quien en lo que sigue se denominaré EL CONTRATISTA. ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ ' ■  ■  'j 1 '
PREAMBULO

POR CUANTO: EL DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE COSTOS DE OBRAS DE LA DIRECCIÓN DE
INGENIERIA DEL INAPA, en fecha 15/10/2012, elaboró el P-'esupUGSto No.739, para la;
SUSTITUCION LÍNEA DE IMPULSION DE TUBERIA 16" PVC . ESTACION DE BOMBEO. REHABILITACION

^  DE LA CASETA DE CLORACtON. REHABILITACION DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO
L." ESPERANZA (VIEJO!. PARTE B. PROVINCIA VALVÉRDE. ZONA 1.. cuyo monto total general ascendió

a la suma de RD$9.792.75Z.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

^  CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/1001.
X

POR CUANTO: Entre El INAPA y EL CONTRATISTA fue convenido el contrato No.590/2012, d/f
26/11/2012, mediante el cual EL CONTRATISTA se comprometió a realizar los siguientes trabajos:
SUSTITUCION LÍNEA DE IMPULSION Dr TUBERIA 16" RVC ^.ESTACION C^BpMBEO. REHABlUTAgpN
DE LA CASETA DE CLORACION. REHABILITACION DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO

ESPERANZA (VIEJO). PARTE B. PROVINCIA VALVÉRDE. ZONA I.. cuyo monto convenido asciende a
la suma de RD$9.79Z.752.67 fNUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y POS PESOS CON 67/100).

POR CUANTO: El Artículo veintinueve (29) del contrato No.590/2012, suscrito entre LAS PARTES,
establece que tas modificaciones, tanto al contrato como a los anexos solamente podrán hacerse
por acuerdo por escrito entre las parles.

POR CUANTO: Debido a las exigencias de la población, se hizo necesario la actualización del
presupuesto base No.733 d/f 15/10/2012, por el Departantenlo de Evaluación de Costos del INAPA,
representando un incremento en el meato de la obra y el plazo de ejecución debido que la obra re-
evaluada generaron nuevas partidas, referente a la sustitución de la tubería Lock joint y Asbesto Cemento,
ya que estaban en mal estado, y las mismas son necesaria para el desarrollo del proye^o. según el
modificado No.l. \\

,

CALLE GUAROCUYA, EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLÓN APARTADO 1503. SANT: , DOMINGO. D.N.
TELEFONO. íiU9-5n7 1241 - 49

RNC: 401-00745-2 ° '



INSTITUTO N A( lONAl DEA(.l AS POTABLES Y ALLANTA

* * * INAPA * * *

POR CUANTO: Las modificaciones realiradas ai presupuesta base generan un ini remenío en el

costo total de la obra en ejecución, ascendente a ta suma de RP$1.183.414.31 (UN MILLON
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS CON 31¿100L

P0R_CUAISII0: LA DIRECCION DE INGENIERIA DEL INAPA. ha solicitado la Adenda No.i al Contrato

No.590/2012 en cuanto al Monto de la obra y el plazo de ejecución, en virtud de que el presupuesto

No.739 d/f 15/10/2012, fue actuahzado, presentando un aumento en el monto total de la obra y más

trabajos por ejecutar, lo que requiere un mayor plazo para ta ejecución, cuyo monto incluyendo la
modificaciones realizadas mediante la actualización, asciende a la suma de RDSlO.976.166.98 (DIEZ

MllLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98/100).

POR CUANTO: fvlediante la presente enmienda se modifica el Contrato de Ejecución de Obra

No.590/2012 d/f 26/11/2012, suscrito entre el ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA y el INAPA en

lo referente al monto y al plazo de ejecución. ADENDUM No. 1.

POR TANTO: y en el entendido de que

No.590/2012 d/f 20/12/2012.

el anterior preámbulo forma parte integral del contrato

>9 j

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO; Ambas partes, EL INAPA y EL CONTRATISTA, reconocen que el presupuesto modificado
•cr sustituye el presupuesto base No.739 d/f 15/10/2012, contenido como parte integral del

Contrato No.S9Q/2012 d/f 26/11/2012.

SEGUNDO: Ambas partes, EL INAPA y EL CONTRATISTA, reconocen y aprueban el plazo de ejecución de
la obra establecido en los Artículos Quinto {5to)/as^ como el cambio en el monto de la obra en el

artículo sexto (6to) del contrato No.590/2012 d/l 26/11/2012; En tai virtud ambas partes aceptan y
reconocen que el monto de RD$9.792,752.67 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67/100) consignado inicialmente en el contrato,

más la suma de RDSl.183.414.31 (UN MILLON CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS

CATORCE PESOS DOMINICANOS CON 31/100). correspondiente a las modificaciones realizadas

posteriormente al presupuesto base, asciende a la suma de RD$10.976.166.98 (DIEZ MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y SIES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98/1001, la cual será el

nuevo monto total del contrato No. 590/2012 d/f 26/11/2012.

TERCERO: En con.secuencia, ambas partes acuerdan modificar los artículos Quinto ¡5toj y Sexto
(6tü), del contrato No.590/2012 d/f 26/11/2012, para que en lo adelante se loan de la siguiente
manera:

Puro i»l. Sánchez M. ̂
CODIA lOSjÜ

' :r

ARTICULOS: DURACIÓN DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto de éste contrato
inmediatamente reciba la orden de proceder y entregarlos totalmente terminados y a
satisfacción de EL INAPA en un plazo no mayor de doce (12) meses, contados\p partir de
la fecha estableció.! en el cronograma de ejecución de obras.

CALLE GUAROCUVA. EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLÓN. APARTADO 1503, SANTO DOMINGO. D,N.
TELÉFONO nnü-5("'7 1?41 • 49
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ARTÍCULO 6: MONTO DE LA OBRA.

£1 Montü de este Contrato cí, de RD$10.976.166.98 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SETENTA

Y SIES Mil CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 98/lQOÍ.

Las partes reconocen que se i: cluyen en este monto total la surna de RD$l.183.414.31 lUN
MlllON CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS DOMINICANOS

CON 31/100). correspondiente a las modificaciones realizadas posteríormeríte al presupüesto

base.

CUARTO: EL INAPA Y EL CONTRATISTA acuerdan que los demás artículos y condiciones del

contrato NO.S90/2012 d/f 26/11/2012, mantienen toda su vigencia y efectos jurídicos.

QUINTO; Serán por cuenta de EL CONTRATISTA, los gastos que demande la legalización del
presente Adendum.

HECHO Y FIRMADO en Cuatro (4} originales de un mismo tenor, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos
mil trece (2013).

POR EL INAPA: POR EL CONTRATISTA;

/ i-
ING. ALBERTQVcéi>^0£S HOLGUlN CRUZ

Director Ejecutivo

'/f-mjje.
ING. PURO iVÍARI CHE2 MARIA

Yo,

del Distrito Nacional.

Abogado Notario Público de los del Número

Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios y Colegiatura
No. , CERTIFICO y DOY FE que las Firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los Señores; INGS. ALBERTO ALCIBÍADES HOLGUIN CRUZ y
PURO MARIA SANCHEZ MARIA, de generales que constan, quienes me aseguraron bajo la Fe del
Juramento que esas son las Firmas que acostumbran utilizar en lodos los actos. En Santo
Domingo. Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes
de abril del año dos mil trece (2013).

NOTARIO PUBLICO

I

fifw Puro !»i. Sánchez
COD« 10558

f;Nc ooio-Asams

' /

/

o /

CALLE GUAROCUYA. EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCiAL EL MILLÓN APARTADO 1503. SAN'^O DOMINGO. D N
TELEFONO. 809-567.1241 - 49 §3

RNC: 401-00745-2



INSTITI Tí) NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y AL^^N
***ÍNAP\***

V

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRAS
No.590;2012zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ X';v*5533¿

ENTRE: De una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y
ALCANTARILLADOS (INAPA), Organismo Autónomo del Estado Dominicano, creado y
regido por la Ley No.5994 del 30 de Julio de 1962 y sus Modificaciones, y El Reglamento
No.8955-bis. del 12 de Diciembre del 1962 y sus modificaciones; Debidamente
Representado por su Directa Ejecutivo. ING. ALBERTO HOLGUIN CRUZ, dominicano,
mayor de edad, casado, portador de ta Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0528406-
l.con sus Oficinas Principales en la Calle Guarocuya, casi Esq. Núñez de Cáceres,
Urbanización El Millón; quien en lo adelante se denominará EL INAPA. y de la otra ra 'e el

J^NG. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula
^de Identidad y Electoral No. 001-0433792-8, Colegiatura No. 10538, Regisfo de

Proveedores del Estado No.4205, domiciliado y residente en la calle Luis Marcano 1.
Urbanización. Máximo Gómez, Villa Mella, Municipio Santo Domingo Norte. Provincia Santo
Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente Contrato se denominará EL
CONTRATISTA.

PREAMBULO:

POR CUANTO: El mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades rurales,
municipios y provincias del país representa para el Estado Dominicano una pnondaa de
inversión sodal en sus esfuerzos para redudr los niveles de pobrezas en la República
Dominicana.

POR CUANTO: El abastecimiento de agua y saneamiento básico, es una de las Metas del
Milenio y que el acceso seguro a estos servicios por parte de las comunidades pobres y
marginadas de la población, es indispensable para la superación de las causas estructurales
de la pobreza.

POR CUANTO: La salud de los seres humanos está intimamente relacionada con los
niveles de cobertura y de la calidad de los servicios de agua potable y saneamiento.

POR CUANTO: EL INAPA fue creado en el año 1962. mediante la Ley No.5994 del 30 de
Julio de 1962 y sus Modificaciones, con el propósito de administrar, operar y mantener ios
sistemas de abastecimiento de agua potaWe y los sistemas de disposición de aguas
residuales y pluviales, tanto en el medio urbano, como rural, en todo el territorio nacional.

POR CUANTO: Que la Tormenta Sandy ha ocasionado a los sistemas de agua potable y
alcantarillados sanitarios, entre otros: roturas y deterioro de lineas de impulsión, aducción
y obras de toma; averías en plantas, tn'^qtes y redes, quema de motores, obstrucciones
de tuberías, cuyas correcciones implican suspensión parcial o total de' servicio a los
usuarios del mismo, por lo que su restablecimiento demanda acciones inmediatas, de lo
contrario se correrla el riesgo de poner en peligro la salud de la población.

POR CUANTO: Que la Resolución No. 1/2012 del Consejo Directivo de la institución, que
declara la Urgencia para efectuar las compras y contrataciones requeridas para reparar
los sistemas de agua potable y saneamiento que fueron severamente dañados por ¡a
Tormenta Isaac, así como en los Decretos del Poder Ejecutivo No. 618-12 de fecha 25 de
octubre de 2012, y No. 619-12 y 619 de fecha 26 de octubre de 2012. que declaran el

CALLE GUAROCUYA EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLON. APARTADO
TELEFONO; 809-567-1241 - 49

RNC; 401-0'^"^?
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Estado de Emergencia en las provincias de! país y entre otras entidades del Estado
Dominicano, autoriza a INAPA a efectuar las compras y contrataciones de ob'-as. bienes y
servicios, exonerándolas del cumplimiento de los requerimientos que para tales fines
establece el Artículo Tercero de la Ley 340-06.

POR CUANTO; Que estos problemas tienen el carácter de evidentes e imposterqables, y
configuran, por su gravedad su impacto, sus consecuencias y proporciones por la
urgencia para solucionarlos, una situación de emergencia.

POR CUANTO: Que EL INAPA ha comprobado que realmente estos trabajos requieren
urgencia, en el sentido de que la Comunidad Esperanza (N/ieja). Provincia Vf)ví»rde.
actualmente no está recibiendo el servicio de agua potable con la idoneidad calidad
requerida.

POR CUANTO: Que para resolver esta situación se hace necesario la Sustitución Línea de
Impulsión s16" PVC, Estación de Bombeo. Rehabilitación de La Caseta de Cloración,
Rehabilitación de la Caseta de Operador, Acueducto Esoeranza (V'eja), Parte B.
Provincia Valverde, Zona I.

POR CUANTO: En este sentido, EL INAPA tal y como lo estipula la Ley No 340-06, se
compromete a pagar al Contratista todos los gastos directos e indirectos en que éste «ncurra.
así como pagarle la utilidad pactada. ^

HAN PACTADO Y CONVENIDO LO SIGUIENTE '

ARTICULO 1: DEFINICIONES.

Siempre que en el presente Ccxitrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación;

tr

Acuerdos

Suplementarios:

fr.vi Puro ivi. iancnez :
COOiA-. lOSáS

RMC- <X)lÓ433792o

" J

/

Contratista:

Sub-Contratista:

Supervisor:

Cualquier acuerdo adiciona} celebrado con un CONTRATISTA, ya
sea para \a ejecución de trabajos extraordinarios fuera del alcance
general del Contrato: o para llevar a cabo cambios sustanciales en
el trabajo, que impliquen aumentos o reducción en las sumas va
contratadas fuera de los limites estipulados en e Articulo No.S.

Nombre de !a persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el
objeto del Contrato.

Persona natural o jurídica, o Asociación de estas, la cua' celebra
Contrato directamente con EL CO'^"''RATlSTA para el surrinis»'o de
bienes y/o servicios.

La persona natural o juridica. competente designada por EL 'NAPA y
encargada, entre otros, de que la obra sea ejecutada de acuerdo con
el diseño, plano, presupuesto y espec'icac r-^.es técnicas y de
construcción.

CALLE GUAROCUYA, EDIFICIO INAPA. CFNTRO COMERCI.
TFLFFON 'i P09
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Residente:

Contrato:

Ingeniero debidamente autorizado por EL CONTRATISTA, quienes
a tiempo completo dirigirá y coordinará todas las actividades de la
obra, con autoridad para atender las instrucciones de' Supenrisor.

Acuerdo por escrito celebrado entre EL 'NAPA y
CONTRATISTA, para la ejecuc-ón de la obra.

EL

ARTICULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y
EL CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El contrato propiamente dicho.
b) Condiciones Generales:
c) Condiciones particulares;
d) Especificaciones Técnicas y de Construcción. (Incluye forma de medición y Pago).
e) Planos (Diseño Básico)
f) Presupuesto. '
g) Cronograma de Trabajo
h) Cronograma de Desembolsos
i) Las Garantías

nene? U.
i  I

Las partes acuerdan que, en caso de ambigüedad o discrepancia en ios documentos
precedentes, primaran las disposiciones del documento que tenga primacía, según e! orden
de prelación anteriormente Indicado.

ARTICULO 3: OBJETO DEL CONTRATO.

1.-EL CONTRATISTA se obliga a realizar con todas las garantías de hecho y de derecho,
las obras o trabajos descritos a continuación; SUSTITUCIÓN LINEA DE IMPULSIÓN o16'*
PVC, ESTACION DE BOMBEO, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE CLORAC'CM.
REHABILIATACION DE LA CASETA DE OPERADOR, ACUEDUCTO ESPERANZA
(VIEJA), PARTE B, PROVINCIA VALVERDE. ZONA I.

1.- De conformidad con el Presupuesto No. 739 d/f 15/10/2012, e! cual anexamos a este
contrato y forma parte integral del mismo.

2.-EL CONTRATISTA realizará los trabajos arriba descritos, de acuerdo cor los Planos,
Especificaciones Técnicas y de Construcción y sus anexos, documentos que forman pade
integral del presente Contrato.

3.- Para el Inicio de los Trabajos EL INAPA levantará Acta de Inicio. Esta Acta será er^itlda
luego que EL CONTRATISTA presente cronograma de ejecución, así cano e! Diagrama de)
Flujo de Efectivo (DFE).

4.-EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos objeto del presente contrato de
conformidad con la Programación General acordada y establecida previamente con EL
INAPA, la cual también forma parte del presente Contrato.

ARTICULO 4: ALCANCE DEL CONTRATO
Los trabajos se realizarán de acuerdo al Presupuesto No. 739 d/f "5/10/2012. del
Departamento de Evaluación de Costos de Ot^as de la Dirección de Ingen'eria e' o..»'
forma parte integral del presente contrato.

:ALIE GUAROCUYA. edificio INAPA, centro comercial bL MILLON'
TELEFONO 809-567-' 49

RNC: ir" ,
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EL CONTRATISTA realizará los trabajos arriba descritos de acuerdo con los planos,
especificaciones y sus anexos, documentos que forman parte integral de' presente
contrato.

ARTICULO 5: DURACIÓN DEL CONTRATO.
EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto de este contrato
inmediatamente reciba la orden de proceder y entregarlos totafnwnte terminados y a
satisfacción de EL INAPA en un plazo no mayor de seis (06) meses, contados a parti»" de
la fecha establecida en el «"onograma de ejecución de obras.

ARTÍCULO 6: MONTO DE LA OBRA.
El Monto de este Contrato es de RD$9.792.752.67 (NUEVE MILLONES SE'^'ECIEN'^OS
NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 67nbc\

Las partes acuerdan que el precio a convenir entre EL INAPA y EL CONTRATISTA, por
concepto de ejecución de la obra objeto de este contrato, ascie'^de a a suma de
RD$8.902.S02.43 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS DOS
PESOS CON 43/100LLOS pagos se realizarán mediante cubicaciones sometidas por EL
CONTRATISTA y aprobados por EL INAPA

En este valor están incluidos el 5% por concepto de supervisión, el 1% de la Ley 6/86 de
Pensiones y Jubilaciones, que EL INAPA reteridrá EL CONTRATISTA, además de un tem
sobre la compra de terreno, los cuales serán evaluados por EL INAPA y será cubicado
previa presentación de documentos de pago al propietario de los mismos por parte de EL
CONTRATISTA. En cada presupuesto que figura como anexo de este Contrato se
presenta el detalle, por partidas y sub-partidas. del costo de la obra.

En él se ha consignado una partida para GASTOS IfVIPREVISTOS po^ un valor de
RD$890.2S0.24 fOCHOCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
CON 24/100).). eQüivalente al 10% del total a ejecutar. El uso de esta partida estará sujeto a
la aprobación previa por escrrto de EL INAPA y para fines específicos relacionados co- 'a
obra en cuestión. Se ̂tablece que los valores de la Ley 6/86, Equipamiento y Superv - - \
serán descontados en cada una de las cubicaciones que se realce en is ei<»curinn de
obra.

ARTÍCULO 7: DE LOS PRECIOS ALZADOS.
Los valores oficiales de las partidas del presupuesto que presentan precios alzados P A)
serán establecidos por El INAPA con sus correspondientes presupuestos detallados y sus
respectivos análisis de costos, antes de ser realizadas las cubicaciones de dichas
partidas.

,  a).- EL CONTRATISTA remitirá al SUPERVISOR una soüatud para cada nago, a más
tardar seis (6) días calendario después dei vencimiento del período mensual, i as
solicitudes deberán cubrir los trabajos ejecutados durante r»enodos mensuales,
indicando las cantidades de obras ejecutadas, los precios unitarios de las partidas y

it>y"puro 1.1. iancta wlcopw I05H» " j El SUPERVISOR deberá comprobar en el campo la correcta Ejecuciór de la
íw. roi0433792á , cantidad de obra reclamada, Así como, sí ha sido ejecutada de acuerdo a los

' y 1 documentos contractuales. Si la cantidad reclamada es la correcta, se procederá

CALLE GUAROCUYA EDIFICIO INAPA, CENTRO COMERCIA! EL MILLON. APARTAríMOO.í SArjTíj üOMiL''.'"í p
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a dar el visto bueno y a pasarla a la UNIDAD EJECUTORA, para su respectivo
trámite final de cancelación.

El SUPERVISOR remitirá a la UNIDAD EJECUTORA, la aprobación de la
estimación mensual, a más tardar cuatro (4) días hábiles después de recibida de
parte EL CONTRATISTA. No se autorizará el pago de obra no ejecutada El
INAPA podrá hacer retenciones totales o parciales del importe de los ñapos en
la cuantía que sea necesario, para protegerse de pérdidas, inte-^upctones ó
paros en la obra, en razón de;

i) Incumplimiento de EL CONTRATISTA en efectuar pagos
suministrante de servicios, ó en concepto de mano de obra.

a oroveedor

d).-

ii) Incumplimiento de EL CONTRATISTA para acatar las mstritccones del
SUPERVISOR, en cuanto a cambiar equipo obsoleto ó inapropiado,
mejorarla calidad y el ritmo de avance de la obra, acorde con el pmgrama de
trabajo aprobado por EL INAPA cualquier causa de incumpl-mlentc del
Contrato, notificado a! Contratista por el SUPERVISOR o la UN'DAD
EJECUTORA.

lii) Las retenciones serán reembolsadas AL CONTRAT'STA. tan oronto
terminen las causas que la originaron.

El INAPA se compromete a preparar, revisar y tramitar las cubicaciones
inmediatamente sean tramitadas por EL CONTRATISTA. Se permite, mediante este
procedimiento, la solicitud de cuantas oportuno EL CONTRATISTA, siempre y
cuando no se presenten más de una por mes y estén respaldadas por ios contmles de
calidad y cantidad actualizados.

e).- Como condición orevia para efectuar el último pago o liquidación de este
contrato. EL INAPA deberá recibir la obra conforme y EL CONTRATISTA deberá
probar que no tiene ningún defecto y que éste ha sido realizada dr» acuerdo a lo
previsto en los planos, especificaciones técnicas y de construcción y presupuestos

f).- El pago final corresponderá a las sumas que se (e adeuden, tncluyé'^dose en
dicho pago las retenciones que se le hayan efectuado y se hará contra la entrega y
aceptación del objeto de éste Contrato y una vez sea otorgada la Garantía de • . r
Obra determinada en e' numeral 2 del /Vticulo N® 14 de éste Confrato.

ARTICULO 8: FORMA DE PAGOS.
Los pagos se harán de la slguin--tn manera:

a) Se pagará a titulo de anticipo o avance inicial, le suma de RDSI.780.500.49 (UN
MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS CON 49/100)
equivalente al VEINTE (20®/©), del monto a convenir de la obra contratada.

b) Este avance se otorga en razón del alto componente de compra i'^icla! de
materiales utilizados para realizar dichos trabajos.

CALLE GUAROCUYA EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAI- EL MILLON. APARTADO líU
• FONO:BOn.567-12H-49
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c) Se realizarán pagos parciales Al CONTRATISTA, mediante cubicaciones
periódicas por obras realizadas. EL CONTRATISTA remitirá a! Super\'!Sor una
solicitud para cada pago, a más tardar cuatro (4) dias hábiles, después riel
vencimiento de) período mensual para el desembolso.

id) Un pago final, mediante una cubicación final, la cual estará amparada de la carta
de recepción final de obra.

ARTICULO 9: USO DEL ANTICIPO.

EL INAPA entregará a EL CONTRATISTA a la firma del presente contrato, el avance del
monto a convenir del costo de la obra contratada, cuya suma asciende a RD$1.780.500.49
rUN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS CON 49/100). como
anticipo de la obra.

ARTICULO 10: OBLIGACIONES DEL INSTITUTO.
Salvo expresa disposición en contrario, ELINAPA suministrará los sen/icios de ingenieria
consistentes en los planos, especificaciones técnicas e instrucciones razonables: asi como
las lineas, elevaciones y perfiles, necesarios para la ejecudón del trabajo. EL 'NAPA
también proveerá los derechos de propiedad, servidumbres y derechos de paso necesahos
para tas instalaciones pemranentes del proyecto y para las vías permanentes de acceso a
las mismas, de conformidad con el programa de trabajo, y mantendrá CONTRATISTA,
frente a cualquier demanda por parte de terceros, por alegadas violaciones de oropiedac u
otra causa relacionada a la disponibilidad de otros terrenos, siempre que el acceso o entrada
a los mismos sea previo autorización del INAPA.

ARTICULO 11: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
EL CONTRATISTA tomará las medidas de seguridad tendentes a mantener continuamente
bajo protección adecuada la ejecución de la obra, previendo cualquier daño o pérdida que
pudiera ocasionar atraso en los trabajos que se realizan. Deberá tomar as todas las
precauciones necesarias para la seguridad de sus trabajadores y se obliga a cumplir con
todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, prevención y demás disposiciones
sobre la materia a fin de prevenir accidentes o daños a terceros que se encuentran en el
lugar, o cerca de él, donde se efectuare(n) la(s) obra{s). permitiendo al mismo üemno, que la
Unidad Coordinadora o el Supervisor, verifiquen las Inspecciones, las veces que lo estimen
conveniente.

EL CONTRATISTA mantendrá en e! lugar donde se esté ejecutando la obra ur 'bro de
bitácora en el que anotará las observaciones; al finalizar la obra, dicho libro será entregado
por EL CONTRATISTA al INAPA EL CONTRATISTA asume toda responsabilidad de tipo
laboral, proveniente de la ejecución del presente Contrato, y de todos 'os daños y perju^nios
que pueda ocasionar en e! cumplimiento de la obra.

ARTICULO 12: LA PROVISION DEL PERSONAL IDONEO.
EL CONTRATISTA empleará personal idóneo, debidamente capacitado para llevar a cabo
las funciones de sus respectivas especialidades, poniendo atención en lo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'■ elativo al oersona!
ejecutivo y técnico que haya de ser asignado al contrato. EL CONTRATISTA reemplazará
inmediatamente," a su costo y responsabilidad, a cualquier funcionario o empleado que EL
INAPA objetare por considerarlo incapaz, ineficiente, perjudicial, o de otro modo inaceptable
para la prosecución de' trabajo. EL CONTRATISTA será responsable ante EL INAPA,
cumplimiento y conducta de los miembros de su personal asignado al proyecto.

CALLE GUAROCUYA EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLON. ^PAFsTAüO
TELEFONO: a09-567-''24''-
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ARTÍCULO 13: RETENIDO EN GARAN nA.
El INAPA descontará de cada cubicación un cinco por ciento (5%) como fondo de garantía,
ei cual será devuelto a EL CONTRATISTA treinta (30) días después de recibida la obra por
parte del INAPA.

ARTICULO 14: GARANTÍAS.
1- Garantía de anticipo: EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de

buen manejo, correcta inversión y reintegro del anticipo por una cuantía igual al monto del
anticipo, para asegurar el buen manejo, la correcta inversión y ei reintegro del mismo La
garantía de anticipo tendrá una vigencia igual al plazo para la terminación de la ob''3
y sesenta (60) días más. pero si es del caso, deberá ampliarse antes de su vencimiento
de manera que rija durante todo el tiempo que sea necesario para amortizar en su
totalidad la suma anticipada. El monto de la garantía de anticipo podrá reducirse
periódicamente en proporción al valor del anticipo amortizado y quedará automáticamente
anulada cuando El INAPA haya recuperado la totalidad del anticipo. La constitución je
esta garantía, a satisfacción del INAPA, será requisito para el desembolso del anticipo

2.- Fianza del Fiel Cumplimiento; EL CONTRATISTA deberá rendir a favor de EL ÍNA^A a
partir de los primeros 30 días de iniciada la ejecución de la obra, una 'lanza,
equivalente al 04 % del valor del contrato, para garantizar e! fiel cumplimlent'^ de! '^•smo
la cual deberá ser otorgada por una Institución Bancaria o por Empresas q m dentro de su
giro ordinario practiquen dicha operación y estará vigente hasta que EL CC^^TP/ViSTA
presente la Garantía de Buena Obra determinada en los documentos contractuales La
Fianza de Fiel Cumplimiento no será devuelta hasta que el INAPA a t •> - de la

^  Supervisión, dé por recibida la obra convenida y se haya liquidado el Contrato. Si vencido
^  el plazo o sus prórrogas, si las hubiera y EL CONTRATISTA no entrega las obras, El
X  INAPA podrá hacer efectiva la fianza.

^  3.- Garantía de Buena Obra: EL CONTRATISTA se obliga para con EL ^A, a cons»it.jf
acuerdo a la Ley N"5560, del 24 de Junio de 1961 una fianza por un valor del diez por ner*o
(10%) del monto contratado, para garantizar las obras de éste contrato, ta que tendrá una
vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha en que sean recibidas las obras a
satisfacción del INAPA mediante el Acta de Recepción, definitiva ob -:r-—irse a responder
sobre cualquier desperfecto o anomalía, siempre u =• estas se deban o sean consecunincia
del empleo de materiales de baja calidad distintos a los indicados en ias especificaciones
técnicas, asi como las ongínadas por su defectuosa construcción Esta -r -qa pod'-á
consistir en una fianza otorgada por una Institución Bancaria o constituida por empresas que
dentro de su giro ordinario practiquen dicha operación.

Antes del inicio de las obras, y dentro de los treinta (30' días subsiquíentes a a
fecha de vigencia del contrato, EL CONTRATISTA deberá obtener y mantener vigentes a su
propia cuenta, hasta la fecha de entrega del certificado de terminación de la obra un seauro
por un monto RD$1,000,000.00 contra todo riesgo o daño de cualquier clase que oueda
surgir y por los cuales sea responsable bajo los términos del contrato de forma que
EL CONTRATISTA y el Departamento Encargado de la Obra, del INAPA estén cubiertos
contra daños o pérdidas.

4.-EL CONTRATISTA deberá contratar y mantener una póliza de segu'-o, en la míe EL
CONTRATISTA y EL INAPA, deben figurar conjuntamente como benefcia'-''os y
asegurados, que ascienda por lo menos a RDS100,000.00 (CIEN NIIL ^ESOS

CALLE GUAROCUYA. EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILI ON. A*- M
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DOMINICANOS CON 00/100) por una o más personas, de un importe por 'o menos de
RDSlOO,000.00 {CIEN MIL PESOS CON 00/100) para uno o más casos, cuando se trate de
daños a ia propiedad. La póliza arriba mencionada, debe contener un artículo sobre La
Responsabilidad Civil, cuyo texto debe ser como sigue; "Esta póliza cubre con^'a toda
reclamación o acción, contra cualquiera de los aseguradores, entablada por cualquier
empleado de dicho asegurado. Esta póliza cubre de la misma manera y en la misma
extensión, como si una póliza por separado hubiese sido extendida a cada uno de ios
asegurados. Sin embargo, nada de lo expuesto aquí deberá producir un incremento del
límite de la responsabilidad civil de la sociedad aseguradora" Copias certificadas de as
pólizas de seguro contra daños y responsabilidad civil, respectivamente, deben estar en
poder de EL INAPA, por lo menos una (1) semana antes del comienzo del Trabajo.

5.-SÍ EL CONTRATISTA dejare de contratar o mantener tos seguros esenciales en 'os
documentos del contrato o cualquier otro seguro que tuviese que contratar en virtud de tas
condiciones de los mismos, el Departamento Correspondiente del podrá
contratar o mantener los citados seguros y deducir los gastos correspondientes a las
pnmas de seguros, de las sumas a pagarse a EL CONTRATISTA por ios trabajos
realizados o de las fianzas correspondientes (fianza de fiel cumplimiento y'o fianza de
garantía).

6.-Lasmodlficacjones que ordene EL INAPA que aumente el valor del contrato. Obligará a
EL CONTRATISTA a reajustar las garantías de cumplimiento de! contrato de ta! forma que
el nuevo precio del contrato quede totalmente cubierto.

ARTÍCULO 15: SUPERVISORES:
Los trabajos que se ejecuten en virtud de este Contrato estarán en todo tiempo baio !a
supervisión de EL INAPA o de sus representantes y las instrucciones de EL INAPA o de
sus representantes serán obedecidas en todo tiempo y sin demora ni objeción pade de
EL CONTRATISTA sobre cualquier error o desviación de los requisitos de este Contrato,
o defectos de las obras materiales; pero queda expresamente convenido que ninguna
opinión externada por los ingenieros o representantes de EL INAPA, ni relevará a
EL CONTRATISTA de las obligaciones que se desprenden del presente contrato Queda
entendido además, que EL CONTRATISTA es responsable de la buena calidad de 'os
materiales que él suministre y de ia obra de mano que utilice, asi como de la solidez
de la obra a ;>u cargo, y no quedará relevado de estas responsabilidades pe la
de la Inspección de los ingenieros o representantes de EL INAPA.

ARTICULO 16: INFORMES.
EL CONTRATISTA llevará libros y registros adecuados concernientes a todas as
operacior^es bajo el contrato, conforme lo requiera ELINAPA y 'os mante'^d'-á
permanentemente a disposición de sus delegados y del ingeniero supervisor para su
inspección, durante la duración del trabajo y hasta un (1) año después de firmada 'a
liquidación final o finiquito.

EL CONTRATISTA rendirá a EL INAPA informes mensuales del desarrollo del trabajo
durante todo el periodo de ejecución del proyecto y los informes especiales que se !e
soliciten.

CALLE GUAROCUYA EDIFICIO INAPA, CENDRO COMERCIAL El. MILLON. APARTADO 150J SANTO DOMINGO D NTELEFONO; 809-567-1241 - 19 q.
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ARTICULO 17: SERVICIOS EXISTENTES.

EL CONTRATISTA tomará las precauciones para asegurar que los servicios existentes
como tuberías, cloacas, cable, zanjas de drenaje e irrigación, y semejantes, sean
ubicados, mantenidos y resguardados fuera del peligro, aunque estos no estén er ta linea
de excavación pero cerca de ella. Cualquier daño causado a estas tuberías, cloacas,
cables, zanjas de drenajes e irrigación y semejantes, asi como otros daños a la orooledad
pública o privada, atribuibles a las operaciones de EL CONTRATISTA o a su negligencia,
deberán ser reparadas por el mismo o para el mismo.

ARTICULO 18: OPERACIONES EN VIAS PÚBLICAS Y SEGURIDAD PÚBLICA.
EL CONTRATISTA llevará a cabo sus operaciones asegurando el menor estoriío al
tránsito de peatones y vehículos, y en general, a la comodidad de los vecnos y del
público. Salvo autorización de ELINAPA o de las autoridades competentes, las aceras y
lugares de cruce de las calles deberán mantenerse abiertas al paso de peatones y EL
CONTRATISTA tomará por su cuenta las previsiones necesarias con respecto a' tránsito,
con e! propósito de ocasionar (as menores obstrucciones posibles. EL CONTRA"^ISTA
será responsable de la vigilancia y de la iluminación de las obras, de la señalización
control del tránsito y cumplirá estrictamente con los requerimientos del INAPA, de la
policía y de las autoridades competentes en estos asuntos.

EL CONTRATISTA hará los arreglos necesarios para proveer anuncios ^ rntulos
adecuados, y asi alertar al público de cualquier obstrucción de la carretera. La decisión
con respecto a la suficiencia de tales anuncios y rótulos será la del Instituto. Cuando fuere
necesario, EL CONTRATISTA construirá y mantendrá a sus expensas, puentes
temporales, adecuados y aprobados sobre excavaciones, para el paso de peatones y
vehículos. Los desvíos deberán estar debidamente señalados, y con anticipación deberán
anunciarse a los conductores de vehículos y peatones, mediante avisos en las vías y
aceras, acordes con las regulaciones vigentes y a satisfacción del ingeniero.

ARTICULO 19: AUMENTOS DE PRECIOS.

EL INAPA no reconocerá reclamación alguna por aumento de precios en ei costo de los
materiales a utilizar en la obra contratada ni de los salarios de los trabajadores utilizados
en la misma, excepto que dichos aumentos tengan su origen en disposiciones legislativas
o ejecutivas, ya que EL CONTRATISTA al firmar este Contrato acepta de pleno derecho
ei pliego de condiciones que rigió para la adjudicación del mismo. En aquellos casos de
incrementos de importancia, se establecerá un acuerdo entre las partes.

ARTICULO 20: REDUCCION DE TRABAJO.

INAPA se reserva el derecho de hacer reducciones en los trabajos co"-' con ta
introducción de modificaciones que no podrán exceder del treinta por ciento (30% dei
monto total del Contrato, debiendo deducir el pago correspondiente a las modificaciones
de acuerdo con los precios unitarios establecidos en ei Contrato.

ARTICULO 21: TRABAJOS EXTRAS.

Ningún trabajo extra será ejecutado, ni su reclamación de pago será reconocida, si los
mismos no han-sido autorizados por una orden escrita de ELINAPA.

t  a) EL INAPA podrá ordenar la ejecución de cualquier trabajo adicional, de acuerdo
í ' con los precios unitarios establecidos en el Contrato y cuando los precios unitarios
f  del trabajo extra a ejecutar no figuren en ninguna de tas partidas dei presupuesto

original, su valor se determinará mediante un presupuesto adiclr^nal, preparado por

CALLE GUAROCUYA, EDIFICIO I'IAPA, CENTRO COMERCIAL LL MILLON, V TrN":- i '-iM!NOO D.N
TEL'-' ' 'NO: 809-5S7-1 -1-49
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ELINAPA de acuerdo con la naturaleza del trabajo Todo trabajo a ejecutar por
consecuencia de tales modificaciones, será realizado bajo las mismas condiciones
del Contrato original y entregado en el plazo que sea fijado por EL INAPA.

b) Los valores correspondientes a ios trabajos adicionales, enunciados en el párrafo
anterior, hasta el treinta por ciento (30%) del valor total de la obra contratada,
serán autorizados por el Director Ejecutivo.

c) Según lo establecido en ta Resolución No.2 del Acta No. 9/94 de •'* ^ 25 de
octubre del 1994. los adicionales que excedan del 30% del valor tota de la obra,
serán sometidos a la aprobación del Consejo de Administración del INAPA.

ARTICULO 22: PENALIDADES.

EL CONTRATISTA conviene aceptar que de pleno derecho y sin trámite judíela' EL
INAPA le aplique sanciones económicas en concepto de multa cuando injustificadamente
incurra en mora en el incumplimiento del contrato y sus modificaciones, específicamente
en los casos siguientes;

a) Cuando hubiere recibido la orden escrita de inicio de obra por parte de la
Unidad Coordinadora y no comenzare su ejecución en el plazo ccve-^ido EL
INAPA te aplicará entonces una multa de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS CON
00/100), por día de atraso

b) EL CONTRATISTA quedará obligado a pagar a ELINAPA, RD$2.000.00
(DOS MIL PESOS CON 00/100). por cada día de atraso en ta entrega de ¡a obra,
por negligencias o causas imputables a EL CONTRATISTA y debem ab«5nrber
además los gastos de administración, supervisión y laboratorio de materiales,
necesarios para la terminación de la misma. El monto total de la multa se cubrirá
hasta con el cinco por ciento (5%) del valor tota! del contrato. Un mayor valor por
éste concepto, dará derecho a apropiarse de la Garantía de Fie! Cumpt:rr=eo*o

c) Cuando EL CONTRATISTA emplee en la obra materiales fuera de tas "ormas
especificadas, cuando la calidad de los trabajos de 'a obra no sea
técnicamente aceptable, cuando el ritmo de avance de la obra esté generando
atrasos, cuando EL CONTRATISTA o de su persona' impidiesen el
acceso al sitio de la obra al Supervisor designado, la Oficina Coc-d-nadora o ei
Supervisor mismo le prevendrá por única vez. cambie de actitud y se apegue a lo
contractualmente pactado, en caso contrario se hará acreedor a pagar ina multa
de RD$20.000.00 (VEINTE MILPESOS CON 00/100), que le serán descontados
de una vez. de la cantidad correspondiente al pago de la estimación más
inmediata

d) Cuando el incumplimiento de EL CONTRATISTA se debiera a motivos de fuerza
mayor o caso fortuito, deberá notificarlo por escrito con las pruebas necesaria'?
ante el Supervisor designado y a la Oficina Coordinador a más tardan dentm de
cinco días calendario de ocurrido el hecho, para que los mismos sean analizados y
sometidos a conocimiento de EL INAPA. para que ésta se pronuncie a! respecto a
la mayor brevedad posible. Todo planteamiento fuera del plazo establecido le será
declarado sin lugar por extemporáneo, aplicándosele las multas que ccn^crme al
derecho corresponda.

CALLE GÜAROCUYA, EDIFICIO INAPA. CENTRO COMERCIAL EL MILLON. APARTAíjO 1503
TELEFONO: «00-567-1241 - 40
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e) Si EL CONTRATISTA abandona las obras objeto de este contrato, ei Supervisor
le notificará por escrito de su incumplimiento: si después de catorce días
calendario de recibir dicho aviso no da muestras satisfactorias de corregir el
incumplimiento, ELINAPA, podrá rescindir el contrato hacer efectivas las
garantías vigentes y retener los pagos pendientes,

ARTICULO 23: SUBCONTRATOS.
Con el objeto de dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales. EL CONTRATISTA
podrá celebrar subcontratos, sin previa aprobación de la Dirección Ejecutiva sin que por
tal hecho se libere en forma alguna de las responsabilidades contractuales adquiridas,
careciendo los subcontratistas de derechos en contra de EL INAPA.

ARTICULO 24: TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.

El presente Contrato no podrá ser transferido por EL CON'^'RATISTA a segundas o
terceras personas. En caso de muerte de EL CONTRATISTA, ÉL INAPA continuará la
ejecución de la Obra, pagando a ios herederos o causahablenles de EL CON'^RíwISTA
lo que se le adeude a éste por el trabajo hasta ese momento ejecutado.

ARTICULO 25: JURISDICCION. DOMICILIO.

El presente contrato se regirá por las leyes de la República Dominicana. Para todos los
efectos legales, se establece que las partes eligen domicilio en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, conforme a! derecho común.

ARTICULO 26: RESCISION.

El INAPA se reserva el derecho de rescindir uniíateralmente este contrato, si asi lo
considera necesario a sus mejores intereses.

ARTICULO 27: NOTIFICACIONES.
Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de
su recepción en las direcciones antes if^dicadas.
ARTICULO 28: MODIFICACIONES AL CONTRATO.
El presente contrato y sus anexos solamente podrán ser modificados por acuerdo por
escrito entre las partes.

ARTICULO 29: PLANOS FINALES ACTUALIZADOS.
No se dará por concluido el trabajo hasta tanto EL CONTRATISTA no haya entregado a
EL INAPA, y éste haya aprobado, un juego de pianos actualizados de la totalidad de ios
trabajos ejecutados, sin costo alguno para EL INAPA. Los planos actualizados ncHcarán
con precisión, la ubicación y características de todos los trabajos ejecutados dentro del
contra'o, tai como fueron consüxiídos, incluyendo cambios y ampliaciones Estos planos
deberán contener el diámetro y ubicación exacta de las tuberías, así como también su
profundidad y elevación

Deberá indicar el tamaño, características, ubicación, profundidad y eíevació-i de todas las
válvulas accesorios, figuras, anclajes, cajas, casetas, cajas de Válvu -^s, etc.. ubicación y
elevación de tanques de almacenamiento, estructuras y edificaciones. Indicarán además,
ubicación y niveles de cajas de registro, gradientes de tuberías y sus elevaciones en los
puntos de cambio de gradientes, etc.

CALLE GUAROCUYA, EDIFICIO INAPA, CE ' COM6RCL-»L EL MJLL'^N
telefono 809-5fi7-12d1 - 49
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EL CONTRATISTA presentará semanaimente ai supervisor planos actualizados,
conforme se especificó antes. En lo que se refiere a elevaciones y ubicación EL
CONTRATISTA usará coordenadas y elevaciones del Instituto Geográfico Universitario a
partir de los BN (Bancos de Niveles), establecidos por este Instituto.

ARTICULO 30: SOLVENCIA Y FINIQUITO.
Cuando hayan finalizado las obras objeto de este contrato, EL CONTRATISTA lo
notificará a EL INAPA, quien ordenará a la Supervisión que levante una Acta de
inspección Final, si no existiesen reclamos de ninguna especie.

Al recibir EL INAPA, de parte de EL CONTRATISTA la Garantía de buena obra a que se
refiere el Artículo No. 14®, se efectuará el último pago por las sumas que se te adeuden
a EL CONTRATISTA y el contrato se tendrá por cumplido; siendo entendido nue tas
partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar una solvencia. El
finiquito se dará a EL CONTRATISTA una vez que haya vencido el plazo de la Garantía
de Buena Obra y no existe ningún reclamo pendiente.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en Santo Domingo.
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días det mes de
noviembre del año dos mil doce (2012).

POR EL INAPA: POR EL CONTRATISTA:

'' >r\

ING. ALBERTO HOLGUIN CRUZ
Director Ejecutivo

ING. PURO'fiflARlA^NCHEZ MARIA

Yo,.^ Abogado y Notario Público de 'os del
Número del Distrito Nacional, Miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios,
Colegiatura No. ; CERTIFICO Y DOY FE: Que las finnas que antí^ceden
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los ser ores INGS. ALBERTO
HOLGUIN CRUZ y PURO MARIA SANCHEZ MARIA, de generales que constan en el
acto que antecede, quienes me aseguraron bajo la fe del juramento que esas son las
firmas que acostumbran utilizar en todos los actos de sus vidas públicas y privadas a ios
veintiséis (26) días del mes de noviembre del año dos mil doce (2012)

lí

NOTARIO PUBLICO

CALLE GUAROCUYA. EDIFICIO INAPA. CENTRO CO!'' RCíAl EL MILLn>N, .aPARTAOO
TELEFONO B09-567.1241 - 49
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Aprobado por el
Contralor General
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REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
REGISTRO DE CONTRATO

Santo Domingo, D.N.

-OV-Cü:

Í75V. .f/iS

No.

00020293
08320-2014 Fecha

íí 5 MAY 20»
12 DE MAYO DEL 2014

Registrado confOTme lo establece el Arl. 27 Numeral 3 de la Ley 10-07 de fecha 30 de Agosto del 2007, operando su registro en
esta Contraloría General de la Repüblica bajo reser\'as de que disponga de la apreciación correspondiente, en atención
a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Póblico.

j^tidad Cootfatánte

Entidad de la que depende

Referencia

Entidad social o
persona contratada

Representante

Modalidad de contrato

Concepto

Monto

Vigencia

Fondo

Cuenta

INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES V ALCANTARILL

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL.

OFICIO NQ.00Q125/14 DEL 20 DE MARZO DEL 2014

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

OBRAS - PERSONA HSICA

SUSTITUCION LINEA DE IMPULSION 16 PVC ESTACION DE
BOMBEO REHABILITACION DE LA CASETA DE CLORACION
REHABILITACION DE LA CASETA DE

RD$ 9,792,752.67

DEL 26 DE NQVTEMBRB DEL 2Q12 AL 26 DE JUNTO PH. 2013

000100 FONDO GENERAL

2.7.2.1.01 OBRAS HIDRAULICAS Y SANITARIAS

OBSERVACIONES:

OPERADQR.ACUEDUCTO ESPERANZA fVIEJA).PART£ B.PRQVFNCIA VALVERPEZONAI. EL MONTO DE ESTE

CONTRATO ES RD59.792.752.67. AVANCE 20% EQUIVALENTE A RD$1.780.500.49 Y LOS FAGOS RESTANTES SER

EALIZARAN POR CUBICACIONES PERIODICAS. DECLARACION DE EMERGENCIA NACIONAL DECRETOS 618-12 Y 619-12.

TORMENTA SANDY £ ISAAC. f

Aprobado Por:

RAFAEL A. GERMOSEN A

COVTRAIXIR GENERAL E« LA

Original

lera. Copia

2 <ht. Copia

3 ra. Copia

:  Instítuciús contratante.

: Contabilidad General del Estado.

: Admimstración Doctimentaria do la Contraloría General.

: Ofióna Nacional de Presupuesto.

ELVIDA M/típ®«í»JIA HIDALGO
Ene, Dpto. (lenificación Contratos

13 MAY 20 lA

irs 001571001

96
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R.N.C. 110-41587-2

riP. : r >0,ík. ̂

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Hacemos contar que el !ng. Puro Sanche? ccduk 001-0433792-8 trabajo como

sub-oontralista en los proyectos: Centro Educatno Jaime Matft, Barabona.

en Santo Domingo D.N a los Treinta (30) días del mes de Abril

del afio 2021.

Muy aieniamcnte,

1-'

Puro iví. Sánchez
CODIA; 10538

RNC: 00104337928
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

AnFNHA T rONTRATO DE EIECUCION DE OBRA No. 1234.

ENTRE: De una parte, el MINISTERIO DE EDUCACION, RNC Ko.4-01Ü0733-9, entidad
gubernamental organizada de conformidad a la Ley de General de Educación No.66-97 de fecha
9 de abril del 1997, con su sede y oficinas principales en la Av. Máximo Gómez a esquina calle
Santiago, Santo Domingo, Distrito Nacional, R.D., representado legalmente por su Ministra,
GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZUELA, M.A., dominicana, mayor
de edad. Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de identidad y Electoral No.OOl-
0076130-3, de este domicilio y residencia; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la
Ley No. 66-97 del Decreto No. 90-11 de fecha 1 de Marzo del año dos mil once (2011); quien en
10 adelante, para los fines zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA>■  consecuencias de este acto, se denominará el MINISTERIO o por su
propio nombre.

De la otra parte, INC ELADIO SIMEON DURAN, dominicano, mayor de edad, provisto de la
cédula de identidad y electoral No. 001-0503581-0, domiciliado y residente en la Calle Central,
No. 13, Residencial Aida Celeste, Los Molinos, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo
Domingo y accidentalmente en esta Ciudad de Santo Domingo, D.N., República Dominicana;
quién para los fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA" o por su
propio nombre.

PREAMBULO:

POR CUANTO: El MINISTERIO mediante el Contrato No. 1234 de fecha quince (15) de
Octubre del año dos mil nueve (2009), legalizado por el DR. JUAN PEREZ ALVAREZ, Notario
Público de los del Número del Distrito Nacional, contrató al ING. ELADIO SIMEON DURAN,
para la ejecución de los ti'abajos de AMPLIACION del Centro Educativo "JAIME MOTA (IRA.
ETAPA)", perteneciente al Distrito Educativo 01-03, ubicado en la Provincia Barahona,
República Dominicana; por la suma total de VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 (RDS23,565,856.00).

POR CUANTO: El Vice-Ministro de Educación ING. WILLIAM SIFRES, M.B.A., solicitó a la
Consultora Jurídica DRA. CARMEN REYES VARGAS, mediante el Oficio DGEE No. 115-12,
de fecha 26/01/2012, la contratación de la ADENDA No. 1, al ING. ELADIO SIMEON
DURAN, para la realización de los trabajos de construcción de un anexo de (4) aulas en el tercer
ni\-el mas el acondicionamiento de las áreas exteriores (partidas nuevas) del Centro Educativo
"JAIME MOTA (IRA. ETAPA)", ubicado en la Provincia Barahona, R.D., por la suma total de
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 15/100 (RDS5,854,420.15).

Atienda a Contrato de Ejecución de Obra MIN'ERD / Ing. Eladio Simeón Duran / 2012. 100
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POR TANTO: En el entendido de que el anterior Preámbulo forma parte integral del presente
Conti-ato con igual valor y efecto jurídicos; el MINISTERIO y el CONTRATISTA han
CONVENIDO Y PACTADO la presente APENDAI al Contrato de Ejecución de Obra No. 1234
de fecha quince (15) de Octubre del año dos mil nueve (2009), en los términos y condiciones
siguientes:

OBJETO ADENDA DEL CONTRATO:

ARTÍCULO 1; El MINISTERIO, por medio del presente acto, declara, reconoce y acepta que ha
ordenado al CONTRATISTA, la ejecución de nuevas partidas de obras en la construcción de un
anexo de (4) aulas en el tercer nivel mas el acondicionamiento de las áreas exteriores (partidas
nuevas) del Centro Educativo "JAIME MOTA (IRA. ETAPA)", ubicado en la Provincia
Barahona, República Dominicana, ejecutados no contemplados en el presupuesto original del
Conli-ato No. 1234, las cuales constituyen trabajos adicionales a los originalmente previstos en el
presupuesto del Contrato de Ejecución de Obra citado.

VALOR TOTAL ADICIONALES:

ARTÍCUIO lE Los trabajos adicionales que ejecutará el CONTRATISTA ascienden a la suma
de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
VEINTE PESOS DOMINICANOS CON 15^00 (RDS5,854,420.15); por tanto, el MINISTERIO
se comprometo obliga a pagar esta cantidad al CONTRATISTA, en un plazo no mayor de
CUARENTA Y CINCO (45) días, prorrogables, a partir de la expedición de la
CERTIFICACION de aprobación de la terminación de todos los trabajos adicionales por parte
del Director General de Edificaciones Escolares.

MODIFICACION DEL CONTRATO:

ARTÍCULO III: El MINISTERIO y el CONTRATISTA acuerdan modificar el artículo
CUARTO del Contrato supra indicado, para que en lo adelante exprese que el valor total del
conh-ato citado asciende a la suma de VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 15/100
(RDS29,420,276.15).

TERMINOS VIGENTES DEL CONTRATO:

ARTÍCULO rV: Igualmente, El MINISTERIO y el CONTRATISTA, acuerdan por medio del
presente acto que todos los términos y condiciones previstos en el Contrato No. 1234,
permanecerán vigentes hasta la terminación definitiva de los trabajos adicionales; con excepción
del precio y el termino del contrato; por tanto, deciden extender la vigencia del citado contrato
por un periodo de NOVENTA (90) días calendarios a contar de la focha de firma v registro de
este contrato.

.Adenda a Conlralo de F.jecución de Obra MINTRD / Ing. Eladio Simeón Duran / 2012. 101
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APLICACIÓN NORMAS DEL DERECHO COMUN:

ARTÍCULO V: El MINISTERIO y el CONTRATISTA, acuerdan que para lo no previsto en
este acto, las partes se regirán por los términos y condiciones del Contrato No. 1234, y por las
normas del Derecho Común.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para el
MINISTERIO y uno (1) para el CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del mes de febrero del año
Dos Mil Doce (2012).

ELAtíip GLORIAIOSE /APIMENTÉL VÁLEÑZUELA

Mimstra de Educación

Matricula No'

Motario Público de los del Número del Distrito Nacional,
^FICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas libre y

voluntariamente'por los señores: GLORIA TOSEFINA ALTAGRACIA FIMENTEL VALEÑZUELA,
M.A.. e ING. ELADIO SÍMEQN DURAN, personas que doy fe conocer, quienes me han declarado que
son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como privadas, por lo
que debe dárselos entera fe y crédito.

Hn la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07)
días del mes de febrero del año Dos Mil Doce (2012).

/

N otariq' Públicp
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EDINSA. S
CaJte Bcmipio l'ibnwtt» Roja*. No.lWi, rone Ff-jo^i-ivo, ApKii^en»«i 3

Saíttu Domingi) D.N.
Tel. (S<W I h)l2• 74.13. Cckijzw < -l?(í.g 'n

R.N.t n0-4l5«7-2

A Ql lEN PURDA INTERESAR

H2K:etnos coiUar que d Ing. I*uro Sánchez cédula (MU-fM.i.t7^)^-8 trabajo atmo

sub-conírarisla en !os proyectos: Ceairo F.docit^o MontclUno. Monlellano,

Puerto Plata.

Mo en SjHíto Domingo D,N a los Treinta (30) días del mes de Abril

del año 2021.

Mu\ aicnianraile.

Eladió

Puro y. Sánchez M,
COD}A: 105S8

RNC: 00104337928

J

pn.
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CERTIFICACIÓN

Pm rméo <l@ ^ prg»^ C^^cmtm qm RepaiBdón y
Cofistn^x^ Í^ Centro 0»n«o (11-011

PfWWt ñ!i^lí> Pl*. mMMQ aointom©
lilfimié, pm It COTípasí^a Edkw. SUt, ¡saiC. Ho4^:M)-415gf*

OQrcp.

Puro 14. banchez M,
!  ' C<X)1A; 10536
j  RNC;0010433792S
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MINISTOUO DE EDUCACIÓN

ADENDA I AI. CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA No. 1544

ENTRE:

Uc una paiR-, el MENISTEUIO Dl-l EIDUCACIÓN, KKC No. 4-0100733-9, cnliJau }',uhurt\anienlal
uij^ani/.uLi Oe i:iiníoriiiidiul a la t^unural de Educación No. fiíS-97 de R-cha 9 de abrÜ de 1997. con su
sede V oíicinas principales en la avenida Máximo CjOiuo/. No. 2, escpiina calle SaiUiajjo, Santo Doininjio,
Dislrilo Naciütuil, K.i)., legalmente representado por su titular. CARLOS ALBERTO AMARANTE
HAUirr, díuninicaiío. max'or de edad, abogado, litular de la CT'duia de Identidad y Electoral No. 1)54-
diKUA 11-7, domiciliado v residente en esta ciudad; quien actúa en virtud de las facultades que ie otorga la
Lev No. ó!>-97 v del Decreto No. 299-13 de! 19 de julio del año dos mil trece (2013), entidad que en lo
adelante |>ara los fine.s de esto contrato se denominará "El. MINIS TERIO" o por su propio nombre.

De la otra parte. la razón social EDINSA ELADIO DURAN INVESMI-N'TS, S.R.!.., RNC 1-3(t-41587-X
sociedad comercial organizada \- existente do conformidad con las leyes de la República Dominicana, cotí
su doiiucilio .social v asiento priticipal en la calle Benigno Eilomeno Rojas No. 6, Torre San E'rancisco. 5-.N,
Zona Liúversilaria. Santo Domingo, Dislillo Nacional, Tel. 809-682-7135, debidametile representada por
su gerente. Ing. ELADIO SIMEÓ.N DURA.N, donihucatio, mayor de edad, casado, ingeniero civil, titular
de ta Cédula de Identidad y Electoral .No. ÜÜ1-0503581-Ü, domiciliado y residente en la callo Ikxiigno
l'i'omeno Rojas .\'e. b, Vone San francEco, 5-N, Zona Universitaria, Santo Domingo. Distritii Nacional.
República Dominicana; quien actúa vie conformidad a los documentos constituíiví>s de la empres.i. quien
para lo^ fines del preseiiie contrato, se denominará "LA CON TRATIS'TA" o por su propio nombre.

Para referirse a ambos so los denominará LAS PARTES.

PREAMBULO

POR CUANTO: El. MINISTERIO, mediante el Contrato No. 15-14, do fecha dieciséis (16) de .septiembre
del año do.s mil trece (2013), d20Ü.cbidamonte legalizado por la Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Notario Publico
de los del Número del Distrito Nacional, contrató a la razón social EDINS.A ELADIO DUIUXN
INVESMENTS, 5.R.L, para la ejeciK-ión de los trabajos de rcparaciv'm del Centro educativo Mor.tellano.
perteneciente al Distrito Educativo 11-01, ubicado en Monteílano, Puerto Plata, por la sunta tüt..l de
VT.INTiCi.NCO MILLO.NES SESENTA Y REIS MIL VETN'TlSEiS PI-SOS DOMINICANOS CON 85/100
(RDS25,066,026.85), coiKernienlc a la reparaciones do infraestructuras escolaros en toda In geografía
nacional.

POR CLAN TO: Que lI Director Cive.eral de Manlenimienlo de Infraestructura Escolar, Sr. Ornar De jesús
Guevara, solicitó a la Consultora jurídica Lic. Teresila Bencosme Compres, mediante Oficio DGMIE No.
0779, de feclia 14 de mar/O de 2014. la conlrat.ición de la Adenda 1 del Contrato de Ejecución de Obra No.
1:' 14, de la razón .mh iai iíDlNS/X Ei..\DIO DL'R.ÁN INA'ES.ME.N'i", S.R.I.,, para la realización de Les trabaje.s
ad.iciouak", viví centro educativo .Monlell.uio. por la sinna total de 54-I.R MI! DONES CIEN l'O ONCi-, MIL

Púuitiu I cié .3
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i  ■ : ll
r  rHHSCIFN'rOS C'JAKíiNTA Y CIXCO Pl'SOS DOMIXIXICAX'OS COX 2-1/100 (RDS(j,l ÍÍl.Ab 21,

■ cicbidamcnlo aprtib.uiti por los [.ialns. Antonio Pona Mirabal, \'-iccininislro Gestión Adminii^aU^a
l-inandcra, y José Kalael García Mercedes, Director General de la Dii-ección de Gestión Adnniiislrcító^

VISTO: Pl presupuesto, de fecira 31 de enero de 201-1, de los Iiip,s. Héctor García y Meclor ■ -•
Supervisores de la Dirección General de Mantenimiento do Infraestructura Hscolar, debidamente aprobado
por el señor Sr. Gmar De Jesús Guevara, Director General de Mantenimiento de Infraestructura 1 scolar,
sobre la solicitud de trabajos adicionales del Centro educativo Monlellano, íjenerados por diferencia de
volúmenes.

POR TAX TO: l-n el i-nlendido de e! anterior preámbulo forma parte intCip-al del presente contrato
con iíjua! valor y efecto jurídicos, V.h MÍNISTIÍKIO y LA CONTRATISTA lian convenido y pactado la
presente Adenda I al Contrato de Hjecución de Obra Xo. 154-1 de fecha dieciséis (16) de septiembre del año
líos mil trece (2U13}, en los términos y condiciones siguientes:

AH'i'ÍCUI.O I.- ObJlil'O DHL CONTRATO: bX MIXTSdT.RIO por medio del presente acto, declara,
reconoce \ acepta ijue ha ordenad.o a L.\ CONTRATISTA el presente adicional por diferencia di*
volúmenes en el presupuesto priircipal en los trabajos de rehabilitación siguientes: ampliación de
comedor, demoliciones, inovimionto de tierra, hormigón armado, estructuras metálicas, muros,
terminación de superficies, picva de sh-.rinKk en área de comedor, terminación de techos, instalación
eléctrica, tratísformaiior, pisos, puertas, ventanas, pintura; instalación sanitaria exterior, drenaje de
recolección de agua lluvia interior, movimiento de tierra, suministro y colocación de tubería, conduccióti
en tubería, i islcrna de 4,tK)0 galones, misceláneos y gastos indirectos, en el Centro educativo Monlellano.

ARTÍCULO IL- VALOR TOTAL ADICIONALHS: Los trabajos adicionales que ejecutará LA
COXTR/VTISTA ascienden a la suma de SLIS MILLOX'ES ClhNIO ONCL MIL IKHSCILXTOS
CUAKl'XTA V CiXCO IXSOS DOMIXIX'ICANOS CON 24/100 (RD56,m,343.24), por tanto, IX
MÍXlS'l'HRIO pagara esta cantidad a LA CONTRATISTA, en un plazo no mayor de CUARHX'TA \
CINCO (45) días prorrogable, a partir de la expedición de la certificación de aprobación de la terminación
de lodos los trabajos por parle del Director General de Mantenimiento de Infraestructura l.-scolar.

AR'I'ÍCULO 111.- MODUTCACIÓN DIX CONTRATO: HL MíNISniUIO y LA CON TRATiS'TA acuerdan
modificar ei articulo Cuarto del contrato supra indicado, para que en lo adelante exprese que el valor tola!
del contrato citado asciendo a la suma de TRHIX^TA Y UN MlI.LOXT:5 C1I:X lO SI-í LX TA ̂  SIL II: MU,
TRHSCTi-X TOS SH [ LX T.A Y DOS PLSOS DOMIXTCANGS COK 09/10Ü (RDS31,177,372.Ü9).

ARTÍCULO IV.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ i'I-R.VIINOS VIGENTHS DHL CONTRATO: Igualmente, HL MIXISIHRIO y LA
CONi'KA i IS'TA acuerdan, por medio dei presente acto, que lodos los términos y concticione.s prc\ isios en
el CoiUrato Xo- 154-1 permancKrcrán vigentes hasta la terminación definitiva de los trabajos adicíonalss,
con excepción del precio e! término del contrato, por tanto, deciden extender la vigencia del citado
contrato pv)r un periotio de XOVLX i'A (90) días calendario a contar de la fecha de firma y registro de erUe
contrato.

RARRAL'O.- G.ARAX'TÍA DH vicios OCULTOS: .\I finalizar los trabajos LA CONTRATISTA deberá
presentar una garantía de las obras ejecutadas por ella, a satisfacción del MI.NISITKIG, (Garantía de
Vicivjs Ocultos), por un monto equivalente al CINCO POR CIHNIO (5%) del costo total a que hayan
ascendido lodos los trabajos realizados al concluir la obra. Hsla garantía deberá ser por un (1) año, con la

^  finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algútt defecto de construcción noíi
i^aro >.3ricn82y.:

0 CWIA,
CiOia4?3:'?¿S
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ci.-icctado on el momento de recibir Li obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de se)ívf^^s
ron su corresoondieiile fianza, a entera satisfacción de! MINISiT-RIO. Esto en adición a lo estableciJ(^;^^A^^^^^^
ios arliv líos i 7^.'2 y siguientes del Código v^ivií Dominicano.

!./V CO-VlKATiSTA también será responsable por los daños que ocasione a las obras existentes en el
terreno desde el momento de su loma de posesión y que no haya sido advertido por l-.l MIX'ISIhKIO
hasta el momento de recibir la obra terminada.

ARTÍCLÍl-O V.- LA IJ'Y AEUCABI.L: Las parles convienen que para lo no previsto en el presente
contrato, se remiten a lo establecido por la ley aplicable en la materia en la República Dominicana.

lilíCflO Y MRMADÜ en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes y el otro
pnra los fines ciu re.spoiulientes, en la ciudad do Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republictt
Dvimiiiicana, a lo.'» diecisiete (17) dias del mes de abril del ano dos mil catorce {2tn i).

Í'OK LA l'OK l'RlSr.V POR EL MINISTERIO:

'-v

v - ̂  ■

,e-,
HLADlWlMLUN ^
;\.r l-DDór-.Vn'^XnrO dlkAn invesmí;n is,s. r. l

CARl.OS ALBERTO AMAKANJ E HAUiri'

Yo. DRA. EISA GE'R TRUDIS PÉRH/, Notario Público de los del Número de! Distrito Nacional, VLuricula

No. Cl K'ÍIr'lCO V DOY J-IL Que las firmas que anteceden, fueron puestas libre y volunlariamenle

por los señores: E.i ADÍO SIMEÓN DL'RAN y CARECES AÍ.BHIÍTO AMARAN I E BAR!-'!'. ¡K-isoiias que
dtn' fe conocer, quienes me han declarado que son las firmas que acostumbran usar en todos los actos do
sus víd..s, tanto públicas como privadas, por lo que debo dárseles entera fe y crédito.

En la ciudad de SoUlo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dkxisiete
(17) días iiel mes ife aeri! del año dos mi! catorce (2014).

¿j_ >
t:

DRA. FLSA GBld-RÜDlS PÉREZ
Notario Público !

ñivi Puro M. ianchez M.
CÜDI.A 105Í8

RNO 00I04337928

O J
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ing Puro M. Sánchez M.
COOIA; 10538

RNC 00104337928
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ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA
001-0433792-8
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i:i)INSA,SRL
Caite Dcwl|p>o Fíkifmmo Rojav No.w», Torn; S.in rr.mciSi,i>, A(>«i'Utnenlo ̂  Níwtc. ' u

Santo Ikintingo líN,
rd, t8(W)6X: 71í^ (Vliilat «SJ-^t-íTO-ÍT?:

KNt fsn-t!";»??

qO>
cífTíinno."

AQIHF.N PlíEDA INTERESAR

liaccmtís contar que el Ing. Puro Sanche/ cetlula tlí)l-04O7*)!í-8 trabajo como

sub-contratista en los proyectos: Construcción í'cntro iLducativo ( ristóbal (olon, VÜIa

Ceasuele, K.D.

Dado en Santo fX>mingo D.N a los Ireinta (30) dias'*'íiet mes de Abril

del año 2021.

Muy atentamente.

S- «'-« , ̂
iereníc Gcóeral'

iri^ Puro M. SarKhez M.
COOIA; 10538

RNC: 00104337928
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Por fflídw (k li pra»«e frEnmi AMOS q« l« traNo» A'owWccAn díl C«rtro
Eii»»TO -CMrrOBAl mim- cu V.!is Cobwío, RJ), a c«so de KDlAíSA
ELADIO DURAN INVESTMENTS, S.IU,.. !UÍ1 ...JíMIAr'-;, fa««« y
recibidos por es» Dseenén (Wíl de l-aifeioíra Escoisre» oi d SK® de ,W -dv-
2012,

UpracnttceriifeíacíéniteexíMdcesobcrtuJ^Upstflt^^ *K>s (i.Vfáiadelroaáe

del ifln dos mil doce (2012) -

Atentamentee

'V'Á
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r.' •-'?
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Diractora Supcavisidn _
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•■ ¡iv: Puro W. Sánchez M.
CODIA: lOSiS

RNC-00104337928

MINISTERIO DE EDUCACION

COHTRATO DE EJECUCION DE OBRA

0449

O /

>1.

■ w.

De una parte, e! MINISTERIO DE EDUCACIÓN, RNC No.4-0100733-9, entidací gutsemamenta! organizada de
conformidad a la Ley de General de Educación No-66-97 de fecha 9 de abril del 1997, con su sede y oficinas
principales en la Av. Máximo Gómez a esquina calle Santiago. Santo Domingo. Distrito Nacional. R.D.; legalmente
representado por su titular, GLORIA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALENZÜELA, M.A., dominicaíia.
mayor de edad, Licenciada en Educación, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0076130-3.
domiciliada y residente en esta ciudad; quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la Ley No. 66-97 y del
Decreto No. 90-11 del 01 de marzo de! arto dos mi! once (2011), entidad que en lo adelante para los fines de este
contrato se denominará el MINISTERIO o per su propio nombre.

De la otra parte, la razón social EDINSA ELADIO DURAN iNVESTMENTS. S. A., compañía organizada y existente
de conformidad con las leyes del país, RNC No. 1-3041587-2, con domicilio social en ía calle Benigno Filomeno Rojas
No. 6, Torre San Francisco, Suite 5N, República Dominicana, debidamente representada por su Presidente el ING.
ELADIO SIMEÓN DURAN, dominicano, mayor de edad, provisto de la cédula de identidad y electora! No. 001-
0503581-0, domiciliado y residente en esta misma Ciudad de Santo Domingo. D.N.; quien actúa de conformidad a
los documentos constitutivos de ía empresa, quién para tos fines del presente Contrato, se denominará "EL
CONTRATISTA" o por su propio nombre.

Para referirse a ambos se les denomingrá LAS PARTES.

PREÁMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06 de fecha 18 de agosto del 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios. Obras y Concesiones, modificada por la Ley 449-06 de fecha 6 de diciembre del 2006, consagra en su
Artículo 16. Numeral 1 que: "LICITACION PUBLICA, e$ el procedimiento administ^at^'0 mediante el cua/ las
entidades del Estado realizan un llamado público abierto, convocando a los interesados para que foimulen
propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de condiciones
correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser infemachnales o nacionales."

POR CUANTO: El Decreto No.490-07 de fecha 30 de agosto del 2007, que crea el Reglamento de Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras y Concestones, establece en su Artículo 43 que dentro de los
procedimientos de selección a los que se sujetarán las compras y contrataciones está la LlCtTACION PUBLICA.

POR CUANTO: El Artículo 104 del referido Decreto No.490-07 consigna que: "El Contrato para considerarse válido,
contendrá dáusulas obligatonas referidas a: anfecedenfes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio
económico^inancieros. garantías, modifícación, temrinadón resolución, arbitraje, nulidad, sanciones y bonificachnes,
si ello se ha acordado, liquidación, solución de cxmtfoversias, y las demás que correspondan de acuerdo con la
naturaleza de la contratación. En ningún caso los contratos podrán prever exoneraciones relativas al Impuesto Sobre
ia fíenla"

POR CUANTO: A que en fechas 29 y 30 de abril del 2011, respectivamente, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
publicó en tos diarios de circulación nacional Hoy y El Nactonal. el llamado a Licitación Pública Nacional ME-LPN-02-
2011. dirigida a empresas Constructoras para edificar planteles escolares.
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POR CU^O; Que en fecha dieciséis (16) dei mes de julio dei año dos mil once (2011), se dio'^rtura''l'tos
sobres 'A' y "B", correspondientes a !a Licitación Pública Nacional ME-LPN-02-2011, para la CONSTRBcsC^ffPdáO.l^i
Planteíes Escolares Urbanos y Urbanos Marginales, en presencia del LIC. FABIAN LORENZO MONTILLA, Nísér.,
Público de los del Número para el Distrito Nacional, la cual instrumentó el Acto Auténtico No. 20 de fecha dieciséis
(16) del mes de julio de! año dos mH once (2011), correspondiente a esta Licitación Pública.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las ofertas presentadas, el Comité de Licitaciones
dei MINISTERIO adjudicó a la empresa EDINSA ELADIO DURAN ÍNVESTMENTS, S. A., el dia tres (03) del mes de
agosto del 2011, la CONSTRUCCION, de Planteles Escolares Urbanos y Urbanos Marginales.

POR CUANTO: La empresa EDINSA ELADIO DURAN INVESTMENTS, S. A., ha cumplido con lo establecido en el
Articulo 108, Párrafo II del Decreto 490-07. que establece que: "La Garantía de Seriedad de la Oferta, será de
cumplimiento obligatorio y vendrá incluida dentro de ia oferta económica. La omisión en la presentación de la
Garantía de Seriedad de la Oferta o cuando la misma fuera insufíciente, signifícará la desestimación de la oferta sin
más trámite".

POR CUANTO: La ING. CAROLYN GUZMAN, Directora dei Departámento de Compras y Contrataciortes, solicitó
mediante Ofido DCC-1005/2011 de fecha 09 de agosto del año 2011i la elaboración del contrato para la ejecución
de la CONSTRUCCION del Cenb'o Educativo "CRISTÓBAL COLON", ubicado en Villa Consueto, Disbito Nacional.

VISTA: El Acta del Comité de Licitaciones de fecha 03 de agosto del año 2011, por mantener el mejor precio de
cotización evaluado en el mercado y estar dentro de las que cumplen con las especificaciones exigidas en el
presente proceso de contratación, mediante el cual se adjudica a la razón social EDINSA ELADIO DURAN
INVESTMENTS, S. A., para la Construcción del Centro Educativo "CRISTÓBAL COLON", de conformidad con la
resolución No. 8 del acta de adjudicación para este proceso, ia cual versa de la siguiente manera: ADJUDICAR,
como al efecto adjudica, la construcción del lote A-9. descrito en el cuadro más abajo señalado, ofertado por la
empresa EDINSA ELADIO DURAN INVESTMENTS, S. A. El monto de la oferta, y por tanto el precio del contrato, es
de OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS DOMINICANOS CON
08/100 (RD$81,161,212.08), según se muestra a continuación.

Lotes Nombre del Plantel y Ubicación Cantidad de Aulas Monto Adjudicado
A-9 Cristóbal Colon, Villa Consuelo.

Distrito Nacional

24 RDSai,161,212.08

TOTAL 24 RD$81,16Í,21Z08

POR LO TANTO; y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato; LAS
PARTES han convenido lo siguiente:

ARTÍCUL01.- DEFINICiONES:

Siempre que en el presente Contrato se em5:rfeen los siguientes térmtoos, se ent^erá que sgnifícan lo que se
expresa a continuación:

Certificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por el supervisor a EL CONTRATISTA al final
del o de los periodos de garantía, en el que se declare que EL CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones
contractuales.

Contratista; Nombre de la persona natural, jurídica o cor^rcio, que ejecutará el objeto del Contrato.

Contrato: El acuerdo finnado y celebrado entre las partes, para ia ejecución de las obras, incluidos todos ios anexos
del mismo, así como todos tos documentos incorporados mediante referencia en los mismos.

/; / ,\.ro i.!. :;aacnez U.
COOIA- 105Ó8

U.NiC 00104337928

^  _
C9im«t^xutinttC»ata&S}-BOIN5AeAaOOl»iM¡U^STUEHTíS.A

I

113



ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato y EL
reconoce cada uno de estos como parte intrínseca de! mismo;

a) El Contrato propiamente dicho.
b) Especificaciones Técnicas y de Construcción.
c) Planos Aprobadcffi por á Ayunlamienlo correspondiente.
d) Cálculos Estructurales.
e) Presupuesto.
f) Cronograma de Ejecución de obras,
gj Garantías.

itc Puro M. Sánchez M
COOtA: 10538

RhH: 0010433792S

L-_.

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo con los
planos, presupuesto, especificaciones técnicas, ténninos de referencia y los demás anexos que fomian parte integral
del presente Contrato, la Obra que se describe a continuayón:

'-p® trabajos DB REPARAClOfi Y/O CONSTRUCCION siguientes: ventanas, portaje, protectores en hieiros,
pintura, cerámicas, pisos, aceras, verja perimeíra!, preliminares, acondicionamiento general del terreno, replanteo dei
modulo, movimiento de tierra, hormigones, muros de bloques, terminaciones, sanitaria interior, terminación de pisos,
proíecíores. acera perlmetral, terminación de pisos, terminación de techos, terminación escaleras, terminación dé
superficie, modulo de cancha mixta, tarja en bronce, instalación eléctrica, instalación interior y misceláneos en el
Centro Educativo CRISTÓBAL COLON", ubicado en Villa Consueto, Distrito Nacional; conforme a lo Indicado en el
PRESUPUESTO anexo al presente contrato.

EL CONTRATISTA se obliga a ejecuta los trabajos contratados de conformidad con la programación general
acordada y establecida previamente entre LAS PARTES (Cronograma de Ejecución de Obra).

ARTÍCULO 4,- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la obra objeto de este Contrato, asciende a la suma de
OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS DOMINICANOS CON
08/100 (RD$81,161,212.08).

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-partldas, costo unitario de
cada partida y el valor general de la obra.

ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO.

Los pagos se harán de la siguiente manera:

•  Un primer pago o Anticipo equivalente al veinte por ciento (20%) del Valor tota! de La Obra Contratada, es
decir, la suma de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y DOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 42/100 (RD$16,232,242.42). Este pago se hará en un plazo m
mayor de quince (15) dias a partir de la firma dei Contrato y de su registro formal en la Contraloría General
de la República, contra la presentación de La Garantía señalada en el Articulo 17 de este Contrato. EL
CONTRATISTA utilizará El Anticipo únicamente para operaciones relacionadas con la ejecución de La
Obra.
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La suma restante será pagada en pagos parcistes a EL CONTRATISTA, mediante cÉbicacion™
por obra realizada y certificadas por la Superwsíón. Estos pagos se harán en un perio® (Jo
(30) días a partir de la fecha de ia cubicación certificada por El Supen/isor. ^

•  De acuerdo con las caracteristicas de ia obra o razones de comprobada conveniencia adfwSSpifeí jp
entidad contratante podrá autorizar anticipos financieros EL CONTRATISTA de hasta el veinte"tófáento
(20%) del monto total del contrato.

Podrán cubicarse obras adicionales elaboradas como Órdenes de Carntóo, y serán pagadas en ia medida en oue
sean ejecutadas, previo acuerdo de precios entre LAS PARTES. Estas obras adicionales serán regidas por las
condiciones de este Contrato a menos que sea acordado de manera diferente entre las partes.

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN.

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Contrato, a más tardar en un plazo de
cinco (5) días a contar de la firma de! contrato y deberá entregaba totalmente terminada y a satisfacción del
MINISTERIO en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días cáendarios, contados a partir de la fecha de ia
firma del Contrato.

EL CONTRATISTA deberá entregar antes del inicio de La Obra un Cronograma de Trabajo detallado en el que se
especifique la Ruta Critica de Ejecución de la obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido.

ARTÍCULO 7.- COMPENSACIÓN POR DEMORA.

Si EL CONTRATISTA no entregara la obra en el plazo convenido en el Articulo 6 de este Contrato salvo caso de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará al MINISTERIO, como justa indemnización por daños y
perjuicios, una compensación igual a CfWCO MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,000.00) por
cada día de atraso en la entrega de ia obra, y serán descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en
efecto o de las sumas acreditadas a EL CONTRATISTA.

E! pago con ia deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA de su obligación de
terminar la obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de este Contrato. A este
efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin
necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

ARTÍCULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni el MINISTERIO ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier incumplimiento del Contrato si su
ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al control de
una parte, Imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa
pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales
del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por
ser extraño a ia voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente
noinduyen: - - —.— --

iv!. jartcnez m.
COGIA iO;>3h

KNC 00104337328

O i
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Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte "
^'^70. RP

2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta a! momento BeTa firma o de la
ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus obligaciones, no
será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmera y cuidado, siempre con el
objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores en el plazo
establecido, al MINISTERIO extenderá el Contrato por un tiempo igual al período en el cual EL CONTRATISTA no
pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

EL CONTRATISTA tendrá derecho ai pago o los pagos establecidos en e! presente contrato durante el período de
incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente tendrá derecho al
reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionádo con las obligaciones resultantes de! contrato en el
que incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del periodo
especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o
Caso Fortuito.

ARTÍCULO 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS.

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios durante el periodo
de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios se mantendrán inalterables hasta la finaüzación de
la obra.

ARTÍCUL010.- SUPERVISIÓN.

:  i.

La Supervisión representará al MINISTERIO y será intermediaria entre éste y EL CONTRATISTA, y por su conducto
se tramitarán todas las cuestiones relativas a! desarrollo del presente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que el MINISTERIO o su representante, inspeccionen en cualquier momento la
ejecución de los trabajos objeto de este Contrato. ^/s ,

ARTÍCULO 11.- NO RELACIÓN LABORAL ' '

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación laboral
entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana (Ley No.16-92 de fecha 29 de mayo del 1992) y la
Ley No.41-08 de Función Pública de fecha 16 de enero del 2008. EL CONTRATISTA acuerda, por este medio,
liberar al MINISTERIO de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados
y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

ARTÍCUL012.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las obras y subsanará cualqiner deficiencia de las mismas identificadas por
el MINISTERIO con el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cuiiplimiento de las disposiciones del Contrato.
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EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por E!
CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden adminisü"átiva sobrepasan El Contrato, ,
a El Supervisor en un plazo de cinco {5) días a partir del recibo de la orden administrativa. La eiecución de la orden
administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano. Todas y
cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, o por las autoridades
gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para la realización de ios trabajos de construcctón y
ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea usualmente responsabilidad de un contratista qeneral deberán ser
obtenidas por EL CONTRATISTA,

ARTÍCUL013.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.

1

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para que to haga. El
representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea necesaria para
la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier caso, será
responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el
proyecto aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y tos subcontraíistas observen las
especificaciones técnicas y las órdenes administrativas.

ARTICUL014.-APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la Oferta por parte del MINISTERIO se considera como acuerdo con el personal propuesto. Con
relación a cualquier otro personal de EL CONTRATISTA deberá someter una copia del curriculum wtae de cada
persona incluida, al MINISTERIO, para su revisión y aprobación. Si el MINISTERIO no lo objeta dentro de los
primeros cinco (5) días de recibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido aprobado.

ARTÍCUL015.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización del MINISTERIO, la cual no será
negada sin motivo justificado. En caso de que por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea
necesario el reemplazo de cualquier personal, EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una persona
con semejantes aptitudes y experiencia. El MINISTERIO se reserva el derecho de objetar cualquier personal, en
cualquier momento, siempre y cuando existan causas justificadas para hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar ai Coordinador del MINISTERIO un listado con cada una de las
personas que trabajarán en el periodo de construcción acordado. Este personal deberá estar debidamente
identifícado como empleado de EL CONTRATISTA, y dicha idenbficación deberá considerar los siguientes datos
personales:

•  Nombre completo.

Cédula de Identidad.

•  Cargo ó responsabilidad.

Dirección y Teléfono,

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de ingresar a La Obra, por
razones de seguridad.

Puro M. Sánchez M.
COOIA; lOSáS

RNCOOI0433792S

i
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artículo 16.- PROTECCION Al MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL

EL CONTRATISTA tomará ias medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en e! lugar de La Obra
como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades resuiíaníes de
contaminación, ruido y oíros derivados de sus operaciones. EL CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones
de aire, descargas superficiales y efluentes al terreno durante el periodo del Contrato estén de acuerdo con los
valorss permitidos por la tey.

La seguridad de! área de La Obra durante el periodo de construcción es responsabilidad de EL CONTRATISTA.

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en materia relacionadas
con el público y la seguridad de ía construcción, asi como obedecer todas reguiaciones establecidas por el
MINISTERIO.

Es obligación aplicar e ímplementar tas siguientes medidas precautorias, durante la permanerKiia en la obra y/o
ejecución de trabajos; Q j
•  Liso de casco de seguridad.

Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en attura.

Para trabí^ de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trab^ y tentes de protección.

Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores. i'. i^ancnez M.;
.  . RNr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ 50l0'-337928

Uso de andamios seguros. a ,

•  Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo. ' J
Todas ias personas involucradas ctm el proyecto y los trabajos, deberán cumplir completamente con rodas las
reguiaciones de seg-uridad ocupaoon^, para lo cua! e! MiNiSTERiO cooperará en to concerniente a autoridades que
exioen estas regulaciones. No se permitirán menores en ios lugares de trabajo en ningún momento.
El Supervisor de! MINISTERIO podrá expulsar de La Obra a cualquier trabajador que m cumpla con las normas de
seguridad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Plar^ de Manejo Ambiental, Salud y
S^uridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

ARTÍCUL017.- GARANTÍA DE ANTICIPO. - ^

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo. EL CONiTRATISTA deberá fianza de V j
garantia de anticipo expedida pw ^uros Banreservés, S.A., a entbra satisfacción del MINISTERIO por un valor
equivalente al monto del avance inicial.

La óreseme qarantia se reducirá auíomáticamente y en la misma proporción en qtje el anlicipo se impule a los
abonos y permanecerá en vigor desde la lecha de p^o del anticipo de contormidad con el Conrrato hasta que el
MINISTERIO haya recibido de EL CONTRATISTA el reembolso total de ese monto.

artículo 18- garantía de fiel cumplimiento de contrato.

Para garantizar el «el cumpímiento del presente contrato EL CONTRATISTA hará formal entrega de una «ana de
fiel cumplimiento del contrato a favor del MINISTERIO, expedida por Seguros Banr^rvas, SA.equivalente al d®
por ciento (10%) del vator total del contrato; es decir, por la suma de OCHO MILLONES CIENTO D EClSEIS MIL
CIENTO VEINTIUN PESOS ORO DOMINICANOS CON 21/100 (RDS8,116,121.21), en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 108 del Reglamento de aplicación de la Ley No.340-06 sobre Crrmpras y Contrataciones ^
Bienes, Servicios y Obras y eí Decreto No. 490-07.
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PARRAFO I. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios qije se produzcan al MINISTERIO ^
íncumpilmiento. que determinará en todo caso la realización de la garantía, independientemente del^^o
acciones que legalmente procedan h ^ ^//

ARTÍCUL019.' GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

Al finalizar ios trabajos. EL CONTRATISTA deberá presentar una fianza de vicios ocultos a satisfacción del
MINISTERIO, expedida por Seguros Banreservas, SÁ.. por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del costo
total a que hayan ascendido todos los trabajos realizados al concluir La Obra. Esta garantía deberá ser por un (1)
año, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no
detectado en el momento de recibir La Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su
correspondiente fianza, a entera satisfacción del MINISTERIO.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las obras existentes en el terreno desde
el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por el MINISTERIO hasta el momento de recibir la
obra terminada.

ARTÍCULO 20.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición de la obra y por la
provisión de todos los instrumentos necesanos, equipos y mano de obra necesarios para tales fines.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la obra surgiera o se presentara algún error de
disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la obra, EL CONTRATISTA, a requerimiento del
MINISTERIO o la Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.

ARTÍCULO 21.» RESPONSABILIDAD CIVIL.

EL CONTRATISTA, será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren en la
ejecución de estos trabaos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras perdonas y/o
propiedades, asi como también asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos

EL CONTRATISTA mantendrá al MINISTERIO, sus agentes y empleados, libres e imiemnes de y contra toda
reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las obras, inclusive servicios
profesionales provisíos por EL CONTRATISTA.

Se entiende por obligaciones de Indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos, que se
atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad física

EL CONTRATISTA obtendrá y mantendrá un seguro por las pérdidas y reclamaciones que surgieren a consecuencia
del fallecimiento o lesión de toda persona empleada por él o cualquier subcontralista, de tai rrrodo que el
MINISTERIO esté indemnizado.

ARTÍCULO 22.» DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El MINISTERIO se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato cuando EL CONTRATISTA
termine la obra a satisfacción del MINISTERIO y presente los siguientes documentos: . ^

CUOl^ JSj'J
rJ-J;-- :k11v"'í"5792X

•  Certificado de Descargo de la Secretaría de Estajo de Trabajo.

•  Pago de liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social.

•  Certificación de la DGII sobre pago de Impuestos.

•  Comprobante de pagos de las tasas del (CODIA). /) /
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ARTÍCULO 23.. IMPUESTOS.

4' ; '4 ̂  \

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente Contrato y por
el único responsable por el pídelos gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo. •

ARTICULO 24.- SUB-CONTRATACtONES.

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte de! mismo, ni ningún beneficb o participación en el
mismo o emergente del mismo sin el previo consentimiento por escrito del MINISTERIO.

El otorgamienio de subcontratos con el prewo consentimiento escrito del MINISTERIO, no eximirá a EL
CONTRATISTA de ninguna responsabiíidad y obligación estipulada en El Contrato.

De igual manera, queda entendido que EL-CONTRATISTA será también responsable de todos los actos,
comisiones, defectos, negligencjas, descuides o incumplimientos del subcontratista o de sus agentes, empleados o
trabajadores.

ARTICULO 25.. RESCISIÓN.

El MINISTERIO se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en caso de que EL CONTRATISTA diera
muestras fehacientes de Incumplimiento de sus obligactones.

El MINISTERIO podrá rescindir, sin responsabilidad nlng'jrra, el presente Contrato, así como ejecutar la Ranza de
Rei Cumplimiento de Contrato, si EL CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de
administración judicial, o si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con
sus arreadores o una cesión a favor de eiios, o si recayese un mandamiento judiciai sobre sus bienes, o si la
Supervisión certificase por escrito a! MINISTERIO que en su opinión EL CONTRATISTA:

Ha abandonado las Obras, o

Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la obra o ha suspendido e! progreso de !a misma
durante treinta (30) dias, no obstarrie habérsele requerido proseguir por escrito, o

No está ej^utendo la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente incumpliendo las
obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por La Supervisión, o

Ha subcorítratado alguna parte de! Contrato sin autorización del MINISTERIO. ¡ ̂ :^uro i^i. banchez M.
Ot/
30

O

Si EL CONTRATISTA cede la toíalldad de sus activos en beneficio de sus acreedores; r<NC^SfÍ0433?928

SI se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA

Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

a causa de su insolvencia,

De igual modo, podrá procederse en caso de incumpUmiento de cualquiera de las cláusuias de este Contrato, que a
juicio del MINISTERIO sean violadas por EL CONTRATISTA.

En tal caso, el MINISTERIO, unilateralmente y sin responsabilidad para ella, podrá rescindir este Contrato y
procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de, por todos los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcido
por dichos perjuicios.

ARTÍCULO 26.. NULIDADES DEL CONTRATO

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el articulo 14 de la ley 340-06 originará la nulidad absoluta
de! Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer el MINISTERIO.

La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones del Reglamento de aplicación de la iey sobre
Compra y Contratación de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones No. 490-07 y de las normas complementarias
que se dicten en el marco del misrrK), será causa de nulidad del ml^o. ^

// /
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::'ív, Puro M. Sancnez
CODIA; 10536

RNC-001C433792B
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ARTICULO 27.- RECEPCIÓN PROVlSiONAL f

El MINISTERIO tomará posesión de tas obras cuando éstas hayan superado las pruebas de terminación y se haya
expedido o se considere expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la recepción provisional de las obras, EL CONTRATISTA desmantelaré y retirará las estructuras provisionales
asi como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u
obstáculos, y restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida peral Contrato.

ARTÍCULO 28.- CUBICACIÓN DE CIERRE

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en los casos anticipados previstos en este Contrato, o
a! finalizar la obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en virtud de El Contrato. La Supervisión
deberá validar la cubicación final dentro de quince (15) días de recibida, si ésta fuera correcta y estuviera completa.

caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda corrección o agregados necesarios. Si luego
de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese satisfactoria, el MINISTERIO deberá determinar el monto a
pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 29.. RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Ai expirar el periodo de garantía, cuando todos ios defectos o deterioros hayan sido subsanados, el Supervisor
extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del mismo al MINISTERIO

\  con indic^áón de la fecha en que EL CONTRATISTA haya cumplido sus obiigacior>es contractuales a safisfacción
.  del Supervisor. El Super\risor entregará el certificado de recepdón definitiva a más tatriar cinco (5) días, después de

que expire el periodo arriba mencionado, o, después de dicho periodo, tan pronto aomo se haya terminado a
satisfacción del Supervisor toda obra ordenada.

Las obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido firmado por el
Supenrisor y enviado al MINISTERIO, con una copia para EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 30.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

Cualquier .modificación a los términos y condiciones de! presente Contrato deberá hacerse por acuerdo mutuo entre
LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se
contará a partir de la fecha de aprobación realizada por el MINISTERIO.

ARTÍCULO 31.. ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar'sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conffictos o
desacuerdos que pudieran surgir con relación ai desarrollo del presente Contrato y su interpretación.

ARTÍCULO 32.. DERECHO DE ARBITRAJE.

Cualquier controversia que surja en relación con la interpretación de este Contrato o en relación con los derechos u
obligaciories de cualquiera de LAS PARTES, será referida a Arbitraje, de acuerdo al reglamento de la Corte de
Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción del Distrito Nacional, con sujeción a las reglas que rigen te materia
del Arbitraje en la República Dominicana.
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ARTÍCULO 33.- ll^ERPRETACiON DEL CONTRATO.

Eí significado 0 interpretación de los términos y condiciones de! pressrde Contrato se hará al amoaro de
la República Dominicana. f

ARTÍCULO 34.- IDIOMA ORCIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será e) idioma de centro) para todos los asuntos
relacionados con el significado e Interpretación de tos términos y condiciones del presente documento.

ARTÍCULO 35.- TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

artículo 36.- LEGISLACIÓN APLiCABLE.

Puro kL Sánchez
CODIA; 10538

RNC:00104337928

-P J

EL CONTRATISTA reafeará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas las medidas
necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República Dominicana.

artículo 37.. ELECCION DE DOMICILIO.

Para todos ios fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que
figuran en !a parte introductiva deí presente Contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o
rrotificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

ARTÍCULO 38.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos ervtre LAS PARTES;
en caso do ambigüedad, duda o desacuerdo sobre !a interpretación del mismo y sus documentos anexos,
prevalecerá su ratíacclón. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara
inválida, las demás no serán afectada y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efectj), tres (2) para el MlNiSTERÍO y uno (1) para
EL CONTRATISTA, en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Naclonál, Capital de la República Dominicana, a los
once (11) días del mes de agosto del año dos mil once (2011).

CERTI

n POR EL MINISTERIO:

GLORI

No.a^

>EFINA%LTAGRACIA PiMENTEL VALENZUELA. MA
Ministra de Educación

Notario Público de los dei Número dd Distrito Nacional. Matrícula

Y DOY FE: fiue las fimfeé que antecederí, fijeron puestas en mi presencia libre y voluntariamwíte pcx ios
señores GLÓfflA JOSEFINA ALTAGRACIA PIMENTEL VALEN2UELA M.A y ELADIO SIMEÓN CURAN, ̂reorí^que doy fe conocer,
rpjienes me han dedaaio que swr las firmas que acostumbran usar en lodos los actos de sus vidas, tanto púWicas como privadas, por fo que
debe dárseles entera fe y crédito. ^ ,

En la Qudad ̂  Sank> Domingo, Distrito Nact»t^, Cafátal de la Repútifica Dominicana, a los oncp defmes agesto de! año dos rr^
once (2011). ^ • \

\

p
/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ »

Notario Público

Cott* et eMSdÍR «t cen - SW»OAOfO OURAM frVBTUBOS &A
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ALCALDIA
DISTRITO

NACIONAL

Dirección de Infraestructura Urbana

RECEPCION DE OBRA

21 de Febrero 2022

Señor:

Ing, Christian Tejeda

Director de Infraestructura Urbana

:¡tv Puro M. bancnez M.
COOIA.: lOSBS

RNC:00)04337928

Distinguido Señor Director, pláceme presentarle la culminación de la obra que fue
super\ isada por quien suscribe.

ilacemtís constar que !a obra: REMODEEACIÓN DEL PARQUE VILLAS
AGRÍCOLAS, Ubicada en el VILLAS A(;RÍC0LAS (AV. DI ARTE ESQ. AV.
BARNEV MORGAN D.N. Presupuesto NO. niU-Ü14-202I Contrato de Obra No. ADN-
CCC-CP-2021-0018, Contratista: Pl RO MARIA SANCHE/ MARIA, Por un monto

total cubicado de RDS 800,451.70 OCHOCIENIOS MIL CUATROCIENTOS

CINCIE.NTA V UNO CON 70/100), cabe destacar que en esta cubicación se hizo
compensación en partidas por órdenes de cambios
(VER TABLA ANEXA).

Esta obra fue super\isada desde su inicio hasta su finalización, cumpliendo así con lo
establecido en el contrato. El desarrollo de esta obra se hizo basado en una %eritlcación y
fiscalización de los procesos constructivos y volúmenes presentados en las partidas
contempladas dentro del presupuesto, por el personal de supervisión asignado por esta
dirección. . u- JT. i r

/•' '..'-'I:-'--

¡NG. MANUk
Supervisor de Obra

Av. Fray Cipriano cíe Utreras .\o.l, Palacio Municipal Centro de lx>s Héroes, Sanio Domingo, D.\., Rep. Don».
Tel. {809)535-1181 Kxl.20;38 1 24



CQNJBAIQffo, CD-009-2fl3t

Moflto total d«l Cnnf/atn; ÍU" Dosciertm (to« Hí «^hocJíMBi
CClN í- !.'!0'' ii« i'B!S tm.uwto-

Tiemao de ttecuawi de la otw«: «das tíMen«Ja«ai:ont«J(»4 jwtinW Miáeíí^<íe'¿02»
ViaetK^A dci Centnia; < •" i 1 •
tambiejíel Pmtstfar. tvo w*í«i4ncfw/m«m

Montg ít U PflHu d£ «utn.Ufa^AiükiBK sní z-io lo .ip ««hí w de tuto «w 2021
fl9llta.de laPálLU d« Firi Cumfttoitente det Coate ite: (>ü rte fftÍM 19 «^ I
Qbjfiisdd Contiélfl' Ct^'itutDdc ot«3 m Ot Pífqy<? Cft S»«tef viflw ̂ <Gtós, O. N
It Cooidifladof del Conti-atci del AnunUmiento dri DiltntB NutfWltt £>«««*» * Wiseflrurttira

H notaí/4 "-tv

ENTRE;

De lina parte. El AYUNTAMIENTO DEL DISIRTFO NACIONAL, oyAuíY» autórwna del
Evtiifto Ooftiinicjno, <read.i y i'>istente <!e ronlormidad ron la ley No 1/6 07 del Otslrrto Nacionsl y
(os Miiotclptos, de fecha dte-.i^ícle (l/) dei rws de julo del año dos mrf siete (7007), Irtular del
Registro Naclwwl de Contribuyente N.i 401 {X);4;-9, lilacado en la aventda Fray Cfpnano de Utrera
No.l. en el Centro de los Heroes de (Jonstao/a, Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad de Santo
Owfiingo de Gurman, IMiiHo Nacional, debidamenie lepresentado por la Aícakíesa dd Okirito
Nacional, ROSA CAROUNA METIA GÓMEZ, dominicafia, mayor de edad, casada, titular de la
cédula de identidad y electoral No. 001 OOSH-T-J 5, con domicito de elección en una de las oficinas
de la cuarta plañid del PalariQ Municipal de esta ciudad de Santo Oomrngo de Gurmán, Chstnio
Nacional, guien en lo aíJeiante y para fines del presente contr«o se denominara como EL ADN, LA
PRIMERA PARTE o poi su propia denominación, indistintamente;

De la otra parte, PURO MARIA SANCHEZ MARIA provista del registro Nacional de Registro
de Proveedor del Estado No. 4205. dominicano, mayor de edad, casado, con su domicilo social y
asieitto iwinapai la Calle Luis Marrano No. 1, Sector Máximo (^ne/ de ta Ciudad üe Santo Domingo,
Oislnto Nacional, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0433792-8, se denominará
como PROVEEWTR, LA SEGUNDA PARTE o por su propio nombre tndístiíttamenle, quien en lo
adelante y para los (mes legales de.l presente Contrato se denommacán por su propio nomt>re o"EL
CONTRATISTA"

Para rtríerirse a ambos se les denominará LAS PARTES.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: U Ley No.340 06. de fecha dieciocho (18) de agosto dtí dos má seis
(2006), sobre Compras y Contrataoones Púbbcas de Bienes. Servioos, Obras y Concesiones, y su
posteriof modificación contenida «) te Ley No.dia oe, de (echa sas (06) de dicknríife órt <tos mil
s«is (2006), estatrlece entre tos Piocedimientos de Seleaón te Liotación Públxa Nacional.

CONSIDERANDO: A que la referida Ley, en su Articuto 16, numeral 4, establece adenwK

que: •Comparación de Precios: Es mte an^ conwociMona a tes personas naturales o jurídicas
inscritas en el registro lespectivo. Este (smceso soto aplica para te compra de bienes comunes con
especificacicmes estándares. adquisGón de servicios y (rt*8s menores. ■

CONSIDERANDO: El Artículo 17 de la ref^Kte Ley, establece te tabla contentiva de los

factores mediante la cu¿ti se determina los umbrales topes que sirven de base para te síSeccmn del
Procedimienlo a apirear en un proceso de compra o contratación.

CONSIDERANDO: El Depwtarpento de ü)mpras y Contrataciones del Ayuntamiento Ostrito
Nacionat recibió eí requenmtento para Remottelación de Parque en Sector Vitías AgricolK, D. N. c)ue
desarrolla el Ayuntamiento Castrito Nacional.

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de Abril del 2021, te Dirección Financiera del
Ayuntamiento del Oislrilo Naóonal, emita la Certificación de Existencia de Fondos No. AON- INT-
2021-004514. para te RemodelacK^ dp Parque en Sector de Villas Agrícolas, S.N deRef. ADN CCC-
CP-2021-0018.

CONSIDERANDO: Que en fecha 02 de Junio del 2021, fue realizada la Convoc^ona

para el Procedimienlo de Comparación de Precios Ho. AON-CCC-CP-2021-0018 referente a te
Remodelación de Paique en Semcr ViHas Agrícolas. D. N, en cumplmiienlo ile La ley No.340-06 sot^e
Compras y Contrataciones, modificada pw te Ley fto.449-06 y su Regtemi-iHo de aplicación No, 543-
12, de fechas 20 de julio del 2006, 6 de dirienrbte del 2006 y 6 ite septrernlire del 2012,
respectivamente.

CONSIDERANDO: En fecha 18 de Junio del 2021 fueron recibidas tes ofertas técnicas

y económicas correspondientes al proceso No. ADN-CCC-CP-2021-0018, piira ta ftemodeteción de

X
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Pafqw; en SettOf Vil« Agrícolas. D M, donde tH Sr. PURO MARIA SANCHEZ MARIA kic parte de
tos Ofereirtes.

CONSIDERANDO: en fecha 17 juiMo del 2021 fuciofi atJCitu'As kis okttcH técnicos
cncre^odienles al pcoreso de Rcf. ADN-CCC CP 7021 0016. poia Ui Penioiflaiion de Porque en
Sector Villas Agiicolas, D- N , donde d Sr PURO MARIA SANCHEZ MARIA fue parte de tos
Oferentes

CONSIDERANDO: En fecha 28 Junio del 2021, fue enirtido c) Informe de Evaluación
Técnica, suscnlo pe* tos Arq. Osoir Molina, inq. Erek R, Viis<)»icr P.. ing. Chnstian Tejeda y la Ixda.
Jenny Vasque/, cuyas condu"^iones fueron aprobadas por el Comité de Compras y Contrataciooes.

CONSIDERANDO: Que en (ocha 08 Julio del 2021, se procedió a dar apertura a las
Propuestas Ccononucas Sobro B" (Je las empresas partaipontcs «i el presente proceso, donde
participo al Si PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de Julio del 2021, fue emitido el fnfwme de
evaluación Económica, suscrito ¡xir tos suscrito por los Arq. Osc.tr Molina, Ing, EfiU R. Vasque P..
Ing. Ha¡oite Purdomo y Ing. Chiistian Tej«?da, y cuyas conclusiones fueron .Robadas por el Comité
de Compras y Contrataciones.

CONSIDERANDO: Que conocidas las propuestas técnicas y económicas, se procedió a la
evaluación de las mismas, bajo d cnteiio de cvatoacróo presentado en tos Pliegos de Condiciones,
por lo que en Írícha 16 de julio del 7071, El COTmte de Compras y Contr^aciones del Ayuntamiwito
Orstnlo Nacional, pioredio a emitir su Acta de Adjudicación No. ADN-J8-202I. donde resueive
adjudicar al Sr. PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

CONSIDERANDO: En fecha 16 de julo del 2021, le fue enviada al Sr. PURO MARIA
SANCHEZ MARIA la carta de adjudicación, para ei proceso de referencia ADN CCC CP-7021-0018
para ia Rerrxidelacion de Parque en Setlor ViBas Agrícolas, D. N.

CONSIDERANDO; En feclw 20 de Julio del 2021, EL CONTRATISTA, constituyó la
Garantía de Fiel Cumplimiento del antiopo recibido, correspondiente ai cien por ciwito (100%) del
20% del monto total adjudicado, en cumplimiento a la disposición del Articulo 112 del Reglamento
de Aplicación de la Ley, emitido mechante eí Decreto 543 17, de fecha seis (06) de Septiembre del
dos mitdoce (2012).

COftSlDERANDO: En fecha 20 de Julio del 2021. EL CONTRATISTA construyó la
Garantía de Fiel Cumpiimento de Contrato, correspondiente al uno (1%) del monto total adjudicado,
por ser una empresa MIPYMES en cumplimienlo a la disposKión dd Articulo 112 dei Reglamento de
Aplicaaón de la Ley. emitido medíanle el Deoeto 543-12. de fecha seis (06) de Septiembre dd dos
mil doce(20l2}.

VISTA: La Ccrtincad^ de fondos de fedta 2

7 de abril del 2021, emilida por el Direcxión Financiera dci Ayuntamiento Distrito Nacionai.

VISTA: La Convocatoria de fecha 02 de Junio del 2021, para el Procedimiento de Comparación
de Precios No ADN-CCC-CP-2021-0018.

VISTA: La propuesta técnica presentada por el Sr PURO MARIA SANCHEZ MARIA para el
Procedimiento de Comparación de Precios No ADN-CCC-CP-2021-0018.

VISTO: £1 informe referente a tas evaluaciones Técnicas de los oferentes p.iri< tjsmtes de fecha 28
Junio 2021

VISTA: La jxopuesta económica presentada por el Sr. PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

VISTO: el informe penciaí de las Piopuestas Económicas de fecha 14 de Julio dei 2021.

VISTA: La Garantía de Seriedad de ia oferta de fecha 14 de jumo dd 7021 por Seguren Pcpín fian/a
No, O/l 0006313, por un monto de trece mil pesos dominicanos o» 00/100 (RD$ 13,0)0.00)
equivalente al uno (1%) por ciento del monto total de su oferta.

VISTA: La póliza del 20% del anticipo por to suma de dosclerrtos cuarenta mil quinientos sesenta
pesos dominicanos con lO/KM centavos (ROS 240,560.10) emitida por Segwos Pepin con el No.07l-
0006416, de fecha 19 de Julio del 2021;

VISTA: Upólua del I % del fie) cumpHnwnto del contrato, por la suma de Doce mil Vemdodw pesos
dominicanos con 00/100 cmtavos (RD$12,028.00) emMida por Scgiaos Pepin., con el No. 071-
0006415 de fecha 19de julio dd 2021;

Contrato de obra No CO 009 2021
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POR LO TANTO, y «n el entenado de que <H anternr preámbulo fornu parte ̂ rtegral del presente
contrato,

V»» Ct M. O/
^  notaíí/^^^^

>00, Rp-:

l.l Siempre que en d presente Contrato se em|^eo> los sjgwentes lémtmos, se entenderá que
siqmfifan lo que empresa a contmuactón:

Aoentei Autorteado»; Personas rtaturalcs desrgrtadas como tales por los Oferentes/Proponenies a
los fir^ de realizar en rKjmtHe de eUos determinados trámites en el proceso-

Análisls de Costo: Arúlisrs de ptecto unitarios de las partidas contempladas en el presupuesto.

Bienes: Fquipos que El Oferente está <^)bgado a sunwMStrat a la Entidad Contratante, segi'm las
eeigerKias dd pieseiite Wtego de Conthcrones Espectficds.

Caso Fortuito; Acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse,
por sei edraño a ta voluntad rfe las personas, es decn cualquier evento o situación que escapen al
control de las partes envueltas en el Contrato, imprevrsitáe e inevitable, y sm que este envuelta su
negligencia o falta, como son. a maneta enunciativa pero no Imutatrva. epidemias, guerras, actos de
terroristas, huelrjas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, mundaciones
y otras perturbaciones 3mtnentales mayores, condiciones severas e inusuales (feH tiempo.

Certificado de Recendón Definitiva: El o tos cert#icados expedidos por EL SUPERVISOR a EL

CONTRATISTA al final del o de los periodos de gararAia, en el que se declare que EL
CONTRATISTA tía cumplido sus obligacones contractuales.

Circular: Aclaración que ta Entidad ContratarAe emAe de oñdo o pva dar respue^ a las consultas
planteadas por los Oferentes,'Proponentes con relación al contenido del Pliego de Condiciones,
foirnulanos, anexos u otra Circular y que se hace de cwioomtento de todos tos
Oferentes.'Proponentes,

Comité da Camaras v Contratacionea: Órgano AdminiUrativo de carácter permanente
responsable de la designación de los pentos que elaborarán las especificaciones técnicas del bien a
adquinr y del servicio u obra a contratar, la aprotiación de tos Phegos de Condiaones Especificas, del
Procedimiento de Selección y ̂  dictamen emAido por tos perAos designados para evaluar ofertas.

Comaaracián de Preciei: Es una amplia convocatoria a tas personas naturales o jurídicas ínscrAas
en el registro respectivo, E^e proceso solo ^slca para la compra de bienes ammes con
especrficaciones estándares, adquisición de semcios y obras menores.

información de la LKAación,

Coniorcio; Asociación de personas jurídicas que no consCAuyen un ente con personalidad jurídica
independiente y que se establece con d dijeto de participar en la Licitaaón.

Consulta: Comumcaoón escrAa, remitida por un OfererAe/Proponente conforme al proceduniento

establecido y recibida por la Entidad Contratante, solKAando aclaración, interpretación o modifícacián
sobre aspectos relacionados exclusivamente con el Pliego de Condiciones.

Contrato: Documento suscrito erAre la instAución y d AdjudicatarU elaborado de conformidad con

tos requenrnentos establecKtos en d Pliego de Contáctones Espedñcas y en la Ley.

Contratista; Oferente/Proponente que, habiendo participado en la Ucitacton Pubka Naconal,

resulta adjudicatario dd Contrato de acuerdo ai Ptego de &>n(tamnes E^iec^icas.

Credertclales; Documentos que un Oferente/Proponente presenta en la forma estabierida en ei
Pliego de Condiciones Especifica, para ser evaluados y cabñcados por el ComAé de Compras y
Contrataciones con d ñn de sdeccionar los Proponentes ftobilAados, para participar en el proceso de

licitación.

Cronoorama de Actividadea: Cronologta dd Proceso de Construcción de la C^a, incluye materia
prima, equipos y mano de obra.

Cronoorama de Ejecución; Oocumenlo que contiene d Cronograma de Ejecución de las
antvidades y el Plan de Trabajo para entrega de la Obra objeto dd presente Contrato.

Deaolose de Prego» Unltarir»; La lista detaáada de tantas y precios que muestren la composición

de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en d Presupuesto DetaOado.

Conforme a tos jA^nos de construccKín y las Especilicaciones Técnicas.

I
: DocumerAo suscnto por d Oferente/FToponente para recAnr
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Empresa Vinculada; ímptesd sutKKJiam, aWlada y/O cootn^nle- Se coítstctera qw una empti»»
c-, M a uira cuando esta úftUr» cootaoía a OQueia. V es aíitoda con respecto a oira u otras,
cuarxlo iixiis encuentran bajo un control común Empresas conifoiantes son acjiwitós que están
en posibilidad rte conlrolai a otras, ya sea por su partopacrón d«txta o «ndirecta en mas del cmcucrtta
pof ciento 150%) del capnal, o en mas del ciocuenla por ciento (50%) de tos «ios de las AsamWeas,
o en ei control de la dácccjón de las empresas subsidrartas.

Emplaiamianto; los terrenos proporcronados por la Entdad Contratarte, en tos coates debe
ejec utarse la Otxd, y otros lugares que citados en et Contrato formen parte dd empia/arntento.

rirntrifitlTtftt ti organismo, órgano o dependencia dd sector púl^o. cíeí ámbito de
apiitación üc la ley 340O6. que tw llevado a cabo im proceso contractual y celebra un Cortrato.

Eftado! Estado Dominicano.

Énmlenilíl comunicación cscrtW, «nrtida por la Entidad Contratarte, con d fin de modifica el
contenido del Phego de Cordlciomís Especíícas, formúlanos, anexos ii otra Enmienda y que se hace
de corrocmiento de todos tos Ofetentes/Pioponentes.

Coordinador: Persona física o moral designada por EL AON a fin de dar seguímeoto de tos
t'al>.i)os a ejccutai por EL CONTRATISTA y que pertenecerá a U Urwtod Etecutora de Proyectos
Je EL ADN.

Espedncaciqnfl Documentos contentivos de tos dctaOcs técnicos retpjerrfos.
Fueraa Mavon Cualquier everto o situación que escapen al cortrol de la Entidad Cortraiante,
imprevisible e inevitable, y sm que esté envuelta su negiigenoa o falta, como son,
enunciativa pero no hmOativa. ejflderrias, guerras, actos de tettorisias, hudgas. fuegos, exptosiera,
temblores de berra, accidentes, catástrofes, Msundacones y otras perturbaciones ambientales
mayores, condiciones severas e inusuales dd tiempo.

Instalación: Las maqumanas, aparatos, componentes y toda dase de objetos que con arreglo al
Coniiato detwn aportarse para so incorporación a ta Obra.

Cualquier perswra natural o Jurídica que tenga interés en cualquier procedimiento de
contratación que se esté Hevando a cabo.

tji Partes: Se refiere a EL ADN y a EL CONTRATISTA.

Persona natural o jundica del Consorcio que ha sido designada como tai.

Lista de precioa: La lista completa de preoos, mckndo d desgtose dd precio global, que EL
CONTRATISTA presenta con su Oferta, modlficata en caso necesario, y que forma parte dd
Contrato de precio unitario.

MáKlma Autoridad Etecuthra: El titular o d represerttante legal de la Enbdad Contratarte o quien
tenga la autonración para celebrar Contrato.

Monto del Contrato: El importe señalado en d Contrato.

Notlficadón do la Adiudicadónt Notificación escrita al Aáfjudicatarto y a los demás partopantes
srtore los resullodos fmates dd ProcetbmíertD de ücéación, dentro de un pía» de cina> (05) días
habites contados a partir del Acto de Adjudicación.

Precio fijado por el Oferente en su Pmpue^.

Wnrta Téoiica: Especificaciones de carácter técraco legal de las Obras a ser ejecutadas.

Obras: Son tos trabajos relacionados con la construcoóo, reconslrucoón. demolidón, reparación o
renovación de edificios, «aíldad, transporte, estructuras o mstalaoones, la preparación del terreno,
ia excavación, la etWicaoón. la provisión e inhalación de equipo fijo, la decoración y d acabado, y
los servicios accesorios a esos trtóajos, como la perforaciór, la IrtXH topográfica, la fotografía por
satélite, tos estudios sísmicos y otros servíaos sirntóres estipulados en el cortrato, si el vator de esos
servicios no excede del de las piopias Obias.

Obra adicional a cnmidenientaria: Aquella no consideiada en tos documentos de Licitación ni en
el Contrato, cuya rcali/acton resulta indispensable y/o necesaria para dar cwnpHmierto a la meta
prevista de la Obra pnnopai y que dé lugar a un presupuesto adicional que no supere el 25% del
monto iota' Ad}ud<ado.

mírente/PruBonente: Persona naturd o jurídica legalmerte capacitada para participar en el
proceso de txilacion.
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OfCTtnte/Proponente Habilitado; Aquel que part>cifv> en d pfooew de Itcrtacbn y resutt.y
ConfcKrííe en Ij vk- EvaiuJdóii lecnicd deS ̂ ''ruce•«o

Planos Detalladpt; tm planos proporcionados por EL AON, aceptados (xn EL CONTRATISTA y
aprobados por EL SUPERVISOR y Unidad Ejecutora de Proyectos de EL AON.

Perito»,: functonarros cipertos en la niatciia dtí proceso llevado a cabo, de ia tnUlad Cootralaole.

de otra enlidad pubiira o contratados para el efedo y que colimarán asesorevida, anab/ando y
evaluarKto propuestas, ddtxxartdo tos mforrm?s que comengan tos resi^ade» y sirvan de susier«o
para las (te<'>s>ones que deba adoptar d Comité de Compras y Contratactones

Periodo de Garantij; El período estipulado en d Contrato zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ iimrxIiat^Hnetitc posterior a la ^xha de
aitrobacton provisiortal. duianle ct cual EL CONTRATISTA se oNiqa a cumplir d Contrato y a
subsanar defectos o avenas de atuado con las mdrcacnoes de EL SUPERVISOR.

Ptams: Los pia/os del Comrato que empe/aiá a contar a partir del día siguiente a ta fecha del acto,
hccfv) o acontecimiento que sinra de punto de imcto de dichos piaros. Si el uRano día del placo
coincidiere con un d>a festivo, d plazo exfHraiá al hnal del día taboiable siguiente ai úitmo dta de
plam.

Prácticas de Coluitón: Es un acuerdo entre dos o mas partes, desertado paro otRecH» un prc^tósito
impropio, incluyendo el influenciar In^opíadamcnte ia actuación de otra paite.

Prácticas Coercitivas; Es dañar o perjui^r. o amenazar ccm dañar o perjudicar electa o
indiiL-ctaimnte d cualquier parte, o a sus prr^Hedades para mñuenciar ^^opiadamente la actuKión
de una parte.

Prácticas Obstructivas; Es destruir, fatsificar, atterar u ocufíar en forma detiberddd pruebas
importantes respecto de su participación en un proceso de compra o incidir en la mvestigación o
formular declaraciones farsas a los investigadores con ta intensión de in^jedir sustanciaJnHmte una
investigación de la Entidad Ointracante referente a acusaciones sotHe prarticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas, o colusorias y/o amenazar, acosai o intimidar a una parte con el propósito
de impedir que dicha parte revele lo que sabe

acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que Reve adelante la investigación, o la ejecución
de un contrato.

PreiuDueito Detaltado; EI documento que corRenga un desglose detallado de las obras que deban
efectuarse en un Contrato de precio unitario, espeaficando una cantidad para cada partida y el precio
unitario correspondiente.

Ptieoo de Condiciones Esoedficas; Documento que contiene todas las condiciones por las qie
habían dt? regirse las partes en el proceso de Comparacton de Precios No. ADN-CCC-CP-2021-
0018 y en el presente Contrato.

Representante de El Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designaite como tal con
arreglo al Contrato por el Supervisor, y con poderes para rejResentar al Supervisor en el cumplimiento
oe las funciones que te son propias y en el ejeicKio de las facultades o derechos que le hayan sido
atiibufdos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades de EL SUPERVISOR se hayan
delegado en su representante, toda referimciaque se haga al (vrmero se entenderá hecha al segundo.

Representante Leaaf: Persona física o nabeai aaeditada como tal por el Oferente/ Proponente.

Resolución de ta Adiudicactén; Acto Administrativo medíanle el cual el Comité de Compras y
Contrataciones precede a la Adjudicación ai/tos oferentes(s) del o tos Omtratos otijeto del
procedimiento de compra o contratación.

Sobre; Paquete que contiene las credenciales dd Ofeienle/Proponente y las Propuestas Técnicas o
Económicas.

Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual ceietka Contrato
directamente con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/o servicios para la ejecución
de la obra.

Supervisor; Persona natural o jurídica, ccmpelente, designada por EL AON, responsable de dirigir
o supervisar ia ejecución de acuerdo con d diseño, planos, tiempo de ejecución, presupuestos y
espeoficaciones técnicas y de construcción del QmíriRo de Obra y en quien EL AON puede delegat
derechos y/o poderes con arreglo al Contrato.

Unidad Operativa de Comoras v Ccrntratactones fUOCCI; Unidad encargada de ia parte
operativa de tos procedimientos de Compras y Contiatacunes.
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ARTÍCU1P2. DOCUMENTOS CONCTITUYENTES OfkCíiWMIfi.

2.1 los documentos que se indican itws .ideiaiHe. con^Jiluvc" ̂  conjiflo (ÍKpüSíttt>f>es que
regulaián tes relaciones entre tes Partirs durante te ejecución del contríMo; y los rtusmos forman parte
(Mc^rald^ presera Corttialo:

V-

a) El Contrato prop4amer>tc diclto
b) Ptiegos de Condiciones Específicas del Proceso lio. AOM- CCC CP-202l-«)18
c) Especificaciones técnicas

d) ^esupuesto Oelaflado de te CHrra
e) El Crooograma de Tiempo y Ejecucioo de te C»ra
n  GwarHías contempladas en el piesente Contrato

2.2 Queda convenido y pactado entre US PARTES, que para lo previsto en el preswte contrate,
ambas Partes aceplart como bueno y yjiHJo y se comprometen al cumplímierao de todas y cada una
de tes disposiciones contempladas en tes leyes. Reglamento y cualquief Resotuoon u Orden emanada
de las autoridades legistetivas y judiciales de 1» República Dominicana, así como tes disposiciones
contenidas en los docwmeritos anexos al presente contrato, por ser estos parte integral del mismo,
muy espcodlnwnte a las disposiciones y letj^s conteradas en £1 Pliego de Condiciones EspiKíicas
dé Proceso No ADN- CCC-CP-2021-0018 y de te Propuesta Técnica d^jotóada por EL
CONTRATISTA.

3.1 EL CONTRATISTA se cornpiomete a ejecutar con todas tes garantías de hecho y íte
derecho, te obia a*il que se de«:rit5e a contmoación:

REMOOEUCIÓN DE PARQUE SECTOR VILLAS AGRICOLAS, D. N. de cortformidad a los
planas arquitectónicos y técnicos de la Obra y los demás documentos que se anexan al
presente Contrato como parte integral del mismo.

Se detalla a continuación:

Contrato de obra No CO 009 2021
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a.2 fL CONTRAnSTA se obiKj.i a ejetuldf los luitxijos cofrtí^iliKios de f.oft<Gíri.„.Jad con
esp«í(:ific,Tr.toriüs («mea--, fecminos (tere/eiefKias, pianos lecnicos y artjutleclónKOs. ki pfogtatíwon

diopfjarfa v est.iWtxída pieviafnente entic LAS PARTES fnedante El Cronogram» de
Tiempo V Ejecución de le Obra clocumenlm fornan parte líilcgi»! v vitf-u'anie cJ'-' im-Mtite
Contialu,

ABnCUiLQA-MQÍilQLeELaíMIBAIft

4.1 LAS PARTES cor!Vf.-neiMiíieei"!onfo 3 p.)<íi-H por fa obra OBJ<ítw de este l t>r>tf.7lu .v.oendo
a la Suma de UN MILLON DOSCIENTOS DOS MIL OCMOSCIENTOS PESOS DOMINICANOS
CON 50/100 CENTAVOS (RO$l,2a2.B00.50> soma (jue «Kiuye et Hl»?;

4.2 to el piisupucsto ow 'tgu'a como ane«o ai presente CoíiUiilo, se pie-icntan tas pivtidar.,
sob partKkís ¥ el coslo genetal de U obra, descM^Jos en los siguientes documentos:

aj pieiiupiR'slu.
bi Análisis de Costos Unítanos.

M. (j/ -
ría -

? I

ARTÍCULO 5. FORMA DE PAGO.

los pagos se liaran de la siguiente raineia:

5.1 Un primer pago o Anticipo ffljinvatenle al /ir'.,, (.ci:!'.' |." 'r rieriso; lío' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA•■ alo' tota! de ta Obra
contratada, cuya suma asciende a! valor de DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS
SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 10/100 CENTAVOS (RD$ 240,560.10) f ste pago se
hara en un pla¿o no mayor de vemte (20) DIAS LABORAOLtS. a partir de ta presentación pn-vw de
La (jarantia lie una póhíade seguro de fídeüdacS del lOO^'iideditlioanlic^xi, señalada en el ArticiriR
15 de este Contrato.

5.2 EL CONTRATISTA utili/atá El Anticipo únicamente para operaciones reiacKKiadas con la
ejecucán de La Obra.

5.3 La suma restante equivalente al 80".-., es decir la suma de NOVESCIENTOS SESENTA V
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON 10/100 (RD$962,240.40)
será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, medíanle cubicaciones perKXtíJS por Obra
reali/ada, ccrtiricadas poi EL SUPERVISOR y apioladas {."or EL AON. f i [laijo correspondiente por
cubicaciones, serán pagaderas por EL AON en un periodo r«j mayor ilt: 30 cíias laborables, a partir
de la íecba en que la cubKación haya sido cettificada por ÉL SUPERVISOR. Estas cutwcaciones
deberán ser presentadas por EL CONTRATISTA cada 30 días caléndanos, las cuales deben
corresponderse con tos Caléndanos de Ejecución y la Programación de tiempos estwnaJos. EL ADN,
retendrá la suma eqiHvaleote al de cada cubicación para la amortwatión del avance inicial.

5.4 El monto de la primera cubtcactón que deberá reabcar EL CONTRATISTA, deberá enceder o por
to menos akan»r é 80% del monto otcsgado como anticipo o avance inicial,

5.5 Las cubicactónes parcates tienen un carácter provisorio ai igu^l que tos cubicaciones que te dan
ongen, quecfando somebdas a tos resirttados de to mediación y cubicación final de tos trabajos, en
las que se podrán tíectuar tos reajustes que fueren necesarios de mutuo acuerdo entre tos partes
contratantes, con la opinión favorable de EL SUPERVISOR.

EJ pago final se hará posterior a la última cubicación y después de haber sido realizada to pre-
recepción de la obra, tos documentos siguientes:

a) Acta de Recepcton definitiva de la obra;
b) Certificactón de to Tesorería de la Seguridad Soo^ (TSS) indicAndo que fue pagada to ptMva

sotire acódenles de trabajo y seguro social, para la obra en cuestión, doliendo quedar
expresado en el mismo el nombre del proyeao;

c) Póliza de vicos ocultos garantizando el monto retenido del proyecto o de acuerdo al monto
especificado en e! contrato;

d) ttrtificación de la Dirección General de Impuestos Inteirws de que la CONTRATISTA se
encuentran al día en el pago de sus obligaciones trtomanas;

c) Ccrtificacton del Ministerio de trabajo, espeaficando que no hay quereOas o algún tipo de
reclamación con la CONTRATISTA en reUKion con et proyecto ejecutado:

f) (^rtificacton dei pago expedido por el fondo de pensiones, jutiilaciones y servíaos sociales
de tos tratjajadores de te construcción, en to que conste que la CONTRATISTA ha cutnerlo
todas sus obligaciones con esa institución:

g) Certificación del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores de que el
contrabsta ha pagado en relacton con to otxa bajo certificacicto, tos inipueslos estabtecidos
por to ley en twwricio de dicho cotegio.
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ct M. Lí¿7%,

S.6FARRAF0: ÉL ADN. ttPfie (d fdCíílfdd de mocI.fKdí, c!i$nHnutf o dumen{ar fwstí un v«niictocí>
po( ciento (Jb"".,) pI rnontodiH íooUato csigind! de la obra, sempce y cuafKto se mantenga elob^-Io,
cuando se prc^ntcn ofcunstancias que fueron imprevistljles en el momento de m/cjaise el piocno
de foturauciün y esa sea la única foíoia de satislacei ptenamcnte e) interés publico, según lo
estat)iei"iA) en eiart. 3l de la lev J-tO 06, sobre Compras y Contraísficwies,

aHliCykO-S^^-IlEMPO PE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y TIEMPO DÉ VIGENCIA DtL
CfiNJMia

6.1 EL CONTRAHSTA se comprtviielr a ontiegar los tiatójos obfetci del jwf .'fiie Contraio. en
un pid.'ü cH; (45) días contado* a partir de la fecha de inicio de ejecuclórt, es decir del día
16 de Julio del 2021 v de conlomiisfad a El Cronograma de Tiempo y Ejecución de la Obra.
de la OieitJ rcs.iiKa pressmiada pi3i EL CONTRATISTA y de! l'f»e>go de CondiCfOfWs Fspenfiras del
Profeso ADN-CCC-CP-2021-0018, los cuales f.iftnan ¡aiti- integral y vintulantc deí presente
Conrrjto

6.2 EL CONTRATISTA deíx'tá adem.is ofUrcgai un Cronograma deiaftado de trat»jo er» el que
se especifajiie la Ruta Crit^ de Ejecución de la Otrra, y de acuerdo al thempo cíe ejetuc.w
establecido.

6.3 El presente contrato de obra, tendrá una vigencia de l ano, cantados a partir deí 16
de julio del 2021 hasta el día 16 de Julio del 2022.

6.4 RETRASO EN LA FECHA DE ENTREGA DE U OBRA:

La fecha de entrega de la obra sod fxxírá ser rtrodificada si ocurre una causa de fuerza mayor,
entendiéndose por este lerrrano toda causa, circunstarx» o hecho provocado o causado por la
naturalera o el tiombre, que perjudiquen el avarxe normal de los trabajos y que nos sean atribuibtes

a acciorves u ormsKmes del CONTRATISTA,

Párrafo 1- RECONOCIMIENTO DE RETRASO EN LA ENTREGA:

El tientpo a reconocerle al CONTRATISTA sera ccm>o mmeno iguaf a! tiempo que duro la eventualidad
V tomara er> coftstderación a forma en que se afectó el programa (te trabajo por motivo del evento

causante del retrase reputado como vakio en ojvntón itel SUPERVflSGR y te) AON.

Párrafo II: NOTlFICAaÓN DE LAS CAUSAS DE RETRASO:

Et contratiempo considerado cwno cau'^ante de un retraso será reportado por el CONTRATISTA por
escnto al ADN dentro de las cuarenta y ocho (48) horas luego de ocurrido el mismo. En caso de rro

hacerlo así, EL CONTRATISTA perderá su dwecho de reclamación. EL ADN, a su vez, dispondrá de
cuarenta y ocho (48) horas laborables para responder lue^: de recibida ia comunicación dd
CONTRATISTA. En caso de que no se le dier a respuesta ai CWITRAnSTA dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas laborables, se reputara la reclamación del CONTRATISTA oomo buena y valida.

7.1 EL ADN y EL CONTRATISTA, estarán exentos de responsabilidad por péfcíidas. daños,
írKumplimiento o demora, en é cumplimiento de las ol^igaciooes a su cargo, cualquiera ííe las Partes
contratantes, por causa de Fuer/a f4avor o Caso Fortuito, conforme al concepto establecido en el
Código CiviJ de la República Dominicana y toctos los hechos que revisten el carácter de inevitables e
imprevisibles; sm que estas sean limrtalivas.

7.2 Para tos efectos del presente Contrato, Fuerza f4aiwr significa cuatooter evento o situación
que escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su netfigencia
o falta, como son, a rraoera enunciativa pero no limilatflra. actos de autoridades gubernamentales o
militares, regulaciones o requerimientos gubernamen(aie&, epidamas, guerras, actos de terroristas,
hu^as, fuegos, ex{4osion«, temblores de tierra, acódenles, catástrofes, inundaciones y otras
perturtHCtones ambientates mayores, condiciones sewras e musual» del tiempo.

7.3 Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen;

Cualquier evento causado por negligenod o acción intenconal de una parte.
Cualquier evento que una de tos partes pudo haber tomado en cuenta al mvncnto de ta
firma o de la ejecuctcto de este Contrato pata evitar incumplimiento de sus obligaciones.
Insuficiencia de recursos o faltos en el cun^itimienlo de cualqutef pago bajo este

Cfwitrato.

7.4 la (ate de una parte involucrada en ei presente Contrato, que le Impida cum(^ cualquiera
de sus oWigacíooes. no será considerada como mcumptoraento, siempre y cuando este surja de un
evento de Fuerza Mayor o Caso FortuBo y la parte jrfectada haya tomado todas tos precauciones

3.
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ranmaMes, con et debido esniefo y cuidado, siempre con el ot^btfo de cumpür con los (émiaras y
coRdicwws establecxliH en este Contf^.

7.5 Si pof una causa de Fucr/^a Mayor o Caso Fortuiío, tL CWITRATISTA no concluye sus
t^xww en el pia.'o estaWecuJo, EL ADN pjtendpra ei Contrato por un iKrmpo K)üal al periodo en tí
cual EL CONTRATISTA rw pudo cumplir, debido úncanicnte a esta causa. En este :-eot>ck), EL
CONTRATISTA dct* notiFicaf por escrito a EL ADN.

7.6 EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los esttí^Hlos m tí presente CofHrato
aufdiUe el tsertodi) de incumpirriento como resuHado de una causa de fuer/a Mayor o Caso Fortuito.
Igudhiwnte Icixlra der«lK) al leembolso de cualquier qaslo ac^ional directamínte relaciiwado con
tes oWüjasiones nvuiianles del contialocn el que incurra durante tí periodo de fucrra Mayor o Caso
fO(tu«o.

7.7 Si el CONTRATISTA dejara eje presentar tal reclamación o de dar tí aviso requerKlo ctentro
del plaro de 5 clus laboiables después de ociando tí evento o tí hecho, se cwtsiderará que ha
renunciado a su dciecho en leiacnn a la ocurrerKia de te Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

6.L Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a nsct^nar incrementos de
f»ecio$ durante el (leriodo ac ejecufifai estatilecitío en este Contrató- Los precios úntanos «
mantendrán matteratiles hasta la finalización eje l.a Obra

artículos, supervisión.

9.1 EL AON lendiá a su cargo de maneta exclusiva, la supervisión y fiscalización de te obra, ya
sea tteectamenle o en su defecto mediante la contratación de una eniidarj supervisora exlema. Efcía
entidad supervisora representará a EL ADN trente a EL CONTRATISTA y por su conducta se
tramitarán lodas las cuesliones relativas al desafiedlo de te obra.

9.2 EL CONTRATISTA permitirá que EL ADN. a través de la entidad Supervisora. nispecoonen en
cualquier momento la ejecucwi de los tratajos objeto de este contrato, así como se obbga a
suministrar tes informaciooes y rkicumenlaoón que a lates fines le sean requeridos.

9.3 tn caso <te que exista discrepancia respecto a una cut>icac.ióo presentíitía por EL CONTRATISTA
con te opinión de la entidad supervisóla sobre la misma. EL ADN deberá en un plazo de 10 días, a
partir tltí r^xirtc de te entidad supervisor a, comunicar a EL ADN sus otiservaciones EL ADN, luego
lie recibir tas observaciones de EL CONTRATISTA, deberá emitir su opmión definitiva, en un ptezo
no mayor de 10 días. Las Partes aceptan que te ejecución de la obra no podrá ser suspendida por tí
reclamo anteriormente descrito.

10.1 LAS PARTES aceptan y rcconcKen que el presente Contrato no establece una relación de

subordinación latioral entre ellas bajo el Código de Trabajo de te República Domlflicana. Por lo cutí
EL CONTRATISTA exime de toda rtsponstísilidad a EL AON de toda acción o demanda laboral que
ella o su personal, los subconiratistas, sus empleados y,'o representantes intentaren en su contra,
con relación al cumplimento y ejecución del presente Conirato

ARTÍCULO 11. DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA.

11,1 En un plazo de quince (If»! días después de tonslituifsc te Garantía de Fiel Cumphmientó que
dispone tí Articulo 17, El CONTRATISTAsuminislraiaaELADNy a EL SUPERVISOR, un listado
de) persCTiai designado para el desarrollo de los tratiajos, indKarHlo sus furKiones en tí Proyecto.

12.1 Sin perjuicio de tes obligaciones «labtecidas anteriormente en el presente contrato, LAS
PARTES, ademas se obligan, a tes descritas a continuación:

12.2 OBUGAaONES DE EL ADN:

EL AON se obbga a;

1) Obtener los permisos, autorizaciorics. licencias y concesiones que requiere te Obra de
conformidad a tes leyes que rigen te materia en te R^iública Dominicana.

2) La asignación de ta correspondiente Supervisión Técnica.
3) Hacer los pagos a EL CONTRATISTA en un ptezo no nviy» de treinta 1,30) días, contados

a partr de que la cubicación sea certificada por El Supervisor y aprobada por EL AON.

12.3 OBLIGAaONES DE EL CONTRATISTA:
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Stn perjuic» de tos demás «jligaoones que se esfablecen en el presenle cmstraln y sm
tos sigwentes enunoaoones sean letwtalivas o taiatívas. £L CONTRATISTA se oWiga a.

1) Asumir to responsabiÍKjad correcta de interpretación de los Planos para la reali/acKXi de
la Wica y responder por los errores de inierpretaciwi en que .ncurra durante la ejecución y
conservación de ta misma hasta la recepción conforme y dcítnitiva a cargo de CL AON. Cuaiqutef
defloeocia o error que constatara en El Proyecto o en los Planos, detwra comunicailo de mmedalo
vertjal y escrito a EL SUPERVISOR y abstenerse de reali/ar tos trabajos que [HxJiesen estar
afectados por esas defriencias, salvo que el funcionafio competente le ordene por escrito y con su

debido acuse, la ejecución de tales trabajos. En este último caso, EL CONTRATISTA
quedará exento de responsabáiddd, salvo cuaiKto tos vic»s advertidos puedan llegar a comprometer
to estabilidad de to Obra y provocar su ruma total o parcial La fa»a de notificación a b adm nist rac«n
o la ej«iiCfón de tos trabajos sin orden escuta de esta, se hará responsatóc a EL CONTRATISTA.
De igtjat maneta que con tes deftciencuis tecneas del Proyecto, con respecto a los fffovistos, a las
deficiencias de tos sistemas o piocedimieruus con^iudivos mal empleado,

2) Asumir to rcsponsabiMad de tos procedenientos y métodos de construcción para Bevar a
cabo to ejecución de to Obra por parte de EL CONTRAnSTA. la cual deberá cumplir con k*
requisitos de las Normas y Especrfícactones Generales para la construcción de la Obra CivH
estabtoctdas por El Mimaeno de Obras Públicas y Comuncaciones (MOK). Los materiales y demás
etenwnios provenientes de demoiiciooes cuyo destino no hubiese sido previno en d presente
contrato, serán propcdaj de EL ADN.

3) Responder a cualquier reclamo o demarxla que pudiere originar la provisión o el uso
indebdo de materiales, sistemas de construcción o implemenlos utitirados.

4) No podrá recusar a qmen EL ADN haya designado para to direoión, «specoón, control
o supervisión de to Obra, pero si tuviese observaciones o lyiejas jusíificadas, to expondrán por escrito
a EL ADN. para qi* este tos resuelva, sm que esto sea motivo para que se suspendan los trabajos.

5) ts responsatile EL CONTRATISTA de to mala calidad de tos matentdes de construaión,
siempre y cuando estos materiales hayan sido provistos por este, en el caso de que se pnxAuca una
ruma en los trabajos reaiuado por d contratista dentro de un (l) aóo de recaída to Obra en forma
definitiva; es responsabilidad de EL CONTRATISTA corre^ tos daños encontrados. No es adnwiWe
to disperKia contráctil^ de responsabilidad por ruma total o parcial.

6) Mantener al día el pago de! personal que emplea en to Obra y no podrá reducirle suma
alguna que no responda cumplimiento de leyes o de resoluciooes del Estado Dommcano y dara
estncto cum(Amiento a las disposiclones sobre tegitíaciór del trabajo y a las que en adelante se
impusieren. Toda infracción al cumplmiienlo de estas obligaoones podrá coiistowarse negligencia
grave a los efectos de to rescisión del presente Contrato por culpa de este y en todos los rasos
impedirá el trámite y et pago de tos cutucacioncs.

12.4. Área de Seguridad.

1) Garantuar to segundad de las personas auloruadas a estar presentes en el lugar de to
obra V mantener éOa y las Ctoras mismas (mientras no hayan sido aceptadas u oci^iactos por EL
ADN) en buen estado con tí fin de evitar todo nesgo para las personas.

2) Sumirtslrar y mantener, por su oienia, todos los dispositivos de iluminación, protección,
Cierre, señales de tíarma y vigilancia en los momentos y lugares necesarios o exigidos por EL
SUPERVISOR, para to protección de la Obia y omodidad dtí público en general.

3) Adoptar todas tos mecbdas necesarias para proteger el medio ambieite sobre to base de
adoptar todas tos medidas necesarias para proteger tí medio ambiente, evitando todo pei^K» o
daño a las personas o bienes públicos resultantes de to contaminación, tales como tí ruido, tí manejo
de residuos peligrosos u otros inconvenientes producidos por tos métodos ubiitados para la
realización de to Obra, tanto dentro como fuera de to Zona de Otira.

4) Instalar tos plantas y equipos necesarios para to ejecución de to Obra, deberá ceñirse a
tos disposiciones vigentes.

5) Solventar a su OKta y será de su atKotiAaresponsabihdad, tos rectemaoones que resulten
por utilizxión de zonas de desechos sm tí cumpturaertfo de normas de proteccm dtí medio
amtxenle.

6) Segur proce<»nlentos adecuados de construcción y protección contra cualquier daño o
deterioro que pitfda tíectar su calidad, estabilidad y acabados, iiKlusive en aquellas obras que
durante to comtrucaón permanezcan prestando servicio público.

Contrato de obra No. CO 009 2021

Ref. AON CCC-CP-2021-0018

Reniodeiación de Parque Sector Villas Agrlcotos

Pagina 11 de 19

135



13.S. Viss de Acceso y Obras Provtslonaies.

1) Reamar la coosltuciHín. niÉ-jofaniienlo i conservaooft. <íe Í3s OtHas. provnionates o
tempofates que r» ftwroan parle mteqianle del Proyí^a. late corntn was prrwtsrorules, cercas»
olianas. bodegas, taiieies y demás edificaciones provisionalies con sus reniectiras msiataoones,
d^JÉSilos de cumtHistitiles y lubiieantes; ias Oteas necesanas para lá ptolescion def medio amtewite
y de pro{»edad« y l»en« de terceros que puedan ser .ifertados por facón de tos irabaios durante
la e^cucNin de ios mismos, y en general toda Otea piciwisional «¡¡«.tonada ton ios trabajos
Igualmenle, detwá considerar que son por su tueiHa las acometitias y distiUiutiofi u-mporaJ de ios
servwrtus de cner^, agua y teléfono, en tos sitws que se rer^ierany h» eiemenios neces«ios de
prMecciOit y segundad, tatrto para su («rsonal como para ws insiaiacrones, dc^ssdamenteaulo'uados
for ta Autoridad Competente, la cual deticrá autori/ar la instalación provisionat de los medidores y
controles rwiesarws pora la teiit/acióo y consumo de estos sr^tcw bíblicos, deteendo presentar a
k lermin^ión de la otea los recibe» de pago (.orrcspondientes deindamente («ruados.

2) ReaKcar los trabajos rrecesarios para no interrumpa el serVKio en las vés públicas usadas
por él o én las vías de acceso cuyo uso comparta con teros Coteratisus.

3) (Míservar tas leyes y tos reglamentos de Salud retteivos a lá scdud orupacionai y tomar
todas aquellas precauciones neresanas para evit# que ve produ7can, en las roñas de sus
campamentos de IrteMjo, condiciones, tnsatotrres, asi como dtev a sd personal de tos medios para
protegerse en ks casos en que su trajaojo presente condttjotjes pecosas para la segundad y satod
como establecen tos recámenlos y noitnas de rte^s labofales.

4) Retirar todas las Oteas provistonaies a la terminación de los trabajos y dejar las roñas en
estado raioruble áe limpteza y de orden. Asi mismo, será respwisatAf! de la desocupactón de todas
tas /onas que le fueron sunwiHtradas para las Obras provisiofiates y pámanentes.

12.6. ResponsabUkiMi de Seguros.

1) Responsable de protegerá a EL ADN frente a cuaiquief ifidamación de terceros por
concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o tesiorres corporales producidas como
cons«:uenoa de la ejecuoón del presente Contrato por EL CONTRATISTA y su respectivo personal.

2) Qxitratar todos los seguros obtigatoms previstos por la reglamentación vigente, para ta
ejecución de eae tipo de Uatrajo. EL ADN, se reserva el derecbo de objetar aqueitas pólizas de
seguros que no cumplan ton sus requerimientos o que entienda de una cobertura insuficiente. A

tales efectos los adjudicatarios deberán realizar los ajustes corresportoientes.

12.7. Seguro contra daños a terceros.

i) Suscribir un seguro de responsabilidad ciyrl. Durante la ejecución de la Otea, asi coto
durante el plazo de garantía que comprenderá los daños corporales y materiales que puedan ser
provocados a terceros como consecuencia de ta realización de tos trabajos, ta póliza de seguros
debe e^jeafic» que el personal de EL ADN, el Director de Otea, así como el de otras empresas que
se erKuentren en la Zona de Oteas, se consKJetarán como terceros a efectos de este seguro de
responsteulidad cívá.

12.8. Seguro contra accidentes de trabajo.

1) Suscritw lodos tes seguros necesarios para ciitetr .KCideMes de IratMiO requeridos por
ta regtamenlacwn vKjenle. EL CONTRATISTA mantendrá indenrne a EL ADN frente a todos tos

recursos que d personal de EL CONTRATISTA piidieia ejercer co este sentido. Los seguros contra
daños a terceros y accidenies de trabajo dcteítán permanecer vigent.t» durante toda la vigencia del
Contrato. Todas estas pólizas contrmilran ur» distwsicion que subordina su cancelación a un aviso
previo a la compteiá de seguros pcv EL ADN. Fn caso de que algim redamo o demanda se dirigiera
rontra EL AON. EL CONTRATISTA queda oWigado a comparecer como tercero y asumir la
responsabilidad soteíarta. Fn caso de qwt la acción prosperare, EL CONTRATISTA deberá reslrtijir
el monto de la condena, incluidos los gastes, cosías y fionoranos, y todo tero gasto que surja por tal
motivo, podiendo haa-rse efectivo de sus btefies a deduf'rsele al efectuarse el pago de las
cubicaciones pendientes de pago y,'o del depósito en garantía, d qiw deberá ser repuesto dentro de
los cinco (S)flias-

12.9. Protección de la HanodeObra y Condiciones de Trabajo.

1) Encargarse de la conliatación de todo el iKvsonal y de toda la mano de otea necesaria
para la eiecución del Contrato; así como de su remuneración, attmentacrón, alojamiento y transporte,
alendIérKkise estrictamente a la regiamGntac.ión vigente y (espetando, en particular la reglamentación
tabora! (sobre todo en lo que respi'cla a tos horarios de trabajo y días de descanso), a la
leglamentación socite y al conjunto de reglamentos aplicatiles en mteena de higiene y segundad.

?/oX
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2) Mamertef al da H pago dd person.il que en^ en la Obra y no podrá deducirte suma
alguna que no responda al cumpbm»nlo de leyes o de resoluctones del Fstado Owmnicano y dará
estricto cumpiutuento a las dispostcranes solxe legisiacton del tialwjo y a las que en videlante se
nnptísíwan: Toda infraccNín al cumpfjmento de estas obhgacwnes pwíra lonstderarse rwgtigencta
grave a los efectos de la resctwón del Contrato por culpa de EL CONTRATISTA y en tridos los rjsos
into«l"a el trámite y el pago de las cubicaciones.

3) ActuarácomoCTnpteadoryelpersonalasufajgoseradifetiam.'-ntesuhofchnddodeesto,
por k) que det» asumir todos los pagos por concepto de salarios, auxilio de transporte, prestaciones
tobóles, aportes fiscales, segundad sixial, seguros de vida, todo de conformKtad con la norma
laboral vi^mte y ejercerá en consecuencia la representación legal ante cualquier reclamación que se
denve de ta ejecución del Ccmtiato,

4) Comunicai al Direclor de Obra, a petición de éste, la lista «tunicada del personal
coitoatado para la «jucucton de los trabajos y sus rcspecbvas cakfrcaoones-

5) Acatar de parte de EL ADN. previa cwisutla con EL SUPERVISOR el de^Mclo de
cualquier empleado que evidefvrie lOcompeierKia o sea culpable de negtígencta, «nprudenoas
repetidas, falta de probidad o, en genera!, cuya actuación sea cctfiirafta a la buena ejecución de la
(^a.

6) Asumir la responsabilidad de las consecuencias pwjudkaaíes de los fraudes o defectos de
cwatrucción asmelidos pe»- su personal en ta ejecución de las oteas.

12.10. Segurtdad Industria).

1> respcHisaWe del diseño e imf^ementación del Programa de Higiene y SegwxJad Industrial
Que ̂ ^ará durante la ejecución del Contrato, de acuerdo coi la legislación vigente de Wirrd?d
Social.

2) Tomar tas precaucnnes necesímas para la seguridad del personal a su cargo o setvicw y
de los transeúntes, de aoierdo con tas re^amentacvmes vigentes en el país. Dtíierá modificar el
programa completo de servicio de segundad de acuerdo con las recíxnerelacnnes de EL
SUPERVISOR, quien podrá, además, ordenar cualquier otra medida ddeiorwi que considere
necesaria. Deberá responsabiluar a una persona de su orgamración aprobada jxw EL SUPERVISOR
para velar por el cumplimiento de dichas mecbdas.

3) Sumlnistraf informes semanalmente de todos los accidentes de trabajo que hayan
ocurrido en la Obra, tas causas de ios mismos y las medidas correctivas para evitar se repitan.
Los servicios y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo detierá estar cubierto
por ítems de presupuesto

4) Asumir la responsabiMad de todos los «cidentes que puedan sufrir su personal, visantes
autorttados o transeúntes, como resultado de su negligencia o descuido en lomar las medidas de
segundad necesarias. Por consiguiente, todas las indemni/acirmes serán cubiertas por su cuenta.

5) Acatar de orden de EL SUPERVISOR en cualquier momento que se susperxJa la
construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, si por parte de EL CONTRATISTA
existe un incumplimiento sistemático de los requisifos generales de seguridad, o de las mslruccioncs,
sin que EL CONTRATISTA tenga derecho a teclamactón alguna o a ta ampti^mn de los piaros de
crwistrucctón.

12.11 Contabilidad de EL CONTRATISTA.

X) Llevar su contabihdad en forma precisa que revela clara y (ehacieniemenle las
operaciones de si« negocios, segiin lo estaWeodo por la legislación vigente que nge en la materia,
aceitando en cualquier momento que EL ADN pueda tomar vista de los libros ojnlabies, en
cualquier momento, con el solo lequisito ríe la previa coniunicadón.

13.1 EL CONTRATISTA dingira personalmente la Otea o nombrará a un r^rresentante
suyo para que lo haga.

13.2 El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para yinptar
cualquier deosión que sea necesaria para la ejecución de la Obra, para recibir y Wevar a cabo órdenes
administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que la C»»a
se realice de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, incluido el qar.-mti?ar que sus propws
empleados y los subcontr^istas observen los E.specificacior>es Tecmcas y las órdenes admmisiraivas.
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ARTÍCULO 14. PWQTECCIQf^ AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD QCUPACIONAL.

14.1 EL CONTRATISTA tiimai 3 M'. fnedidas necesdftís p3r3 profi-gei 3! mtdw amtwnte,
tonto cu ci kígar de la Obra cwiw luo;a de ésto, asi conio para hmitor ptvjuicos y nsoiestiiK a
personas y propiedades icsuSanies de fontaminacion, ruido y otros derivados de sos operaciorws.
EL CONTRATISTA se asegurará de que las etnisones de a«e, descargas superficiales y efluente ai
terrcrw durante el petwdo del Cmlraio eslén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

la scgseidad del area de la Obra durante el penodo de construcción es responsabilidad efe
EL CONTRATISTA.

Es respoi^sabil>d«) de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones
en materia relacionadas con el públuo y la segundad de la constiucxiófi, así como otiedecer todas
las regulaciones establecidas por EL AON.

permanerKia'

Es Obligación aplicar c impiemeniar Lis siguientes medidas precautorias, <ftir«tte la
encía en la tM*a y/o e)ecución de trabajos;

1. Uso de casco do segundad:

2. Uso de arnés y/o onturón de seguridad, para trabajos en sRtoa;
3- Para trabajos de soidadi^a ccnsidefar siempre un extinlor junto al hig^ de trabajo y leites

de protección;

4. Uso de zapóos de segundad y guantes protectores:

5. Uso de and»niDs seguros
6. Botiqiw) de primeros auxilios por cada eqmpo de trabajo.

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir
comptetamente con todas las regulaciones de segundad ecopacional, ptira lo cual EL ADN cooperará
en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se permitirán menores en los
lugares de trabajo en ningún momento.

EL SUPERVISOR, podrá expulsar de la (%ra a cualquier trabajador que no cumpla con las
normas de scgutKiad ante» descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos ks casos con lo dispuesto en tos Planes de Manejo
Ambiental, Salud y Segundad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

IS.l Antes de recibir el préner pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA
detierá {^oporocrar una garantía del mismo, construyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera
satisfacción de EL AON por un valor equivalente al monto del avance infiel.

15.2 La (Mesente garantía se rcducKá automatirarnenlc y en ta misma proporción en que
el anticipo se impute a los ̂ nos y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de
conformidad con el Contrato basto que EL ADN haya recibido EL CONTRATISTA el reembolso total
de ese monto.

15.3 A lates fines, EL CONTRATISTA, en (echa 20 de julio del 2021 EL CONTRAHSTA,
constituyó !a Garantía de Eiei Cumpiiimenlo del anticipo recibido, coiiespondiente al cien per cento
(100%) del 20"p del monto total adjurkado, es doc.it pot ¡a suma de DOSCIENTOS CUARENTA

MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS DOMINICANOS CON 10/100 CENTAVOS (RD$
240,560.10) emitida por Seguros PEPIN., con el No. 071-0006416, de fecha 19 de luiio

del 2021; en cumplimiento a la disposición dd Articulo 112 dd Reglamento de Aplicación de la Ley,
emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha seis i06) de SepUembre del dos mil doce (2012).

16.1 EL CONTRATISTA asunwá la respoosatubdad total por el fiel y debido trazado y
disposición de ta Obra, asi como tombén. por la provisión de todos los instrumentos requeridos,
equipos y mano de obia necesarios para toles fines.

16.2 Sí en cualquier mornenlo o en el curso de ta reali/ación de la Obra surgiera o se
presentará algún error de disposiciori, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra. EL

CONTRATISTA, a requerimiento dn- EL SUPERVISOR, deberá a su propio costo, rectificar dicho

error a entera salisfaccrón.

ARTÍCULO 17. GARANTIA DE PIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
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17.1 Pjf.t gaunlí/jí H cum}>!-(n«?riij Jel pu.-Wf»!? Coniiato, LA CONTRATISTA, en
20 de julio del 2021, hace Icmal efUtww <Jel Cüntrohi tV I lan/a P jra Ftet Ciimpi'mH-r'a

Contf.iKv a h..y, ,},• EL AVUNTAMICNTO DISTRITO NACIONAL, a. .on to
ectdb¡«\iiJo>'.'i c'¡ AttH ülo 11; iV' RiMij"!»'nlo tJ*' mctJijr.te l'txfflo na t.',
IR- íecnj de SorVfiihte ;lt" dO'. ni.; o.--,. ..'Oi:) [v.- ur. v.n.-.í <*? La pÓliM de fid
cumplimiento del contrato, por la suma de DOCE MIL VEINTIOCHO PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RD$12.028 00) emitida poi Seguros Pepín,, con
el No. 071 0006415 de techa 19 de Juho dd 2021. equivalente ai uno {l»/o) ,»ei nwnto
i!;..!).: vl'5.

17.2 DhIij iwrantii rfC(v>ni1<?»a ile 'os dahu-. » iniijomoí. cjim* se piodu/can a EL
AYUNTAMIENTO DISTRITO NACIONAL, en caso <Je íncumpivrniínlo, (jue determtnaia en todo
casu Li e¡« -ji ;0" de 'o Cví.'aiiti.a iíHletiendit'itli!fucnle dd feslo de tXtiones que legalmente preceden.

ARIl£Uí.QJL5^SB3«54fiIUÍÍAP„aYlL.

18.1 EL CONTRATISTA, sera el uriKo responsable pw losdailov y perjuicios causados a
las personas que laboren en la ejecución de estos tr^jos y por lodos los danos y peijusios que
puedan causar a tercera» personas y.'o propiedades, av como lamlnén. asomira la loC^vM de tos
nesgos y rumpromisos que se onguien por tos rwsrivjs. A tales efectos detietá presentar para ta
sustnpoon del presente CorHraio la pcA/a de responsaÍMliOdd úvil general, roriesponrtente.

18.2 EL CONTRATXSTTA tnarilendra a EL ADN sus agentes y empleados, Itores e
mdemnes y contra toda recíamacton, compensaciófl, perdKJas o gastos que surgen o resullaren de
las Obras, inclusive servicos prc^esionafes provistos por El CONTRATISTA.

18.3 Se entiende por otsbgaoones de mderrwudad a las reclamaciones, rompmsacKKies,
pérdidas o gastos, que se atnbuyan a tesones corpurales, enfermedad o mowte de personas, o
destrucción de la propiedad lisica.

18.4 EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá im seguro como pérdidas y reclamaciones
que surgieren de lallecmnenio o lesión, a tocia persona empteada por ei o cualquier subcontratista,
de tal modo que EL AON este indemnirado

19.1 Al finali/ar los fabaps, EL CONTRATISTA deberá presentai una giwantia de las
Otxas ejecutadas por la satisfacción de EL ADN íGarantia de Victos Ocultes), por un monto
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%'«) dd costo tcHai a que hayan ascendido todos los tratsajos
recados ai concluir la Obra Esta garantía deberá ser por tres (03) tóos, contados a partir de la
recepoón deTinitiva con la finalidad de asegurar los trabajos de cualgmer rQ>aracion que surja por
algún defecto de construcción no delectado en el momento de reobir ta Obra. La ̂ aniia cSeberá ser
otor^jada por una compaña de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de EL
ADN. Esto en adición a lo establecKlo en los articutos 1792 y siguientes del Código Ov# Ocmlnicano.

19.2 EL CONTRATISTA también secá responsable por tos daños que ocasione a las Obras
emstentes en el terreno desde el mornertlo (kr su toma de posesión y que no haya sido adverttoo por
EL ADN hasta el momento de recibir la Olrra terminada.

ARTÍCULO 20. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL i

20.1 EL ADN se compromete a kberar la Ciarantía de hel Cumplimiento de Contrato
cuando EL CONTRATISTA presente tos siguientes docurrvrttos;

1. Garantía de Vicos Ocultos o de la Cahdad de las Otrras

2. Cert4icado de Descaigo de la Secretaría de Estado de Trabajo
3. Certiñcado de Pago al Fondo de Ptmsiones de los Trabajadores de la Construrcton

(FOPETCONS).

4. Pago de Liqudación de toctos tos compiomeos de la Seguridad Social
5. Certificación de estar al día con el pago del n^Mesto Sobre ij) Renta
6. Cornprotrante de pagos de las tasas del COOIA

21.1 EL CONTRATISTA no estará exento de nirt^ pago de ímpueiAos en virtud del
presente Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravémems sotve las
sumas percibidas tiajo el mismo
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22.1 Si w fKha potíerKK a ta enir<Kta en tí>9ena.i dd preseníe Contrato se producen
cambios en tas leyes nacionales, relativos y/o relac lonado!. con ¡a moneda nacwnal. que «v^iquen
aumentos en d costo o en los gastos a intuir» por EL CONTRATISr* pata la ejeíixión de ta (¿ffa,
los pagos v tos gastos reembolsables pagables a EL CONTRATISTA, en vKtud de este COTUralo,
aumentarán en la proporción correspcwtoiente a las modificaciones que tiava sufrido la leguJacroncon
fdaciün a la deva'uacón de la moneda naoonal.

5

artículo 23. SUB-CONTRATACIQNES.

23.1 EL CONTRATISTA no podra ceder el Contrato O CUafc»uter parte del mismo, ni
ningún bcncfKto o pjfticip*KK>n o emergente del mismo, sin el pnjvio coosentimierits por escrito de
EL AON.

23.2 £1 otorgamienlo de sulx,omr^os con el previo consenttmrento escnto de EL AON no
ewmtra a EL CONTRAnSTA de ninguna responsabilidad y obiigacrón estipulada en £1 Contrato.

23.3 De igual manera, queda enlerwMo que EL CONTRATISTA sera tambCT responsaWe
de todos tos actos, comt^ines, defectos, negligeftcias, descuidos o incumplimrcntos del
subconlratista o de sus agentes, emjtíeaítos o trabaiadores.

Queda convenido entra las partes contratantes que el ADN podrá suspender o rescindir de manera
unilateral tos servtcws profesionales contratodos por las laíones que esume convenientes, decrston
que sera comunicada por escnto al COMTRATAnSTA con mchcación de la causa, si la liubRira. Una
ve; rescindido el contrato, las partes acordaran, de maneta amigat^e, tos detalles del proceso de
hquidación y entrega del proyecto ai ADN, en un plaio de quttKe (15} di'as a partir de la decisión
asumida por el ADN, para tales fines se etaborará una culjicacrón final de tos irabaps realizados
hasta la techa de la «ottficación. Csta cubicatlón firwl será realizada en conjuntamente por el ADN y
ei CONTRAnSTA.

24.1 Se considerará mcumphmlento del Contrato, la no comparecencia del Oferente
Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel Cwnplmieoto de Contrato.

24.2 Cuando hubiese negativa a constituir ta Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, en
d tiempo establecido en el artículo 17, EL ADN como Órgano de Ejecución dd Contrato, notificará
la Adjudicación al Oferente AdiudH:.alario que hubiera obtenido !a siguiente posición en el proceso de
Adjudicación. El nuevo Ofwente Adjudicatario depositará la Garantía y firmará d Contrato de acuerdo
al plazo que le sera otorgado por EL ADN, medíanle canumcdcón formal.

24.3 EL ADN se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en caso de que EL
CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciooes.

24.4 EL ADN podrá rescindir, sm responsabilidatí ninguna, el presente Contrato, asi como
ejecutar la Garantía de Fid Cumplimiento de Contrato, si EL CONTRATISTA fuese a la quiebra, o sí
se extendiese contra él una orden de admmistraoái judicial, o sí se presentase una petición de
declaración en quiebra, o « hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellos,
o si recayese un mandamiento judicial sotire sus Iwenes, o si ta Supí;rvi.sión certificase por escnto a
EL ADN que en su opinión EL CONTRATISTA:

Ha abandonado las Obras, o

Ha dejado sin deteda aprotacróo justificada, de intaar la Obra o ha suspendido d progreso
de la misma durante diez (10) días, no obstante habérsele requerido proseguir por escnto, o
No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente incumpltendo
las obligaciones contractuales y les órdenes emitidas por ia Supervisión, o
Ha subcontratado alguna parte dd Contrato sin autorización de EL ADN.
Si el CONTRATISTA cede la totahddd de sus aatvos en beneficio de sus aaeedores.
Si se le asigna un administrador judioai a EL CONTRATISTA a causa de su insolvencia.
Que un tribunal pronuncie la rcsasiófr del Corítrato.

24.5 De igual modo, podrá precederse en caso de incumplimiento de cuaiquiefa de ¡as
dáusulas cte este Contrato, que a juicio de EL AON sean violadas por EL CONTRATISTA.

24.6 En tal caso, EL AON uftteterahnerrte y sin responsatoiliriad para eíla, podra reaundir
e^e Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de que, por lodos los medios, exigir
a EL CONTRATISTA ser resarcida por dchos perjuicios.

24.7 Si el CONTRATISTA supera tos tc^ por concepto de adiciOf»ales awlennAsctos en
d presente corqiato, sin contar con la ̂ obacion por escrito de el AON.
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25.1 El if>cufnpiim«nlo del Contrato por parte de EL CONTRATISTA detemiiniwá su
ñnatfzacióo y supondrá para el misn» la ejecucén de ta Ga»aniia tlel Freí Cumplimiento del Contrato,
precediéndose a contratar al Adjudicatario que twiya quedado en sequrtdo tugar de cortfcunudad at
Phego de Condiciones EspedHcas del Proceso No. ADN'CCC-CP-2021'0018. la cual forma parte
«Ttegral de! presente Cooir^o.

25.2 A los efectos del Pliego de Condiciones Especificas que oitgtno este Contrato, los
inoanpltmrcntos se ciasificán en leves, graves y gravísimos, conforme se mdica a continuación;

A) Incumplimientos leves:

Toda aquella violación de las ot^igoconcs asumidas por EL CONTRATISTA en virtud dd
Pliego de Condiciones, que no impidan la Ejecución de la Ots-a.

B) Incumplimientot graves:

Toda aquella violación de las obligationes aswrwdas por EL CONTRATISTA en virtud dd

pliego de Condiciones, que afecten la Ejecución de la tttia.

C) Incumplimientos gravísimos:

Toda aquella violactón de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA en virtud del
Pliego de Condiciones, que impidan la Ejecución de la Obra.

£n raso de acumulación de infracciones, estas se considerarán de la siguiente manera:

Cada octx) (8) mfracctores leves, se ertfenderá configurada una grave.

Cada cuatro (4) infracciones graves, una gravísima.

^OTARMpf/o

26.1 la ocurrencia de los incumpilmicntos detallados hace pasible a EL CONTRATISTA

de la aplicación de las siguientes sanciones:

En raso de infracciones gravísima EL ADN podrá rescindir el contrato, sin pequicc de las
demás scoones que la t.ev pone a su alcance en r^raoón del perjuicio causado.

El cilcuto de los días de retraso se hará tomando en consideración tos tiempos de ejecuOón
e^ablecídos en el articulo 6 del presente Contrato y siempre que la causa del retraso sea impiAatte
3 EL CONTRATISTA.

la mora en la ejecución de las obiigaaones se constiti^ pot tí simi^ vencimiento de los
platos previstos en el Cionograma de Ejecución de la Obra.

Vs

f

27.1 Constituirá una causa de nulidad absoluta del Canbtío.. sin perjuicio de otra acción
que decida Interponer EL ADN las enunciadas a contímiaciái:

a) la violación del régimen de prohilNclones est^iiecido en el Artículo 14 de la Ley No.340-06.
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servidos, Obras y Concesiones, su modifícatíHia.

ARTÍCULO 28. RECEPCIÓN PROVISIONAL

28.1 Al concluir la construcción de la Obra, conforme a las prescr^dcmes técnicas y
calidades exigidas, EL CONTTtATISTA hará entrega de la misma ai persmal designado por EL ADN
como responsable de la supervisión.

Se levantará el Acta de Recepción Provisional, formalizada por <4 técnico de EL AON o
persona en la que éste delegue, guien aoedéará que ta obra está en condiciones de ser recibida en
forma j^ovistonál-

Oe existir anomalias, se darán instrucaones precisas a EL CONTRATISTA para que subsane

los defectos y proceda, en un páazo no superior a cmco (5) días hábiles, a la corrección de k» errores
detectados.

EL ADN tomará posesión de las CRiras cuando éstas hayan superado las prudias de
terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las
estructuras provisionales, asi' como los matenates que ya no se utilicen paia b ejecución del Contrato.
Asimismo, retirará todos los desechos u obstácufos, y restablecerá toda modificación en el estado del
emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.
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29.1 EL CONTRATISTA p'üducii.i una itit>K3rwn faiia» o tte ae»fe, los. cas«
antKspodo-. pievisfps en c-.te o al fin.ili/ar la Ob»a, en taqs'e consten todos tos montos (pje
se Ip atieiiden en virtud de H Ct.nlrato EL SUPERVISOR deberá vafeJar ta tubKacion lina! detWo

üf quince tl5l días ik- feribnii, m esta 'wa conerta y esluvuea cmnpíela. En caso rofitrario, f/* le

solcitaia a EL CONTRATISTA que reatic.e toda rotii-^.tKni o agregados necesarios. Si luego de
presentarse esla rnwív.t culucanon ltn<tl, no fuese sJlisfartO''d. EL AON det*>rá determinar d monto

a pagar a EL CONTRATISTA.

MnCU]JJ,30.^.EEtERafif4JPtElíUIlVA.

30.1 Una ve; corregiitas (kh EL CONTRATISTA kts f^s notificaclds por EL ADN, se

procederá .J realizar una nueva evaluación de ta (X;ia y solartieisle tuando is evalxiacion reah/ada
resultare conforme, cié acuerdo a tis Especiricac«*»cs Tt-cnicas leguemías. ve pracerJera 3 ia

. Acepción Defm.1iva de la Obra.

Para que la Obra sea recibida, EL CONTRATISTA de manera d^irtitiva, deberá cumplir cttn
todos y cada uno de los requennwntos cgidos en las Espr-ciRcaciones Técnicas

Si EL SUPERVISOR no presenta nuevas objeciones y conwlera que la Obra ba s«lo
ejecutada conforme a lodos los requerimientos de las Especrfiratiorwís.récfticas, se ievaiHará el Acta

de Recepción Definitiva, formaluada por el técnico de EL CONTRATISTA o persona er» la que este
delegue, quien acreditara que la Obra está en condiciones de ser recaída en forma defmitiva.

La Obra podra recibirse parcial o tolahnente, conforme con lo establecido en el Cor«rato;

pero ta recepción parc-ai tambrén podra hacerse cuancto se conwdere conveniente por la Má>im»
Autoridad de EL ADN. ta recepciórt totat o parciat leivira caráctef provisor» hasta tanto se haya
cumplido el pla/o de garantía que se iHfbiese tijaito.

W enpirai el pcrtodo (te qararrtia. cuando lodos los defectos o deteneros hayan sido
subsanados, EL SUPERVISOR e<tendciá a EL CONTRATISTA un certificado cte recepción definitiva
y remiUfá una copia del mismo a EL AON con i«idicac«n de la fecha en que EL CONTRATISTA haya
cumplido sus obbgactones ronlractu.iles a satisfacción de EL SUPERVISOR. EL SUPERVISOR
entregará el certificado de recepción definitiva a mas tardar cinco (5) días, después de que ovptre
el periodo arnta mencionado, o, después de dicho periodo, tan pronto tomo se haya terminado a
satisfacción del Supervisor toda obra ordenada.

Las Obras no se consideraran concluidas lia«a que un certificado de recepcKÍn definitiva haya
sido firmado por el Supervisor y enviado a EL AON con una copia para EL CONTRATISTA.

31.1 Ll Contrato linaU/ará (xw venomiento de su plazo, de su uHima prórroga, si es el
caso, o por ta cotKurrencia de alguna de Lis sguientes cauvas de resducion:

1. Incumplimiento de EL CONTRATISTA.

2. Incursión sobrevemda de EL CONTRATISTA en alguna tte las causas de j^ohibción de
contratar con la Acfowiistracion Publica que establezcan tas normas vigentes, en especial el

Articulo H de la Ley 340 06, sotue Compras y Contrataciones Pútilicas de Bienes. Servidos,
Obras y Concesiones

ARTÍCULO 32. MODIFICACIONES A EL CONTRATO.

32.1 Cualquier modiíitación a téimmos y condiciones del presente Contrato deberá
hacerse por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, medíanle enmiendas numeradas
crwrologicainenlc y la fetha de viijen'-ia de c.nl.i una se contará a partir de ia fecha de aprobac»n
realizada por EL ADN.

ARTICULO 33. ARREGLO DE CONFUCTOS.

33.1 LAS PARTES se compicwneten a realizar sus mejon» esfuerzos para resolver en
fomra amigable k» confiiclDS o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrc^ del
presente Contrato y su iriterpretacBjr!.

34.1 Todo iibg». contioversa o reclamación resultante de este Contrato o relativo al
mtsn». su irKumplimiento. su Interpretacwo. su resoKición o mAdad será sometido al Tribunal
Contencioso, Tributar», Ai^tin^rativo. tm^áuido mediante la Ley 13-07, de (echa cinco (OS) de
febrero del dos mil siete (2007) y de aimun acuerdo entre las partes, podrán acog«se al
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Reí ADN CCC CP 20210018

Remodetacion de Parque Sector Villas Agrícolas.
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L

íte Aibrtraje Conieicat de ij firpublo Own<nicar¡a, de cwtftKOKíad con b»
diwiH:it»K-s <te ía Lev No <7^ 08, de l«.M Ueinta (30) de (kiembre deJ dosmH 0<t» (¿008).

AWTÍCULQ35. IWTtKPRETAClQM OEl CQHTmre.

35. J O v^riiftrado c irtcrpftftiKiof» de tos tórranos y condiciones (tel picsente ConOMose
íi.t'd al afiip.iiD Je Lis leyes Oe la BepuWtca Dominicana

ARTÍCULO 36. IPIOMA CfflCIAL.Ut.1/ jq. wwnw vt ivirtfc.

36.1 El presente ContriRo ha sido redactado en español, que «sá idoma de control
oara todos tos asuntos retdcwados con et sígndirado e «nerprelación de (os términos y condciwws
íltri pa-'í'nte documento.

ARÚCULOJ/JUmííS.

37.1 Los i/iu!os no íimitafan. alteraran o nradilicatáfi d «gmfeado de este Corflrato

LfGISLACIÓN APLICABLE.

38.1 EL CONTRATISTA realiraré sits servcios de conformidad con las toyes nociofiafes
y lomara tinUs Lis fiK-sWas nts;v',aiías para asegurar que su peisonat técnK.o citfuj^a con tas teyes
vigentes en la Repubiicj Doniiiiicana

ARTÍCULO 39 ELECC16n DE DOMICILIO.

39.1 Para todos los fines y consecuencias det preserve Contrato, LAS PARTES etiger.
domicilio en Us direccKjnes que frguran en la parte «trodoctora det presente Contrato, en ei cual
lecitnrán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su
ejecución y termtnaciw».

40.1 El presente Contrato y sus anexos uwtfiefien todas fas estipulaciones v acuerdos
convenidos enue LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación
del mismo y sus documertos anexos, prevatecerá su redacción. Asimismo, se establece que, a
alguna de las drsposKiones de este Contiato se dcdarara invánda, las demás no serán afectadas y
permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (04) ongmides de un mismo tenor, uno para cada una de
LAS PARTES, y el otro para los fines carresponderÉes, en ta Dudad de Santo Domingo, Disfnto
Naconai, Capitaldela RepóbíKaOominicana. atos*ertHlete{27)diasdelme$de|uttódei año 2021.

Por: El AyuntamiéoiadcH Oislnto ttaoonal
ROSA CAROUNA ME^A GÓMEZ

Atcakfcsa dei D'Str.to Nacional

Yo.

de tos dél Número del Ostrrto Nacional, Matiicula No. JS.«zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/.■ n> f

PURO MARIA SANCHEZ MARIA
r»eieme Orteral

Apog<kJr> Notar» Público

 CERnFICO Y OOY FE; qiK las
totías ^ aparen en d presente acto, fueron puestas Ubre y voiunlaiwmcnte ante mi, por los señores
ROSA CAROLINA MEJÍA GÓMEZ y PURO MARIA SANCHEZ MARIA de geneioles que constan en
el presente acto, quienes me declararon que esas son las fimus que acostumbran a usar en todos los
actos de sus vidas, tanto pubhca como privada, por lo que deben merecernos fe y entero cieditD- l n
Santo Domingo. Distrrto Naciona», Capital de la Rep^a r>om<fMan,í. a tos veintisiete (27) días del mes
de julw del año 2021.

' Notáríe piidiitco

Contrato de obra No C0-0t)9 2021
Bef ADN CCC CP 2Ü21O018
Pemodelaclón de Parque Sector Villas AgrkoMs
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CONTRATO #8
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CODIA: 10538
RNC:00104337928
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CD
República Dominicana

Consejo del Poder Judicial
Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Infraestructura Física

CERTIFICADO DE RECEPCION FINAL

Fecha: »4/Ahril/2n22

Nombre del Proyecto:

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE

FAMILIA (GAZCUE), PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V PALACIO

DE JUSTICIADE CIUDAD NUEVA

Orden de Compra No.: OCflOfl3ni74

Empresa Contratada: PURO MARIA SANCHEZ MARIA. SRL. mnin41^7Q?S^

Monto Contratado RDS:1.282.619.41

Monto Ejecutado RDS:I.282.611.94

Descripción y/o Alcance de los Trabajos:

Movimiento de unidades de compresores de A/A en el techo. Confección de

canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección pendiente de fino de techo.
Calzado y organización de cables eléctricos, Suministro e instalación de lona asfáltica

nuevagranulada de poliéster 5kg. Color Tonos Claros (blanco o gris)

Localización: Tribunal Asuntos de Famiíia. Palacio de Justicia de Vilfa

Mella vPalacio de Justicia de Ciudad ¡Sueva.

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos hacer la inspección de los
trabajos, realizados por la empresa citada y pudimos establecer lo siguiente: Los
Trabajos fueron ejecutados v recibido satisfactoriamente

Hecho firmado en el Distrito Macional. hoy día j2£del mes de Abril del año dos mil
Veinte V dos Í2022L ^

li. Puro .0. !:;ancn&z fvi.
CÜOIA 105.Í8

RNC:0O10433?928

I
/

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Melvin Hernández Mendez

Rocío A. Altagracia Aquino



03
ttepúbUca Hnmmií-anm

CoKteje del fajer JmIícM

Kren ién (irtterat de tdminisiraeiÓH y Carrera JniiMiil

Üireixión de InJ'raesiniclura Fínica

tMPERMEABILIZACIÓN OE TECHO EN EtMflCiO SALA ASUNTOS DE
PROY^O: FAMIUA (GAZCUE). PALACK) DE JUSTICIA OE VILLA MELLA Y PALACIO

DE JUSTiaA OE aUOAD NUEVA

CONTRATISTA; PURO MARIA $AÍMt«Z MARIA

CISICACIÓN : No. 1 y RnM.

FECHA: 4 do Abril d« 2022

TOTAL GENERAL ANTERIOR:

TOTAL GENERAL CUBICADO ACTUAL;

TOTM. GENERAL CUBICADO A LA FECHA:

VALOR A PAGAR EN CUÉICACIÓN No. i:

>1.282.011.94

$1,282.611.94

>1.026.088.06

1) DETALLE PAGOS SOLICITADOS:

TOTAL EMIRATO: >1,282,619.41

CASTOS IWPCT03 VALOR CUBICADO VM.ORA PAGAR

CimiCACIÓN f«). 1 Y FNAL tlAMSWJT SIJS2A11A* S1,IBASM.M

TOTM.ALAPECHA «1AM.S9SJ7 SIJtZAIIA* S1.0M4SM6

MONTO NO E.eCUTADO DEL PRESUPUESTO:

PORCtENTO EJECUTADO DEL CONTRATO

>7.47

«S.909418%

2) DETALLE AMORTIZAGÓN AVANCE MKIAL:
TOTAL AVANCE UNCIAL :

CUBICACIÓN No. 1 Y FWAL

RENUENTE DE AMORTIZAR:

S256.S23.88

>256.523.88

>0.00

Aprobado per.

PURO MARIA SANCHEZ M.
CordrstiBta ;nv PufoM, Sánchez

COPIA: 105'38
R«Cr 00104337928

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Melvin Hernández Mendez

Rocío A. Altagracia Aquino

Cdrios J. Espinal Díaz

Edgar I. De La Rosa Ogando
J I.
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co
República Oominieana

Conaajo tía! Podar Judicial
DIncelón Oonaral de Admlniatraelón y Garran Judicial

OInccIón de Infraestruclura Física

IMPERIMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUMOS DE FAMILIA (GAZCUE). PALACIO
DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA
Distrito NacioBal > Pruv. Sanio Domingo Nvrtv

CONTRATISTA; PURO MARIA SANCHEZ M.

Cubicación No.: I y Final

t«cba : 4 de Abril (k- 2U22

Part. Oncilpelón Unid. Cent.

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actual
Total Prado (ROS) Importe (ROS) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada (SRD)

1.00 IMPERMEABILIZANTE EDIPiCiO SALA ASUNTO DE FAMÍUA (GAZCUE)

1.01 Movimiento de unidades de compresores de A'A en el techo ud 13.00 0.00 0.000 RDS860.00 11.440.00 0.0000% 0.00

1.02
Conlección de canaletas de Hoimigón en fino de techo y/o Corrección
pendiente de fino de techo ud 2.00 2.00 2.000 RDS1.030.27 2.060.54 100.0000% 2.060.54

1.03 Reparación de drenajes de techo ud 2.00 2.00 2.000 RDS1.549.36 3,098.76 100.0000% 3.098.76

1.04 Calzado y organización de catites eléctncos pa 1.00 1.00 1.000 RDS3,644.03 3.844.03 100.0000% 3.844.03

1.05 Retiro de lona asfáltica existente m2 475.00 459.59 459.590 RD$16.19 7.890.25 96.7558% 7.440.76

1.06
Suministro e Instalación de lone asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg, Color blanco o gris m2 475.00 459.59 459.590 ROS463.32 220,077.00 96.7558% 212.937.24

1.07 Bota de escombros viajes 2.00 2.00 2.000 RDS3.662.4S 7.324.90 100.0000% 7,324.90

Sub-totai 255,535.48 236.706.23

2.00 IMPERMEABILIZANTE PALMIiO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

2.01 Movimiento de unidades de compresores de A/'A en el techo ud 6.00 1.00 1.000 R0$880.00 5,280.00 16.6567% 880.00

2.02
Confección de canaletas de Hormigón en fino de techo y/o Corrección
pendiente de fino de techo ud 4.00 4.00 4.000 RDS1.030.27 4,121.06 100.0000% 4.121.08

2.03 Reubicaclón de drenajes de techo ud 4.00 0.00 0.000 RDS1.549.38 6.197.52 0.0000% 0.00

2.04 Retiro de lona asfáltica existente m2 420.00 .  410.09 410.090 RD$16.19 6,799.80 97.6405% e.eag.se"

2.05
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg. Color blanco o gns m2 420,00 410.09 410.090 RD$463.32 194,594.40 97.6405% 190.002.90

2.06 Bote de escombros viajes 1.00 1.00 1.000 RDS3.662.45 3,662.45 100.0000% 3.6&¿3ie:
Sub-total 220,655.25

J

Puro ivi, unchez M.
COCHA lOSáÜ

RNC;00104337928



o
fiBpública Dominicana

Consajo d»t Poder Judicial

DIroeelón Qeneral de Administración y Carrara Judicial
Dirección de Infraestructura Física

IMPERMKABILIZACION DE TECHO EIN EDIFICIO SALA ASUM OS DE FAMILIA (GAZCUE), PALACIO

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

IMsiritu Nutiunai > Trov. Santo DMninso Norte

CONTRATISTA; PURO NIMIA SANCHEZ M.

Cubicación No.: 1 y Final

Eccba; 4 de Abril de 2022

Pan. Dascripción Unid. Cant.

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actual
Total Precio (RD$) Importe (RD$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada (SRD)

3.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

3.01 Movimiento de unidades de compresores de A/A en ei lecho ud 5.00 5.00 5.000 RD$880.00 4,400.00 100.0000% 4,r«)0.00

3.02 Corrección pendiente de fino de techo m2 140.00 140.00 140.000 RD$589.58 82,541.20 100.0000% 82,541.20

3.03 Reparación de drenaies de techo ud 2.00 0.00 0.000 RDS1.549.38 3,098.76 0.0000% 0.00

3.04 Calzado y organización de cables eléctricos pa 1.00 1.00 1.000 RDS7,849,92 7,849.92 100.0000% 7,849.92

3.05 Retiro de lona asfáltica existente m2 970,00 718,73 718,730 RD$16,19 15,704.30 74.0959% 11,636.24

3.06
SunUnistro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de
poliéster 5kg, Color blanco o gris m2 970.00 718.73 718.730 RD$463.32 449,420.40 74.0959% 333,001.98

3.07
Confección de Base para Compresores A/A en Hormigón (1.00 x
1.00) mts

ud. 5.00 0.00 0.000 RDS4,038.21 20,191.05 0.0000% 0.00

3.08
Confección de Base para Planta Eléctrica en Hormigón (1,50 x
2.50)mts

iXl. 1.00 0.00 0.000 RDS10.572.09 10,572.09 0.0000% 0.00

3.09
Confección de Base para Tanque de Combustible en Hormigón (1,00
X 1.70lmts

ud. 1.00 0.00 0.000 RDS6.009.80 6,009.80 0.0000% 0.00

3.10 Bote de escombros viajes 3.00 3.00 3.000 RDS3.662.45 10,987,35 100,0000% 10,987.35

SubHotal 610,774.87 450,416.69

PARTIDAS POR AUMENTO DE VOLUMEN

IMPERMEABILIZANTE PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

2.02
Confección de canaletas de Hormigón en fino do lecho y/o Corrección
oendíente de fino de techo

ud 2.00 2.00 2.000 RDS1.030.27 2,060.54 100.0000% 2,060.54

2.06 Bote de escombros viajes 1.00 1.00 1.000 RDS3.662.45 3,662.45 100.0000% 3.662,45

Sub-totat

'Sí' /

N#na2

:u Puro ianchei: M.
COOIA. 105:>8

RNC: DO»04337928



CD
República Dominicana

Consejo de! Poder Judicial

Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección de Infraestructura Física

IMPERMEABILIZACIÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUM OS DE FAMILIA (GAZCUE). PALACIO
DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

' Distrito Navional > Pruv. Saalu Domíoso Norte

CONTRATISTA; PURO MARIA SANCHEZ M.

Cubicación No.: 1 y Final

Eecba: 4 de Abril «k-2U22

Pan. Descripción Unid. Cant.

Cubicaci

6n

Anterior

Cubicación

Actual
Total Precie (RDS) Importe (RDS) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada (SRD)

3.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

3.01 Movimiento de unidades de compresores de NA en el techo ud 6.00 6.00 6.000 RD$880.00 5,280.00 100.0000% 5,280.00

3.02 Corrección pendiente de fino de techo m2 196.68 196.68 196.680 RD$5e9.58 115,958.59 100.0000% 115,958,59

Sub4otal 121,238.59

4.00

PARTIDAS NUEVAS

IMPERMEABILIZANTE EDIFICIO SALA ASUNTO DE FAMILIA (GAZCUE)

4.01 Confección de Base para compresores A/A en Horiragón ud 10.00 10.00 10.000 RDS2,000.00 20.000.00 100.0000% 20,000,00

4.02 Confección de Base en Hormigón simple para tinacos ud 2.00 2.00 2.000 ROS6.009.80 12,019.60 100.0000% 12.019.60

Sub4otal 32,019.60

5.00 IMPERMEABILIZANTE PALACIO DE JUSTICIA DE VILLA MELLA

5.01 Limpieza de drenaje de techo ud 1.00 1.00 1.000 RDS1.549.38 1,549.38 100.0000% 1,549.38

Sub'íotal

Páginas

¡r.v Puro M. ianchez
COOtA. 10538

RNC: 00504337928

O ¡

1,549.38



co
República Oominieana

Consejo del Poder Judicial

Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Infraestructura Física

IMPtRMEABILIZAClÓN DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE). PALACIO

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

LtK.. Distrito NacivDa) > Prev. iiantu Dumiiigo Norte

CONTRATISTA; PURO MARIA SANCHEZ U.

Cubicación No.: 1 y Final

l-eclui; 4 de Abril de 2022

Part. Descripción Unid. Cent.

Cubicaci

órt

Anterior

Cubicación

Actual
ToUl Prado (ROS) Importe (RDS) % Avartca

Valor

Cubicación

Acumulada (SRD)

6.00 IMPERMEABILIZANTE PARCIAL PALACIO JUSTICIA CIUDAD NUEVA

6.01 Confección de Base para compresores A/A en Horrrogón ud 17,00 17.00 17.000 RDS2,000.00 34,000.00 100.0000% 34,000,00

Sub*total 34,000.00 1

SUa-TOTM. GASTOS DIRECTOS 1,086,965.60 1,086,959JI7

5.01 ITBIS (18% 18.0% 195,653.81 196.652.67

Sub4otal 195,653.81 195,652.67

TOTAL GENERAL CONTRATADO (SRD) 1,282,619.41 100,00%

TOTAL GENERAL CUBIC/^0 A LA FECHA (SRD) 1,282,611.94 99.9994%

TOTAL GENERAL CUBICACIÓN No. 1 Y FINAL ($RD) 1,282,611.94

296,523.88AMORTIZACIÓN AVANCE INICIAL

PiginaA

L

•iw Puro iei. :^ancneE M.
COOIA 10538

RNC; 00104337928



o
República Dominicana

Consejo del Poder Judicial
Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de InfraeatrxKtura Física

IMPERMEABILIZACION DE TECHO EN EDIFICIO SALA ASUNTOS DE FAMILIA (GAZCUE). PALACIO

DE JUSTICIA DE VILLA MELLA V PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA

Distrito Nauiuaal > Pruv. Santo DütnÍBüo Norte

CONTRATISTA; PURO MARIA S/UVCHEZ M.

Cubicación No.: 1 y Final

Pecba; 4 di-AbriJ de 2022

Part. Descripción Unid. Cant.

Cubicad

ón

Anterior

Cubicación

Actual
Total Prado (RD$) Importe (RD$) % Avance

Valor

Cubicación

Acumulada (SRD)

TOTAL A PAG>Ut CUBICACIÓN No. 1 Y FINAL ($R0) 1,026,088.06

Aprobado por:

PURO MARIA SANCHEZ M
Contratista

Puro M. Sánchez
CODIA. 10533

RNC.00104337928

J

L-.

PODER JUDICIAL 1 REPÚBLICA DOMINICANA
Melvin Hernández Mendez

Roclo A. Altagracia Aquino

Carlos J. Espinal Díaz
Edgar I, De La Rosa Ogando



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo

Centro de ios Heroes, Sto. Dgo. R.D.

Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

r

DATOS SUPLIDOR

PURO MARIA SANCHEZ MARIA 003953

Contribuyente; 00104337928

Teléfono: 809-707-9111 pax:

Dirección : DETALLE; AV. SIMÓN BOLÍVAR NO. 505. GAZCUE, DISTICO

húmero: OC00030174

•ectio Orden: 10/24/2021

Condición de Pego : 20% AvancezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ echa Entrega:

Dirección de envío:

Unidod Contidad Precio importe
Código Descripción Compro Ordenado Unitario Total

00-00000 ÍMPERMEABILIZACiN DE TECHO DE EDIFOO SALA ASUNTOS

DE FAMIUA. PALAOOS DE JUSTICIA DE VILLA MELLA Y

CIUDAD NUEVA.

•GARANTIA: S AÑOS EN MATERIALES Y SERVOOS.
•PARA MÁS DETALLES VER TDR. OFERTA TECNICA Y

CONTRATO.

UND 1.00 1.086,965.6000 1.086,965.6000

íliv,' Puro ivl. Sánchez
CODIA; lOSiS

RNC: 00104337928

Cotizoción; P/eoiF. Saca asuntos de familia y pj villa mella y

CIUDAD NUEVA; SOL^IRECCIÓN INFRAESTRUCTURA FISICA

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 06/07/2021
Comeniarío Pago;

G: VER DESCRIP-: E: 7 SEMANAS

Observaciones:

FORM. 202I-O19 D/F 15/03/2021. DE aRECCIÓN INFRAESTRUCTWtA FISCA,
PPDrF^riMn f-P.y-PiJvn.nnoi ir>Ti=-» mph c/ki

Totd Mercadería:

Descuento; 0. %

ITeiS:

1,086,965.60

0.00

195.653.81

Totol :ltD$ 1,28Z619.41

Revisado Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Alicia A. Tejada Castellanos
Yerina Reyes Carrazana

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudiclal/v/SF62-GOSQ-MCHN-8AXO

152



i  Pow-k Ji iMn vi

Kí 'uhlic.: IXítnifiUün.i

Coimté de Contra y l íciteckMiee

( P-CPJ-W2.202I

0Í^I:R1 A FXONÓMICA
NOMBRf DEl Of ERENTE: PURO M^A SiANCHFZ MaRíAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"■  '

Dpsmpcióo deí Bien. Sen-Kío u Obf» Unidad de

i  Trabajos de ln>p«rmeaMiizaclón en e( Pafacto de justída de La
V^, Puerto Plata y ^oca.

trabajos de impermeaWiizacion en ei Palacio de justicia d« San
Francisco de Mscorís y Saman!

j^ecio Unitano

Pigina 1 de I

Precio Uitfbtfio

UD

3  Trabajos de impermeabiiizaciOn en el Cdtf Saia Asuntos de
f^ika. Palaoo de iustioa de Vília Mella y Oudad Nueva

Trabajos de Impermeabiüzación en el Palacio de iustida de San
Pedro de Macoris. Higüey y La Romana

UO

UO

UO

S  Adecuaoón de fspados para el traslado del Tribunal MAt», PMUs
V Adolescentes {HHAi al Paiado de Justida de AanI

UO

RD$ RD$ i ROS
2,666,258.02 479,926.44 : 3,146.184.45

RD$ "ros ROS
2,08^971.27 376,0 1483 2,464,986.10

ra)$ ^ RD$
1,(^,959.59 195,652.73 1,282.61Z32

ÍU3S RD$ Tros "
3,158,524.16 568,534.35 3,727,05851

m$ ROS RDS^
1,621,841.75 26,117.81 1,647,959.56

VAtOR T01 AI. DE 1^ OFERTA: RD$ 12068,800.94

Vator toul de :a oferta en letras Doce miiloncs, doscientos sesenta y ocho mil, ochocientos con 94/100 centavos.

n^'RÜ MARIA SANCTEU MARIA en calidad de GERENTE, debidoneote auiorizado para actuar en nombre y re{Heeemactón de PURO MARIA SANCHEZ
MARU

Fima 06.'07^1
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2ü21-0008:

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

\probaciAn:
;021 Acw

i05| de m(K.
XiOTAflM

( ONTR.4TO 1)1 CONSTKl C C lÓN

{IinpcrmcaN!¡zaci<^ <k;l lecho Jei Lüifitio f riburialcs para Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia de
Villa Mella > ( iiulad Nue\a.)

ÍMRK:

11 CONSP.K» ot:! PODP.H Jl l)K lAL. organo institmdo rH>r los aitkukw 155 y 156 de la Constitución
de ta República lX>minicana, y reglamenudo por la Le> núm. 28-11. Orgánica del Consej4.> del Poder
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil i>nce (2011), titutar del R.N.C. núm. 401-03676-2. con
doniwiliü en ht avenida I nri*)ue Jiménei' Moya, esquina Jimn de Dios Ventura Simó, ( entro de ios Hthx>es
de Conslan?a. > Fsten^ tlondo de esta ciudad, representado por su DiretU)r General de
Administración y Carrera Judicial, Lic. Angel blizandro Brito Pujols. dtwninicano. mayor de edad, titula
de la cédula de identidad y electoral núm 223-0023903-0, domiciliado y residente en esta ciudad,
debidamente autorizado conítMme a las facultades concedidas por el artículo 34, numeral 34 de U
Resolución núm, 009 2019, de fecha veintitrés i23) tk julio de dos mil diecinueve (3019), que aprueba el
Reglamento de Control Admiiusuaiivo Interne ki Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigue del
presente acto se denominara l, \ PRIMKRA P.KRTP. »> pt)r su propio nombre;

Y por otra parte, Pl'RO MARÍ \ S4NC HLZ MARÍA, de nacionalidad dominicana, mayor de «lad,
casado, titular !a cédula de identidad > eiccíoral núm. 001-0433792-8, domiciliado en la avenida Simón
Bolívar núm. 505. Gazcue. Samo Domingo. Disiriio Nacional, quien en lo que sigue del presente fteto se
derrominará L.A srCl NDA P ARI E o por su propio nombre;

Fn el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas ct>munei se identificaran como
L AS PARTES

-J

EN (ONSIDERACION A Ql E:

1. La Constitución de la República ÍX>minicana díspimt; eo su articulo 156 que el Consejo del Poder
Judicial es "el afgano pí rmmn uh de disciplina, admimstración or^amzai tona!, fmanciera y
prest^uestaria dei Pítder Judiciai

2. Fí artículo 3 de la Ley num. 28-11. Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20)
de enero del dos mil once í20U) dispone que el Consejo ctel Poder iudicial /^/h el ejercicio de
sus factílíodes constitucionales dirige v adminisira todos los aspectos de cartk ter presupuestarifi
financiero y de gestión administrativa del Poder Judicial

Pagina I ck> ti
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2021-00082

VproNcién; I-ixp. Núni. CF-C^PÍ-ÍK>;?-
2021 Acta Num Om

(05) Je d^lislo Jt

V\\

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
j)

^96¿

•000,

3. F.l Consejo de! Poder Judicial con la hnjiid.iJ Je mejor;)! el ac^^cso a la lusiicia a los usuan*^s.
requiere la impermeabtli/4cion de lecho de diversas kícalidades de! Poder Judtcia! a nivel nacional,
asi como la adecuación de espacios para el traslado del tribunal de Niños, Niñas > Adolescenies
(NNAJ del Municipio de al Palacio de Justicia de ia prtwincia Peravia.

4. Fn fecha quince (15) de marzo de dos mil veintiuno i2(í21>, la Dirección de íníraestructura Física,
mediante reí^uerimiento de Compras y C ontrataíiíHHs num 2021-<^, solicitó a la Dirección
Administrativa "(...i impermt'ühiÜZíicion ik te\. ho de li/vervtis /otaluiude^ a ruvet Sacional .

5. En tal sentido, el Comité de Compras > Licitaciones del Consejo del Poder Judicial convocó ai
procedimientí) <k comparación de precios núm CP-CPJ-d02-202l. en fecha dieciocho (18) de junio
de dos mil veimiimo (2021), para ia Impermcabilización de techo de diversas localidades del Poder
Judicial a nivel nacional y Adecuación (k espacios para el traslado del Iribuna! Niños. Niñas y
Adolescentes (\"N A) al Palacio de Justicia de Bani.

6. Mediante Acta de Adjudicación Núm d04 del prtxeso C P-CPJ-002-2021. de fecha cííko (05) de
agosto de dos mil veintiuno (2021). el C omite de C ompras > 1 icitaciones del PiHkr Judicial d^idtó
adjudicar a la sociedad comercial Pl Rl) KLiRÍA SÁSi'fiE/. MIRL4. el lote 3. impermeabili/ación
de los techos deí Fi^ificio Sala Asuntos de familia y ios Palack>s de Justicia de Villa Mella v
Ciud^ Nueva, por la suma de I n MUíón Duseientns (khínta v Iks Mil Seiscientos Diecinyeee
Pesos Dommkiffws con 4! !dO>RDSI ̂ S2.6l9 4li impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato de manera libre y
voitmtaria:

LAS P VRTF.S

HAN<ONVfMIM>\ PU i \ÜD;

PUiMI U<>;

LA PRlMf R \ PAR ri; contrata los servicios de I \ "sí OI M) S P VR I f quien acepta, para realizar los

trabajos de impcrmeabilización del Edificio del Inbunal para Xsunios de familia y los Palacios de Justicia
de Villa Mella > Ciudad Nueva, ubicados en la avenida Ramón Mati^ mella, esquina calle la Altagracia, al
IíkIo del parque Ramón Matía.s mella, de Villa Mella, v en la calle Socorro Sánchez esquina &mtiago.
Gazcue. respectivamente Fstc ci>nscntimiento se manifiesta con todas las garantías legales, corrfomie a los
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términos de retercncias. el presupuesto presentado, la propuesUi iceiiica oírecida. el cronograina de
ejecución, la-s garantías ccunonucas > kis piamos, que hufíian parte integral del presente c(»ntrato

SEÍ-INDO:

Los trabajos del pre.sente contrato se reali/aran en un periodo de ejecución máximo de siete O) semanas,
una vez emita la garantía de buen uso de anticipo \ reciba la orden de compras por parte de la (lerencia de
Compras v Contrataciones dependencia de LA PRIMLRA PARIE; LA SPGli\l>\ PARLE se
compromete a una jomada que inicia a partir de las 8 a.m., mínimo 8 horas diarias l A PRIMLR.A PARTE
adquiere a través de este contrato lo siguiente:

Lote 3. IMP^RML Aim IZ\í K)N OLI UMI l< H» l>L 14 S\l A ASI MO> I>L FAMILIA Y
LONPAI Vi ll>S l>F .11 SIK I % l>r MM \ MUI \\ÍUI>\I>NI lA A;

IMPLRML \U11 1/At U>,\ LDILU KJ SAI \ 4St N í i MJt h AMR ( \ (O.VX l I j

1. Vlovimiemo de unidades de compresores de A A en el techo.
2. Confección <k' canaletas de hormigón en tino de lecho y o Corrección pendiente de fino de techo,
3. Reparación de drenajes de techo.
4. Calzado y (^^gani/acion de cables eléctricos
5. Retiro de lona asfáltica existente,

6. Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de poliéstcr 5kg. color blanco o gris.
7. Bote de escombros.

IMPbRMf ABlI.(/ACIÓN PALACIO DL JUSTICIA DL VILLA MELLA

1, Movimiento de unidades de compresores de A .4 en el lecho.
2. Confección de canaletas de hormigón en fino de techo y o corrección pendiente de fino de lecho.
3. Reubicacion de drenajes de techo
4, Retiro de k>na asfáltica existente.

5  Suministro e instalación de lona astaltica nueva granulada de poliester 5Kg. color blanco o gris
6 Bote de escombros

IMPERMEABILl/ACTON PARC lAL PALACIO DE JUSTICIA PE CTLUAP NIEVA

1. Movimiento de unidades de compresores de A A en el lecho.
2. ( orrccción pendiente de fino de techo.
3. Reparación de drenajes de techo.
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Calzado > organt/aci<>n de claves eléctricos.

5. Retiro de lona asfáltica existente.

6, SummísDo e instalación de lona a.sfallica nueva granulada de poliéstcr 5kg. color blanco o gris.
C onfección de base para compresores A A en hormigón (l (M) x 1.00) mis.

C twíeccion para base para planta eléctrica en hormigón 11.50 x 2.50) mis.
C onfección de base para tanque de combustible (jn hormigón (l .00 x 1.70) mts.

10 Bote de escombros.

PÁRRAFO I: La duración total de la realización de los trabajos sera de siete (7) semana.*», periodo en que

LA SFGCN'D A PARIL deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización del
contraií->

PÁRRAFO 11; LA SECAiNDA PARTE se obliga a realizar la impenneabllizacion del lecho del Edificio
del I ribunal para Asuntos de Familia y los Palacios de Justicia de Villa Mella y Ciudad Nueva.

XrRCERO:

LA PRIMERA PAREE pagara a LA SLtA NDA PARTE la suma de MILLÓN DOSCIENTOS
OCHENTA Y DOS Mlí STÍSCIENTOS DIEtlNLEVe PESOS IX)MINK ANOS (.T)N 41 100
(RI>$ 1,282,619.41), impuestos incluidos, que serán pagados de la siguiente manera:

a) La suma de DOSCIENTOS CINCLl NTA Y SLIS Mit QLtMLNTüS VLINÍ EIRES PESOS
DOMINICANOS CON 88100 (RD$256,523 88), que correspimde al 20% de U suma total,

pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días hábiles, a partir de ia firma del presente acto
y contra presentación una garantía de buen üst> del anticipo a favor del Consejo del Poder Judicial.
La garantía a que se refiere eslc acápite es un requisito de los términm > de cumplimiento
indispensable para la entrega del reténdo avance, y

b) La suma de UN MILLÓN VEINTISEIS Mil NOVENTA V CP4CO PESOS DOMINICANOS
CON 53 100 (RD$L026.095.5.3), co!Teí»pondienle al 80% del monto total restante, se desembolsara
en varios pagos y de fiTma pn^rrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad establecida
pivr el párrafo IV de este articulo. La,s cubicaciones serán presenudas por LA SLGl'NDA P.ARTF,
asi como revisadas y aprobadas por la Dirección de Inírae.slfuctura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta q\te del monto lotól de la

le retendrá el ums por ck-nto (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6

en construcción se

para ̂ r destinado

Página 4 de 13

161



202I-(>OOH2

\pfobac}i'm h\|>- Núíts. CP-vl';
2Ü2I. Acta 004 de

(fl5> de (íc 2021

noo,

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

ai Fondo de Pensiones de los 1 rahaiadorcs de la t, oiisuuvciun. así como cualquier retención ciiablccida por
la ley Dichas reiencwnes se eicviuarán ̂ oníonnc nc \ a> an realizando lus pagos eorrcspondtenies

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de ios
trahafos igua! o superior aí ochenta por cíenlo (SfP'ei del monto entregado por concepto de avance.

PÁRRAFO III: Iniciados los Proyectos, l A SEGUNDA PAREE deberá presentar cada treinta (30) días,
pt^f anu- la Dirección de infraestructura Hsica, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA
PAHU la oportunidad de presentar un máximo de hasta dos (2) cubicaciones.

PÁRRAFO I\ : En cada cubicación, se hará una retención del mismo pt^rcerUajc que se ha\a entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amoni/ar el cien por ciento (Í0<)®») del monto puesto a
disposición de LA SEXjLNDA PARTE por este concepU) para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGl^NDA PARTF debe presentar: a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección íienera! de
(.Contrataciones Públicas; bl t ertiftcacion emitida por la Dirección Gcrwral de Impuestos Internos íDGII),
donde se manifieste que LA SKiLNDA PARTE se encuentra al dm en el pago de sus obligaciones ^
fiscales; > c) C ertificación emitida por la Tesortria de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA
SECiUNDA PAR EL se encm:ntra al dia en el pago de sus obligaciones de la segundad svKÍal

PÁRR-^FX) V I: Para el pago de k cubicación final el contratisU presentará la Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, asi como los documentos que avalen el
pagu de liquidaciones > prestacKvncs laborales

P.ARRAFO VU; L A SE<il NDA PAR I 1 es responsable s deberá pagar todos los ímpuesKts. arbitrios, así
como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la retilizacíón de los tmbajos establecidos
en el presente contrato.

( l \RTt>

La vigencia del presente contrato será de un í U arto, rcspccttvameme. a partir de la orden de inicio, o basta
cuamlo una de las partes decida rescindirlo, de c(mfi>rmidad con lo establecido en térmimw de referencia y
la propuesta presentada por el ofcrctHc.

PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de mcumpliimento de LA
SEGl 'NDA PARTE en cualquier momento. Si l A PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por
causa imputable a I A SECA NDA PVRll. L A SLGINDA PARTÍ deberá reembolsar a l \ PRIMERA
PARTE ia proporción de ios scrv ick»s dejados de prestar en el tiempo
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PÁJIRAFO U: Si LA PRIMFRA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada;

LA SLCil ND.A PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARIL- no implicara

desembolso de ningún lipi-» de parte de LA PRIME.R.A PARI L-

PÁKRATO Ul: Ln el caso de cjue haya un fctfa.so en la entrega deberá ser justificada y aprobada por la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARIL, ijuien decidirá si incurrió en
incumpiimicnto de lo pactado, \ quien tendrá la aulondad de prorrogar el término de su ejecución sin que
se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se
interpretara como si fuera una ejecución ordinaria en el término OTÍginalmente pacido.

PÁRRAFO IV: Sin perjuicio de otras causa'- de incumpliimenti), quedan estidilecidos de forma
enunciativa > no limitativa como caum de incumplimiemo del presente contrato la ocurreiKia de las
sigutenitís situaciones; I) Mas de dos llamadas de atención por lemas de seguridad, limpie/a y organización
(k la obra, vía correo electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y o sin justificación por
razón del llamado de atención.

QUNTO:

Para üatar todo lo relativo al presente contrato. I A PRIMLR.A PARTE designa como enlace a ia Direcciéai
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMLR-A PARIE, quién tendrá a su cargo el control y
suptrv ísíon del proyecto. > se mantendrá en comunicación permanente cim L A SLXil 'NDA PARTE

PÁRR/AFO I. La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARIL. tendrá a su

cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando qt^ se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propi^sta presentada por LA SLüLíNDA
PARTF

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución será supervisado por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de L A PRíMLR.A PARTE quien efectuará la recepción provisional y definitiva 4: ios
irubah"- entregados, verificará las cubicaciones > dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO 111: i ualquier msHÜfkación o alteración en planos, materiales v» cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas pwr la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE \ LA SEXil NDA PARI L asegurarse que los costes y
modificaciones del contrato havan agotado de los priKcdimienlus administrativos correspondientes en el
seno de ia Administración de LA PRIMFRA PAREE o sus órganos técnicos de apovo que sean

competentes ¡oda instalación o trabajo no aprobado dará derecbi a l A PRIMERA PARTE a i^ílicitar a
LA SEüLN'D.A P ARTE el dtsmamclamicnto de K>s mismos a costo de esta uhimu.

Pa^tna 6 de lá
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PÁRR'VFIJ IV : LA SV,<A NI) \ PARTF no |v->drá hacer .ijiiMcs. dt precios de partidas exislcnles al menos
que ha\a una disparidad a nivel inonciano. iampoct: serán aceptadas las solicitudes adicionales que no
estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se havan contemplado dentro del listado de
cantidades, casos íortuiíos o causas de íuer/a ma\or. cuya autori/acion corresponderá a los órganos
técnicos de apoyo de LA PRIMÍ RA PARTF competentes a esos fines,

PÁRRAFO V: Ln caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de la ejecución del
contrato por una causa de indok técnica o financiera qiHí afecte la realización del objeto del contrato, LA
SLOliNDA P.ARTFdehe informare! hecho a LA PRIME RA PARII en un plazo de treinta (30t días
Asimismo, dentro de ese pla/e>. I A SLtil'NDA PAR I F. debe presentar a LA PRIMLRV PARTF una
propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a fin de
que LA PRÍMt RA PARl't produzca en un plazo máximo de sesenta (bO) días una respuesta a la causa de
inejecución y a la propuesta de solución presentada l A PRIME.R/V PARIL.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA ShCilNDA PARTE no cumpla con las
espetificaciones descritas, como son. caraclcrlstica.s técnicas, lisicas. funcionales y de calidad, EA
PRIMERA P.ARÍ E se reserva el derecho de rechazar la misma > aplicara las penalidades eslabiecidas en el
presente contrato.

SfATO:

LA SLRil'NDA PARTE se coliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia de
LA PRIMEREA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SFXií 'NDA PARTE deberá subsanar ios
defectos v proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección de ios ciTores
detectados

PÁRRAFO I; Al concluir la construcción de las obras. I .A SFtíENDA F AKI L hara entrega de estas a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantara un acta de recepeion provisional, acreditando que las
obras están en condickmes de ser recibidas en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida p*>r I A PRIMERA P.ARTf de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas píir la Dirección de Infraesíructuia física, quien
procederá a realizar una nueva evaluación de la obra, una vez LA SFLil'NDA PAR i t cumpla con todos y
cada uno de los requerimienios exigido.s en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección de
infraestructura física levantara Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO III: l A SEGl 'ND A P.ARTF debeta tomar las medidas neccsanas para garantizar la entrega en
el término ccmsignado entre las partes.
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SEPTIMO:

LA Sf OI M>A PAR TI exime a ( A PRÍMFRA P \K 11 de loda responsabilidad > asume en forma directa

las ohligaeiímcs dcrisadas de: l> las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
empleadora en relación a sus trabajadores v dependienícs. 2) itis daños \ perjuicios morales vo materiales
que sufrieren sus trabajadores, daflos a terceras pcrs«inas, propiedades v cualquier otra persorta que tuviere
su ftiente en los trabajos objeto de este contrato: 3) de los hechos provtKados por la ultH/ación de terceros,
y sus dependientes en la feali¿ación de trabatí»s; 4j el incumplimiento de las leyes aplicabas,
reqi^rimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubemamenlal por la misma adjudicataria. fxir sus
trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contraio; el pago de tasas, impuestos o
contribuciones derivadas de la consiruccion de csia obra

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, i A SI 01 NÜA PAR II es el exclusivo responsable de la
ejecución de la obra que ha contratado y de las tallas que en ella puedan existir.

PÁRRAf O II hn caso de producirse alguna averia, accidentes o hundimientos, el conlratista no podrá
alegar fálu de vigilancia en la dirección de í>bra o del personal a sus ordenes para jus-tificai los defectos de
ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la función del supcrv isor dv obra se limita a (a emisión
de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa respsmsabilidad pv^r falta de cumplimiento de
las mismas, ni aún en el plazo de que estas puedan considerarse aparente, correspondiéndole la
responsabilidad en lodo casi> y por entera al contratista o SHOl'NDA P AR I F

PÁRRAFO til: LA SLGl NOA PARTF estará obligada a reponer cualquier parle de la obra que se

deteriore Jurante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala
ejecución \ o planificación de los trabajo.s.

PÁRRAFO IV: I A SLGl NDA P.ARl l no pudra wcdcr este contrato o parte del mismo, ni subcontralar
sin el cim.senlimicnto previo y pv>r escrito Je LA PRIMl R \ P.ARI L.

PÁRRAFO V : I..A SLül Ni)A P.AR 11 deberá entregar un inti>rme sobre el esiadc» de los trabajos para los
cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera I A PRIVUR.X P.ARll , el cual debe ser
previamente aceptado por la Dirección de Inlraeslructura Física, dependencia de l A PRIMLR.A PAR It

Of TAVO:

LA SFGl NDA P AR l E será el único responsable por l<»s dañus > perjuicios causados a las pcrK»nas que
laboren en la ejecución de estos trabajos > por totkss los daños > perjuicios que puedan causar a terceras
personas v o propiedades, asi civmo también, asumirá la totalidad de los riesgos > compromisos que se

"/
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originen pe)r lo.s mismus. A tales cJcclos deberá presentar para la sus».ripcion del pn senté (. ontratev la pt>li/a
de responsabilidad civil general para asegurar dichos daiios \ perjuicios.

PÁRRAFO!;! A SHOUNOA PARTt mantendrá a I A PRIMFRA PARI P sus agentes) empleados, libres
e indemnes de \ contra toda reclamación, compensación, perdidas o gast^ss que surgieren o resulUren de las
Obras, inclusive servicios proíesionaies provistos por I A SKil NOA PARIE.

PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las redamaciones, compensaciones, pérdidas
o gastos, que se atribu) an a lesiones corporales, enfermedad o muerte de fxrrsonas, o destrucción de la
propiedad física.

PÁRRAFO 111; LA SKOl'NDA P.ARfL obtendrá o mantendrá un segun> como perdidas > reclamaciones
que surgieren de fallecimícnlo o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subconiratista, de íal
modo que I A PRIMFRA PAR I L esté indemnizada

NOVF.NO:

Si LA SFCil NDA PAR IL no entrega la obra en el pla/.o establecido en el presente contrato, salvo caso de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito. LA SFíR NDA PAR H adeudará a 1 A PRIMEREA PARTF, como justa
indemnización pt>r daños > perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato por
cada día de retraso, sin perjuicio (te la penalidad correspondiente al costo de oportunid^Mi. calculado
conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la temiinación del Contrato.

PÁRRAFO I: F sta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra .será descontada
del pago final \ o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA StOUNDA
PARO

PÁRRAFO II: F1 pago con la deducción de dichos daños \ periutcios. no evonerará a LA SEGl^DA
PARTI de su obligackVn de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de e^e Contrato. A este efecto L A SLtiLNDA PARTF declara que queda
constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo .señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de
acuerdo a la lev

DÉCIMO:

LA SFUl NDA PARIL ha presentado a LA PRIMí RA PARTF una fianza de fiel cumplimiento por la
suma de Itocc Mil Ochocientos Veintiséis Pess>s Dominicanos ( on H IDO (RDS13.826.I*íí, a través de la
fianza niim. 07l4K)0í)518 emitida por Seguros Pepm. S A , vigente desde el catorce (14) de agosto de dos
mil veiirtiuno (2021) hasta el catorce (14) de agosto de dos mil veintidós (:022), Dicho valor corresponde
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al uiu) p(»r cicmu (1%) de! monto total del t<mlrjlo debido a! rcgimen especial para las empresas
clasifitadas MfPYMI-S que eslabicce el parralo V del articuU^ 63 del Reglamento de Compras \
Contrataciones del Poder Judicial l a clasificatum de empresa VUPVMi. de LA Sí tjl NDA PARTÍ se
acredita a través de la certificación ou>rgada en fecha primero (011 de fU'ho de dos mil veintiuno {2021) por

el Mmislcrio de Industria, Comercio > Mipymes

PÁRRAFO: l sta garantía sera devuelta una ve/ que L A SLOl 'NDA PARTL cumpla con sus obligaciones
a satisfacción de I A PRIV1I RA PARTL, previa validación de la Dirección de Infraestructura física,
dependencia de I A PRIMIRA PXRIL. > de que no quede pendienle la aplicación de mulla o penalidad
alguna

l)F( ÍMO PHIMKRO:

LA SL< il NDA PARI L entregara a I A PRIMI K A P \K 11 las garantías stguientcs

a) l na garantía del buen uso de anticipo, la cual sera por la suma de iXJSCIfNÍOS ( INCLLMA Y
SnS MIL QClMLNrOS VFINTITRFS Pf-SOS [X»MINR ANOS CON 88/100 (RDS256.523.88),
correspí-mdicnte al veinte por tiento {20°o) del monto total del contrato, la cual debe ser valida hasta el
cumplimiento satisfactorio del contrato, verificado por la Dirección de infraestructura física, dependencia
de LA PRIMl RA PAR 11

bl l na garantía de vicios iKullos. la cual sera por la suma de CTLNIO VLINIKK HO MIL
ÜOSCTIMOS sr SFNTA Y UN P( SOS mMINK"ANOS C ON 94,100 (RD$128.26l.94i.

coircspKindiente al dic/ por ciento 110%) del monto total del contrato. Lsta garantía sera presentada al final
de ios trabajos. la cual deberá ser por tres (3) artos, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier
reparación que surja por algún defecto de constaicción no detectado en el momento de recibir ta Obra. La
garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su corrcspondrente fianza, a errtera
saiislaccion de la Dirección de Infraestructura f isKa. dependencia de LA PRIMI RA P AR 11

PÁRRy\IX) I: Ln caso de existir vicios ocultos. LA PRIMLRA PAR IT ejecutará la lianza otorgada en

adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguicnles del C ódigo (¡vil Dominicano

PÁRR.AFO II; LA SLOUNDA P ARTL lambien sera responsable por U)s ádños que v»casione a las obras
existentes en el terreno desde el momento de su loma de posesión y que no haya sido advertido por LA
PRIVU.R.A P ARIL hasta el momento de recibir la obra terminada. Asimismo, será responsable por los

daños causados relativos a la falla de pericia técnica > debidas diligencias durante el desarrollo de la obra.

PaKina Ift de 13zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Í>F( IMO SFí;í \n<);

En caso de que ios trabajos realizados pi>r I '\ Sb(jl N|)A FARtl no cumplan con las especificaciones
descritas en los términos de referencia v Ujs d<K úntenlos que act>fnpaflan ai mismo, como son,
cardClerlsiicas técnicas, físicas, funcionales \ de calidad. I A PRIMERA PARÍt podrá retener los pagos
hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos > en el vaM> que lo considere. l-A PRÍMi R.\ PARÍP pttdrá
rescindir el contralo.

IHf IMít fm< fRO;

El presente contrato p^idra llegar a su tennino:

a) A ta conclu.sión > recepción conlórmc de la rcadccuacion objeto del presente contrato;
b) Por incumplimiento de I.A SEGUNDA PAR 1E de las obligaciones asumidas en el presente acto.

P.ÁRRAFO: L A SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de urminación
dt'i rekndo contrato, sobre el estado de ios trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser
aceptado p^tr la Direcctón de Infraestruclura f ísica. dependencia de L A PRIMERA PARI E.

DÉXIMOf TARTO: ^

Ni EA PRIMERA PAR I E ni l A SEOl NUA PAH lE serán responsables de cualquier incumplimiento del ^
contrato si su ejecución ha sido denioraila. impedida obstaculizada o Irustrada por causas de fuerza Mayor
o Caso Fortuito Para los efectos del presente contrato. Causa Mayor significa cualquier evento o situación
que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable. > sin que esté envuelta su negligcrtcia o falta,
como son. a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares,
regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos,
explosioiws, temblores de íierra. accidentes, catástrofes, inundaciones > otras perturbaciones ambientales
mayores, comliciortes severas e inusuales del tiempo Caso l-ortuito significa acimtecimienio que no ha
fHvjido preverse, o que previsto ru) ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las
causas de Fuerza Mayor o Cast^ Fortuito especificadas anlcrúwmenic no incluyen: 1 . C ualquier evento
causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo
haber lomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecocion de este C ontraio para evitar
ineumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de ci^lquíer
pago bajo estt: Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente i onlrato que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como ini.umpl¡miento. siempre y cuando este surja de un evento
de Fuerza Mavor o Caso Fortuito y la parte afectada íiay a lomado todas las precauciones razonables, con el
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debido esmeai \ cuidado, siempre con el obfclivo de cumplir con los términos y condícionc^eíbHjJecidohQpO

en este C ontraio. Si pt>r una causa de Fuerza Ma>or o Faso I ortuúo. i A SKiFNDA PARI£ no cuaj^ic^
con el cronograina de entrega, I. A PRIMI RA P.ARIÍ c.\tcnderá c! <. oniiaio por un tiempo igual al petíodo
en el cual LA SLGIÍNDA PARIL no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si LA SLOl NDA

PARTF dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso rcqmírido dentro del período especificado, se
considerara como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuer/a Mayor o Caso
l-ortuiio

PÁRRAFO 11 LAS PARI I S acuerdan qutv a) La parle alcctada p<>r un ciento de Fucr/a Mavor o t aso
I (>rtuUo deberá lomar las mcdida.s razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con

sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de f uerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en
un plazo razonable y p(»f escrito a la otra parte la tKurrcncia del evento, indicando su naturaleza y causa
De igual manera dcbei^ notificar por escrit.) a la otra parle la restauración de las condiciones nonnales tan
prcmtt) se resuelva la situación de Fuerza Ma>or o Cas«> Fortuito; c) l as partes adoptarán todas las medidas
pcvsibles para reducir las i.<«nsccuencias adversas de un evento do Fuerza Vlavor o C ast> Fortuito

DI CIMOQUNIO;

I A SF(j! \I)A PAR ri' no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de I A PRIMI- R A

PAR IF.. relacionada con los servicios de este contrato o las actividades > operaciones de f A PRIMf R A

PARI L. sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de conridencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA
SFXiUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por L.A PRIMLRA PARI F en dahos >
perjuicios

DKí IMO SFXTO:

íoda controversia que surja de este contrato > que las partes no puedan solucionar de íonna amigable,
deberá someterse al proceso judicial conlonnc a la luri^diccion que corresp<mda al tribunal ct>mpctenie en
la República I>ominicana.

DU IMO SÉPTIMO:

I A SFAiCNDA PARTI recomKC que LA PRIMl R A P.ARll es un organo administrativo, titular de
autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana con
capacidad para actuar a ios términos \ consecuencias del presente conu^to.

(*w

. ^
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Queda entendido entre las partes que se sttmcierán a io cslipuladi> en el presente eunirato, para lo
previsto en el mismo se femilen a las normas > prineipios generales del derecho público

Hecho > firmado eMÍ^ i ̂  jViginales de un mismo tenor v efecto, uno para cada una de ías partes, en la ciudad
de Samo Domingf). fíistriít) Sáackmal, Capitaf de República Dominicana, a los once {l D dias del mes de octubre
del año dos nyí \ dfliumi 12ii¿ I i

/,... ■ ■ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ .
R ko NfAkíA S.-VNtiíÍT^M

l.A Sl.tíf \l> \ PARIIí

K)Of R M.'DU l Al.

representado pi»f

.Angel Eli/andro Brik* IAjjüU
LA PRlMl^Ry\PARlí:

Yo, C-' Abo^^. Notario Publico, de los del Numcn> del üitínlo
Nacional, con matricula ííl Colegio de Notarios No. y matrícula del t olegio de Abogiulos No.

, CF.RTlFfCO Y DOY FT: Que las firmas que figuran en el presente dix;uracnto fueron
puestas libre y volimlariamentc por AN(jl 1 hl.íZANDRt) BRIT'O Pl K)LS \ Pl Rt> MARÍ A SÁNCHL/
MARÍA, de generales > calidades que comían, quienes me han deciaradt^ que s<wi las mismas firmas que
^x>siumbran a usar en lodos los actos de sus vidas Ln la ciudad ck Santo I>wiingo, Distnlo Nacional, Capital
de la República Domimcana, a los ockc (II) días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021)

-fÍMF pi

NOTARIO P( íBlICO

^

o

^  S'i
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DIRECCIÓN GESTION DE DISTRIBUCIÓN
Gerencia De Ingeniería

Coordinación Desarrollo de Subestaciones

CERTIFICADO DE SATISFACCIÓN DE TRABAJOS REALIZADOS

Nombre del Proyectoi Contrato de adecuación de la subestación Villa Allagracia, Lote 2, suscrito entre
EDESUR Dominicana, S.A., y PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

Subestación: VALT

Contratista; PURO MARIA SANCHEZ MARIA, Cédula: 001-0433792-8
Número de Contrato: 0131-2021 Fecha: 11/05/2021
Número de Pedido: 4S0002S935 Fecha: 29/04/2021

Monto Contratado RD$: 497,913.29

Monto Ejecutado ROS: 487,607.96
Fecha de Recepción de la obra: 29/11/2021

Descripción y/o Alcance de los Trabajos: Las principales actividades ejecutadas en esta obra civil de
adecuación de la subestación Villa Altagracia son:

Actividad HKll i Cantidad uo

Adecuación Obra Civil S/E Villa Altagracia 1  1 SO

Norma Adecuación Obra Civil S/E Villa Altagracia 1  1 SG 1

localización: Sector Los chaleces, Municipio de Villa AUagracja, Provincia San Cristóbal.

Los abajo firmantes constituidos en Comisión procedimos hacer la inspección de los trabajos de construcción
de obra civil de la subestación Villa Altagracia, ejecutados por PURO MARIA SANCHEZ MARIA, supervisado
por los Ingenieros Carlos Domínguez y José Francisco Abreu. Coordinado por el Ing. Gilbert Melenciano, donde
pudimos establecer que los trabajos ejecutados fueron de manera satisfactoria, cumpliendo con las
especificaciones técnicas.

Hecho y firmado en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy miércoles 23 de febrero del año dos mil veintidós
(2022). ^

¿CiUfy
'/ lDft.4QsJéÍf! isco AbreuIng Ing. Gilbert Melenciano. Carlos Domínguez

Ingeniero bra Civilngeniar

e yyrj V/wf<r4

anchezIng. Puro

ContratiIngenrer

Orninic»'"

Ingeniero de Proyectos



Contrato de Adecuación de las Sube'itacion Villa Altagracia. Lote 2, suscrito entre £DESUR
DOMINICANA. S A , y PURO MARIA SANCHEZ MARIA

ENTRE:

EDESUR DOMINICANA, S.A. (EDESUR), sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las
leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento social en ia avenida Tlradentes, esquina calle Üc.
Carlos Sánchez y Sánchez, número 47, Torre Serrano, ensanche Naco, Santo Domingo. Distrito Nacional,^
República Dominicana; inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes con el número 1-01-8212 4 8^
matriculada bajo el Registro Mercantil número 4883SD, debidamente representada por su Administrador
Gerente General, el señor MItTON TEÓFILO MORRISON RAMÍREZ, dominicano, mayor de edad, casado,
ingeniero, titular de la cédula de identidad y electoral número 001-0571147-7. domiciliado y residente en
esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. República Dominicana; que a los fines y consecuencias
legales del presente Contrato se denominará "EDESUR" o por su nombre completo indistintamente, de una
parte, y.

De ia otra parte, PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad, soltero, Ing. Civil, titular de la
cédula de identidad y electoral número 001-0433792-8, inscrita en el Registro de Proveedores del Estado
(RPE) con el número 4205, Registro Mercantil número 27854SD PF, con domicilio en la Avenida Bolívar,

número 505, sector Gazcue, provincia Sanio Domingo, República Dominicana; quien en lo adelante del
presente contrato se llamará EL CONTRATISTA" o por su nombre completo, indistintamente.

Cuando en el presente Contrato se haga referencia conjunta a EDESUR y EL CONTRATISTA, ambos se
denominarán "LAS PARTES".

PREAMBULO

1. La Ley número 340-06, de fecha dieciocho (18) do agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en
la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre los Procedimientos de

Selección la Comparación de Precios.

2. La referida Ley, en su Articulo 16, numeral 4, establece además que; "Comparación de precios. Es una

amplio convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo
aplica pora la compra de bienes comunes con especificaciones estándares y adquisición de servicios.

3. En fecha diecisiete (17) de febrero del dos mil veintiuno (2021), EDESUR procedió a publicar y remitir la

invitación a presentar ofertas para el procedimiento número EDESUR-CCC-CP-2021-0ÍW2, relativo a la
"ADECUACION DE LAS SUBESTACIONES VILLA ALTAGRACIA Y KILOMETRO 10 ü (KDIE), Lote 2" la cual

conjuntamente con sus anexos, forma parte integral del presente contrato.

4. En fecha dos (2) de marzo de 2021, fueron recibidas las Ofertas Técnicas "Sobre A" y Económicas "Sobre
B", correspondiente al proceso número EDESUR-CCC-CP-2021-0002, en presencia del Comité de Compras y
Contrataciones de EDESUR y del Notario Público actuante

5. Luego de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas, el Comité de Compras y
Contrataciones de EDESUR. mediante Resolución Núm. 029-2021, de fecha seis (b) de abril del año dos mil

veintiuno (2021J, adjudico a EL CONTRATISTA la "ADECUACION DE LAS SUBESTACION VILLA ALTAGRACIA,

Lote 2".

Proceso No: tD£SUR-CCC-CP 2021 0002
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DOMINICANA. S A . » PUltO Mar^ SANCHEZ MARIA

5. En feclia trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). mediante correo electrónico,
EL CONTRATISTA sobre el resultado del proceso de referencia marcado con el número EDESUR-ccc-
2021-0002.

7. Q(je en fecha catorce (X4) de abril de 2021, EL CONTRATISTA, constituyó una Garantía de Fiel
Cumplimiento, marcada con el Núm. 1-1201-8589, con vigencia desde el día catorce (14) de abril de 2021,
hasta el día catorce (14) de abril de 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley Núm.
340-06 y el artículo 112, literal (d) del Reglamento número 543-12.

VISTA: La Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras y Concesiones del
Estado, de fecha 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley Núm. 449, de fecha 6 de diciembre de 2006;

VISTO: El Decreto Núm. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre de dos mil doce (2012), mediante el cual se
instituye e) Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06.

VISTA: La invitación a presentar ofertas cursada para la "ADECUACION DE LAS SUBESTACIONES VILLA
ALTAGRACIA Y KILOMETRO 10 % {KDIE}, Lote 2", de fecha diecisiete (171 de febrero de dos mil veintiuno
(2021).

VISTA: La oferta depositada por EL CONTRATISTA de fecha dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021).

^  VISTO: El correo electrónico de notificación de la adjudicación, remitido por EDESUR a EL CONTRATISTA en
V-, fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021).

POR TALES RAZONES y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente
Contrato, LAS PARTES, capaces, libres y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICULO PRIMERO. INTERPRETACIONES Y DEFINICIONES.

1.1. Para los fines del presente Contrato, se asumirán las siguientes regias de interpretación;

a) Los conceptos, títulos, palabras y/o expresiones que se utilicen en el presente Contrato, que no sean

definidos en el mismo y/o en los Términos de Referencia del Proceso de Comparación de Precios
«

marcado con el número EDESUR-CCC-CP-2021-0002, tendrán el mismo significado e interpretación

que para ellos establece la Ley número 340 06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones del Estado, de fecha 18 de agosto de 2006, su modificación y reglamentación

complementaria, y la Ley General de Electricidad número 125 01, de fecha 26 de julio de 2001. su

modificación y reglamentación complementaria.

b) Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa, cuando
la interpretación de los textos escritos lo requiera.

c) El término "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción.

Proceso No; EOE5UR-CCC-CP-2021-0002
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Contrato de Adecuación de las Subestación Villa Altagracia, Lote 2, suscrito entre- EDfSüR
DOMINICANA, S A , y PURO MARIA SANCHEZ MARIA

d) Toda indicación a capitulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se
referida a la expresión correspondiente de este Contrato, salvo indicación expresa establecida en ef
mismo. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utill2ados exclusivamente a e^ctov
indicativos y no afectarán su interpretación.

e) Las palabras que se Inician en mayúscula, que no se encuentran definidas en este documento, se
interpretarán conforme a las normas legales dominicanas. ^

o.

f) Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de EDESUR se irxterpretará enfO,
sentido más favorable para ésta.

g) Términos como "en este documento", "en el presente", "bajo el presente" y otros compuestos

similares de la palabra "presente" significarán y se referirán a este Contrato en su totalidad y no a

cualquier parte específica o anexo del mismo. Las referencias a Artículos, Párrafos y Anexos se

refieren a Artículos, Párrafos y Anexos del presente Contrato.

h) Los encabezados serán utilizados únicamente como referencia, en el entendido de que los mismos

no pretenden limitar o restringir la interpretación del texto que anteceden.

i) Cualquier singular utilizado será interpretado como incluyendo el plural y viceversa.

j) Las palabras que impliquen cualquier género incluyen el género opuesto. ^

k) Los términos establecidos en el Contrato, vencido', en días no laborables, deberán considerarse

extendidos hasta el siguiente día laborable en la República Dominicana.

1.1 Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo
que se expresa a continuación;

En este Contrato, los siguientes términos tendrán el significado que se detalla a continuación:

a) Contrato: El documento o instrumento legal firmado y celebrado entre las partes, para la ejecución
de la obra, incluido todos los anexos del mismo, así como todos los documentos incorporados

mediante referencia en los mismos.

b) Entidad Contratante: La empresa EOESUR DOMINICANA, S.A.

c) Contratista: Nombre de la persona natural, jurídica o consorcio que ejecutará el objeto del contrato,
en este caso, PURO MARIA SANCHEZ MARIA.

d) Desglose de precios unitarios: Lo lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición
de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

e) Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

f) Bases Técnicas: Documentos preparados por las áreas técnicas de EDESUR, donde se especifican los
requerimientos y condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar los objetivos con la calidad
exigida de los trabajos a ejecutarse.

Proceso No: EDESUR-CCC-CP 2021-0002
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Contrato de Adecuación de tas Subestación Viila Aliagracia. Lote
DOMINICANA, S A , V FURO MARIA SANCHEZ MARIA

suscrito entre EDE5UR

?2a:inao

1)

V

m)

n)

0)

g| Bienes y/o Servicios Conexos: Equipo que EL CONTRATISTA está obligado 3 suministrar a EDESUR„
según las exigencias del Pliego de Condiciones Especificas.

h) Coordinador; Persona designada como tal por EDESÜR para reatáar las funciones de coordinación
de todas las actividades relacionadas con los trabajos y que tengan injerencia en la ejecución del
Contrato

i) Supervisor: Funcionario o empleado designado por EDESUR, responsable de supervisar la ejecución
del presente Contrato, de acuerdo con el diseño, pianos, presupuesto y especificaciones técnicas.

'jf- Representante del supervisor y/o coordinador: Cualquier persona física o jurídica designada por el
supervisor como tal con arreglo al Contrato, y con poderes para representar al supervisor en el
cumplimiento de las funciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos que
fe hayan sido atribuidos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades de! supervisor se hayan
delegado én su representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al
segundo.

k) Emplaumiento. Los terrenos proporcionados por EDESUR donde deben ejecutarse los trabajos, y
otros ügares que, citados en el Contrato, formen parte del emplazamiento.

Obras. Ejecución de diseño, el suministro al emplazamiento, la instalación incluyendo todas las
as civi es, ensayo y puesta en servicio de las redes de distribución de electricidad.

pecificaciones Técnicas. Condiciones exigidas por EDESUR para la realización de la obra.

componentes y toda clase de objetos que con arreglo alContrato deban aportarse para su incorporación en los trabajos.

CONTRlT^'sTf "'"''i''' g'^bal que ELCONTRATISTA presenta con su oferta y que forma parte del contrato.

lorTbtrifn Contrato inmediatamertte posterior a la fecha de
de ecto o rr'"°H T se obliga a cumplir el Contrato y a subsanar

por EL CONTRATISTA de acuerdo a la solicitud de
EDESUR V aprobados por esta ultima para la ejecución de la obra,

hl?hn' empezarán a contar a partir del día siguiente a la fecha del actohecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último día del plazo
coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del dia laborable siguiente al último día de

s) Presupuesto detallado: El documento que contenga un desglose detallado de la obra que deba
efectuarse en un contrato de precio unitario, especificando una cantidad para cada partida y el
precio unitario correspondiente.

Tuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escapen ai control de LAS PARTES, imprevisible e
inevitable, y sin que estén envuelta su negligencia o falta, como son. a manera enunciativa pero no
limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimiento
gubernamentales, epidemias, guerras, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones
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severas e inusuales del tiempo o actos u omisiones de terceras personas que escapen del cont-roEá'é^'
WS PARTES

u) Obra objeto de adecuación: "ADECUACION DE LAS SUBESTACIONES VILLA ALTAGRACIA. Lote 2 ".zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y'^.■ ■ ■ ''"^0.
ARTÍCULO 2; DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

2.1 Los siguientes documentos forman parle integral e insustituible del presente Contrato, y:^L^|i5.
CONTRATISTA reconoce cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo, en el orden de preladón-.V/* y ?
descrito a continuación;

\:<c' euit''
I) El Contrato propiamente dicho;
II) Anexo I - Invitación a ofertar y Especificaciones Técnicas del proceso de referencia marcado con el

número EDESUR-CCC-CP-2021-0002.

III) Anexo II - Oferta Económica y Oferta Técnica presentada por EL CONTRATISTA;
IV) Anexo II! - Cronograma de Ejecución de Obras;
V) Anexo IV - Planos Aprobados;
VI) Anexo V - Planes de Manejo Ambiental;
VII) Anexo VI - Políticas y procedimientos de la Gerencia de Segundad Industrial.
VIII)Anexo VII - Garantías.

2.2 En caso de discrepancia en torno a la interpretación o alcance de los documentos precitados, para su
aclaración prevalecerá lo establecido en el Contrato y en su defecto, el orden de prioridad interpretativa
preindicado.

ARTÍCULO 3: OBJETO.

3.1 EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo
con la invitación a ofertar, las Especificaciones Técnicas y los demás anexos que forman parte integral del
presente Contrato, el trabajo que se describe a continuación:

DETALLE DEL REQUERIMIENTO OBRA CIVIL:

Lote Descripción Cantidad
Lfnidad de

Medida

2 Adecuación Obra Civil Villa Altagracia 1 Obra

3.2 EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad con la programación
general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES, la cual forma parte integral y vinculante del
presente Contrato.

3.3 EL CONTRATISTA se compromete a proveer en el plazo previsto de inicio de la prestación do los servicios,
todos los materiales, medios de transporte, las lierramientas, los equipos y el personal, con su debida
supervisión para el cumplimiento del objeto de este Contrato, a su costo y expenso, eximiendo expresamente
a EDESUR de cualquier aprovisionamiento que sea destinado a tales fines.
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3.A lAS PARTES reconocen y aceptan que EDESUR tiene el derecho de supervisar y
efectivo de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA a través del presente, corno
requerimientos necesarios para el mejor desarrollo de los servicios contratados, solicitando, en ̂
necesario, las correcciones que estime oportunas. EL CONTRATISTA acepta de manera formal e irrevoca
que EDEStJR tiene derecho a realirar inspecciones completas y detalladas de los servicios ^
CONTRATISTA a través del presente Contrato, La falta de supervisión de EDESUR no exime a EL CQNTRATtS
de cumplir a cabalidad con sus obligaciones

EL CONTRATISTA de
omento la

ibertad de

3s5 EL CONTRATISTA reconoce y acepta que EDESUR. en caso de incumplimiento por __ _
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente Contrato podrá ordenar en cualquier momento la
suspensión total o parcial de los trabajos que estuviere realizando, quedando EDESUR en
contratar a cualquier otra persona física o Jurídica para culminar tales trabajos,

3.6 US PARTES acuerdan que el presente marco regulatorio es enunciativo y no limitativo por lo que EDESUR
podra establecer nuevos criterios relativo a la ejecución y la actuación de EL CONTRATISTA, de cara al
curnpfimiento del objeto del presente acuerdo, siempre y cuando estas normas no se contrapongan ni
modifiquen la esencia del mismo.

PÁRRAFO, EDESUR informará a EL CONTRATISTA sobre ios nuevos criterios, en un piare no menor de una (1)
semana con anterioridad a la entrada en vigor de los mismos.

3.7 EL CONTRATISTA exonera y libera expresa y totalmente a EDESUR respecto a terceros, de toda
reclamación y responsabilidad civil, laboral, patronal, fiscal o de cualquier naturaleza que pudiese surgir con
motivo de la ejecución del presente Contrato.

3^8 Conforme el objeto del presente Contrato, EL CONTRATISTA deberá cumplir con todos y cada uno de los
términos de La Oferta, tanto en sus aspectos técnicos como económicos.

3.9 En ningún caso EL CONTRATISTA podrá asumir frente a terceros con los cuates deba relacionarse con
motivo del presente Contrato, ningún tipo de compromiso u obligación que comprometa a EDESUR. a menos
que asi haya sido expresamente autorizado de manera previa y por escrito por los representantes autorizados
de esta última.

ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO.

4.1 LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la ejecución de la obra objeto de este Contrato asciende
a un monto de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS DOMINICANOS CON
29/100 (RD$497,913.29), acorde al detalle de la oferta presentada por EL CONTRATISTA (Anexo 11}. la cual
forma parte integral del presente contrato.

PÁRRAFO: Queda convenido por LAS PARTES, que el monto antes indicado no constituye una cantidad cierta
V exigible por EL CONTRATISTA, siendo simplemente una referencia o estimación presupuestal de la Obra.
Las cantidades exigióles serán exclusivamente las que resulten de multiplicar los precios unitarios por las
cantidades requeridas y certificadas mediante cubicación por EDESUR, lo cual determinará el costo final del
monto a pagar.

i xk

4.2 LAS PARTES reconocen que fuera del monto establecido en el acápite anterior, no existen otras sumas a
ser pagadas en virtud del presente contrato.
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4.3 En el presupuesto que figura como Anexo M a este contrato, se presentan las partidas, sub panicías y el
costo general de la obra, por lo que UVS PARTES reconocen y aceptan los mismos, los cuates íorman parte
integral de este contrato. .

4.4 EL CONTRATISTA se compromete mediante el presente documento, a realizar la Obra contratad»
conforme los valores presupuestados para cada partida en el Anexo II, Las cubicaciones serán sometidas por
EL CONTRATISTA dentro de los quince (15) dtas laborales siguientes de recibida la obra lerminacfa. o 'a'
requerimiento puntual de EDEStJR, debiendo EDESUR validar la cubicación dentro de ios diez (10) díás"
laborales a partir de su recepción Definitiva. En caso de que existan diferencias entre las cubicaciones y los
precios de las partidas realizadas, EDESUR solicitará a EL CONTRATISTA, que realice la corrección ajustada a
su Propuesta Técnico Económica de lugar, acorde a los volúmenes levantados en el lugar de obra. SI luego de
presentada la nueva cubicación ésta mantiene los mismos valores, EDESUR deberá determinar el monto a
pagar a EL CONTRATISTA, en virtud de los precios asignados.

ARTICULO 5. CONDICIONES DE PAGO.

5.1 Por medio del presente documento. LAS PARTES acuerdan que la entrega y pago de la suma fijada como
monto del Contrato se hará como se indica a continuación;

b)

Un primer pago o anticipo, equivalente ai veinte por ciento (20%) del valor total adjudicado, por la

suma de NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 66/100

(RD$99,582.66). Dicho pago se efectuará a la firma del Contrato y contra presentación de la garantía
señalada en el Artículo 14.1 del mismo, sin la cual no se realizará (a entrega del desembolso. EL

CONTRATISTA utilizará el anticipo únicamente para operaciones relacionadas con (a ejecución de la
obra, y.

La suma restante, equivalente al ochenta por ciento (80%) del valor total adjudicado, ascendente a

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS DOMINICANOS CON 63/100

(RD$398,330.63) será pagada en pagos parciales mediante cubicaciones periódicas certificadas por

el Supervisor. Dicho monto será pagado mínimo a los sesenta (60) días luego de emitida la factura

correspondiente a cada cubicación entregada, debidamente revisada y aprobada por EDESUR, y

previa verificación del cumpliniiento de la totalidad de las condiciones pactadas en virtud de los

documentos que forman parte del proceso.

F

PÁRRAFO t: LAS PARTES convienen que, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por EL
CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EDESUR se abstendrá de desembolsar cualquier monto

establecido en el presente Contrato a favor de EL CONTRATISTA, sin responsabilidad alguna para EDESUR y
sin desmedro de la interposición de las acciones legales que procedan para obtener el resarcimiento por los

daños y perjuicios causados.

PÁRRAFO il: LAS PARTES reconocen que los pagos serán realizados en el tiempo previsto en el presente
articulo, luego de la entrega de la factura correspondiente debtdan^ente revisada y aprobada por EDESUR, la
cual deberá contener únicamente los montos rorrespondientes a los trabajos previamente ejecutados por EL

CONTRATISTA y debidamente aprobados por EDESUR Por lo tanto, LAS PARTES reconocen que no será

pagado ningún trabajo realizado por EL CONTRATISTA antes de su ejecución y la posterior presentación de

la factura correspondiente, con las formalidades previstas en la ley a ta) fin.

r
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5,2. En virtud de! Decreto numero 254-06, que establece el Reglamento ^ co^^Win .
Emision y Entrega de Comprobantes Fiscales, toda factura emitida por EL CONTRATISTA deb
Numero de Comprobante Fiscal (ncF) debidamente expedido por la Dirección Genera! de Impues
(DGII).

En caso de que la factura emitida por EL CONTRATISTA no contenga un NCF. EL CONTRATISTA acepta y
reconoce que EDESUR estará facultada a retener el pago del monto establecido en la misma hasta tanto tL
CONTRATISTA se provea de un NCF. La suspensión de pago por parte de EDESUR. en el caso de que la factura
expedida por EL CONTRATISTA carezca de un NCF, no será considerada de forma alguna una violación de
parte de EDESUR a su obligación de pago ni dará tugar a ningún tipo de indemnización por mora, bajo el
entendido de que es un deber formal de EL CONTRATISTA como contribuyente presentar o exhibir a la
Administración Tributaria las declaraciones, informes, documentos, formularios, facturas, comprobantes de
legítima procedencia de mercancías, recibos, listas de precios, etc., relacionados con hechos generadores de
obligaciones y, en general, dar las aclaraciones que les fueren solicitadas. De igual forma, la retención del
pago realizada por EDESUR a EL CONTRATISTA como consecuencia de que (a factura presentada carezca del
NCF no otorgará a EL CONTRATISTA el derecho de suspender la prestación de los Servicios objeto del
presente Contrata, en todo o en parte, bajo el entendido de que dicha suspensión será considerada como
incumplimiento del Contrato por parte de EL CONTRATISTA, sujeto a todas las penalidades y acciones
establecidas en el mismo.

5-3 Presentación y Contenido de las facturas. Las Facturas y documentos comerciales de EL CONTRATISTA
deberán ser presentados en las oficinas de la Dirección Financiera de EDESUR. Las mismas deberán contener
los siguientes datos;

a)

b)

c)

d)
e)

f)

g)
h)

i)

J)

k)

I)

Nombre Comercial.

Razón Social.

Registro Nacional del Contribuyente (RNC).
Registro de Proveedor del Estado (RPE).

Número de Comprobante Fiscal (NCF),
Domicilio, teléfono y persona de contacto.

Numeración secuenciai.

ITBIS transparentado; 18% tasa general o la que se encuentre vigente durante este período.

Norma 07-2007, transparentada, actualmente 10%.

La factura debe estar firmada por EL CONTRATISTA y anexar copla de la cédula de su representante

legal.

Anexar copia de recepción de obra y cubicaciones realizadas firmados y sellados por las partes.
Referencia expresa al Contrato suscrito con EDESUR, en base al cual se emite la factura.

5.4 Impuestos. EL CONTRATISTA reconoce que no está exento de ningún pago de Impuestos en virtud de
este Contrato y, por tanto, es el único responsable del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes
Industrializados y Servicios (ITBIS), asi como cualquier otro impuesto, tasa, tributo o gravamen sobre las
sumas percibidas bajo el presente Contrato. En adición, EL CONTRATISTA autoriza a EDESUR a realizar las
deducciones y retenciones fiscales correspondientes a las sumas señaladas en el presente instrumento.

ARTÍCULO 8: TIEMPO DE VIGENCIA.

5.1 EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto de! presente contrato a partir de la notificación
por escrito de la orden de inicio por parte de la Gerencia de Servicios Generales de EDESUR, la cual se hará,

Proceso No fcDESUR CCC CP-2021-0002
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MATRICULA
a— 2962

a más tardar catorce (14) dias después de la orden de inicio, quedando EL CONTRATISTA obligado a
totalmente y terminar la obra a satisfacción de EDESUR en un plazo no mayor de tremía (30) días, contados
a partir de la fecha de la orden inicio de la adecuación

6.2 EL CONTRATISTA deberá entregar un cronograma detallado de trabajo en el que se especifique la Ruta
Critica de Ejecución de la Obra y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido.

t-

6.3 Si por cualquier circunstancia y por hechos imputables a EL CONTRATISTA, no justificados a Juicio de ^
EDESUR, se produce una interrupción o insatisfacción en la ejecución de los trabajos contratados, el pagó del'"^ 'V
importe correspondiente será suspendido, hasta tanto EL CONTRATISTA cumpla con el alcance de tos-
trabajos

6.4 En caso de que la demora se deba a causas justificadas, EL CONTRATISTA deberá fundamentar este hecho
ante EDESUR quien decidirá su procedencia. La aprobación de prórrogas de plazos no otorgará derechos a EL
CONTRATISTA de reclamar el cobro de gastos improductivos.

6.5 EL CONTRATISTA quedará constituida en mora por el solo hecho del transcurso de los plazos estipulados
para ejecución de la adecuación, quedando obligado al pago de las multas correspondientes, las cuales
podrán ser descontadas de las cubicaciones pendientes pago.

ARTÍCULO 7: FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

7.1 Ni EDESUR ni El CONTRATISTA serán responsables de cualquier incumplimiento del Contrato si su
ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

7.2 Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen

ai control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o

requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tierra, accidentes, catástrofes. Inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condiciones severas e inusuales del tiempo,

7.3 Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser extraño a ta voluntad de las personas.

7.4 Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

a) Cualquier evento causado por negligencia o acción Intencional de la parte que invoca el evento

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito,

b) Cualquier evento que pudo haber sido tomado en cuenta por la parte que invoca el evento de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, al momento de firmar o de ejecutar el Contrato para evitar incumplimiento
de sus obligaciones, y,

c) Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

S

PÁRRAFO I. La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas (as precauciones razonables, con el debido

Proceso No: EDESUR-CCC-CP-2021-0002
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esmero y cuidado, siempre con ef objetivo de cumplir con los términos y
Contrato.

condiciones establecidos en est&
*ií\.^Ofr í n n o

PÁRRAFO II. Si por una causa de Fuería Mayor o Caso Fortuito. El CONTRATISTA no concluye
el plazo establecido, EDESUR extenderá el Contrato por un tiempo igual al periodo en el cual EL CON
no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

PÁRRAFO til. SI EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar e) aviso requerido dentro de
período especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

7.5 LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá tomar las medidas
razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligaciones.

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo
no mayor de veinticuatro (24) horas y por escrito a la otra Parte la ocurrencia del evento,
indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra Parte la
restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuera Mayor
o Caso fortuito.

c) LAS PARTES adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de
un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 8: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

8.1 Terminación Unilateral,

EDESUR se reserva el derecho de poner término unilateralmente al presente Contrato, en cualquier
momento antes de su vencimiento, sin responsabilidad alguna para ella y sin alegar causa justificativa, bajo

la única condición de notificar a EL CONTRATISTA dicha terminación con un plazo mínimo de cinco (5) días
de anticipación, con la sola obligación de pagar a EL CONTRATISTA los valores que pudiera adeudarle con
antelación a la efectividad de la terminación del presente Contrato.

8.2 Terminación Por Incumplimiento.

EDESUR se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en cualquier momento antes de su

vencimiento, sin responsabilidad alguna para ella y sin alegar causa justificativa en caso de que EL
CONTRATISTA evidenciara el incumplimiento de sus obligaciones.

8.2.1 EDESUR podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente Conlrato si EL CONTRATISTA fuese a
la quiebra, si se extendiese contra él una orden de administración judicial, si se presentase una petición de
declaración en quiebra, sí hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellos, si recayese
ur> mandamiento judicial sobre sus bienes, o si EDESUR certificase por escrito que en su opinión EL
CONTRATISTA:

a) Ha abandonado la ejecución de los Trabajos;
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b) incapacidad probada o incumplimiento reiterado de EL CONTRATISTA en el cumplimiento de las
obligaciones asumidas en s'irtud de! presente Contrato, que permanercan sm subsanarse luego
de un plazo de treinta (30) días contados desde la notificación por parte de EDESUR.

c) Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar los trabajos o ha suspendido el progr^
de la misma durante cinco (05) dias, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito;

d) Violación a las leyes V nofmas Nacionales;

e) No está ejecutando los trabajos de acuerdo con el presente Contrato o está constantementeei'
incumpliendo las obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por La Supervisión;

f) La cesión de este Contrato sin previo consentimiento por escrito por parte de EDESLfR.

g) No ha renovado las Pólizas de Seguros cuando fuere solicitado;

h) Ha subcontratado alguna parte del contrato sin autorización de EDESUR,

i) Ha cedido la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

]■ ) En caso de reclamación, contestación, controversia o litis (judicial o extrajudiciaí) entre EL
CONTRATISTA y sus socios comerciales, accionistas, representantes, proveedores, clientes, sub-
contratistas, empleados, institución gubernamental y/o cualquier tercero, que a criterio de
EDESUR pueda ser considerada de alta seriedad y ponga en riesgo la ejecución del presente
conlrato. EDESUR solicitará una aclaración detallada de la situación creada debiendo EL ^
CONTRATISTA responder dicha solicitud en un plazo de cinco (05) dias siguientes. En caso de que
EDESUR considere que la situación puede perjudicar la ejecución del presente contrato, o en caso
de que EL CONTRATISTA no provea aclaración en el plazo antes indicado, podra requerir r
garantías y fianzas a EL CONTRATISTA, debiendo esta presentar dichas garantías y fianzas en un
plazo no mayor de cinco (05) días a partir de su requerimiento por parte de EDESUR. ^

k) Que un tribunal pronuncie la rescisión del presente Contrato.

I) La cesión de este Contrato sin previo consentimiento de EDESUR.

8.2.2 De Igual modo, podrá precederse con la recisión en caso de incumplimiento de cualquiera de las
cláusulas de este Contrato, que a juicio de EDESUR sean violadas por EL CONTRATISTA. En tal caso, EDESUR
uniiateralmente y sm responsabilidad para ella, podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños
y perjuicios a fin de, por todos los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcido por dichos perjuicios.

8.2.3 Lo anterior, sin desmedro de las facultades y atribuciones conferidas a EDESUR en virtud del articulo 31
de la Ley Núm. 340-05, demás disposiciones y normativa complementaria que rige la materia. El
incumplimiento de EL CONTRATISTA supondrá la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato,
quedando EDESUR en libertad de contratar a cualquier otra persona fisica o jurídica para culminar tales
Bienes

8.3 Terminación Amigable: ^

El presente Conlrato podrá terminar siempre que tuvieren lugar las siguientes situaciones;

a) Una vez expedido eí certificado de entrega final del proyecto, sin perjuicio del periodo de garantía; y.
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j  wonrimienlo, previo acuerdob) Por mutuo acuerdo entre las PARTES, en cualquier momento antes de su vei
escrito entre las PARTES.

8.4 Terminación por Causa de Fuerza Mayor: LAS PARTES podrán ponerle término al presente C
debido a un acontecimiento de Fuerza Mayor en las condiciones definidas en este Contrato

8.5 La parte que promueva la terminación por cualquiera de los escenarios descritos en el presente articulo^
deberá notificarlo por escrito a la otra parte con por lo menos quince (15) días de anticipación a la ec a
la efectividad de la terminación.

ARTÍCULO 9: OBLIGACIONES DE US PARTFS

9.1. Obligaciones de EL CONTRATISTA:

EL CONTRATISTA acepta que. para la ejecución de los trabajos objeto del presente Contrato, asumirá las
- r siguientes obligaciones;

a) Entregar la totalidad de los trabajos, en estricto cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, la
Lista de Bienes, el Cronograma de Entrega y la Oferta.

b) La Contratista entregará a EDESUR los planos "como construido" (as built) de la obra en formato
digital (DWG en Autocad) y físico.

S) ' Ejecutar y concluir la obra, subsanando cualquier deficiencia de la misma identificada por EDESUR,
con el cuidado y la diligencia debida y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del contrato.

d) Transportar los materiales y equipos hasta el lugar de emplazamiento de EDESUR, con la finalidad de
cumplir con el objeto del presente Contrato.

e) Sustituir cualquier Bien defectuoso o NO CONFORME a los requerimientos de EDESUR, durante
permanezca vigente el período de la garantía correspondiente,

f) Respetar y cumplir con toda la legislación y normativa dominicana vigente.

g) Mantener vigentes las fianzas y garantías establecidas en este contrato durante la ejecución de la
Obra contratada.

h) Entregar todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas para la ejecución de la Obra por

las leyes o regulaciones vigentes o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución
privada o pública, cuya obtención sea usualmente responsabilidad de un contratista general.

i) EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El SUPERVISOR Y/O
COORDINADOR de los servicios objeto del presente contrato, designado por EDESUR. Cuando EL
CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan el Contrato,

deberá notificarlo a EDESUR en un plazo de tres (3) días hábiles, a partir del recibo de (a orden
administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de
dicha notificación.

9 1,1 Materiales v Eauioos a Utilizarse: EL CONTRATISTA sununistrará la totalidad de los materiales y equipos
a ser utilizados en el Proyecio.
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9.1.2 Documentos que debe Aportar EL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA deberá entregó--...-.^ -r--
será requerido por EDESUR v e\ Supervisor, el cual como mínimo contendrá el cuadre dé "metales
{instalados y retirado) y la última cubicación de obra ejecutada, en un plazo máximo de siete (7) días
laborables, después de culminados los trabajos, para ser emitida la recepción deímitiva de obras bajo su
responsabilidad.

9.1.3 Cesión: Los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato son considerados^
Intransferibles, por lo que EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni nitigón. ^
beneficio o participación en el mismo o emergente del mismo sin el previo consentimiento por escrito por^r
parte de EDESUR- ' "

9.1.3.1 El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de EDESUR, no exuhtfá á'ELA
CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el presente Contrato. ^,, v'^

9.1.3.2 De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de todos los actos,
comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratisía o de sus agentes,
empleados o trabajadores.

9.2.0biigaciones de EDESUR:

a) Proporcionar a EL CONTRATISTA toda la información que estime apropiada para la ejecución de la
obra contratada;

b) Pagar a EL CONTRATISTA los montos acordados de conformidad con los Artículos 4 y 5 del presente
Contrato.

ARTICULO 10: INCREMENTOS DE PRECIOS.

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios durante el
periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios establecidos en el presente Contrato, se
mantendrán inalterables hasta la fiel ejecución de la entrega de los bienes objeto del mismo.

ARTÍCULO 11: SUPERVISIÓN

11.1 Las personas debidamente designadas por EDESUR serán intermediarias entre ésta y EL CONTRATISTA,
y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo del presente Contrato.

11.2 EL CONTRATISTA permitirá que EDESUR, o su representante designado, inspeccionen en cualquier
momento la ejecución de la Obra objeto de este Contrato.

ARTÍCULO 12: NO RELACIÓN LABORAL

12.1 LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL CONTRATISTA acuerda, por este
medio liberar a EDESUR de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus
empleados y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.
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22.2 El CONTRATISTA reconoce que no tiene ningún vinculo laboral con EDESUR y que sus relaoones se
limitan a los fines del presente contrato Por consigu.ente. El CONTRATISTA declara que este contrato
genera ni establece ninguna relación de subordinación laboral con EDESUR. conforme a lo establecido en e
Código de Trabajo de la República Dominicana.

12.3 Todo el personal que El CONTRATISTA utilice para la ejecución de los trabajos sera de su exclusiva
responsabilidad. En ningún caso El CONTRATISTA se presentara o permitirá que alguno de sus trabajadores
se presente como empleado de EDESUR, y en tal sentido, se obliga a responder frente a cualquier
reclamación que, como consecuencia de la ejecución de estos trabajos presente cualquier persona de las que
haya laborado bajo su dirección o cualquier tercero como consecuencia de los mismos. El CONTRATISTA ni
ninguno de sus trabajadores se beneficiarán ni podrán ser sujetos de beneficiarse de los incentivos laborales
provistos por EDESUR para sus propios empleados, por lo que no podrán realizar ningún tipo de reclamación
judicial en este sentido.

Í2,4 El CONTRATISTA deberá asegurar que su personal se mantenga permanentemente en las áreas
estinatías a la ejecución de los trabajos. Cuando por razones circunstanciales los servicios a ejecutar

requieran el ingreso a otras áreas, cuyo acceso esté limitado al persona! de EDESUR, El CONTRATISTA deberá
participarlo y obtener la debida autorización del representante de EDESUR en el lugar y se asegurará de
coordinar dichos trabajos con el Supervisor de EDESUR, en cuyas instalaciones se realice el trabajo. Debido a
las labores especializadas que realiza EDESUR, El CONTRATISTA se obliga a responder por cualquier tipo de

rncci?D ocasionen sus trabajadores a los equipos, materiales o cualquier otra propiedad de

12.S El CONTRATISTA deberá cumplir frente a sus trabajadores con las disposiciones de la Ley Núm, 87-01
sobre el Sistema Dominicano de Segundad Social, DGII. INFOTEP y con el Código de Trabajo de la República
Dominicana, incluyendo todas las Normas complementarias, resoluciones, reglamentos para su aplicación
decretos y leyes relacionadas; así como, con la Ley Núm. 63-17, sobre Movilidad Transporte Terrestre
Transito y Segundad Vial de La República Dominicana, el reglamento sobre Higiene y Seguridad Industrial
(Num. 807-66), Reglamento Núm. 522-06 y la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
República Dominicana.

ARTÍCULO 13: COMPROMISO DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

13.1. EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido cumplimiento en la ejecución de
la obra requerida y definida en el presente Contrato.

13.2. Si durante la ejecución de la obra. El CONTRATISTA incurriera en algún error de disposición, entrega
tardía u otro, deberá a su propio costo, rectificar dicho error y será pasible de la aplicación de las penalidades
contenidas en el presente Contrato.

13.3. Asimismo, El CONTRATISTA será responsable de cualquier daño sufrido por la obra previo a la entrega
de la misma, conforme a lo acordado y especificado en el presente Contrato En consecuencia, no tendrá
derecho a indemnización por perjuicios ocasionados por su propia culpa, falta de medios o errores'cometidos.

ARTÍCULO 14: GARANTÍAS.

14.1 Garantía de Buen Uso del Anticipo: Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo EL
CONTRATISTA se compromete a presentar una garantía bancaria o póliza de seguros de fidelidad a entera
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satisfacción de EDESUR por un valor equivalente ai monto de! avance inicial, para garaniiíar el buen uso del
mismo.

14.2.1 La garantía indicada precedentemente se reducirá automáticamente v en la misma proporción en que
el anticipo se impute a los trabajos realizados, v permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo,
de conformidad con el contrato, hasta que EDESUR haya recibido de EL CONTRATISTA el reembolso total de
ese monto a través de la ejecución parcial de los trabajos.

14.2 Garantía de Fiel Cumplimiento: Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato, EL
CONTRATISTA hace formal entrega de una Póliza de Seguro, marcada con el Núm. 1-1201-8589, a favor de
EDESUR, con vigencia desde el día catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). hasta el día catorce
(14) de abril del año dos mil veintidós (2022), por un monto ascendente a CUATRO MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 13/100 (RD$4,979.13), equivalente al uno por ciento (1%) del
monto del contrato, en cumplimiento de lo establecido en el Articulo 30 de la ley 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones; y el litera! (d) del articulo 112 del Regl3mer\to:
número 543-12.

14.2.1 Dicha garantía responderá por los daños y perjuicios producidos a EDESUR en caso de
incumplimiento, quien determinará en todo caso la ejecución de la garantía, Independientemente del resto
de acciones que legalmente procedan.

14.2.2 EL CONTRATISTA acepta y reconoce que esta garantía deberá permanecer vigente basta la
terminación y entrega de los trabajos.

14.2.3 EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por la fíe! ejecución del presente contrato, así
como, por la provisión de todos los materiales requeridos en el alcance establecido en el presente Acuerdo
y sus anexos,

14.2.4 EL CONTRATISTA acepta y reconoce que la terminación anticipada de este Contrato y la consecuente
ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento, motivado en incumplimientos a sus obligaciones contractuales
o violaciones a las Leyes de la República Dominicana, no es una acción excluyente de la potestad que tiene
EDESUR de solicitar la inhabilitación de EL CONTRATISTA de conformidad con las previsiones del Artículo 66,
Párrafo de la Ley Núm. 340-06; y los Artículos 28 y 29 del Decreto Núm. 543-12.

14.2.5 EDESUR se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato cuando EL
CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

a) Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras;

b) Certificado de Descargo del Ministerio de Trabajo;

c) Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social;

d) Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Renta;

el Comprobante de pagos de las tasas del (CODIA);

f) Certifirarión de satisfacción de los trabajos realizados, emitida por EDESUR.

i
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14.3 Garantía de Vicios_0cuit0s Del rontratn-.

■  H las obras ejecutadas por el a
Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de j ¿gi
satisfacción de EDESUR (Garantía de Vicios Ocultos) por un monto equivalen ̂  Garantía contendrá la
costo total a que se hayan realizados todos los trabajos al concluir ta Obra. 5 tees (3)
descripción de los trabajos objeto de la misma y el tiempo de vigencia. Esta garan la frabajos de
años, contado a partir de la fecha de finalización de la obra, con la finalidad de La garantía
cualquier reparación que surja por algún defecto no detectado en el momento de reci ir a de
deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera ^ ¿ijyi}
EDESUR, todo esto en adición a los plazos establecidos en tos artículos 1792 y siguientes de &
Dominicano. Dicha garantía será devuelta una vez sea entregado el Certificado de Recepción e ini

14.4 Responsabítídad Civil.

EL CONTRATISTA será la única responsable por los daños y perjuicios sufridos por las personas que laboren
en la ejecución de estos trabajos, asi como por todos tos daños y perjuicios que la ejecución de los mismos
pueda causar a terceras personas y/o propiedades. Asimismo, asumirá la totalidad de ios riesgos y

^Ompromlsos que se originen por la ejecución de la obra. A tales efectos, para la suscripción del presente
cpntrato, deberá presentar una Garantía Bancaria o Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil general
correspondiente, la cual ascenderá a CINCO MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON 00/100
(RD$5,000,000.00), suma que no exime a EL CONTRATISTA del pago de la totalidad por los daños que pudiere
causar.

.14.4.1 EL CONTRATISTA mantendrá a EDESUR, a sus agentes y empleados libres e indemnes contra toda
reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de la ejecución de la Obra, Inclusive
por los servicios profesionales que pudiera cubrir en la provisión de los trabajos.

14.4,2 Se entienden por obligaciones de indemnidad, las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos

que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad
física.

1

14.4.3 EL CONTRATISTA obtendrá y mantendrá un seguro por las pérdidas y reclamaciones que surgieren de
fallecimiento o lesión de toda persona empleada por esta o cualquier subcontratista, de tal modo que

EDESUR esté indemnizada,

14.5 Vigencia de Las Pólizas de Seguro

Una vez suscrito el presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga a mantener vigente las Pólizas de Seguro
depositadas ante EDESUR, por concepto de Fianza de Fiel Cumplimiento, Responsabilidad Civil y Vicios
Ocultos, pudiendo EDESUR terminar unilateralmente el contrato conforme lo dispuesto en el litera! "g)" del
Articulo 8.2.1 y proceder a la aplicación de una sanción económica según lo enunciado a continuación:

•  En caso de vencimiento de la Garantía de Fiel Cumplimiento en un plazo anterior a ta terminación del

contrato, EDESUR descontará a EL CONTRATISTA un monto equivalente al monto cubierto por dicha

póliza; y

En caso de vencimiento del Seguro de Responsabilidad Civil en un plazo anterior a la terminación del

contrato, EDESUR descontará a EL CONTRATISTA un monto equivalente al setenta y cinco por ciento
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{7S%1 del monto cubierto por dicha póliza. Toda vez que el monto total de la otjra h-
requerido para la Póliza de Responsabilidad Civil, EDESUR retendrá a El CONTRATISTA ios
pendientes de pago por concepto de Ejecución de la Obra

ARTÍCUIOIS: COIVIPENSACIÓN POR DEMORA,

15.1 EL CONTRATISTA se compromete a entregar la obra en el plazo convenido en el Articulo 6 de este
contrato, salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito En caso contrario EDESUR podrá aplicar penalidades
siempre que se susciten demoras imputables a EL CONTRATISTA en la entrega de la obra . ^ >v

15.2 En el supuesto que EL CONTRATISTA incumpla las obligaciones de la entrega de la obra en los plazos •
previstos en el presente Contrato, EL CONTRATISTA, sin desmedro del derecho de terminación unilateral ^
establecido en el presente Contrato en beneficio de EDESUR, tendrá la obligación de pagar a EDESUR, a título -
de penalidad, una compensación por cada día calendario de retraso injustificado en el cumplimiento de esta
obligación, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual aplicando
la siguiente fórmula;

Penalidad diaria = (0.01 x Monto del Contrato)

15.3 EL CONTRATISTA quedará constituida en mora por el sólo hecho del transcurso de los plazos estipulados
en el cronograma de entrega anexa al presente acto, quedando obligado al pago de las multas
correspondientes, las cuales podrán ser descontadas de los montos pendientes de pago o mediante la
ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento. El pago con la deducción de dicha penalidad, no exonerara a
EL CONTRATISTA de su obligación de terminar la obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este contrato. ^

15.4 En caso de que la demora se deba a causas justificadas, EL CONTRATISTA deberá fundamentar este
hecho ante EDESUR, quien decidirá su procedencia. La aprobación de prórrogas de plazo no otorgará
derechos a EL CONTRATISTA de reclamar el cobro de gastos improductivos.

ARTÍCULO 16: DIRECCIÓN DE LA OBRA.

EDESUR, a través del personal designado a tal fin, dirigirá personalmente la ejecución de la obra y tendrá
plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea necesaria para la adecuada ejecución de los
servicios, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas, e inclusive, modificar los tiempos de respuesta
acordados con EL CONTRATISTA por razones de interés público. En cualquier caso, será responsabilidad de
EL CONTRATISTA cuidar de que tos servicios se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado,
incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas observen las especificaciones técnicas
y las órdenes administrativas.

ARTÍCULO 17: REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

17.1 EDESUR se reserva el derecho de objetai cualquier personal utilizado por EL CONTRATISTA para la
ejecución del presente contrato, en cualquier momento, siempre y cuando a juicio de EDESUR existan causas ^
justificadas para hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar al Coordinador de EDESUR un listado con cada una de las
personas que trabajarán en el periodo de ejecución de servicios acordado. Este personal deberá estar
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debidamente identificado como empleado de EL CONTRATISTA, y dicha identificacíórí^^rá
siguientes datos personales;

a) Nombre completo.

b) Cédula de Identidad.

c) Cargo o responsabilidad.

d) Dirección.

e) Teléfono.

f) Grupo Sanguíneo.

17.2 Las personas que cuenten con antecedentes penales, quedarán impedidos de ingresar a La Obra, por
razones de seguridad y deberán ser excluidos de ser utilizados en cualquier actividad relacionada con la
misma.

17.3 EDESUR, a través del personal designado a tal fin, podrá impedir ia ejecución de los servicios objeto del
presente contrato a cualquier trabajador que obstaculice de algún modo la realización de ios trabajos
pactados. En todo caso, EL CONTRATISTA se compromete a sustituir al trabajador objetado por EDESUR de
manera inmediata. Cualquier daño o perjuicio ocasionado por inobservancia de la disposición anterior,
correrá por cuenta de EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 18: PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL.

18.1 EL CONTRATISTA tomara las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de
las obras como fuera de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades
resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones, según aplique.

18.2 La seguridad del área de la obra durante el periodo de construcción es entera responsabilidad de EL
CONTRATISTA.

18.3 Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tornen todas las precauciones en materia
relacronadas con el público y la seguridad de las instalaciones y personal durante la ejecución de los servicios,
asi como obedecer todas las regulaciones establecidas por la EDESUR.

18.4 Es obligación de EL CONTRATISTA aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante
la permanencia en ia obra y/o ejecución de trabajos, a modo de enumeración, no de manera limitativa de los
siguientes artículos:

■ Uso de casco de seguridad;

• Uso de arnés y/o cinlurón de seguridad, para trabajos en altura;

■ Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes de
protección;

• Uso de zapatos de seguridad y guantes aislantes;

■ Uso de andamies seguros;

• Uso de escaleras en buenas condiciones.
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■ Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo; y

• Así como, todos ios equipos de seguridad apropiados para ese tipo de servicios.

18.5 Todas las personas involucradas con la ejecución de los servicios, deberán cumplir completamente con
todas las regulaciones de segundad ocupacional, a su solo coste. En ningún momento se permitirán menores
de edad en ios lugares de trabajo.

18.5 El Supervisor designado por EOESUR podrá solicitar a EL CONTRATISTA la inhabilitación o expulsión de
la obra de cualquier trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

18.7 EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Ambiental, Salqd .
y Seguridad Ocupacional y Respuesta a Emergencias.

*-• •

18.8 EL CONTRATISTA mantendrá a EOESUR, sus agentes y empleados, libres e indemnes de y contra toda ^
reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de la ejecución de Iw serviciós,
inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA. v

18.9 Se entiende por obligaciones de indemnidad, sin carácter limitativo, a las reclamaciones,
compensaciones, pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de
personas, o destrucción de la propiedad física atribuibles a EL CONTRATISTA.

18.10 EL CONTRATISTA obtendrá y mantendrá un seguro para cubrir pérdidas y reclamaciones que surgieren
de fallecimiento o lesión ocasionada a toda persona empleada por él, cualquier subcontratista o terceros que
resulten afectados, de tal modo que EOESUR esté indemnizada.

ARTÍCULO 19: MODIPICACIONES DEL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por mutuo
acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y dentro de los
limites y previsiones establecidos en la Ley número 340-06, sus modificaciones y demás normativa
complementaria

ARTÍCULO 20: NULIDADES DEL CONTRATO,

20.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la Ley 340 05, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de
agosto del dos mil seis (2006), y su modificaíona, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de
cualquier otra acción que decida interponer EOESUR.

20.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06. y de las
normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO 21: ARREGLO DE CONFUCTOS.

LAS PARTfcS se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos
o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y su interpretación.

Proceso No: EDESUR CCC-CP-2021-Ü002
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ARTÍCULO 22: SOLUCIÓN DE rni^Tngycn^

LAS PARTES se comprometen a real,zar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos
o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación.

Toda disputa, controversia, diferencia o reclamación que surja como consecuencia de la ejecución o no del
presente Contrato sera sometida al Tribunal Superior Administrativo de la República Dominicana, conforme
al procedimiento aplicable y bajo el amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 23: CONFIDENCtALIDAD.

23.1 Et presente contrato tiene carácter de estricta confidencialidad, por lo que LAS PARTES garantizan y
procuran que tanto éstas como sus asociados, afiliados, empleados, agentes y consultores mantendrán en
absoluta confidencialidad los términos y condiciones establecidos en el mismo, asi como toda ta información,
i^nocimíento y antecedentes de naturaleza confidencial que vayan a ser intercambiados durante la ejecución
del mismo, con la sola excepción de aquellas comunicaciones que sean requeridas por la ley aplicable, y
aquellas que deban ser dadas a las autoridades competentes, siempre que la parte a la cual se ordena o exige
que divulgue la información haya previamente interpuesto las oposiciones u objeciones pertinentes.

23.2 El carácter de confidencialidad no aplicará a las informaciones siguientes: (I) aquellas que sean de
conocimiento público antes de la suscripción del presente contrato; (II) aquellas que deban ser reveladas a
las autoridades competentes, cualquiera que sea su naturaleza; y (III) aquellas suministradas a los asesores
de cada una de LAS PARTES.

23-3 En todo caso, y si alguna institución Pública requiere información confidencial derivada de los términos
de este contrato, la parte a quien se le ha solicitado el suministro de dicha información deberá comunicarlo
inmediatamente a su contraparte, previo a divulgar la información de que se trate.

23.4 La presente cláusula se mantendrá en vigor durante todo el período de vigencia del presente contrato y
hasta el transcurso de un plazo de dos (2) años, cortado a partir de su fecha de terminación.

23.5 la violación de lo estipulado en el presente artículo conllevará a la rescisión automática del contrato,
sin perjuicio de otra acción que las leyes dominicanas pongan a disposición de la parte cuya información
confidencial ha sido divulgada.

ARTÍCULO 24: RECEPCIÓN PROVISIONAL.

24.1. EDESUR tomará posesión de La Obra cuando ésta haya superado las pruebas de terminación y se haya
expedido un Certificado de Recepción Provisional.

24.2. Tras la recepción provisional de la Obra, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las estructuras
provisionales, así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato y deberá
transportarlo hasta uno de los almacenes que indique EDESUR. Asimismo, retirará todos los desechos u
obstáculos, y restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el
Contrato.

Proceso No: EDESUR CCC-CP-2021-0002
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artículo 25: CUBICACIÓN DE OERRE.

25.1 Al concluir la construcción de la Obra, conforme las prescripciones técnicas y calidades exigidas por el
Pliego de Condiciones Específicas, EL CONTRATISTA hará entrega de la misma al personal designado por
EOESUR como responsable de la supervisión. Se levantará el Acta de Recepción Provisional, formalizada por
el técnico de EDESUR o persorta que este delegue, quien acreditará que la obra esta en condiciones de ser
recibida en forma provisional. De existir anomalías, se darán instrucciones precisas a EL CONTRATISTA para
que subsane los defectos y proceda, en un plazo no superior a quince (15} días calendario, a la corrección cíe
los errores detectados sin alterar el periodo establecido para la entrega de la obra.

25.2. Una vez emitida el Acta de Recepción Provisional, EDESUR tomará posesión de la Oto cuando ésta
haya superado las pruebas de terminación y se haya expedido un Certificado de Recepción provisional.

25.3. Tras la recepción provisional de la Obra, EL CONTRATISTA desmantelara y retirará las estructuras
provisionaies, asi como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato y los transportará
hasta uno de los almacenes que indique EDESUR. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos y
restablecerá toda modificación en el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

ARTÍCULO 26: NO EXCLUSIVIDAD.

Es entendido y aceptado entre LAS PARTES que el presente Contrato no tiene carácter de exclusividad, por
to que LAS PARTES podrán realizar un Contrato similar, con otras personas físicas o morales.

ARTÍCULO 27: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las
leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 28: IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos ios asuntos
relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente documento. Por
lo tanto, todos los documentos sometidos por El CONTRATISTA deberán ser redactados y sometidos a
EDESUR en ¡diurna español. En caso de que los documentos se encuentren en un idioma diferente, los mismos
deberán estar traducidos por un traductor certificado.

ARTÍCULO 29: TÍTULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el signiticado de este Contrato.

ARTÍCULO 30: MODIFICACIONES,

Cualquier modificación a loi términus del presente contrato, deberá formalizarse mediante acuerdo escrito
entre LAS PARTES, y dentto de los limites y previsiones establecidos en la Ley Núm. 340-06, sus
modificaciones y demás normativa complementaria.

Proceso No: EOESUR-CCC CP-2021-
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ARTÍCULO 31: LEGISUCIÓN APLICABLE

M.

CfttO t-ntre ED£SU

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales V tomará todas las medidas
necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la República Dominicana.

ARTÍCULO 32; ELECCIÓN DE DQMirn lo

Para todos los fines v consecuencias del presente Contrato. LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones
que figuran en la parte introductora de) presente Contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de
correspondencia o notificación relativa del presente Contrato, su ejecución y terminación.

ARTÍCULO 33.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS
PARTES, en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre ta interpretación del mismo y sus documentos
anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones de este Contrato
se declarara inválida, las demás no serán afeaadas y permanecerán plenamente vigentes.

-

HECHO, REDACTADO y FIRMADO de buena fe, en tres (3) originales de un rriísmó tenor y efecto. En la ciudad
de Santo Domingo de ̂tfzmáp, Capital de la República Dominicana, a los f // )
días del mes de /// ' . . -i -

A  Oy , .
A-IJ. . u

_ del año dos mil veintiuno (2021).

\ Pd^tDESUR DOMINICANA. S.A.
MiItjW TEOFILO MbRRÍiSON RAMÍREZ

.^ministredor - Gírenle General

Por PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Notario Público de los número del Distrito
Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios según matrícula número
CERTIFICO y DOV FE de que tas firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, de manera libre^
voluntaria, por los señores MILTON TEOFILO MORRISON RAMÍREZ, en representación de EDESUR
DOrvilNICANA, S.A., y PURO MARIA SANCHEZ MARIA, cuyas generales constan, quieT|es me declararon que
son las mismas que acostumbran usar siempre en todos los actos de su vida públicay privada. En la ciudad
de Santo Domingo, Dis^jito Nacional, capital de la República Dominicana, a los \ a YA (//
} días del mes de , / | c!i del año dos mil veintiuno (2021).

NOTARIO PUBLICO

Píoceso No: EDESUR-CCC CP-2021-0002
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CAJADE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE

DEPIEDAD

^omlnoo ̂

MOHl \í IM PltDAD
tt^ fif H S íhJMÍ'íf. SfÍ\

20 de diciembre del 2021

Señores

PURO MARÍA

Asunto

Recepción de Trabajos

Distinguidos Señores:

Nos complace informales que hemos recibido conforme los trabajos contratados en el proceso de
Comparación de Precios de Obras No. IV!ONTEDEPIEDAD-CCC-CP-2021-0(X)1 por concepto de
REMODELACiON DE LA SUCURSAL NO. 1, BAÑOS SEGUNDO NIVEL, AREA DE COMEDOR E
IMPERMEABIUZACION DE TECHO SEDE PRINCIPAL

Dentro de este proceso lo contratado fue el ítem 2 REMODELACION DE LA SUCURSAL NO. 1 con un
monto de un millón doscientos cincuenta mil trescientos cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y
cuatro centavos $ 1,250,354.44 el cual fue concluido en el mes de nnoviembre del año 2021.

Atentamente,

F^isE. Mercedes Alcanta

cargado deservicios General

Caja de Ahorros Para Obreros y Monte de Piedad
Calle Mercedes, #105, Zona Colonial, O.N.

Teléfono: (809) 682-8832

iiK; Puro i^anchez U.
CODIA: 10535

RNC:00í0433792S



^ omínao," : - •

CONTRATO DE ADJUDICACION

Entre: De una parte, LA CAJA DE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE PIEDAD,
Institución de! Estado Dominicano, regido por la Ley No. 1490 del 26 de julio del año
1947, y demás leyes que la complementan con sus modificaciones, con sus Oficinas
Principales ubicadas en la calle Mercedes No. 105 (altos) Zona Colonial, Santo Domingo,
Distrito Nacional, debidamente representada por el Administrador General, señor
WELINTON FÉLIX GRULLÓN MERCEDES, dominicano, mayor de edad, portador de
la cédula de Identidad y electoral No. 224-0046973-4, con elección de domicilio en la calle
Mercedes No. 105 (altos), Zona Colonial, D. N., quien para lo sucesivo del presente
CONTRATO se denominará EL CONTRATANTE.

De la otra parte ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA, dominicano, mayor de edad,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0433792-8, con Domicilio legal,
en la calle Luis Marcano, No.l, urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo, Norte, quien
en lo sucesivo se denominará EL OFERENTE.

PREAMBULO:

POR CUANTO; A Ley No. 340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006 sobre Compras y
Contrataciones públicas de bienes, servicios, obras y concesiones y sus modificaciones
contenidas en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del año 2006 y su
reglamento de aplicación emitido mediante decreto No. 543-12 de fecha (06) de
septiembre de! año 2012, la cual establece los procedimientos de selección para la
contratación de proveedores del Estado.

V

POR CUANTO: A que LA CAJA DE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE
PIEDAD, con el objetivo de actuar en total transparencia realizo un llamado público y
abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, entre las cuales
seleccionará ¡as más convenientes conforme a los Pliegos de Condiciones
correspondientes

POR CUANTO: A que el artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de
los factores mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la
selección del procedimiento a aplicar en un proceso de Compra o Contratación.

I N

POR CUANTO: Que el día doce (12) del mes de marzo de! año dos mil veintiuno (2021),
La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad, convocó a la realización de
comparación de precios, para la REMODELACION DE LA SUCURSAL I, BAÑOS DEL
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SEGUNDO NIVEL; AREA DE COMEDOR E IMPERMEABILIZACION DE TECHO
SEDE PRINCIPAL, de esta institución.

POR CUANTO; Que desde el día doce (12) at día diecinueve (19) del mes de marzo, del
año dos mil veintiunos (2021), estuvo disponible para todos los interesados el Pliego de
Condiciones Específicos para la referida Comparación de precios.

POR CUANTO: A que después de minuciosas comparaciones de todas las propuestas
presentadas, el Comité de Compras y Contrataciones de ta Caja de Ahorros para
Obreros y Monte de Piedad, mediante la primera acta de adjudicación de fecha quince
(15) del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), le adjudicó los trabajos de
REMODELACION DE LA SUCURSAL NO 1 CORESPONDIENTE AL ITEMS N0.2

POR CUANTO: A que el día dieciséis (16) del mes de abril del año dos mil veintiuno
(2021), La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad procedió a la notificación del
resultado de la comparación de precios descrita, conforme al cronograma establecido.

POR CUANTO y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante
de este contrato, las partes han estipulado de manera libre sus voluntades de la siguiente
manera:

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

SECCIÓN 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá
que significan lo que expresa a continuación:

Bienes: Equipos que el Oferente está obligado a suministrar a la Entidad Contratante,
según las exigencias del presente Pliego de Condiciones Específicas.

Contrato: Es un convenio en cuya virtud una o varias personas se obligan respecto de
una o varias otras a dai, hacer o no hacer alguna cosa.

Máxima Autoridad ejecutiva: El titular o representante legal de la CAJA DE
AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE PIEDAD.

COMPARACION DE PRECIO: Es una amplia convocatoria a las personas Naturales o
jurídicas inscritas en el registro de proveedores del Estado.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.
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Oferente/ProDonente: persona natural o jurídica que presenta credenciales a tos fines
de participar en un procedimiento de contratación.

Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en ia Comparación de
precios resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de acuerdo a las bases
administrativas.

Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al oferente conforme al
cronograma de entrega de cantidades adjudicadas.

SECCIÓN 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO, -

2.1 Los siguientes documentos forman parte integral del presente contrato y el proveedor
reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo;

A) El contrato propiamente dicho

B) EL Pliego de Condiciones Específicas y sus Anexos

C) Ei Cronograma de Entrega de las Cantidades Adjudicadas

SECCIÓN 3; OBJETO. -

3.1 El OFERENTE, por medio del presente contrato se compromete a realizar los
trabajos para la REMODELACION DE LA SUCURSAL NO. 1 de la Caja de Ahorros
para Obreros y Monte de Piedad, a su vez se compromete a pagar el precio
convenido, en las condiciones que más adelante se indican.

3.2 Los bienes que integran eí objeto del presente contrato, deberán reunir los
requisitos de calidad y presentación establecidos en el Pliego de Condiciones
específicas.

3.3 EL OFERENTE deberá entregar los trabajos requeridos de conformidad con el
cronograma de entrega de los trabajos adjudicados.

SECCION 4: MONTO DEL CONTRATO. -

4.1 Ei precio total convenido entre las partes de! presente contrato, asciende a un
monto de un millón doscientos cincuenta mil trecientos cincuenta y cuatro
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pesos con cuarenta y cuatro centavos, pesos dominicanos
(RD$1,250,354.44).

SECCION 5: CONDICIONES DE PAGO. -

5.1 El pago será realizado en Pesos dominicanos, pagadero de la siguiente manera.
un primer pago correspondiente al anticipo, el cual será un máximo de un veinte por
ciento (20%), del valor del contrato.

Este pago se hará con la firma del contrato y contra la presentación de una póliza o
garantía bancaria que cubra la totalidad del avance inicial (garantía del buen uso de
anticipo).

La suma restante será pagada en pagos parciales al contratista, mediante cubicaciones
periódicas por obras realizadas y certificadas por la supervisión.
El contratista presentara cubicaciones (mediciones), que deberán corresponderse con
los calendarios de ejecuciones y la programación de tiempos estimados.
El contratante hará la retención del veinte por ciento (20%)del pago de cada
cubicación para la amortización del avance inicial. Asimismo, la entidad contratáoste
retendrá el uno por ciento (1%), en virtud de la ley 6-86 de fecha 04 de marzo del año
1986, sobre fondos de pensiones y la tasa a pagar ai Colegio de Ingenieros, Arquitectos
y Agrimensores (CODIA).

El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el contratista
los documentos que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidación y
prestaciones laborales.

Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, a! igual que las
cubicaciones que les dan origen, quedando sometidas a los resultados de ia medición
y cubicación final de los trabajos, en la que podrán efectuarse los reajustes que fueren
necesarios.

5.2: EL OFERENTE no estará exento del pago de los impuestos que pudieren
generarse del presente contrato.

SECCIÓN 6; TIEMPO DE VIGENCIA DEL CONTRATO. -

6.1 EL presente Contrato de adjudicación tendrá una duración de treinta (30) días
contados a partir de la recepción de la firma de las partes en el presente contrato, de
conformidad con el cronograma de ejecución el cual formará parte integral y vinculante

r
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del mismo., quedando entendido que en todo caso EL OFERENTE deberá de dár
cumplimiento a !o establecido en la Oferta Técnica y el Pliego de Condiciones.

SECCIÓN 7: DERECHOS Y OBLIGACONES DE LAS PARTES. -

7.1 los Derechos y Obligaciones de cada una de LAS PARTES, son las que constan en
el referido Pliego de Condiciones Específicas que regulan el presente Contrato.

7.2-INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

Se considera incumplimiento del contrato:
a)- La mora del Oferente en la entrega de la readecuacion.
b)- La falta de calidad en la readecuación entregada.

7.3)- EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO:

El incumpl.miento del contrato por parte del adjudicatario ̂ terminara su
supondrá para el mismo la ejecucón de la garanda de nel cumphmrento del contrato,
precediéndose a contratar al adjudicatario que haya quedado en segundo lug .

TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS:

A los efectos de este pliego de condiciones específicas, los Incumplimientos se califican
en leves, graves y gravísimos, conforme se indica a continuación.

A)-INCUMPLIMIENTOS LEVES.

Toda aquella violación de las obhgadonGs asumidas por el contratista en virtud del
presente pliego de condiciones, que no impidan la ejecución de la readecuacion.

B)- INCUMPLIMIENTOS GRAVES

Toda aquella violación de las obligaciones asumidas por el contratista en virtud del
presente pliego de condiciones que afecten la ejecución de la readecuación.

C) INCUMPLIMIENTO GRAVÍSIMO

Toda aquella violación de las oblig¿Kiones asumidas por el contratista en virtud del
presente pliego de condiciones que impida la ejecución de la readecuación.

En caso de acumulación de infracciones estas se consideran de la siguiente manera.

Cada ocho (8) en fracciones leves, se entendiera configurada una grave.

o:
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Cada cuatro (4) en fracciones graves, una gravísima.

7.3 SANCIONES:

La ocurrencia de los incumplimientos leves y graves detallados, hace posible al contratista
de la aplicación de las sanciones prevista en la ley, su reglamento y
complementarias, la entidad contratante podrá descontar un cinco por ciento (5 o} e
monto contratado por cada día de atraso del tiempo estipulado de duración de con ra o.

En caso de infracciones gravísimas la entidad contratante podrá rescindir del contrato,
sin perjuicio de las acciones que la ley pone a su alcance en reparación e per)ui i
causado.

El Cálculo de los días de retraso se tiará tomando en consideración ios tiempos de
ejecución establecidos y siempre que la causa del retraso sea Imputable al contratista.

La mora en la ejecución de las obligaciones se constituye por el slrriple vencimiento de
los plazos previstos en el cronograma de ejecución de la readecuacion.

EJECUCION Y RECEPCIÓN DE LA OBRA:

7.4- Inicio de la construcción.

Una vez formalizado el correspondiente contrato entre la entidad contratante y el
contratista, este último iniciara la ejecución de los trabajos conforme al plazo de ejecución
y plan de trabajo presentado en su propuesta técnica.

7.5- Recepción provisional.

A! concluir ta construcción de la readecuación, conforme a las prescripciones técnicas y
calidades exigidas en este pliego de condiciones específicas, el contratista hará entrega
de las mismas ai personal designado por la entidad contratante como responsable de la
supervisión.

Se levantará e! acta de recepción provisional, formalizada por el técnico de la entidad
contratante o persona en ta que este delegue, quien acreditará que la readecuación está
en condiciones de ser recibidas en forma provisional.

De existir anomalía, se darán instrucciones precisas al contratista para que subsane los
defectos y procedencia, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles, a la corrección
de ios errores detectados.

7.6- RECEPCION DEFINITIVA.

202



Una vez corregidas por el contratista las fallas notificadas por la entidad contratante, se
procederá a realizar una nueva evaluación de la readecuación y solamente cuando la
evaluación realizada resultare conforme, de acuerdo a las especificaciones técnicas
requeridas, se procederá a la recepción definitiva de la readecuación.

Para que la readecuación sea recibida por la entidad contratante de manera definitiva,
deberá cumplir con todo y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones
técnicas.

Si la supervisión no presenta nuevas objeciones y considera que la readecuación ha sido
ejecutada conforme a todos ios requerimientos de las especificaciones ^
levantará el acta de recepción definitiva, formalizada por el técnico de a en i
contratante o persona en (a que este delegue, quien acreditará que la readecuacion e
en condiciones de ser recibida en forma definitiva.

La readecuación podrá recibirse total o parcialmente, conforme con lo establecido en el
contrato, pero la recepción parcial también podrá hacerse cuando se consider
conveniente por la máxima autoridad de la entidad contratante. La recepción total o
parcial tendrá carácter provisorio hasta tanto se haya cumplido el plazo de garantía que
se hubiese fijado.

7.7- GARANTIA DE VICIOS OCULTOS.

Al finalizar ios trabajos, el contratista deberá de presentar una garantía que consistirá
en garantía, póliza de fínanza de una entidad de reconocida solvencia en la República
dominicana de la l eadecuación ejecutada por el a satisfacción de la entidad contratante.
Por el cinco por ciento (5®/o) del monto total de la readecuación

i^ECCIQN 8: GARANTIA. -

8.1 Para garantizar el fiel cumplimento del presente contrato, EL OFERENTE,
compromete su responsabilidad Civil y Penal frente a la Caja de Ahorros para Obreros
y Monte de Piedad en cumplimienlo de la ley que rige la materia.

SECCIÓN 9: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. -

9.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente contrato deberá
hacerse por escrito y por mutuo acuerdo de LAS PARTES, mediante enmiendas
enumeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de
la fecha de aprobación realizada por La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de
Piedad.

SECCIÓN 10: RESCISIÓN DE CONTRATO. -

r
V

203



°^ír>qo.

10.1 La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad podrá rescindir e!
presente contrato de manera unilateral y ejecutar la garantía de fiel cumplimiento del
contrato en el caso de falta grave cometida por EL OFERENTE, siempre que la misma
no sea originada por acontecimientos fortuito o de fuerza mayor.

SECCIÓN 11: NULIDADES DEL CONTRATO. -

11.1 La violación del régimen de prohibiciones establecida en el artículo 14 de la Ley No.
340-05, de fecha 18 de agosto del año 2006 sobre Compras y Contrataciones públicas de
bienes, servicios, obras y concesiones y sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del año 2006 y su reglamento de aplicación emitido
mediante decreto No. 543-12 de fecha (06) de septiembre del año 2012, originara la
Nulidad absoluta del presente contrato sin perjuicio de otras acciones que decida
interponer La Caja de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad.

11.2 La división del presente Contrato con el fin de evadir las obligaciones de la Ley No.
340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006 sobre Compras y Contrataciones públicas de
bienes, servicios, obras y concesiones y sus modificaciones contenidas en (a Ley No. 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del año 2006 y su reglamento de aplicación emitido
mediante decreto No. 543-12 de fecha (06) de septiembre del año 2012, serán causa de
nulidad del mismo.

SECCIÓN 12: SOLUCION DE CONTROVERCIA. -

12.1 LAS PARTES: se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver de
forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo
del presente contrato y su interpretación.

12.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al
mismo, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad, será sometido al
Tribunal Contencioso Administrativo.

SECCIÓN 13: INTERPRETACION DEL CONTRATO. -

13.1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato
se hará a amparo de las Leyes dominicanas.

SECCIÓN 14: LEGISLACION APLICABLE. -

iébl .La ejecución del presente contrato se hará de conformidad a los cánones legales.

SECCIÓN 15: IDIOMA OFICIAL. -15.1 El presente contrato ha sido redactado en
español, que será el idioma de control para todos los asuntos relacionados con el
significado o interpretación de los términos y condiciones del mismo.
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SECCION 16: TITULOS. -

16.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente contrato, solo tienen
un propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo completo o
alterar, modificar el significado de tos mismos.

SECCIÓN 17: ACUERDO INTEGRO. -

17.1 El presente contrato y sus anexos todas las estipulaciones y acuerdos convenidos
entre las partes; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del
mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción.
Asimismo, se establece que si alguna de las disposiciones de este contrato se declara
invalida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigente.

SECCIÓN 18: ELECCION DE DOMICILIO. -

18.1 Para todos los fines y consecuencias legales del presente contrato las partes eligen
el domicilio en las direcciones que figuran en la parte introducida del mismo, donde
residirán de manera valida todo tipo de correspondencia o notificaciones relativas a!
presente Contrato.

18.2 Para lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten al
derecho común.

HECHO Y FIRMADO, de buena fe, en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto,
uno para cada una de las partes contratantes, en el Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, hoy día veintisiete (27) del mes de abril del año dos mi! veintiuno
(2021). -

éét
Por LA CAJA DE AHORROS PARÍA OBREROS Y MONTE DE PÍEDAD

Lic. WELINTON F. GRULLÓN MERCEDES
CONTRATANTE

/•>

/y >!/yrn j
TuRO^MAIMfr^AÑSEZ

I  'Oy. Pufo M. Sánchez L
'  CODIA 10S38

RWC. 0010^337928
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Yo, DR. RAMÓN ANT0m9.FERRERAS, Abogado Notario Público del Distrito Nacional,
Matrícula Ng^BQj^taTafde la cédula de identidad y electoral No. 001-0324918-i, con
estudio protesiot^ abierto en el edincio No. 33, suite 209, de la avenida México, sector
de San Carlos, D.N., CERTIFICO Y DOY FE aue las firmas que anteceden fueron puestas
libre y voluntariamente POR LA CAJA DE AHORROS PARA OBREROS Y MONTE DE
PIEDAD debidamente representada por el LIC. WELINTON F. GRULLÓN MERCEDES
y ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA de generales que constan, quienes me han
declarado bajo la augusta fe de juramento de forma previa que son las mismas que usan
en todos los actos de sus vidas pública y privada, Por lo que debe dársele entera fe y
crédito, En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).

DR. RAMON ANTONIO PERRERAS

abogado Nota;;ío Público
Mat. 23Ó1
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Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provínci
-Santo Domingo, República Dominicana-

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

CONTRATO NO. CPADP/OB/004/2021

REF. DESARROLLO PROVINCIA CCC-CP.2021-0002

ENTRE: De una parte, LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL,
creada mediante Decreto No. 313-97, dado por el Poder Ejecutivo en fecha 16 del mes de Julio del año mil
novecientos noventa y siete (1997), con Despacho en la Avenida Doctor Delgado, No, 307, esquina Calle
Moisés García, del Sector de Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, legalmente
representada por su presidente, LIC. ANGEL DE LA CRUZ HERNANDEZ, dominicano, mayor de edad,
casado, provisto de la cédula de identidad y electoral No. 001-0358304-3. domiciliado y residente en ésta
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente nombrado y juramentado de conformidad a la Ley.
medíante Decreto No. 339-20, de fecha dieciséis (16) del mes de agosto del año 2020, quien en lo que sigue
del presente acto y para todos los fines y consecuencias legales del mismo se denominará LA COMISIÓN
o por su nombre completo.

De la otra parte PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero civil,
registrado en el Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) con la Colegiatura
No. 10538. RNC 001-0433792-8, RPE 4205, con su domicilio social y asiento principal en la calle Luis
Marcano No. 1, urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, quien para
los fines del presente Contrato, se denominará "EL CONTRATISTA".

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO ^
POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida ^ |
en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006). establece entre los Procedimientos V.-
de Selección la Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Articulo 16, numeral 4, establece además que.' 'Comparación
de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro
respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares,
adquisición de sen/icios y obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de
la presente ley. seré aplicable al caso de compras menores".

POR CUANTO: El Articulo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores mediante la
cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del Procedimiento a aplicar en
un proceso de compra o contratación.

J
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Comisión Presidencial de Apoyo a! Desarrollo Provincial
-Santo Domingo, República Dominicana-

POR CUANTO: Mediante Resolución No. PNP-01-2021 la Dirección General de Contrataciones Públicas
estableció los umbrales topes para ta determinación de la modalidad de selección de los procedimientos de
contratación pública, correspondientes al año 2021.

POR CUANTO; B dia catorce (14) del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial convocó a Comparación de Precios, para la ejecución del
proyecto de CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS DEPORTIVAS Y COMUNITARIAS A
NIVEL NACIONAL.

POR CUANTO: Que hasta el dia veintiocho (28) del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), estuvieron
disponible para lodos ¡os interesados los Riegos de Condiciones Especificas para la referida Comparación
de Precios.

POR CUANTO: Que el día veintinueve (29) del mes de abril de! año dos mil veintiuno (2021) se procedió a
la recepción de las Ofertas, Técnicas 'Sobre A"y Económicas "Sobre 8^ y a la apertura de los Sobres "A",
contentivos de las Propuestas Técnicas de los Oferentes participantes en la Comparación de Precios, en
presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que el dia diez (10) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), se procedió a notificar
a los Oferentes que habían quedálo habilitados para la apertura y lectura de las Propuestas Económicas
"Sobre B".

POR CUANTO: Que ei día once (11) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), se procedió a la
apertura y lectura de los Sobres "B^ contentivos de las Propuestas Económicas de los Oferentes que habían
superado la primera etapa de la ücttación, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del
Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas, el Comité de
Compras y Contrataciones de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, mediante
Acta No. CPADP/CCC/010/2021, de fecha veintitrés (23) de junio del año dos mil veintiuno (2021), le
adjudicó a EL CONTRATISTA el Contrato de Ejecución de Obra para la construcción de CANCHA DE
BALONCESTO LUDO GÓMEZ (ENGOMBE), MUNICIPIO SANTO DOMINGO OESTE.

POR CUANTO: A que el día 24 del mes de junio del 2021, la Comisión Presidencial de Apoyo al
Desarrollo Provincial procedió a la notificación del resultado de la Comparación de Precios conforme al
Cronograma establecido.

POR CUANTO: En fecha veinticuatro (24) del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021) EL
CONTRATISTA constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente al 1% del monto
total adjudicado, en cumplimiento a la disposición del Articulo 112 literal D, del Reglamento de Aplicación de
la Ley aprobado mediante Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato,
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Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial
-Santo Domingo, República Domlnicana-

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que
expresa a continuación;

Certificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por ef supervisor a EL CONTRATISTA
al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que EL CONTRATISTA tía cumplido sus
obligaciones contractuales.

Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del Contrato.

Contrato: El presente documento.

Coordinador; Persona designada como tal por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial para realizar las funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y
que tengan injerencia en la ejecución del Contrato.

Desglose de precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición de cada
uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial en que deben ejecutarse fas Obras, y otros lugares que, citados en el Contrato, formen parte del
emplazamiento.

Entidad Contratante: Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial.

Instalación: Las maquinarlas, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con arreglo al Contrato
deban aportarse para su incorporación a la Obra,

Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global, que EL CONTRATISTA
presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del Contrato de precio unitario.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanente, con arreglo al Contrato.

Período de Garantía: El periodo estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la fecha de
aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato y a subsanar
defectos o averias de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

Planos detallados: Los planos proporcionados por EL CONTRATISTA de acuerdo a la solicitud de la
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, y aprobados por la Supervisión para la
ejecución de las obras.

Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha del acto, hecho
o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último día del plazo coincidiere con un
dia festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente al último día de plazo.

Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose detallado de las obras que deban
efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando una cantidad para cada partida y el precio unitario
correspondiente.
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Comisión Presidencial de Apoyo ai Desarrollo Provincial
-Santo Domingo. República Dominicana-

Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como tal con arreglo al
Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplimiento de las funciones
que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos que le hayan sido atribuidos. En
consecuencia, cuando las funciones y facultades del Supervisor se hayan delegado en su representante,
toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al segundo.

Sub-Contratlsta: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual celebra Contrato directamente
con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/o servicios para la ejecución de la obra.

Supervisor: Persona natura! o jurídica de Derecho Público, competente, designada por la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, responsable de dirigir o supervisar la ejecución de
acuerdo con el diseño, píanos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción de! Contrato de
Obras que se anexan al mismo, y en quien la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial
puede delegar derechos y/o poderes con arreglo al Contrato.

Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial para la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL CONTRATISTA
reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a} El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Específicas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción ó
d) Cálculos Estructurales
e) Planos Aprobados por el Ayuntamiento correspondiente
f) Presupuesto
g) Planes de Manejo Ambiental
h) Cronograma de Ejecución de Obras
i) Garantías

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo
con los planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas, términos de referencia y los demás anexos que
forman parte integral del presente Contrato. La Obra que se describe a continuación:

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE BALONCESTO LUDO GÓMEZ (ENGOMBE), MUNICIPIO SANTO
DOMINGO OESTE, correspondiente al Lote 4 del proceso de Comparación de Precios Núm.
DESARROLLO PROVINCIA.CCC.CP-2021-0002.
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Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial
-Santo Domingo, República Dominicana-

EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad con la programación
general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES {Cronograma de Ejecución de Obra), la
cual forma parte integral y vinculante del presente Contrato.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este Contrato, asciende a la suma de
SIETE MILLONES CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 11/100
(RD$7,130,456.11).

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-partidas y el costo
general de la Obra,

ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO

Los pagos se harán de la siguiente manera:

> Un primer pago o Anticipo equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total de La Obra
contratada, cuya suma asciende a! valor UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL
NOVENTA Y UN PESOS CON 22/100 (RD$1,426,091.22), este pago se hará en un plazo no
mayor de CUARENTA Y CINCO (45) días a partir de la firma del Contrato y contra presentación
de La Garantía señalada en el Articulo 18 de este Contrato. EL CONTRATISTA utilizará El
Anticipo únicamente para operaciones relacionadas con la ejecución de La Obra.

La suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, mediante cubicaciones
periódicas por Obra realizada y certificada por la Supervisión. Estos pagos se harán en un
periodo no mayor de QUINCE (15) días a partir de la fecha que la cubicación certificada por El
Supervisor,

> El monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA, deberá exceder o por lo
menos alcanzar el ochenta por ciento (80%) del monto del Anticipo o Avance Inicial.

Podrán cubicarse Obras adicionales elaboradas como Órdenes de Cambio, y serán pagadas en
la medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de precios entre LAS PARTES. Estas Obras
adicionales serán regidas por las condiciones de este Contrato a menos que sea acordado de
manera diferente entre LAS PARTES,

ARTÍCULO 7.- TIEMPO DE EJECUCIÓN

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Contrato, a más tardar QUINCE
(15) días después de haber recibido el avance o anticipo mencionado en el Articulo CINCO (5), y deberá
entregaría totalmente terminada y a satisfacción de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial en un plazo no mayor de SEIS (6) MESES calendario, contados a partir de la fecha de la firma
del Contrato.

<.9-
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Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial
-Santo Domingo. República Dominicana-

entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se especifique la Ruta
Dritica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido.

ARTÍCULO a.. COMPENSACIÓN POR DEMORA
Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en eí plazo convenido en el Articulo 7 de este Contrato salvo caso
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. EL CONTRATISTA adeudará a Comisión Presidencial de Apoyo al
Desarrollo Provincial, como justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación
correspondiente al costo de oportunidad, calculado conforme a los parámetros locales de la inversión a la
techa especificada para la terminación del Contrato.

Esta compensación se aplicará por cada dia de atraso en la entrega de la Obra, y serán descontadas del
pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a EL CONTRATISTA.

0 pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a EL CONTRATISTA de su obligación
de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de este
Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en mora por el sólo vencimiento
del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

ARTÍCULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO
Ni la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial ni EL CONTRATISTA serán responsables
de cualquier incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida obstaculizada o
frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que escapen al
control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a
manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o
requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores
condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido
evitarse, por ser extraño a la voluntad de fas personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
especificadas anteriormente no incluyen:

1  Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o

de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3. insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte Involucrada en el presente Contrato, que le Impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como Incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con e!

í
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EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato durante el
período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente
tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las obligaciones
resultantes del contrato en el que incurra durante el periodo de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamK:ión o de dar el aviso requerido dentro del periodo
especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor
o Caso Fortuito.

ARTÍCUL010.- INCREMENTOS DE PRECIOS

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios durante el
periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios se mantendrán inalterables hasta
la finalización de la Obra.

ARTÍCULO 10.- SUPERVISIÓN

La Supervisión representará a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial y será
intermediana entre ésta y EL CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas
al desarrollo del presente Contrato,

EL CONTRATISTA permitirá que la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial o su
representante, inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCUL011.. NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana, EL CONTRATISTA acuerda, por
este medio, liberar a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial de toda acción o
demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas. sus empleados y/o representantes intentaren
en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

ARTÍCUL012.- DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA
En un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento. EL
CONTRATISTA suministrará a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial y al
Supervisor, un ejemplar en copia dura y otro electrónico de los planos elaborados para la ejecución de El

X.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores en el plazo
eslablecido, la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial extenderá el Contrato por un
tiempo igual al período en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.

debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en
este Contrato.
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Contrato, asi como las Especificaciones Técnicas definitivas, presupuesto y otros documentos de El
Contrato. En el momento de expedirse el Certificado de Garantía, o en el momento de la recepción definitiva.
EL CONTRATISTA suministrará a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial y a¡
Supervisor todos los planos, en copia dura y electrónica, como construido (As Built) y cualquier otro
documento requerido por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial y El Supervisor.

ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de las mismas
identificadas por la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial con el cuidado y la diligencia
debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones de! Contrato.

El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la realización de la
obra, respondiendo por los errores de interpretación incurridos durante la ejecución y conservación de la
misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la Entidad Contratante.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supervisor. Cuando EL
CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, deberá
notificarlo a El Supervisor en un plazo de treinta (30) días a partir del recibo de la orden administrativa. La
ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto ó los Planos, deberá
comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los trabajos que pudiesen
estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario competente ordene la ejecución de
tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan llegar a comprometer
la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la falta de notificación a la administración
o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano.

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, o por las
autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para la realización de los
trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea usualmente responsabilidad de un
contratista general, deberán ser obtenidas por EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 14.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para que lo haga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión que sea
necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En cualquier
caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria

A/ -aT
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9ue sus propios empleados y los sub^observen las Especificaciones Técnicas y las órdenes administrativas.
ARTÍCULO 15.-APROBACIÓN DEL PERSQMAI

La aceptación de (a Oferta por parte de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial se

CoilsTA^r®-'" ' '^'9uier otro ^'^31 "'a
A  vi'ae de cada persona incluida, a la Comisión

Pm! ri!n H i al Desarrollo Provincial, para su revisión y aprobación. Sí la Comisión
rprMhH ? T Provincial no lo objeta dentro de ios primeros diez (10) dias derecibida la copia, se entiende que el personal en cuestión ha sido aprobado.

ARTÍCULO 16.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

precia autorización de la ComisiónPresidencial de Apoyo ai Desarrollo Provincial, la cual no será negada sin moiivo justificado En caso

SonTELToNTRTlTsTA " CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de cualquierp!pÜ el CONTRAT STA se compromete a reemplazarlo por una persona con semejantes aptitudes ve pe ncia La Comisión Presidencial de Apoyo ai Desarrollo Provincial se reserla el derecho de
So y «usas justificadas para

V)tLR/0
q\APU8¿^

EABEAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor de la Comisión Presidencial de Apoyo

CoSatista H h' •! debidamente identificado como empleado de ELCONTRATISTA, y dicha identificación deberá considerar los siguientes datos personales-
•  Nombre completo
•  Cédula de Identidad Personal
•  Cargo ó responsabilidad
•  Dirección,

•  Teléfono

.  Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de inqresar
a la Obra, por razones de seguridad.

ARTÍCULO 17.- PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL.

tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de
ele este, as. como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades

resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. EL CONTRATISTA se aseaurará

ítón f® superficiales y efluente al terreno durante el periodo del Cmtratoesten de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

-I
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COnICa"®' ""Strucción es responsabilidad de EL

S eíS de la Obra
•  Uso de casco de seguridad
•  Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura

•  prototón*' "" '"9ar de trabajo y lentes de
•  Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.
•  Uso de andamies seguros
•  Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

ARTÍCULO 18.- GARANTÍA HE ANTICIPO

S' ~SS£~=~~
==s=a=~s
ARTÍCULO 19.. COMPROMISn np REL EJEClinitTN QE COI^JTRATn

p~E—
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Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara algún error ^ ^
disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL CONTRATISTA, a requerimiento de
la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial o la Supervisión, deberá, a su propio costo,
rectificar dicho error a entera satisfacción.

ARTÍCULO 20.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA hace forma! entrega de una
garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo
Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley de
compras y contrataciones aprobado mediante el Decreto 543-12. de fecha seis (06) de septiembre del dos
mil doce (2012), por un valor equivalente al Cuatro por Ciento (4%) del monto del Contrato.

PARRAFO 1. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a la Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso
la ejecución de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

ARTÍCULO 21.- RESPONSABILIDAD CIVIL

EL CONTRATISTA, será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que
laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras
personas y,'o propiedades, así como también, asumirá ta totalidad de los riesgos y compromisos que se ^
originen por ios mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la ^
póliza de responsabilidad civil general, correspondiente. ^

EL CONTRATISTA mantendrá a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, sus
agentes y empleados, libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos
que surgieren o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL CONTRATISTA.

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o gastos, que
se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro cono pérdidas y reclamaciones que surgieren de
fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo que la
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial esté indemnizada. ' y

ARTÍCULO 22.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

AI finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA deberá presentar una garantía de las Obras ejecutadas por él a
satisfacción de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial. (Garantía de Vicios Ocultos),
por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del costo total a que hayan ascendido todos los
trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año, con la finalidad de asegurar
los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado en el momento

II
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de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente
fianza, a entera satisfacción de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial.

Esto en adición a !o establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los daños que ocasione a las Obras existentes en el
terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por ia Comisión
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial hasta el momento de recibir la Obra terminada,

ARTÍCULO 23.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial se compromete a liberar la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

•  Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras

•  Certificado de Descargo de ía Secretaría de Estado de Trabajo
•  Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social
•  Certificación de estar ai día con e! pago del impuesto Sobre La Renta
•  Comprobante de pagos de las tasas del CODIA

ARTÍCULO 24.- IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente Contrato y por
tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo et mismo.

ARTÍCULO 25.- EQUiLIBRiO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a ia entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes
nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los
gastos a incurrir por ÉL CONTRATISTA para ía ejecución de la obra, los pagos y los gastos reembolsables
pagables a EL CONTRATISTA, en virtud de este Contrato, aumentarán en la proporción correspondiente
a las modificaciones que haya sufrido ta legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 26.- SUB-CONTRATACÍONES

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio o
participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la Comisión Presidencial
de Apoyo al Desarrollo Provincial.

El otorgamiento de subconíraios con el previo consentimiento escrito de ia Comisión Presidencial de
Apoyo al Desarrollo Provincial, no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación
estipulada en El Contrato.

12
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De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de todos lo§<ac^s ^
comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratista o de sus agentes', ' "
empleados o trabajadores.

ARTÍCULO 27.- RESCISIÓN

La Comisión Presidencial de Apoyo ai Desarrollo Provincial se reserva el derectio de dar por terminado
este Contrato en caso de que EL CONTRATISTA diera muestras fenacientes de incumplimiento de sus
obligaciones.

La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial podrá rescindir, sin responsabilidad
ninguna, el presente Contrato, así como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL
CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden de administración judicial, o si se
presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una
cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus bienes, o si la Supervisión certificase
por escrito a la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial que en su opinión EL
CONTRATISTA:

Ha abandonado las Obras, o

> Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la Obra o ha suspendido el progreso de la I
misma durante treinta (30) dias, no obstante habéreele requerido proseguir por escrito, o V\

No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente incumpliendo las
obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión, o

Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de la Comisión Presidencial de
Apoyo al Desarrollo Provincial.

SI EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;

Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su insolvencia.

Que un tribunal pronunde la rescisión del Contrato.

■ ?

De igual modo, podrá procederse en caso de Incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Contrato,
que a juicio de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial sean violadas por EL ^
CONTRATISTA.

En tal caso, la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, unilateralmente y sin
responsabilidad para eila, podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de
que, por todos los medios, exigid" a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

ARTÍCULO 28.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer la
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, las enunciadas a continuación:
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a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su modificatoria,

ARTÍCULO 29.- RECEPCItílO PRQVISÍQMAI

La Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial tomará posesión de las Obras cuando éstas
hayan superado las pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.
Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las estructuras

asi como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato. Asimismo retirará

rss" cotr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ ' ^
ARTÍCULO 30,- CUBICACIÓN DE CIERRE

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en ios casos anticipados previstos en este
Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en virtud drÉl
Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro de DIEZ (10) días de recibida si ésta fuera
correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda r-
corrección o agregados necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación finar no fÚS '
Sa'a acONTfWTirTr'''''®^ ''^'e™lnar el monto a ^
artículo 31.- RECEPCIÓN! PgPIMITlVA

^Lon f®T ° "^ierioros hayan sido subsanados el
mk^ L i' 1 a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del
rrcONrRATKTr"H de la fecha en que
l.nf, y obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor El v,/i ^Supervisor ent,egara ei certificado de recepción definitiva a más tardar DIEZ (10) días, después de que ^ ^"^7^
Scdón® de q después de dicho periodo, tan pronto como se haya terminado asatisfacción dei Supervisor toca obra ordenada.

Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido firmado
PM EL StRAT^ST^^^ ' Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, con una copla
ARTÍCULO 32.- MODIFICACIONES A EL CONTRATO

Stn^rLAS ptRTFq' ^ '=°"dioiones del presente Contrato deberá hacerse por acuerdo
r ̂  enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de

^e^pCarDei^^rori^^ar
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ARTÍCULO 33.. ARREGLO DF CONFLICTOS

comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los

inteSLtón P^®=6"'e Contrato y SU

ARTÍCULO 34.- SOLUCIÓN DE CONTRflVFBSlAS

Todo litigio controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo ai mismo su incumolimiento
su nterpretacion su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso Tributario Administrativo'
inst tuido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007) y de común acuerdo

df roMorS'ron1rrt^'°^®''® Comercial de la República Dominicana
SS disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mii
ARTÍCULO 35.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

ARTÍCULO 3fi.- IDIOMA QFiriAI

rpifr^n!fT redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntosacionados con e! significado e interpretación de los términos y condiciones del presente documento.
ARTÍCULO 37.. TITíll OR

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán ei significado de este Contrato.

Artículo 38.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas las

Dornicanr''"'' '"'"P'p 'p^ ^«entes en la República
Articulo 39.. ELECCIÓN DE DOMinil in

ritatinnr 'PP/'PPP ■ «"secuencias del presente Contrato, US PARTES eligen domicilio en las
ttrHo derte introductiva del presente Contrato, en ei cual recibirán válidamente todotipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y térrí^nactón
ARTÍCULO 40.. ACUERDO IMTFr^pn

pÁSl n^nT «""PPPP estipulaciones y acuerdos convenidos entre US
=nJ!I f ® ° desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus docunie^s

PP PP'Pb'PPP PP® de las d^postíones de eSdeclarara invalida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

V.
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MATRI

HECHO Y FIRMADO en Tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES v el

rZmZ nn ' en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de laRepública Dominicana, a los veinticuatro {24} días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

20omin<^>'

LIC. ANGEL DE lA CRUZ HERNANDEZ
Actuando en nombre y representación de
de la Comisión Presidencial de Apoyo

al Desarrollo Provincial

-o

PURO MARÍA SÁNCl^EZ MARÍA
EL CONTRATISTA

YO DR. RAFAEt. MEJIA GUcRRERO, Notario Pública de los del número para el Distrito Nacional
matriculado en eí ooiegio de Notarios de la República Dominicana con el número 871, CERTIFICO Y DOY
ht que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia de manera LIBRE Y VOLUNTARIA oor
los señores LIC. ANGEL DE LA CRUZ HERNANDEZ y PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, cuyas generales

v°ZcM !' ® acó y a qoienes identifiqué con la presentación de sus cédulas de identidady electoral, decarandome los r.miantes BAJO W FE DEL JURAMENTO, que esas son las firmas que
acostumbran a utilizar en todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo que autorizan a

n.tM ' ̂ ̂ ®®'®' C oontenido del acto que antecedeel cual esta escrito a maquina computadora en dieciséis (16) tiojas y en un soto lado de las mismas En

H® Dominicana, el día veinticuatro (24)del mes de jumo de! ano dos mil veintiuno (2021). ^ '

Ai zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-■
DR. RAFAEL MEJIA GUERRERO

Notario Público

Urt«tfUeer>«i • n.tnw
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CONTRATO ABIERTO #2

Puro M. SaíKnez
COC«A; 10538

RNC 00104337928

J> J

L.

./
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CoDuie de Congas y Licitaciones
Notificación adjudicaq

CP-CPJ-05-2OL2'

NllM rp^f-DiTTTm ~NÚM. rp.rpi-iic

o A

cabo para la adecuación de espacios para cent ^ comparación de precios Ilc\ ada
ytnbuna! de tierra, , y // J' -«"ficaeioae,, ofuinus de Jueces
•«f-^^^-c'uraJIsica de ,a nave en n,anganagua en el D ̂ l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA''■ "Pl""-""'ciAn de mejoras a la05-20.2, les notifica los resultados de la adiudie ^ "■ ^^rencia núm.: CP-CPJ
L.c.tac™,es, .odiante resoluciones contenió t cTae, ^ompí"
agosto de dos mil veintidós (2022), a saber: " (2) del mes de

POR CUANTO: cJ num..r-,l -> 1 ,1 I .
esíablcceque Laadi«dica^^

P" ^^nirpresentes Pliegos de Condiciones, y jj^en.e e. n.tn„::::r"?,7,"_"'"'"- -queridas en los

habilitados po,sibles. se hnlrira'^it'ÚIacLlTÚ,'^^^^^^^^^ proponentes
pudiese quedar sin adjudicar, excepto si alguna localidad n d "'«"™ '«"h'hnMotc
adjudicar varios lotes a un mismo oferente, para el ti Podránahficado eomo cumplidor otros oferentes, (aplica para los loL'dll 1^7)"" "" "

de Compras y LicLtors iT 7' """""
escenario más conveniente económicamente pall ls.ttón "
Resolución ni'intero unn

CP-CPJ-Ü5-2022, llevado a cabo
Munal de tierras ¡y // en distintos palacios " oficinas de Jueces y
■ xfraestructurafisica de ia nave en n.anganao„a\i"Td'"l ' ""P'"""""""»» "e mejoras a la
continuación: ^ ^ ^ nacional conforme se describe a

el

:k ,,-r-

r cí 10 :^ancnez
CODIA i05:>6

RNC 00104337928

I  r

Páfstna I <te 5
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' i'" lAI
Comité de Compras y Licitaciones

Notificación adjudicací
CP-CPJ-05-2022

— .V

"§:\
n izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/'■ ' '

Descripción
Nombre del

oferente
Cantidad

Adjudicada
Por lote

Monto total

adjudicado

Puro María

Sánchez
RNC

001-0433792-8

Cuis Alberto
I Hidalgo Abreu

RNC

224-0012499-0

Adecuación de
espacios para

Centro de

Citaciones y
Notifícacíooes

[ en el Palacio de
Justicia de La

Vega.

RD$ 254,785.78

Adecuación de
espacios para centros

de citaciones

notificaciones,
oficinas de jueces v

tribunal de tierras I y
H en distintos

palacios de justicias e
implementación de

mejoras a la

infraestructura física
de la nave en

Manganagua en el
Distrito Nacional.

Adecuación de
espacios para
Tribunal de

[Tierras I y II en
el Palacio de

Justicia de La
Vega.

Condiciones de
entrega

Plazo de entrega: El
tiempo máximo para la
-jecución de la obra es
de tres (3) semanas.
Condiciones de pago:
20% de avance después
de emitida la orden de
i--ompras., 80% se
desembolsará en varios
agos y de forma
Torrateada bajo el
"égimen

ubicaciones.

minoo

I Cosmo Caribe,
SRL

RNC

131-74279-3

i»i. iancnez
COOIA. I0S38

00104337928

Adecuación de
espacios para

Centro de

Citaciones y
Notifícaciones

en el Palacio de

Justicia de
Salcedo.

'lazo de entrega: El
'iempo máximo para la
ejecución de la obra es
de cinco (5) semanas.
Condiciones de p^¿g:

RD$ 737,251.39 jde emitida la orden de '
-ompras., 80% se
desembolsará en varios

y  de forma

írorralcada baio el
'Régimen

^ubicaciones.

.■ *s

RD$ 194,065.23

L.-,.

de entrega: El
tiempo máximo para
la ejecución de la obra
es de tres (3) semanas.
Condiciones de pago:
20% de avance
después de emitida la
orden de compras,,
80% se desembolsará
en varios pagos y de
forma prorrateada bain

Página 2 de

226



Í'OWJODH l'cDlK.Iuma,
. (í., , 1

'*''. M Comité de Compras )- Licitaciones

Notificación adjudicación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,■ /'
CP-CPJ.05-2022 /tí

Nombre del
oferente

.  Cantidad
Descripción | Adjudicada

Por lote

Monto total

adjudicado

Adecuación de
espacios para
Oficinas de

Jueces Palacio
de Justicia de

Ciudad Nueva.

RDS «11,823.68

Construpe, SRL
RNC

130-96354-1

•K- i^uro ki. :;anchez M
CCOÍA; 10S38

^NC:00104337928

1  Consorcio
1  Viasau>GA
1  RNC
I  132-42228-7

Henry Veloz
Civil Group

RNC

131-15129-9

Adecuación de
ospacios para
Oficinas de

Jueces Palacio
de Justicia de

Higücy

RD$ 696,266.70

Adecuación de
espacios para
Oficinas de

/

ROS 491,806.11

Condiciones de
entrega

el régimen
cubicaciones.

Plazo de entrega; R|
tiempo máximo para
la ejecución de la obra
es de cinco (5)
semanas.

Condiciones de pago;
20% de avance
después de emitida la
orden de compras..
80% .se desembolsara
en varios pagos y de

forma prorrateada bajo
el régimen de
cubicaciones.
Plazo de entrega: bl
tiempo máximo para
la ejecución d^láobr^
H - de cinco - Líf
jicmctaia^. t

Condicieees áepeg»;
20% de avance j
después de emitida la
orden de compras.,
80% se desembolsará
en varios pagos y de
forma prorrateada bajo
el régimen de
cubicaciones.
Plazo de entrega: HI
tiempo máximo para
la ejecución de la obra
es de cuatro (4)
semanas.

Condiciones de pago:

l'ágina .t de 5
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Notificación adjudica^
CP-CPJ-05-202

^ s. \

CíMnité de Compras y Licitaciones

Nombre del

oferente
Descripción

í:"i^ Puro M. Sancnez
COOIA; 105 >8

RNC: 00104337928

7

L Z'

Puro María

Sánchez

RNC

001-0433792-8

PP Topografía c

Ingeniería

RNC

131-46053-4

Cantidad

Adjudicada

Por lote

Jueces Palacio

de Justicia de

La Romana

O l

Z'''

Adecuación de

espacios para

Ofícínas de

Jueces Palacio

de Justicia de

Moca.

8

Impiementacíón

de mejoras a la

infraestructura

Física de la

Nave en

Manganagua en

ei Distrito

Nacional

Monto total

adjudicado

RDS

1,070,807.05

RDS

2,137,100.88

i

Condiciones de

entrega

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de

cubicaciones.

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de seis (6) semanas.

Condiciones de pago;

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de

cubicaciones.

Plazo de entrega: El

tiempo máximo para

la ejecución de la obra

es de seis (6) semanas.

Condiciones de pago:

20% de avance

después de emitida la

orden de compras.,

80% se desembolsará

en varios pagos y de

forma prorrateada bajo

el régimen de

cubicaciones.

fnno.

Página 4 de 5
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Comité de Congas y Licitaciones

Notificación adjudicación
CP-CPJ-05-2022

En ese mismo sentido, informamos que disponen de cinco (5) días para la entreaa de la garantía de ^rn/nqo
fiel cumplimiento de contrato v la iiaiantia del buen uso de anticipo.

Hacemos de su conocimiento que, en contra del acto notificado cabe interponer: I) Una reclamación

o impugnación por ante el Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial en un

plazo no mayor de 10 días hábiles confonne al artículo 58 del Reglamento de Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial; o 2) Un recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal Superior Administrativo, en el plazo de 30 días contados desde el día siguiente a la

recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos l y 5 de la Ley

núm. 13-07 y artículo 1 de la Ley núm. 1494.

La presente notificación ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el nueve

(9) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Atentamente,

Yerina Reyes Carrazana

Gerente de C ompras

íis Puro M. Sánchez
COOIA. 10538

RNC 00104337928

Ú

O J

PODER JUDICIAL ] REPIJBLICA DOMINICANA
Argelis R. Olivero Rosado (En nombre de Yerina Reyes Carrazana)

O
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Aprobación: Acra núm. 003 de la CP-
CPJ-05-2022. de fecha dos (2) de agosto
dos mil veintidós (2022),

REPUBLICA DOMINICANA
.V cí-

'  \\CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
(Adecuación de espacios para oficinas de jueces Palacio de Justicia de Moca)

ENTRE: _

^/ngo,^5^
El CONSEJO DEI, PODER JUDICIAL, órgano de derecho público instituido por los artículos 155 y 156 déla'
Constitución de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm. 401-03676-2, con domicilio en la

avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Ccntm de los Héroes de Constanza, Maimón
y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el Director General de Administración y Carrera Judicial, Ángel
Elizandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-9,
domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado eonfonne a las facultades concedidas por el artículo 34,
numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio dedos mil dia:inuevc(20l9), que aprueba
el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto
se denominará L,\ PRIMERA PARTE, o por su propio nombre;

Y. por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ M.ARÍA, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula
de identidad y electoral número 001-0433792-8, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505,
Gazcue, en la ciudad de Santo Domingo, Di.strito Nacional, quien en lo adelante se denominaiá LA SEGUNDA
PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como LAS
PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder Judicial es
"¡ejl órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y presupuestaria del Poder
Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero del
dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial "fejn el ejercicio de sus facultades constitucionales
dirige V administra todos los aspectos de carácter presupuestario, financiero y de gestión administrativa del Poder
Judicial

3. En fecha veintiséis (26) de abril y cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), mediante oficios núms. 2022-
029 y 2022-032, respectivamente, la Dirección de Infraestructura Física, solicitó a la Dirección Administrativa la
"Adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces y tribunal de tierras I y II en
distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la infraestructura".

4. El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial convocó al procedimiento de comparación
de precios núm. CP-CPJ-05-2022 para la presentación de ofertas en fecha quince (15) de junio de dos mil veintidós
(2022) para la adecuación de espacios para centros de citaciones notificaciones, oficinas de jueces y tribuna! de
tierras I y 11 en distintos palacios de justicias e implementación de mejoras a la infraestnactura.

5. Mediante Acta núm. 003 del proceso de selección núm. CP-CPJ-Ü5-2022, de fecha dos de agosto de dos mil
veintidós (2022). el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial decidió adjudicar ei lote Vil
correspondiente a la adecuación de espacios para oficinas de jutnres en el Palacio de Justicia de Moca al señor
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/

Aprobación: Acta núm. 003 de la CP-
CPJ-05-2022. de fecha dos (2)^^g£Bítt;
dos mil veintidós (2022). Ul

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA. por un total de Un Millón Setenta Mil Ochocientos Siete Pesos
con 05/100 (RD$ 1,070,807.05), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente contrato, de manera libre y
voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVEMDO V PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la Adecuación
de espacios para oficinas de jueces Palacio de Justicia de Moca. Este consentimiento se manifiesta con todas las
garantías legales, conforme a los términos de referencias, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida,
el cronograma de ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE adquiere a través de cslc contrato, los siguientes trabajos;

LOTE VIL

Descripción Especificaciones técnicas

Desinstalación de v entanas, luminaria.s.

Demolición de alicizar. Traslado y bote de escombros.

Suministro c in.slalac¡ón de muros de shcctrock doble

cara.

Suministro e instalación salidas de data, tomacon ientes,

interruptores, lampara de plafón, salidas para abanicos,
abanicos y rcdislribución de circuitos eléctricos.
Suministro y aplicación de pintura satinada y acrilica en
muros y techo.
Suministro e instalación de Plafón 2" x 2" x 7mm vinil

yeso (incluye estructura cu metal Maint Tee y CrossTec).
Brillado y limpie/as profundas de pis<^.

Pintura y mantenimientos de puertas dobles y sencillas.
Desinstalación e reinstalación de puertas
Suministro de estrado en caoba, plataforma, muebles de
estrados.

Sellados de juntas, mantcnimicnlo de cubre falla y
Suministro instalación de zócalos de playccm.

Limpieza continua y final,

• Los trabajos se iniciarán con una orden de inicio dada por la
Dirección de infracstmctura Física y los mismos se ejecutarán
en coordinación con dicho departamento.
• Los desmontes de materiales deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

• Los materiales deberán ser nuevo.s, .sin manchas y sin
lorccduras.

• La acumulación, bote y limpieza y desperdicios debe
ejecutarse de acuerdo con las normas municipales.
• incluir señalización de seguridad (cintas ret1ectora.s, conos,
etc.).

• Será obligatorio incluir el uso de EPP (equipos de protección
personal, chalecos, cascos, botas etc.), y equipos de salud e
higiene.
• Incluir personal de supervisión fija (contratisUi) durante los
trabajos.

PÁRRAFO I: La duración total de la realización de ios trabajos será de seis (6) semanas, período en que LA
SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización del contrato.

PÁRRAFO II: El horario previsto para la realización de los trabajos será de lunes a viernes a partir de las 4:30
P.M. y sábados y domingos a partir de las 8:00 A.M., a los fines de cubrir un mínimo de ocho (8) horas diarias.
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Aprobación: Acta núm. 003 de ía CP-
CPJ-05-2022. de fecha dos (3) de agosto
dos mil veintidós (2022).

REPUBLICA DOMINICANA

(I
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

TERCERO: ^ ̂  ^ati^

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEUUNDA PARTE la suma de UN MILLON SETENT^cMjL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS DOMINICANOS CON 05/100 (RDS 1,070,807.05), impuestos incluidos luidos,^"'
la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON
41/100 (RDS214,16L41), que corrfóiponde a! 20% de la suma total, pagaderos, a partir de la firma del
presente acto, la emisión de la orden de compra y la presentación de una garantía de buen uso del anticipo
a favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los
témiinos y de cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance; y

b) La suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 64/100 (RD$856,645.64) correspondiente al 80^C de! monto total restante, se
desembolsará en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad
establecida por el párrafo IV de este articulo. Las cubicaciones serán presentadas por LA SEGUNDA
PARTE, asi como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción se le
retendrá el uno por ciento (I %). en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser destinado al Fondo
de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, asi como cualquier retención establecida por la ley. Dichas
retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos correspondientes.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de los trabajos igual
o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

PÁRRAFO 111: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado como
avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a disposición de LA
SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO IV: Para el pago de las cubicaciones parciales. LA SEGUNDA PARTE debe presentar; a) Copia
actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DG11), donde se manifieste que
LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales; y c) Declaración jurada simple
(no requiere firma de notario), de LA SEGUNDA PARTE manifestando que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3 y 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo
12 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial.

PÁRRAFO V: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos, la cual
cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago de liquidaciones
y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VI: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios, así como
cualquier otro impuesto, lasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos establecidos en el presente
contrato.
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Aprobación: Acta núm. 003 de la CP-
CPJ-05-2022. de fecha dos (2) de agosto
dos mil veintidós (2022).

haiga

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CUARTO;

La vigencia del presente coniraio será de un (1) año, a partir de su suscripción y hasta su fiel cumpíim
cuando una de las partes decida re.scindirlo, de conformidad con lo establecido en los términos de
propuesta presentada por el oferente.

PÁRRAFO I: En caso de que cualquier de LAS PARTES desee terminar el presente contrato sin causa imputable
a la otra pane, deberá de notificarlo por escrito para hacer efectiva la rescisión en un plazo de treinta (30) días a
partir de la notificación y deberá cumplir en el proceso con todas sus obligaciones y responsabilidades pactadas.

PÁRRAFO II: LA PRIMERA PARTE podrá terminar el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE, luego de cumplido el plazo establecido en el presente contrato. Si LA PRIMERA PARTE
decidiera rescindir el contrato por causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, esta podrá ser objeto de las sanciones
descritas en los términos de referencia y en el presente contrato, en proporción con los daños debidamente causados.

PÁRRAFO III: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y aprobada por la Dirección
de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si incurrió en incumplimiento de
lo pactado, y quien tendrá la autoridad de proiTOgar el término de su ejecución sin que .se tenga a bien reputarse
como una modificación al termino original, para lo cual esa pronoga se interpretará como si fuera una ejecución
ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia de las
siguientes situaciones: l) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y organización de la
obra; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato. LA PRIMERA PARTE designa como enlace al Dirección de
Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el control, supervisión y se
mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I; La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a su cargo la
verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las especificaciones
contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de los trabajos
entregados, verificará las cubicaciones y daiá aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas convenidas
en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA PRIMERA PARTE a solicitara LA
SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de esta última.

PÁRIUVFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos que
haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no estén justificadas
en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan amtemplado dentro del listado de cantidades, casos fortuitos
o causas de fuerza mayor.
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PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que determine una imposibilidad continuación de la cjecucióW-^pInqOj
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato. LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días. Asimismo,
dentro de esc plazo. LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PARTE una propuesta de solución a
la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a fin de que LA PRIMERA PARTE
produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la causa de inejecución y a la propuesta de
.solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

W-''

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las especificaciones
descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE se reserva el
derecho de rechazar la misma, pudicndo retener los pagos hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos, aplicar las
penalidades establecidas en el presente contrato y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir mismo.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia de LA
PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar los defectos y
proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles la corrección de los eiTores detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de las obras, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de estas a la Dirección
de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las obras están en
condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá haber
corregido cada ima de las fallas notificadas por la Dirección de Infrac.structura Física, quien procederá a realizar
una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos y cada uno de los
requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección de Infraestructura Física
levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega en el
término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma directa las
obligaciones derivadas de: 1) las obligaciones laborales que le coiresponden en su calidad de empleadora en
relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y'o materiales que sufrieren sus
trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere su fuente en ios trabajos
objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros, y sus dependientes en la
realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables, requerimientos y regulaciones de cualquier
autoridad gubcmamcntal por la misma adjudicataria, por sus trabajadores o por terceros implicados en la ejecución
de este contrato; 5) el pago de tasas, impuestos o contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de la ejecución
de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.
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PÁRRAFO II; En caso de producirse alguna avería, accidcmcs o hundimientos, el contratista no podrá alegar falta
de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes paraJustificar ios defectos de ejecución que hayan
originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la emisión de directrices para la
ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo
de que éstas puedan considerarse aparente, corrcspondicndolc la responsabilidad en todo caso y por entera ai
contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO ill: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se deteriore
durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala ejecución y/o
planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar sin el
consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para los cuales
fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser previamente
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren
en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y peijuicios que puedan causar a terceras personas y/o
propiedades, asi como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos.
A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general
para asegurar dichos daños y perjuicios, la cual debe asegurar.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados, libres c
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las Obras,
inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO ü; Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o
gastos, qtie se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción de la propiedad
física.

PÁRRAFO 111: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo que LA
PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como justa indemnización pel
daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato por cada dia de retraso, sin perjuicio
de la penalidad correspondiente al costo de opoitunidad. calculado conforme a los parámetros locales de la inversión
a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada del pago
final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sunias acreditadas a LA SEGUNDA PARTE.
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PÁRRAFO II: E! pago con la deducción de dichos daños y pcijuicios, no exonerará a LA SEGUNI
su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades cmar
Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda constituido en mora por el sólo venci'^i^ií3^del
plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la suma de
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 85/100 (RDS2,547.85),
correspondiente al uno por ciento (1%). del monto total del contrato, a través de la fianza núm. 071-0007799,
emitida por Seguros Pepín, S.A., vigente desde el diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) hasta el diez (10)
de agosto de dos mil veintitrés (2023).

DÉCIMO PRIMERO;

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes:

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO
SESENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON 41/100 (RD$2I4,I61.4I). correspondiente ai veinte por ciento
(20%) del monto total del contrato, la cual debe ser válida hasta el cumplimiento satislaclorio del contrato,
verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

b) Una garantía de vicios ocultos, la cual será por la suma de CIENTO SIETE MIL OCHENTA PESOS
DOMINICANOS CON 70/100 (RDS 107,080.70), correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del
contrato. Esta garantía será presentada al final los trabajos, la cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de
asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de constnicción no detectado en el
momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente
fianza, a entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos. LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en adición a
lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras existentes
en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA PRIMERA PARTE
hasta el momento de recibir la Obra terminada.

DF.CIMO SEGUNDO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción confonne de la readecuación objeto del presente contrato;
b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación del
referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser aceptado por la
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.
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DÉCIMO TERCERO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE sct^n responsables de cualquier incumplimid^j^cl
si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor Foiífiffo.
Para los efectos del presente contrato. Causa Mayor significa cualquier evento o situación que escape ai cof^el'der-
una parte, imprevisible c inevitable, y sin que este envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa
pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales
del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse,
por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas
anteriormente no incluyen; 1. Cualquier evento causado p<.)r negligencia o acción intencional de una parte. 2.
Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de
este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el
cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento de Fuerza Mayor
o Caso Fortuito y la parle afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,
siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. Si por una causa
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA
PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al periodo en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir,
debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tai reclamación o de dar ci aviso
requerido dentro del período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la
ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligaciones;
b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en un plazo razonable y por
escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar
por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

DÉCIMO CUARTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información contídencial propiedad de LA PRIMERA PARTE,
relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA PARTE, sin el
consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de conlldcncialidad constituirá un incumplimiento por parle de LA
SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daños y
perjuicio.s.
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DÉCIMO QtlNTO: >

Toda controversia que surja de este contrato y que ias panes no puedan solucionar de forma amigal^8nlD6é^f^''
someterse a! proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente en la República
Dominicana.

DÉCIMO SEXTO

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de autonomía
presupuestaría, organizado de conformidad con la Constitución de la R^ública Dominicana con capacidad para
actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DECIMOSÉPTIMO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no previsto en el
mismo se remiten a las nonnas y principios generales del derecho público.

Hecho y finnado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad de Santo
Domingo, Dislrílo Nacional, Capital de República Dominicana, a los — (—) días del mes de — del año dos mil veintidós
(2022).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL,
representado por

Ángel Ellzandro Brito Pujols
LA PRIMERA PARTE

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

LA SEGUNDA PARTE

, Abogado, Notario Público, de los del Número del Distrito Nacional,
y matrícula del Colegio de Abogados No. ,

Yo,
con matrícula del Colegio de Notarios No.
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que figuran en el presente documento fueron puestas libre y voluntariamente
por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y PURO MARÍA SANCHEZ MARÍA, de generales y calidades que
constan, quienes me lian declarado que son las mismas finnas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas.
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Ick — (—) dias del mes de —
del año dos mil veintidós (2022).

NOTARIO PUBLICO

F.AMF/acing
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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura
Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D. , ̂
Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2 '

ORDEN DE COMPRA

DATOS SUPLIDOR

PURO MARIA SANCHEZ MARIA 003953

Contribuyente: 00104337928

Teléfono : 809-707-9! 11 Fax :

Dirección ; DETALLE: AV. SIMÓN BOLÍVAR NO. 505. GAZCUE. DISTRITO

humero : OC000306^rr;inqo.^^5^^
=echa Orden: 06/07/2022

Condición de Rogo : 20% Avance

=echa Entrega;

Dirección de envío:

Código Descripción

Unidad
Compra

Cantidad

Ordenada

Precio

Unitario

Importe

Total

00-00000 REMODELACIÓN PALACIO DE JUSTICIA DE SAMANA.
*LOTE NO. 2

'INCLUYE: GASTOS INDIRECTOS E IMPREVISTOS.

(VER MÁS DFALLES EN TDR, OFERTA Y CONTRATO).

00-00000 BASE IMPONIBLE SEGÚN NORMA 07-2007.

GARANTIA: AL FINALIZAR LOS TRABAJOS. EL PROVEEDOR

DEBERÁ PRESENTAR UNA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

UNO

UND

1.00

1.00

3.121.096.7800

306,666.6700

Puro iví. bancnez M.
CODIA; 10538

RNC 00104337928

J

!) J

Cotización: P/ REMODELACIÓN SEDES DE PALACIOS DE JUSTICIA
SOL/OIR. DE INFRAESTRUCTURA FISICA

VER OFERTA ECONÓMICA D/F 01/03/2022
Comeníono Pogo:

G.; VER DESC /E.; 15 SEMANA

Observaciones;

FORM. NO.2022-006 D/F 20/01/2022 DE DIR. INFRAESTRUCTURA FISICA.
oor\r r-P-rp iJ'M-Oño-?

Total Mercoderio:

Descuento: 0. %

ITBIS:

3,121,096.7800

306.666.6700

3,427.763.45

0.00

55,200.00

Total :RD$ 3,482.963.45

Revisado Por Autorizado Por

PODER JUDICIAL j REPÚBLICA DOMINICANA
Yerina Reyes Carrazana

Alicia A, Tejada Castellanos O
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^■ /Á-( {')-(n-2022. de fecha

<!¿c ( !?> de abnl de dos mi!

RtPUBLiCA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

( OMKAIOIU <>HK\

(t ortJrauJtK'n Je vÍl ? ^Tni .cá' . - l'.ibi^. .o de ffísíiciá de Sjn.üiJ>

KMRE:

lüCONSf K) Dl-t. P<)I>í:R Jl lili l-\l-. Organo de dcraho publico insmuidopor los artícdksa 153 v i5í>de la
C'onsútucKín de la República l^íininicana,) regtamenUido peT la l ey núm. 28-1 1. Orgánica del C onsejo del Poder
Judicial, de lecha seime (TOide enero de do.s mil once (201 ! ). ulular del R NX\ num. 4ÍM-0?b'^6-:. con domicilio
en la avenida Lufficjue Jiméne/ Moya, esquina Juan de Du"* Veniura Simó. Cefflro de los Henves de C tTnstanza.
Maimón > Fstcro Hondo de csia ciudad, represent^^'» el Director General de .Administración y Carrera
Judicial. .ÁnucI Fli¿androtírilo PujoK. dominicano, mayor de edad, nudar de la cédula de identidad y elcctorai
núm. 223-dü23<WJ-ó. domiciliado y residcme en esta ciudad, dehidaincmc auiorizado conforme el Acta del
Conwio del Poder Judicial num. 18-20í*í de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil diccmucvc (2019) y a las
íácultades concedidas por el articulo 34. numeral .M de la Resolución num Odó 2019, de fecha vcimiires (23) de
julio de dos mil diecinueve (3019). que aprueba el Reglamento de ( ontrol Administrativo Interno del t íMisejodcl
Poder Judicial, quien en lo que sigue del présenle at.to sc denominara I..A PR1MI.R.A P.ARTF. o por su propio
nombre.

Y, por otra pane. Pl RO MARÍA SÁN< HK/ M.lRI.A. dominicaiKv, mavor de edad. ^ asado, mular de latedulade
identidad \ declorji num. ot>! •u433''íí2-8. donucihado y residente en la avenrda Simón Bolívar num S{)s, «.cioi
Gascue de esta c iiidad de Santo IXrmmgo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se dtmimmará LA
SEGl'NDA PARIF. o por su propio nombre;

l a e! ciUcndido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como LAS
PARTIS.

F,N C ONSIOLRAÍ ION A Ql'E:

t  í a C i>nslituciun de la República Dominicaiia dispmc en su .mículo 156 que el Ctmscjo del Pttdcr Judicial es
¡ejl órgano permimt-me de disctpdna iuJmini^ír<A i- m crtíunizítLiona/ fm<mi:u'rü y prestqme^taria del Poder

Judichd' .

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, í Jrgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de enero del
dos mil once (201 r)üísp<meque el Ccmsejodel fV»der Judicial '/c/n el ejercicio de xusfaculíadei t or!.í///w/onfi/es
dirige V adminLslru Unios ios (ispei íos de cia-úuer presupuc^l(M-in. tmiwewnt \ Je geMion admini^itraiivii del
Poder Judü iul '

3 Ln (echa veinte (20) de enero de dos mil veintidós |2022í. mcdiiurte oficio núm. 2022-006. la Dirección de
Infraestructura Física, solicitó a la Dirección Administrativa ta ' impii tnenhn ión de Meforas ik Accesibilidad \
Digrrifk ^ictm a Ui lnfrLU \truciuro f 'nuii de las .SViA'v

í  4. Fi t omite de Compras \ Licitaciones del t. unscjodcl Pinler Judicial conviKO al procedimiento dceomjMnicicm
-  úe precios num. ( P-CPJ-0L2022 para la presentaciim de oferta.s en fecha nueve (91 de febrero de dos mil veintidós
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(2022) pATS lá \ i'iiirijfiji ion <j\' '.'"uo í/í t\ /.»; ."/r. r. Si i/c \ /T.'wt Jv /'«< fiiUii í"^ Jt"jítsUciudel Poder
Judicial para ¡a mtjora en.?« difgnificacuw y Oí ceMhUniaJ

5. Mediante Acta num. 006 del proceso de selección num. CP-CPJ-01-2022. de fecha doce (!2) de abril de dos
mil veintidós (2022). el Comité de Compras > Licitaciones del Poder dudieial decidió adjudicar la adecu^ion del
Palacio de Ju.sticia Samaná al seftor Puro María Sánchcr María, por un total de Ires Millones Cuatrocicnto,s

Ochenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y Tres pesos dominicanos con 45 IfK) (Rr>S.^.482.%V45). impucstiH
incluidos.

Ln el eiuemlido de que el anterior preámbulo forma pane integrante del presente CiHitraio. de m<pie^ libre v
voluntaria . \

lASPARXrs

HAN rONVI Nino N PACTADO;

PKIMí KO:

LA PRIMLKA PARIL contrata los servKios de L\ SI til NDA PARIL. quien acepta, para realizar la
remodelacion Je! Palacio de Justicia Samana L -,ic cu^nscntimlcmo se manifiesta cvm itxJas las garantías legales,

confíame al pliego de condiciones, el presupucsiit presentado, la prepuesta técnica ̂ drecida. el cronograma de
ejecución, las garantías económicas > los plamis. que torman parte integral del presente contrato

SFGINOO:

LA PRIMERA P.ARl E conviene a ftraves de este contrato, los siguientes trabajos;

Descripción Específieacioiies técnicas

u- 1

• Desmonte de luminarias, mesetas, puntas,

aparatossanitanos. plafones, etc.

• DemolícioD de moiteros. pistvs, c^ámicas.

muros ybotesde csct>mbros

• Pañete de muros, apertura de hueco de puerta >
terminación pañete y cantos.

• Pintura y mamcnimiento de puertas.

• Suministro t instalación de muros en shectrock >

plafón.

• Suministro e instalación de inodvwo y lavamanos

enbaños

f Los trabajos se iniciaran luií una uiden de inicio
: dada por la Dirección de Infraestructura Física > los
, mismos se ejecutarán en cisordinación ton dicho

departamento.

»Lc»s desmontes Je materiales deberán hacerse con

uxlo el cuidado necesario.

i Los materiales deberán ser niKvos. .sin manchas \
I  sin terceduras.

II a acumuiacúm. bote y liropte/a de desperdkios
debe ejecutarse de acuerdo con las normas

municipales.

»Incluir señalización de seguridad (Cintas

2  II
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•  Suminiirtro e insta!ai.ii'P (v^rwcldftati'' üt pdrtJ s ulk'wiinas. cnJic otro->"i
píst>, instalación áa ímrrd--s para perdonas L Sera ofoÉígaumo et iis^Unctuir de EPP ik
discapactdad.espcjos. dosificadores de jab<in liquido. I personal: chalecos, cascos. Mas entre
dispensares de papel higiénico > papel : ^^tros.)) equipos de salude higiene,
desagües, tuberías y piezas y mano de obra plomer<».

• Incluir persianil de superviskSf! fija (Coiítrili>iai
.  SuminiMro c inslalición de lamparas para Cúramelos trahajos.
luminarias Lcd 2x2 de platón parabólicas con tubí-'s
T8 de !8W 24^ 8001 M. 4000K. I20-27''V\C. 40 '
Mil horas CERni lCACION Ul

•  Suministro e instalación de salidas cenitales,
tomacorrientes 1 I(H jsi^Hmero ctilor blanco.
Interruptores en sencillo polímero colof blanco
(PureWhite) con botilleras color blanco control axial
y pl^a dedicada de sc^iorte, salidas de data, a |
cometidas para data electricidad y A.^A.

• Suministro c instalación de pisos porcelanato de
ypiso-

fe-Í!;

• Extractor de atre I , /

• Coníccc ion de rampa j
• Suministro y aplicación de pintura.

• Traslado de escombros, K>te. limpieza continua >
final

PÁRRAI-O I i 'j iluracion total de la rcah/ación de !«i> trabajos seia de quince 1 1 'í) scinana.s. (ícruKlo en que l.A
SI Ul Ni) A P.AKl F deberá entregar tixlos los prvsdrK:tv>s de la conuatacion hasta U finalización del cimtrato-

P.ARR VtO II; l.l horanu prexisto para la realizackin de los tr^ajos será de tunes a \ temes a partir de las 4.30

P M. V ^b.^Jos s domingos a partir de las 8:ííO A M.. a los fines de cubrir un mínimo de ocho i8i horas dianas.

IT Rt F RO:

l.A PHÍMf KA PAN U pagara a 1 A SI til \D A P \k 11 la suma de ÍRl S MU LON'Í S CE A1 RíK'IFN IOS
(KllEMA V IX)S MU. NOVECIEN TOS SISIMA \ IRIS PISOS ÍX>M1NK ANOS ION 4V|(Ht
(Rf.>$3.4g2.%) 45l. impuestos incluidos, la que será pagada de la Mguicntc manera:

a) U suma de SEISlTIMOS NOVINTA Y SUS MIL OLTMÍMOS NOVENTA V (X)S PESOS
IXTMIMC AMTS CON 6*>/100 lRD$b%.S92.69K que corresponde al 20® ode la suma toial. pagaderos a
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partir de la cmi^i.>^ (L- !a • .idcn de eaitiipra ; la pfJA-niai. ¡"ii do nna paranlía do buen um' del anticipo a
favor del t \»nseio del Poder Judicial, l a garantía a que se refiere este acapite es un requisito de k«
términos \ de cumplimiento indispensable para la entrega de! referido avance; y

b) La suma de IX>S MIILOMS SI IK II N (OS <X Hf NIA Y SKIS MU 1 KliSC ILN ¡OS SLllNf.^
PI-SOS rX>MÍN!C,ANOS CON 76 100 tRL>S2.''86..O0.76». tAtrresptmdientc al 80^- del monto total
restante, se desembolsará en vanos pagos > de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la
mixlalidad establecida pv>r el párrafo l\ de este articulic Las cuHicaciiwes serán presentadas por LA
SLOl NDA PARIt. asi cimio revisadas v aprobadas por la Oirección de Infraestructura íisica.
dependencia de LA PRIMLRA PARf (

PÁRRAK) I: LA SLOt'NDA PARTb recomsce > acepta que del monto tola! de la obra en construcción se le
retendrá el uno por ciento (}®o). en cumplimiento a lo prescrito en la I cy num. 6-86, para ser destinado ai fondo
de Pensiones de los Trabajadores de la Constmcción. asi como cualquier retención establecida por la lev. Dichas
retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos correspondientes.

PÁRRAFO 11: LA SLGl NDA P\RTL debeta presentar ia primera cubicación con un avance de los trabajos
igual o .supt rioi al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto de avance.

PÁRRAFO ill: I n cada cubicación, se hará una lelención del mismo porcentaje que se haya entregado como
avance p<^r ia cubicación anterior hasta amoiti/ar el cien por ciento (l(K>®4) del monto puesto a disposición de LA
SLt/l NI PAR 11 por este concefrto para la continuación de los trabajos Je las i^ras

PÁRRAFO IV : Para el pago de las cubicaciones pacíales LA SLCil NDA PAR IT debe presentar: ai Copia
actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Lsiado emitido pisr la Dirección Cicneral de Contrataciones
Públicas; b) Certillcación emitida pí>r la Dirección (»cneial de Impuestos Imemos ((Xill) donde se manifieste
que LA SI GLNDA PARI L se encuentra al día en el pago de sus obligactones ftscaics. v c)Certitkaciün emitida
por la 1 esorena de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA SFGL^'DA P AR IE sc encuentra al día en
el pago de sus obligacicmes de la Seguridad Social.

PÁRK \Ff> V: Para el pago de la cuhi».acion fnial el contratista deberá presentar la Oarantia de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez, por ciento 110%) del monto total del contrato, los documentos que avalen el pago de
liquidaciones \ prestaciones laborales.

P VRRAFO VI; I V SFÁ.l NDA PAR fL es rcsp».)n>db!e n deberá pagar ti>do^ los impuestos, arbiinos. así como
cualquier otriv impuesto, tasa o vonlribucuin nccesarii»s en la rcali/ación de lo\ irahajo.s eslabjccidoa en eí presente
contrato.

( I ARIO:

La vigencia del presente contrato sera de un (1 (afto. h partir de la orden de inicio, o hasta cua^o una (te íis parws
..j zfecida rescindirlo de conformid^ con lo establecido en los términos de referencia y la propucNRptesentada ptw
■ ?*i

I- i
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PÁRRAFO I: LA PRIMLRA l'Akíl pixJrá rescindir el c«»nUato por motivos de inciimphmiento de LA
SrOl NDA PAR 11 en cualquier momento. Si i A PRiSíFRA PARlí: decidiera rescindir c! contrato por catisa
imputable a LA SUiliMM PARTE, l A SE(.LM>A PARiE deberá reembolsar a I.A PRIMERA P.ARTE la
proporción de \os ser\ icios dejados de prestar cri el tiempo.

PÁRRAFO II: Si l.A PRIMTR.A PARTE decidiera rescindir el contrato sm causa justlTicada. al igual si LA
SEOENDA P AR 11 decidiera hacerlo jHtr causa impuuhle a ! A PRlMí.RA PARTE, no implicara desembolso
de mngun íq>> de parte de l A PRtVfl RA P \R 1T

PÁRRAFO UI: I n el caso de que ha\ a un retracu en ía cnirciia deberá ser juMiíieada > aprobada (sor la Dirección
de IníVae-síructura Física, dependencia de l \ PRIMERA PARIE. quien decidirá si mciirnó en incumplimienlo
de lo pactado. > quien tendrá la autoridad de prorrogar el termino de su ejecución sin que se tenga a bien reputarse
como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se interpretará como si fuera una ejecución
ordinaria en el lénnmo originalmente pactado.

PÁRRAFO f\': Ouedan establecidos tomo cauba> de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia de las
siguientes situaci.mcs: í) Más de dí^ llamadas de atención por temas de seguridad. (impi«?á > organi/ación ik la
obra: > 2 \ El hecho de detener la obra sin notificar v -on jUí.nricación pL»r ra/ón del llamado de atertcióit

Ql IMO:

Para tratar lodo lo relativo al presente contrato, l A PRÍMÍ RA PARll designa coitu^ eniave -d DÚcecnm Je
Infraestructura Física, dependencia de LA PRÍMLRA PARI í quien tendra a su cargo el control, syperv ision v
se mantendrá on comunicación permanenie con f A SFGl'NDA PARI l

PÁRRAFO I: I a Dirección de Infraestructura Física, dependencia de L A PRIMERA PAR I í. tendrá a su cargo
la vcrificíRum de la entrega de la obra, conrprobando que se ha dado cumplimientt> a ttxia.s las especificaciones
contenidas en las condiciones gciterales > en la pn>puesta presentada por LA SEGl ND.A PAR 1E.

PÁRRAFO il: 1 1 cronc)grama de ejecución que wra supervisado pi>r la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de I A PRIMER-A PARTE, quien efectuara la recepción provisional \ definitiva de los trabajos
«.ntretados wrillcara las cubicaciones v dará aprohatam a las mismas.

PÁRK.\FU Ili: Cualquiei niodifkacion o allerdcion en planos, materiales o cualquiera de las etapas ce-nvcnidás
cu dichas especificaciones, dclveran ser aprobadas pi^r la Direceion de liitracstructura I isiea. dependencia de L.A
PRIMERA PaR i 1 . Toda inslalíKion o trabajo no aprobado dara derecho a l \ PRIMER A PARI T a solicitar a
l A STGl NO A PARI E el dcsmantelamicnto de los mismos a cojdo de esta última

PÁRRAFO IV: LA SL CiENDA PARTE lu» podra hacer ajustes de precios de partidas cMSientcs al menos que
ha\a una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las soliciiudcs adicionales que no estén

4  ' iustificíidas en aumento o volúmenes dt partidas que no se havan contemplado dentro del li.siado de cantidades.
5  !
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casos ("orluilos o causas de fucr/n rjiasnr

PÁRRAFO V; En caso ik un haHa;?go que dcícioiiiH: una imposibilidad toiMinuaclon de la ejecución del
coniralo por una causa de índole técnica o ílnancfcra que afecte la reali/ation del í^jeto del contrato. LA
SÍ-OLNDA PARTE debe Informar el bccho a l A PRIMERA PAR II en un plazo de ircinia (10) días Asimismo,

derWTo de ese pla/.o,! A SE-GIM),\ PAR Vi . debe presentar a 1 A PRIMER \ PARIT una propuesta de s<Muck'm
a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del conírau» a fin de que I A PRIMERA PARI E
pniduzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a ía causa de inejecución > a la propuesta de
solución presentada pcH L A PRIMERA PARI L.

PÁRRAFO VI: í n casí) de que la obra entregada por LA SEOE^DA PAR TE no cumpla con las especificaciones
descritas, como son. cara:ten'slicas técnicas. tLsic3.s. funcionalesy de calidad, 1 A PRIMERA PARTE se reserva

el dcrcchi:' de rechazar la misma, podiendo retener los pagos hasta tanto sean cumplido-) ditho-> requisitos, apltcar
ias penalidades establecidas en el presente contraio > en el caso que lo considere. I A PRIMER A PAR lE p*.H!rá
rescindir mismo.

^EVTO:

r,A SEGt NDA PARTE se obliga a enDcgar la obra a la Dirección de Iníraestruclura Eir>ica depcndiipcia de EA
PRIMERA PAR í E; va culminada, si existieren anomalías I.A SEOIADA PARTE deberá subsanar los dctcctóé

V proceder en un pla/o no mayor de quince (15) días hábiles la cí.vreccitm de Uw» errores detectaíJos.

PÁRRAFO I: .M concluir la construcción de las obras. LA SLGL'NDA P.ARTt hara entrega de estas a la

Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las obras están
en cvmdi^i'mcs de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida por 1 \ PRIMERA PARll de manera detlniliva, deberá haber
corregido c.idn una de las fallas notificadas por la Direcci.'m de Inírnesimclura l ísita. quien privederá a realizar
una nueva evaluación de la obra, una ve? LA SFíilNDA PARTE cumpla con todos y cada uno de los
requerimientos exigidos en las especificacivmes lécnkas el encargado <k la Dirección ífc Infraestructura Física
levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO III: LA SEüi NDA PARTE deberá lomar las medidas necesarias para garantizar la entrega en el
tennino consignado entre las partes

StFIIMO:

LA SLGETvD.A PARTE exime a L A PRIMERA PARll de tv>da responsabilidad > asunvc en forma directa las

obiigaciones dcdvadas de: 1) las obligaciones labvítales que le corresponden en su calidad de empleadora en
relación a sus trabajadores y dependientes, 2) Ua da/los y perjuicios moraks v o materiales que sufrieren sus
titibajadores. daóos a teixeras personas, (^piedades > cualquier otra persona que tuviere su íueníe en los trabajos
objeto de eae contrato; 3) de los hechívs provcKados fH>f la utilizaciv'ui de tercenas, > sus dependientes en la
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realización de lrahaiu^. 4) ci invíimpiimjenlo ckr lai ie\c-> .ip!ik..ibLs, icquviimicriiós \ regulaciones de cualquier
autoridad gubcmtnicnial p^ir la misma adjudicuiaria. p«.x vu» uabajaJoic» o P'.>f icicCros implicados en la ejecución
de este conirafo. 5) el pago de lasas, impuestos o cvmtrihucioncs derivadas <k la ct^nstrucción de esta obra

PÁRRAFO I: Hasta la recepción dermitica. I \ SFOI NOA PAR Vt es e! exclusivo responsable de la ^cución
de la ohu que ha contratado > de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRR.\FO II tn caso de pr^nlucirsc alguna avena, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá alegar
falta de V igiiancla en la dirección de obra u del pervMial a sus ordenes para justificar los defectos de ejecución
que hayan originado aquellos, puesto que la füiKÍón del supcnisor de obra se limita a la emisión de directrices
para la ejecución de las obras sin que íes quepa respon.sabilidad por latía de cumplimiento de las mismas, ni aún
en el pla/o de que estas puedan considerarse aparente, cofrespondítmdole la responsabilidad en todo caso y por
entera al contratista o SLGi NUA P ARTF

PÁRRAFO III: t A SIrCil NDA PARTF estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que >c
durante la ejecución del fwoxectt>. siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala cjeci
plaiiilk jcton de los trabajos

PÁRRAFO IV: I A StGl^'DA PARTT no piídrá ceder este coniraio o pane del mismo, ni subconiralar sin el
consenttmienu> prev io y por escrito de LA PKi^iB.ÍL^ P ^R1F

PARRAFO V: LA SEGl INOA PAR TE deberá entregar un infismte sí)bfe el estado de l<»s trabaji^s para li>s cuales
fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARIL. el cual debe ser previamente
aceptado por la Dirección de Infraestructura f isica dependencia de l A PRIMEIL^ PARTE.

OCTAVO:

l. A SFXil NDA PARTE- será el único responsable ptT los daños y perjuicios causados a las personas que labOTcn
en la ejevución de estos trabajc's > |K>r ttxU^s ios daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y.'o
propiedades^, asi como también, asumiiá la totalidad de los riesgos > comprom isvvs que se originen íx>r los mismos.
A tales efectos deberá presentar para la suscripción del prcscnle Gontralo la póliza de responsabilidad civil general
para asegurar dichos daños > pcijuicios. la cual debe asegurar

PÁRRAFO I: l.A SfcUl NDA PARTF mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes > empleados, libres c
indemnes de y contra toda reclamación, compensación, perdidas o gastos que surgieren o resultaren de tas f>bfas,
incluMse servicios profesionales provistos porl A SEtil NDA PARTE

PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamacRMies, compensaciones, pcrdid.is o
gastos que jinbuyan a lesiones corpt«ales. enfermedad o muerte de personas, o destrucción de ta propiedad
flslc.t

'  PÁRRAFO lli: I A SEtd NUA PARI i obtendrá o mantendrá un seguro como perdidas \ reclamaciones que
surgieren de raliccimtcnio o lesión, a toda persona empleada por el o cualquier >uK.ontratisia. de tal modo que
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1 A ORIVil K \ P \K rr C>íi0 in ivrT^.,'7,ida

NOVFNO:

S) LA StüL NUA PARÍ L no cmrcgd la obra en el pla/o cilablecido en el présenle contrato, salvo caso de Fuerza
Mavor o Caso Fortuito. I A SíiGl ADA PARTÍ adeudará a L A PRÍMI R A P AR I F. como justa indemnización
por daftos s perjuicios, una tofnpcnsacion equivalente a 0 5% del valcHr del contrato por cada día de retraso, sin
perjuicio de la penalidad corrcspondhínle al costo de op^^rtunidad. calculado conforme a los parámetros Uxaies
de la inversión a la fecha c^clíkada para la tcrminaciótt del Contrato

PÁRRAFO I: Fsta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra sera descontada del pago
final V ó de las aarantÍAs constituidas en efecto o de la.s sumas acreditadas a l.A SLGtNDA PARI L,

PÁRRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños > perjuicios, no exondará a LA SLCiL NDA PARI L
de su obligación de terminal la Obra, ni de ninguna de .sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de
este Contrato A este efecio LA SLGLNDA PARTÍ declara que queda constituido en mora por el sólo
veiuiimienio del plazo ̂ eñaladí», sin necesidad de requenniiento alguno de acuerdo a la ley.

1)1 ( IA10:

I A SEGI NDA PARTÍ constituyó a favot ik l \ FKIMI RA PARIF una fianza de fiel cumplimiento,
por lasumade ÍRFINTA YCl ATROMli íK IKX il NÍOS VLIM IM LVÍ PLSOS l)t IMINK ANOS iON

6)/IOO (RD5T4.829.é3), a través de la pt^li/a concedida pvw Seguros Peptn en fecha vemticirKo |25) de abril
de dos mil veintidós (2022), vigente desde el vemiicinco (25) de abril de dos mil vtiniidós (2022) hasta el
veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023y con la finalidad de dar cumplimiento al proceso CP- CPJ-
01-2022 para la contraíacicm de obras de rcnuKklación del Palacio de Justicia de Samaná Dicho valor
corresponde a) uno por ciento (1%) del monto total del contrato debido al régimen especial para las empresas
clasificadas MIPA MtS que establece el párraló V del articulo 63 del Reglamento de Compras y
Contrataciones del Poder Judicial. clasificación de empresa MIPYMF de LA SEGI/N0A PARIfc se
acrediuatravésdelaccrtíftcacion otorgada en fecha un M I) de junio de dos mil veintiuno (202l)p*>rcl Mim»ter»o
de Industria, Comercio y Mipymes.

DFCIMC) PRIMFRO:

LA SLGtNDA PAR PF entregará a l A PRIMLR A PAR I í lav garantías siguientes

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual sera p<jt la suma de StlSCIFNlOS NOV l N l A Y SMS Mil
OUINIFNFOS NOVHNTA V DOS Pl SOS IXIMINICANOS CON 6Ó 100 {RÜ$696.592.6Ó>. coiTcspondicnie
ai veinte por ciento i2(b"0 del monto total del contrato la cual debe ser válida hasiatl cumplimiento satisfactorio
del contrato, verificado por la í>ircxcú>n de Intraesiructurd Física, dependencia de LA PRlMLK A P AR IL
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• •

b) Una garantía ác \ icii>> la l ual sii j cxt Ih ^unu de ! K1 St ILN í * 's <, I \Rr \ I A ̂
DOSCIENTOS NOVI-M A V ShtS PESOS LX)MiNk ANOS L 0\ 35 ¡mMi<Di>48.:96 í>l LorTe^p>>fe¿)^^.
al diez por ciento ( del monto !t>tal del contrato F'4a garantía presentada al tlnal de los lrabajo\, la
debcra ser pt»f tres (t) años, con la ílnalidad de asegurar loi irabajm de cualquier reparación que surja jx^r algún
defecto de construcción rK> delectado en el momento de recibir la Obra. i. a garantía deberá ser otorgada por una
compañía de seguros con su cíxrespondicnte fianza, a enlcía satisfacción de ía Dirección de Intrae.structura física,
dependencia de 1.A PRIME RA PAR I t.

PÁRRAFO I: En camode existir vicios ocultos. EA PRIMERA PARTE ejecutará ta fianza otorgada en adición a
io cstablet,ido en los aflteuíos 1792 y siguientes del fodigo C ivil IXiminkano.

PÁRRAFO 11: l A SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existente^ en el terreno desde el momento ifc su lomi de pt>sesu.'n s que no haya sido advertido por l .A PRIMER-A
P.AR i l hasta el momento de recibir la Obra leiniinada

üí (IMOMt.l MME

El prcseiilc confuto ptxirá llegar a su termino

a) A la conclusión > recepción conforme de la rcadecuaci*tn objeto del presente contrato.

b) Por incumplimiento de l. A SEOI SDA PAR IT de las obligaciones asumidas en el présenle acto

PÁRRAFO: l A SEGUNDA P.AKIE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación del
referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales íue contratada, el cual debe ser acefúado por la
Dirección de infraestructura Física, dependencia de I A PRlMi R A PAR l E

DÉCIMO TERÍFKO:

Ni LA PRIMERA PAREE ni I A SEGENDA PAKll <r.m ftsjvMisablcs de cualquier incumplirniemu de)
contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Eucr/a Ma>or o
Caso Fortuito Para k>s efectos del preseme contrato. Causa Mavor significa cualquier evento o situación que
escape ai conirol de una parte, imprevisible c inevitable, > sm que esté envueha su negligencia o falta, como son.
a manera enunciativa pero no liiiiiutiva. actos de aut^sridides guhemamenlaks o militares, regulaciones o
requerimientos pubcmamentalcs. epidemias, guerras. acto> de terroristas, huelgas luegos. explosiones, temblores
de tierra avcidcnic>, catástrofes, inundaciones > otnis pcrlufbacKmes ambieiualvs ma%v>rcs. ci'ndictones severas
e inusuales del tiempo, t aso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto no ha
podido eviursc, fxir ser extraño a ta voluntad de la.s personas. Las caucas de Fuerza Mavor o taso Eortuilo
especificadas anienormcntc no inciuveii: I t ualquicr evcnU» causado por negligencia o acción intencional de una
parte 2 Cualquier evento que una de las partes pudo haber u>mado en cuenta al momento de la firma o de ia
ejecución de este Contrato para ev iiar incumplimicnti» de sus obligaciones. 3, InsuficicrKÍa de recursos o fallas en
ei cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato

9; ) I
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P-\RR VH) I: ) a lalla dt una parto involui.r.ula cíi «.i proNcutf C.uitrat.'J que le impida csqií^'
obliua».u>i5ts, nu será considerada como mcurnplimienlo, siempre v cuando ¿síl- surja dt
Ma>or o C'íisí> Fortuito v !a parte afectada haya lomado unías las precauciones ra7onahics, cv>n el debido esmeril
> cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los lerminos y condiciones esiableculos en este c onírato Si
por una causa de Fiwrrza Mayor o Caso Fortuito. I A SFCil NDA PAKTF no cumple con el cronograma de entrega,
i A PRIMFRA PARTF extenderá el Contrato por un ticmpt> igual al periodo en el cual I A SfXU.NDA PARTE
no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si LA SI (il 'NDA PAR f F dejara de presentar tal rcclanuK'ión
0 de dar el aviso requerido dentro del pcrioik) tspctiíka<k^. se considerara como que ha renunciado a su derecho
con reldc ion a la ociiiTcncia de la Fuci za May or o Casíi | < .rtuilo.

PÁRRAFO II LAS PARTES acuerdan que: a) la parte aícctada pi»r un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
(kberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus obligaciones;

b) La parte afuetea por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito dcl>erá notificar, en un plazo razonable > por
escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa De igual manera deberá notificar
por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones mwmalcs tan pronto se resuelva ta situación de Fuerza
Mayor o t aso íortuilo: c| l.a.-> partes adoptaran IcnJas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas
de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

1>L( IMO( l ARIO;

1 A SFOl NDA PARIL no ptxíra revelar ninguna inlomi.jvKMi w-mUdcncial propiedad de í \ PRIMI R \ PARTE,
relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de l A PRIMI R \ PARTE, sin el
consentimiento fwevio y por escrito de esta última

PÁRRAFO: La violacit^ del principio de confidencialidad constituirá un inc,uinplimicnlo p<sr parte de I A
SFGl NDA PARIF-, quien ptKlrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en daAos y
perjuicios

0F( IMOQl I.MO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las parles no puedan solucionar de forma amigable, deberá
someterse al procedí iudicial conforme a la juri'^kcion que corresponda al tribunal competente en la República
i>ominicana

DFí IMOSIXIO;

LA SFGlJNDA P.ARIl reconoce que L \ PRIMl RA P \K li c^ un organo administraiivu mular de autonomía
presupuestaria, organizado de ctmformidad con la ( onstitución de la República fXvminicana cim capacidad para
actuar a los termin<»s y con.setuentia-s del presente c.ontrato

10;
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m< IMOSH'IIMÍ):

CÍ

Queda eniendidü enire las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no
el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho publico

Hecho y !lmiado^»fre^<31 originales de un mismo tcruir > efecto, uno para cada una de tas parles, en la p^-
Santo Doming»»' Distrito '^acioiai. Capíial de República EXaniiiicana, a los veinücinco (25) dias tkl mes de ma>u
del abo do^ 11 v eijjád^ 1103 2)

/

L PODIR Jl DICtAL

fi-pu sentado íK>f

Aucc! t n/andro Briii ' Pujóla

L.APKIMltA FARI L-

fr> ft? y

\ SA>írHA:41PIRO

! \ SHTT Sf)A PAKll
M Sánchez

COCHA: 10538
RNC:00104337528

/í- /•

Vq^? 'jx. •" Abogfltki. NtHarioPuhltco, de losdcINunKwdel Distrito Nacuma!.
con matrícula deHCntcgio de Notarios No.-f? ̂  _> matricula dcí Colegio dt Abogados No/C '5''o ?
Cf'RTU KO A ÍX)Y 11: Que lasfinnasqtK figuran en el presente documento íueronpucsla.s libre > voluntariamente
porÁNGÍI H l/ANDRORRITOPl JOl Sy PICHO MAR! A SA\( i 11/MARI A de generales y calidades que
constan, quienes me han dcvlarado que son las mí?mws tirmaí^quc act).stumbran au.sar en lodos los actos de sus vida.s.
Kn la citalad de Santo EXiniingo. Distrito Nacional, C apítal de la República fXj«»ính:ana, a scúttkinco (25) dia.s del
mes ̂  mavo del año dos mil veirtfido;» (2022).

FATIFíls»

til
H-ARlOin iU ICO

n 1 II
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Aprobación: Acta núm. 10 de la LPN-
CPJ-12-2021, de fecha siete (7) de

wiiibrc de dos mil veintiuno (2021).

REPUBLICA DOMINICANA V

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
(Remodelación Palacio de Justicia de Santiago)

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la Constitución

de la República Dominicana, y reglamentado por la Ley Orgánica Núm. 28-11, de fecha veinte (20) de
enero de dos mil once (201 1), RNC 401-03676-2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya,

esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta
ciudad, representado por su Director General de Administración y Carrera Judicial. Lic. Ángel Elizandro
Brito Pujols. dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-

9, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas
por el artículo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos
mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del
Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su
propio nombre;

Y, por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, ingeniero
civil, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0433792-8, registrado con el CODIA núm.

10538, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505, Gazcue, de esta ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA

SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como
LAS PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder
Judicial es "[e]¡ órgano permanente de disciplina, administración organizacional. financiera y
presupuestaria del Poder Judicial".

2. El artículo 3 de (a Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de
enero del dos mil once (201 1) dispone que el Consejo del Poder Judicial "/c/" ejercicio de sus

facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestario, financiero
y de gestión administrativa del Poder Judicial

3. El Consejo del Poder Judicial, con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia de sus usuarios, requiere
la remodclación de varios palacios de justicia del Poder Judicial a nivel nacional.
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Aprobación: Acia ni'im. 10 de la LPN-
CPJ-12-202!. de fecha siete (7) de
ociiibrc de dos mil vciniiuno (2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

4. El Comité de Compras y Licitaciones realizó el procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-
CPJ-12-2021. para la contratación de obras de rcmodclación en catorce (14) sedes prineipales de los
palacios de justicia del Poder Judicial para la mejora en .su dignificación y accesibilidad, cuyas ofertas
fueron recibidas en fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), según consta en el acta
núm. 27-2021, instrumentada por la notada pública Beatriz Hcnriqucz Soñé. Los palacios de justicia a
remodclar son los siguientes:

Palacio de Justicia de San Cristóbal

Paiacío de Justicia de Barahona

Paiacio de Justicia de San Juan de la Maguana

Palacio de Justicia de Montecristí

Palacio de Justicia de Santiago

Palacio de Justicia de San Francisco de Macorís

Palacio de Justicia de Samaná

Palacio de Justicia de La Vega

Paiacío de Justicia de San Pedro de Macorís

Palacio de Justicia de La Romana

Palacio de Justicia de Hígüey

Palacio de Justicia de Puerto Plata

Lote 1

Lote 2

Lote 3

Lote 4

Lote 5

Lote 6

Lote 7

Lote 8

Lote 9

Lote 10

Lote 11

Lote 12

M.

%
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CPJ-12-2021. de fecha siete (7) de

octubre de dos mil veintiuno (2021).
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Palacio de Justicia de Santo Domingo Oeste

Palacio de Justicia de Santo Domingo Norte

Lote 13

Lote 14

5. Posteriormente, mediante acta núm. 10 del proceso LPN-CPJ-12-2021 de fecha siete (7) del mes de

octubre de dos mil veintiuno (2021), se adjudicó el procedimiento de licitación pública nacional para la
remodelación del Palacio de Justicia de Santiago, al señor Puro María Sánchez María, en vista de que su

propuesta cumple con los requisitos y las condiciones generales conforme a lo establecido en los pliegos
de condiciones, según la evaluación técnica realizada por la Dirección de Infraestructura Física del
Consejo del Poder Judicial, por un total general de Seis Millones Trescientos Setenta y Seis Mil
Doscientos Treinta y Seis Pesos Dominicanos con 19/100 (RDS6,376,236.19), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo fomia parte integrante del presente contrato, de manera libre
y voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO V PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la
remodelación del Palacio de Justicia de Santiago para la mejora de su dignificación y accesibilidad. Este

consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme a ios tciTninos de los pliegos de
condiciones, el presupuesto presentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de ejecución, las
garantías económicas y los planos, que fonnan parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos;

Descripción

a. Desmonte de luminarias, mesetas

puertas, aparatos sanitarios,

plafones, etc.

b. Demolición de morteros, pisos,

cerámicas, muros y botes de

escombros.

Especificaciones técnicas

Los trabajos se iniciarán con una

orden de inicio dada por la

Dirección de Infraestructura

Física y los mismos se ejecutarán

en coordinación con dicho

departamento.

Tiempo

Dieciséis (16)

semanas
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a.

c.

d.

e.

f.

g.

h.

J-

k.

1.

Aprobación; Acta núm. 10 de la LPN-
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Pañete de muros, apertura de

hueco de puerta y terminación

pañete y cantos.

Pintura y mantenimiento de
puertas.

Suministro e instalación de

muros en sheetrock y plafón.

Suministro e instalación de

inodoro y lavamanos en baños.

Suministro c instalación

porcelanato de pared y piso,

instalación de barras para

personas con discapacidad,

espejos, dosificadores de Jabón

líquido dispensadores de papel

higiénico y papel toalla,
desagües, tuberías y piezas y

mano de obra plomero.

Suministro c instalación de

lámparas para luminarias Led

2x2 de plafón parabólicas con

tubos T8 de 18W 24", 800 LM,

4000 K, 120-277 VAC, 40MIL

horas CERTIFICACIÓN UL.

Suministro e instalación de

salidas cenitales, tomacorricntcs

11 Ov polímero color blanco,

Interruptores sencillo polímero

color blanco (Puré Whitc) con

botoneras color blanco control

axial y placa dedicada de soporte,

salidas de data, acometidas para

data, electricidad y A/A.

Suministro e instalación de pisos

porcelanato de pared y piso.

Extractor de aire.

Confección de rampa.

11.

m.

IV.

V.

VI.

vil.

Vill.

IX.

Los desmontes de materiales

deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

Los materiales deberán ser

nuevos, sin manchas y sin

torceduras.

La acumulación, bote y limpieza

de desperdicios debe ejecutarse de

acuerdo a las normas municipales.

Incluir señalización de seguridad

(Cintas reflectoras. Conos, etc.).

Será obligatorio cl uso Incluir de

EPP (Equipos de protección

personal. Chalecos, Cascos, Botas

etc.). y Equipos de Salud e

Higiene

Incluir personal de supervisión

fija (Contratista) durante los

trabajos.

Incluir los Análisis de Costo

Unitario de las Partidas.

Inicio de los Trabajos con orden

de servicios a crédito a plazo de

30 días.

4 4

«OTAftMp
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL rtOTARM

m. Suministro y aplicación de

Pintura.

n. Traslado de escombros, bote,

limpieza continua y final.

PÁRRAFO: La duración total de la realización de los trabajos será de dieciséis (16) semanas, periodo en
que LA SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización
del contrato. Los trabajos serán realizados de lunes a domingo y los horarios de la jornada laboral serán
coordinados con la Dirección de Infraestructura y los encargados administrativos de la localidad, la cual

dependerá de la hora de inicio de los mismos, garantizando un mínimo de (8) ocho horas diarias.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 19/100

(RDS6,376,236.19), impuestos incluidos, la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON 24/100 (RD$1,275,247.24), que

corresponde al 20% de la suma total, pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días
hábiles, contados a partir de la orden de compra y contra presentación de una garantía de buen uso

del anticipo a favor del Consejo del Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un

requisito de ios términos y de cumplimiento indispensable para la entrega del referido avance.

b) La suma de CINCO MILLONES CIEN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS

DOMINICANOS CON 95/100 (RD$5,100,988.95), correspondiente al 80% del monto total

restante, se desembolsará en varios pagos y de forma prorrateada bajo el régimen de cubicaciones

en la modalidad establecida por el párrafo IV de este artículo. Las cubicaciones serán presentadas
por LA SEGUNDA PARTE, asi como revisadas y aprobadas por la Dirección de Infraestructura
Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción
se le retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser
destinado ai Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, asi como cualquier retención
establecida por la ley. Dichas retenciones se efectuarán confonue se vayan realizando los pagos
correspondientes.
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PÁRRAFO II; LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un av
trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por concepto do avanc

PÁRRAFO ni: Iniciado el proyecto. LA SEGUNDA PARTE deberá presentar cada treinta (30) días, por
ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA

PARTE la oportunidad de presentar un máximo de dos (2) cubicaciones.

PÁRRAFO IV: En cada cubicación, se hará una retención del mismo porcentaje que se haya entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amortizar e! cien por ciento (100%) del monto puesto a
disposición de LA SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII),

donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA
SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

PÁRRAFO VI: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago
de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VII: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios,
así como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos
establecidos en el presente contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un (01) año, a partir de la fecha de su suscripción y hasta su fiel
cumplimiento, o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en el
Pliego de Condiciones y lo establecido en este contrato.

PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por

causa imputable a LA SEGUNDA PARTE. LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA
PARTE la proporción de los servicios dejados de prestar en c! tiempo.

PÁRRAFO II: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si
LA SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará
desembolso de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.
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PÁRRAFO III: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y aprobaí&<poi
Dirección de Infraestructura Fisica, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá si incurrió'

incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecución sin que
se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se
intciprctará como si fuera una ejecución ordinaria en el tennino originalmente pactado.

PÁRRAFO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia
de las siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y
organización de la obra, vía correo electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin
justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la
Dirección de Infraestructura Fisica, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el
control, supervisión y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I: La Dirección de Infraestructura Fisica, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a

su cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura
Fisica, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de
los trabajos entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO III: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,
dependencia de LA PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA
PRIMERA PARTE a .solicitar a LA SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de

esta última.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos

que haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no
estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de
cantidades, casos fortuitos o causas de fuerza mayor.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que detennine una imposibilidad continuación de la ejecución del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA
SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días.
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Asimismo, dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA PAá^^^una^
propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita la continuidad del contrato a -
que LA PRIMERA PARTE produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a la causa
de inejecución y a la propuesta de solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO Vi: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las
especificaciones descritas, como son, características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA
PRIMERA PARTE se reserva el derecho de rechazar la misma y aplicará las penalidades establecidas en

el presente contrato.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia
de LA PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar
los defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles a la corrección de los errores
detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de la obra, LA SEGUNDA PARTE hará entrega de ésta a la

Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que la
obra está en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien
procederá a realizar una nueva evaluación de la obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con todos
y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección
de Infraestructura Física levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega

en el término consignado entre las partes.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en fonna

directa las obligaciones derivadas de; I) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales
que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere
su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros,
y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables,
requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus
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trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contrato; 5) el pago de tasas^ i
contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

fl.D.

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsaB
ejecución de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO II: En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá
alegar falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos
de ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la
emisión de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de
cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente,
correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera al contratista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte do la obra que se

deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala
ejecución y/o planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar
sin el consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un infomie sobre el estado de los trabajos para

los cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser
previamente aceptado por la Dirección de Infraestnictura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que
laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras
personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se
originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la
póliza de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y perjuicios.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados,
libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o
resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones,
pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfennedad o muerte de personas, o destrucción
de la propiedad física.
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PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciií^^^ ^
que surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por el o cualquier subconíratista, de
modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada.

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como

justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato
por cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado
conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA
PARTE.

PÁRRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a LA SEGUNDA
PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni
responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda
constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de
acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la
suma de SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS CON

36/100 (RD$63,763.36) marcada con el núm. 071-0006718, emitida por Seguros Pepin, S.A., la cual será
válida desde el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) hasta el diecinueve (19) de

octubre de dos mil veintidós (2022). Dicho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto total del

contrato debido al régimen especial para las empresas clasificadas MIPYMES que establece el párrafo V
del artículo 63 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de
empresa MIPYME de LA SEGUNDA PARTE se acredita a través de la certificación otorgada en fecha
trece (13) de noviembre del dos mil veinte (2020) por el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes.

DECIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes:

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS DOMINICANOS CON
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24/100 {RD$ 1,275,247.24), coirespondiente al veinte ¡wr ciento (20%) del monto total d^l^ntWrtpí/<l^^
cual deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de contrato ^5^
Póliza de Fianza en la Gerencia de Compras segundo nivel, la cual debe ser válida hasta el cumpTin«§^.^
satisfactorio del contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA
PRIMERA PARTE.

b) Una garantía por vicios ocultos, la cual será por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS DOMINICANOS CON 62/100 (RDS637,623.62),

correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al
final de los trabajos, la cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de
cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir
la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a
entera satisfacción de la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE

PÁRRAFO I: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en

adición a lo establecido en los aiticulos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO 11: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA
PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la Obra tenninada.

DÉCIMO SEGUNDO;

En caso de que los trabajos realizados por LA SEGUNDA PARTE no cumplan con las especificaciones
descritas en los ténninos de referencia y los documentos que acompañan al mismo, como son,
características técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE podrá retener los pagos

hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere. LA PRIMERA PARTE podrá
rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO:

El presente contrato podrá llegar a su término:

a) A la conclusión y recepción conforme de la readecuación objeto del presente contrato;

b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación
del referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales ftie contratada, el cual debe ser
aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.
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DÉCIMO CUARTO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incumpliniíí
del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato. Causa Mayor significa cualquier evento o

situación que escape al control de una parte, imprevisible c inevitable, y sin que este envuelta su

negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades
gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos

de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y

otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas c inusuales del tiempo. Caso Fortuito

significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño

a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente

no incluyen; I. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier
evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de

este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el
cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con

el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones
establecidos en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE

no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo
igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si

LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del periodo

especificado, se considerara como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuerza

Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con

sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar,
en un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y
causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones

normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán
todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito.
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DÉCIMO QUINTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA PRIMEl
PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA

PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de
LA SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en

daños y perjuicios.

DÉCIMO SEXTO:

Toda controversia que surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable,
deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente
en la República Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de
autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana
con capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DÉCIMO OCTAVO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no
previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y fumado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de República Dominicana, a los — (-) días del mes de — del
año dos mil veintiuno (2021).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL,

representado por

Ángel Elizandro Brito Pujols
LA PRIMERA PARTE

Puro María Sánchez María

LA SEGUNDA PARTE
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Yo, , Abogado, Notario Público, de los del Número del
Nacional, con matrícula del Colegio de Notarios No. y matrícula del Colegio de Abogados No.

, CERTIFICO Y DOY FE: Que las fumas que figuran en el presente documento fueron

puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y PURO MARIA SÁNCHEZ
MARÍA, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital

de la República Dominicana, a los — (—) días del mes de — del año dos mil veintiuno (2021).

NOTARIO PUBLICO
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
(Remodelación Palacio de Justicia de San Pedro de Macoris)

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER J UDICIAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la Constitución

de la Repijblica Dominicana, y reglamentado por la Ley Orgánica Núm. 28-11, de fecha veinte (20) de

enero de dos mil once (2011), RNC 401-03676-2, con domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya,

esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta

ciudad, representado por su Director General de Administración y Carrera Judicial, Lic. Ángel Elizandro
Brito Pujols. dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-

9, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas

por el artículo 34, numeral 34 de la Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos

mil diecinueve (2019), que aprueba el Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del

Poder Judicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su

propio nombre;

Y, por otra parte, el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, ingeniero
civil, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0433792-8, registrado con el CODIA núm.

10538, domiciliado y residente en la avenida Simón Bolívar núm. 505, Gazcue, de esta ciudad de Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA

SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como

LAS PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder

Judicial es "[e]l órgano permanente de disciplina, administración organizacionaí, financiera y
presupuestaria del Poder Judicial".

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de
enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial "[e]n el ejercicio de sus

facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter presupuestario, financiero

y de gestión administrativa del Poder Judicial".

3. El Consejo del Poder Judicial, con la finalidad de mejorar el acceso a la justicia de sus usuarios, requiere
la remodelación de varios palacios de justicia del Poder Judicial a nivel nacional.
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4. El Comité de Compras y Licitaciones realizó el procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-

CPJ-12-2021, para la contratación de obras de rcmodclación en catorce (14) sedes principales de los

palacios de justicia del Poder Judicial para la mejora en su dignificación y accesibilidad, cuyas ofertas
fueron recibidas en fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), según consta en el acta

núm. 27-2021, instrumentada por la notaría pública Beatriz Henriqucz Soñé. Los palacios de justicia a
rcmodeiar son los siguientes;

Localidad Lote

Palacio de Justicia de San Cristóbal

Palacio de Justicia de Barahona

Palacio de Justicia de San Juan de la Maguana

Palacio de Justicia de Montecristi

Palacio de Justicia de Santiago

Palacio de Justicia de San Francisco de Macorís

Palacio de Justicia de Samaná

Palacio de Justicia de La Vega

Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís

Palacio de Justicia de La Romana

Lote 1

Lote 2

Lote 3

Lote 4

Lote 5

Lote 6

Lote 7

Lote 8

Lote 9

Lote 10

Palacio de Justicia de Higüey

Palacio de Justicia de Puerto Plata

Lote 11

Lote 12
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Palacio de Justicia de Santo Domingo Oeste

Palacio de Justicia de Santo Domingo Norte

Lote 13

Lote 14

5. Posteriormente, mediante acta núm. 10 del proceso LPN-CPJ-12-2021 de fecha siete (7) del nié'sae

octubre de dos mil veintiuno (2021), se adjudicó el procedimiento de licitación pública nacional para la

remodelación del Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís, al señor Puro María Sánchez María, en

vista de que su propuesta cumple con los requisitos y las condiciones generales confonne a lo establecido

en los pliegos de condiciones, según la evaluación técnica realizada por la Dirección de Infraestructura

Física de! Consejo del Poder Judicial, por un total general de Tres Millones Ciento Noventa y Cinco Mil

Ciento Noventa y Cuatro Pesos Dominicanos con 70/100 (RD$ 3,195,194.70), impuestos incluidos.

En el entendido de que el anterior preámbulo fomia parte integrante del presente contrato, de manera libre

y voluntaria.

LAS PARTES

HAN CONVENIDO V PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMERA PARTE contrata los servicios de LA SEGUNDA PARTE, quien acepta, para realizar la

remodelación del Palacio de Justicia de San Pedro de Macorís para la mejora de su dignificación y

accesibilidad. Este consentimiento se manifiesta con todas las garantías legales, conforme a ios términos

de los pliegos de condiciones, el presupuesto pre.sentado, la propuesta técnica ofrecida, el cronograma de

ejecución, las garantías económicas y los planos, que forman parte integral del presente contrato.

SEGUNDO:

LA PRIMERA PARTE conviene a través de este contrato, los siguientes trabajos:

Descripción

a. Desmonte de luminarias, mesetas

puertas, aparatos sanitarios,

plafones, etc.

b. Demolición de morteros, pisos,

cerámicas, muros y botes de

escombros.

Especificaciones técnicas

Los trabajos se iniciarán con una

orden de inicio dada por la

Dirección de Infraestructura

Física y los mismos se ejecutarán

en coordinación con dicho

departamento.

Tiempo

Diecisiete (17)

semanas
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c. Pañete de muros, apertura de

hueco de puerta y terminación

pañete y cantos.

d. Pintura y mantenimiento de

puertas.

e. Suministro e instalación de

muros en sheetrock y plafón.

f. Suministro e instalación de

inodoro y lavamanos en baños.

g. Suministro c instalación

porcelanato de pared y piso,

instalación de barras para

personas con discapacidad,

espejos, dosificadores de jabón

líquido dispensadores de papel

higiénico y papel toalla,

desagües, tuberías y piezas y

mano de obra plomero.

h. Suministro e instalación de

lámparas para luminarias Led

2x2 de plafón parabólicas con

tubos T8 de 18W 24", 800 LM,

4000 K, 120-277 VAC, 40MIL

horas CERTIFICACIÓN UL.

i. Suministro e instalación de

salidas cenitales, tomacorrientes

11 Ov polímero color blanco.

Interruptores sencillo polímero

color blanco (Puré Whitc) con

botoneras color blanco control

axial y placa dedicada de soporte,

salidas de data, acometidas para

data, electricidad y A/A.

j. Suministro e instalación de pisos

porcelanato de pared y piso.

k. Extractor de aire.

1. Confección de rampa.

11.

111.

IV.

V.

VI.

vil.

VIH.

IX.

Los desmontes de materiales

deberán hacerse con todo el

cuidado necesario.

Los materiales deberán ser

nuevos, sin manchas y sin

terceduras.

La acumulación, bote y limpieza

de desperdicios debe ejecutarse de

acuerdo a las normas municipales.

Incluir señalización de seguridad

(Cintas reflectoras. Conos, etc.).

Será obligatorio el uso Incluir de

EPP (Equipos de protección

personal. Chalecos, Cascos, Botas

etc.). y Equipos de Salud e

Higiene

Incluir personal de supenisión

fija (Contratista) durante los

trabajos.

Incluir los Análisis de Costo

Unitario de las Partidas.

Inicio de los Trabajos con orden

de servicios a crédito a plazo de

30 días.

R.O.
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^90. fi.O

m. Suministro y aplicación de

Pintura.

n. Traslado de escombros, bote,

limpieza continua y final.

PARRAFO: La duración total de la realización de los trabajos será de dieciséis (16) semanas, periodo en
que LA SEGUNDA PARTE deberá entregar todos los productos de la contratación hasta la finalización

del contrato. Los trabajos serán realizados de lunes a domingo y los horarios de la jomada laboral serán
coordinados con la Dirección de Infraestructura y los encargados administrativos de la localidad, la cual

dependerá de la hora de inicio de los mismos, garantizando un mínimo de (8) ocho horas diarias.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma de TRES MILLONES CIENTO

NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 70/100

(RDS3,195,194.70), impuestos incluidos, la que será pagada de la siguiente manera:

a) La suma de SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA Y OCHO PESOS

DOMINICANOS CON 94/100 (RD$639,038.94), que corresponde al 20% de la suma total,

pagaderos en un plazo de no mayor de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la orden de
compra y contra presentación de una garantía de buen uso del anticipo a favor del Consejo del
Poder Judicial. La garantía a que se refiere este acápite es un requisito de los términos y de
cumplimiento indispensable para ta entrega del referido avance.

b) La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO

CINCUENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 76/100 (RD$2,556,155.76),

correspondiente al 80% del monto total restante, se desembolsará en varios pagos y de forma
prorrateada bajo el régimen de cubicaciones en la modalidad establecida por el párrafo IV de este
artículo. Las cubicaciones serán presentadas por LA SEGUNDA PARTE, así como revisadas y
aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO!: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que del monto total de la obra en construcción
se le retendrá el uno por ciento (1%), en cumplimiento a lo prescrito en la Ley núm. 6-86, para ser
destinado al Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción, asi como cualquier retención
establecida por la ley. Dichas retenciones se efectuarán conforme se vayan realizando los pagos
correspondientes.
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PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE deberá presentar la primera cubicación con un avance de 16s~
trabajos igual o superior al ochenta por ciento (80%) del monto entregado por eonccpto de avance.

PÁRRAFO III: Iniciado el proyecto, LA SEGUNDA PARTE deberá presentar cada treinta (30) días, por
ante la Dirección de Infraestructura Física, la cubicación correspondiente, teniendo LA SEGUNDA
PARTE la oportunidad de presentar un máximo de dos (2) cubieaciones.

PÁRRAFO IV: En cada cubicación, se hará una retención de! mismo porcentaje que se haya entregado
como avance por la cubicación anterior hasta amortizar el cien por ciento (100%) del monto puesto a
disposición de LA SEGUNDA PARTE por este concepto para la continuación de los trabajos de las obras.

PÁRRAFO V: Para el pago de las cubicaciones parciales, LA SEGUNDA PARTE debe presentar: a)
Copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Estado emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas; b) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII),

donde se manifieste que LA SEGUNDA PARTE se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
fiscales; y c) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que LA

SEGUNDA PARTE se encuentra al dia en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

PÁRRAFO VI: Para el pago de la cubicación final el contratista presentará la Garantía de Vicios Ocultos,
la cual cubrirá el diez por ciento (10%) del monto total del contrato; los documentos que avalen el pago

de liquidaciones y prestaciones laborales.

PÁRRAFO VII: LA SEGUNDA PARTE es responsable y deberá pagar todos los impuestos, arbitrios,
así como cualquier otro impuesto, tasa o contribución necesarios en la realización de los trabajos
establecidos en el presente contrato.

CUARTO:

La vigencia del presente contrato será de un (01) año, a partir de la fecha de su suscripción y hasta su fiel

cumplimiento, o cuando una de las partes decida rescindirlo, de conformidad con lo establecido en el
Pliego de Condiciones y lo establecido en este contrato.

PÁRRAFO I: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE en cualquier momento. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato por

causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, LA SEGUNDA PARTE deberá reembolsar a LA PRIMERA

PARTE la proporción de los servicios dejados de prestar en el tiempo.

PÁRRAFO II: Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato sin causa justificada, al igual si
LA SEGUNDA PARTE decidiera hacerlo por causa imputable a LA PRIMERA PARTE, no implicará

desembolso de ningún tipo de parte de LA PRIMERA PARTE.
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PÁRRAFO III: En el caso de que haya un retraso en la entrega deberá ser justificada y aj»
Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien decidirá sÍNÍft^^iTió^en
incumplimiento de lo pactado, y quien tendrá la autoridad de prorrogar el término de su ejecucióri>n

se tenga a bien reputarse como una modificación al término original, para lo cual esa prorroga se

interpretará como si fuera una ejecución ordinaria en el tcnnino originalincntc pactado.

PÁRRAFO IV: Quedan establecidos como causas de incumplimiento del presente contrato la ocurrencia
de las siguientes situaciones: 1) Más de dos llamadas de atención por temas de seguridad, limpieza y

organización de la obra, vía eoirco electrónico; y 2) El hecho de detener la obra sin notificar y/o sin

justificación por razón del llamado de atención.

QUINTO:

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la

Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quién tendrá a su cargo el

control, supervisión y se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO I: La Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, tendrá a
su cargo la verificación de la entrega de la obra, comprobando que se ha dado cumplimiento a todas las
especificaciones contenidas en las condiciones generales y en la propuesta presentada por LA SEGUNDA

PARTE.

PÁRRAFO II: El cronograma de ejecución que será supervisado por la Dirección de Infraestructura
Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE, quien efectuará la recepción provisional y definitiva de

los trabajos entregados, verificará las cubicaciones y dará aprobación a las mismas.

PÁRRAFO ÍII: Cualquier modificación o alteración en planos, materiales o cualquiera de las etapas
convenidas en dichas especificaciones, deberán ser aprobadas por la Dirección de Infraestructura Física,

dependencia de LA PRIMERA PARTE. Toda instalación o trabajo no aprobado dará derecho a LA

PRIMERA PARTE a .solicitar a LA SEGUNDA PARTE el desmantelamiento de los mismos a costo de

esta última.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podra hacer ajustes de precios de partidas existentes al menos
que haya una disparidad a nivel monetario, tampoco serán aceptadas las solicitudes adicionales que no
estén justificadas en aumento o volúmenes de partidas que no se hayan contemplado dentro del listado de

cantidades, casos fortuitos o causas de fuerza mayor.

PÁRRAFO V: En caso de un hallazgo que detennine una imposibilidad continuación de la ejecución del
contrato por una causa de índole técnica o financiera que afecte la realización del objeto del contrato, LA

SEGUNDA PARTE debe informar el hecho a LA PRIMERA PARTE en un plazo de treinta (30) días.
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Asimismo, dentro de ese plazo, LA SEGUNDA PARTE, debe presentar a LA PRIMERA

propuesta de solución a la causa técnica o financiera que imposibilita ia continuidad del contrat^^'C^'de'
que LA PRIMERA PARTE produzca en un plazo máximo de sesenta (60) días una respuesta a laxáSSí^Ll
de inejecución y a la propuesta de solución presentada por LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO VI: En caso de que la obra entregada por LA SEGUNDA PARTE no cumpla con las
especificaciones descritas, como son, caraclerísiicas técnicas, físicas, funcionales y de calidad, LA

PRIMERA PARTE se reserva el dera:ho de rechazar la misma y aplicará las penalidades establecidas en

el presente contrato.

SEXTO:

LA SEGUNDA PARTE se obliga a entregar la obra a la Dirección de Infraestructura Física dependencia

de LA PRIMERA PARTE ya culminada, si existieren anomalías LA SEGUNDA PARTE deberá subsanar

los defectos y proceder en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles a la corrección de los errores
detectados.

PÁRRAFO I: Al concluir la construcción de la obra, LA SEGUNDA PARTE hará cnticga de estas a la
Dirección de Infraestructura Física, que levantará un acta de recepción provisional, acreditando que las
obras están en condiciones de ser recibida en forma provisional.

PÁRRAFO II: Para que la obra sea recibida por LA PRIMERA PARTE de manera definitiva, deberá
haber corregido cada una de las fallas notificadas por la Dirección de Infraestructura Física, quien

procederá a realizar una nueva evaluación de ia obra, una vez LA SEGUNDA PARTE cumpla con lodos

y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas el encargado de la Dirección

de Infraestructura Física levantará Acta de Recepción definitiva.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE deberá tomar las medidas necesarias para garantizar la entrega
en el termino consignado entre las parles.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE exime a LA PRIMERA PARTE de toda responsabilidad y asume en forma

directa las obligaciones derivadas de: I) las obligaciones laborales que le corresponden en su calidad de
empleadora en relación a sus trabajadores y dependientes; 2) los daños y perjuicios morales y/o materiales

que sufrieren sus trabajadores, daños a terceras personas, propiedades y cualquier otra persona que tuviere
su fuente en los trabajos objeto de este contrato; 3) de los hechos provocados por la utilización de terceros,

y sus dependientes en la realización de trabajos; 4) el incumplimiento de las leyes aplicables,

requerimientos y regulaciones de cualquier autoridad gubernamental por la misma adjudicataria, por sus
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OtCE/Ví

trabajadores o por terceros implicados en la ejecución de este contrato; 5) el pago de tasas

contribuciones derivadas de la construcción de esta obra.

PÁRRAFO I: Hasta la recepción definitiva, LA SEGUNDA PARTE es el exclusivo responsable de^ír"
ejecución de la obra que ha contratado y de las faltas que en ella puedan existir.

PÁRRAFO II; En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, el contratista no podrá
alegar falta de vigilancia en la dirección de obra o del personal a sus órdenes para justificar los defectos

de ejecución que hayan originado aquellos, puesto que la función del supervisor de obra se limita a la

emisión de directrices para la ejecución de las obras sin que les quepa responsabilidad por falta de

cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparente,

correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entera al contralista o SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE estará obligada a reponer cualquier parte de la obra que se
deteriore durante la ejecución del proyecto, siempre que las mismas sean de su responsabilidad por mala

ejecución y/o planificación de los trabajos.

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE no podrá ceder este contrato o parte del mismo, ni subcontratar
sin el consentimiento previo y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO V: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe sobre el estado de los trabajos para
los cuales fue contratado, en cualquier momento que lo requiera LA PRIMERA PARTE, el cual debe ser

previamente aceptado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

OCTAVO:

LA SEGUNDA PARTE será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que

laboren en la ejecución de estos trabajos y por lodos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras

personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se

originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del presente Contrato la

póliza de responsabilidad civil general para asegurar dichos daños y perjuicios.

PÁRRAFO I: LA SEGUNDA PARTE mantendrá a LA PRIMERA PARTE sus agentes y empleados,
libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o

resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por LA SEGUNDA PARTE.

PÁRRAFO II: Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones,
pérdidas o gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción

de la propiedad física.
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PÁRRAFO III: LA SEGUNDA PARTE obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y red ̂ lací
que surgieren de faliecimicnto o lesión, a toda persona empleada por el o cualquier subcontral^l^^<&^
modo que LA PRIMERA PARTE esté indemnizada. R D

NOVENO:

Si LA SEGUNDA PARTE no entrega la obra en el plazo establecido en el presente contrato, salvo caso
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE adeudará a LA PRIMERA PARTE, como

justa indemnización por daños y perjuicios, una compensación equivalente a 0.5% del valor del contrato

por cada día de retraso, sin perjuicio de la penalidad correspondiente al costo de oportunidad, calculado

conforme a los parámetros locales de la inversión a la fecha especificada para la terminación del Contrato.

PÁRRAFO I: Esta compensación aplicada a cada día de atraso en la entrega de la Obra será descontada
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a LA SEGUNDA

PARTE.

PÁRRAFO II: El pago con la deducción de dichos daños y peijuicios, no exonerará a LA SEGUNDA
PARTE de su obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni

responsabilidades emanadas de este Contrato. A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda

constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de
acuerdo a la ley.

DÉCIMO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una fianza de fiel cumplimiento por la

suma de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS DOMINICANOS CON

95/100 (RD$31,951.95) marcada con el núm. 071-0006721, emitida por Seguros Pepin, S.A., la cual será

válida desde el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) hasta el diecinueve (19) de

octubre de dos mil veintidós (2022). Dicho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto total del

contrato debido al régimen especial para las empresas clasificadas MIPYMES que establece el párrafo V
del artículo 63 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de

empresa MIPYME de LA SEGUNDA PARTE se acredita a través de la certificación otorgada en fecha

trece (13) de noviembre del dos mil veinte (2020) por el Ministerio de Industria. Comercio y Mipymes.

DÉCIMO PRIMERO:

LA SEGUNDA PARTE entregará a LA PRIMERA PARTE las garantías siguientes;

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y

NUEVE MIL TREINTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS CON 94/100 (RD$639,038.94),

278



Aprobación: Acia núm. 10 de la LPN-
2021-00 ¿ CPJ-12-2021. de fecha

(Kliibre de dos mil vcinU>inüj

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

correspondiente al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la cual deberá

conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de contrato en forma de Póliza de Fianza

Gerencia de Compras segundo nivel, la cual debe ser válida hasta el cumplimiento satisfactorio del

contrato, verificado por la Dirección de Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

b) Una garantía por vicios ocultos, la cual será por la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS DOMINICANOS CON 47/100 (RD$319,519.47) correspondiente

al diez por ciento (10%) del monto total del contrato. Esta garantía será presentada al final los trabajos, la

cual deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que suija

por algún defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser
otorgada por una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de la Dirección
de Infraestructura Fisica, dependencia de LA PRIMERA PARTE

PÁRRAFO 1: En caso de existir vicios ocultos, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza otorgada en
adición a lo establecido en los artículos 1792 y siguientes del Código Civil Dominicano.

PÁRRAFO II: LA SEGUNDA PARTE también será respon.sable por los daños que ocasione a las Obras
existentes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por LA

PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la Obra terminada.

DÉCIMO SEGUNDO:

En caso de que los trabajos realizados por LA SEGUNDA PARTE no cumplan con las especificaciones
descritas en los términos de referencia y los documentos que acompañan al mismo, como son,

características técnicas, fisicas, funcionales y de calidad, LA PRIMERA PARTE podrá retener los pagos

hasta tanto sean cumplidos dichos requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá

rescindir el contrato.

DÉCIMO TERCERO:

El presente contrato podrá llegar a su término;

a) A la conclusión y recepción conforme de la readeciiación objeto del presente contrato;

b) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto.

PÁRRAFO: LA SEGUNDA PARTE deberá entregar un informe, cualquiera sea la causa de terminación
del referido contrato, sobre el estado de los trabajos para los cuales fue contratada, el cual debe ser
aceptado por la Dirección de Infraestructura Fisica, dependencia de LA PRIMERA PARTE.
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DÉCIMO Ct ARTO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier íIÍe'CíÍ^I^liento
del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de FuerZa
Mayor o Caso Fortuito. Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o

situación que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que este envuelta su

negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades

gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos
de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y

otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas c inusuales del tiempo. Caso Fortuito
significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño

a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas antcrionncntc

no incluyen: 1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier

evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de

este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el

cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con
el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones
establecidos en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE

no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo
igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si
LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del periodo

especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocuncncia de la Fuerza

Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que: a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad do la otra Parte en cumplir con

sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar,
en un plazo razonable y por escrito a la otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y

causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones

normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán
todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito.
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DECIMOQUINTO:

LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de LA

PARTE, relacionada con los servicios de este contrato o las actividades y operaciones de LA PRIMERA

PARTE, sin el consentimiento previo y por escrito de esta última.

PÁRRAFO: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de
LA SEGUNDA PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandado por LA PRIMERA PARTE en

daños y perjuicios.

DÉCIMO SEXTO:

Toda controversia que suija de este contrato y que las partes no puedan solucionar de forma amigable,

deberá someterse al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al tribunal competente

en la República Dominicana.

DÉCIMO SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE reconoce que LA PRIMERA PARTE es un órgano administrativo, titular de
autonomía presupuestaria, organizado de conformidad con la Constitución de la República Dominicana
con capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato.

DÉCIMO OCTAVO:

Queda entendido entre las partes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no

previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Hecho y fumado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes, en la ciudad

de Santo IDomingo. Distrito Nacional, Capital de República Dominicana, a los — (-) días del mes de — del

año dos mil veintiuno (2021).

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL,

representado por

Ángel Elizandro Brito Pujols
LA PRIMERA PARTE

Puro María Sánchez María

LA SEGUNDA PARTE

13
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Aprobací

CPJ-12-2
ixrtubrc d

Yo, , Abogado, Notario Público, de los del Número del Distrito
Nacional, con matrícula del Colegio de Notarios No. y matrícula del Colegio de Abogados No.

. CERTIFICO Y DOY FE: Que las fimias que figuran en el presente documento fueron

puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELiZANDRO BRITO PUJOLS y PURO MARÍA SÁNCHEZ
MARÍA, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las mismas firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital

de la República Dominicana, a los — (~) dias del mes de — del año dos mil veintiuno (2021).

NOTARIO PUBLICO

Í4
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<  PuroM.SancnezKí.;
:  COOlAi lQSiS I

RNC: 00104337928 ¡
J

RFPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

REGISTRO DE CONTRATO
Santo Domingo, D.N.

No. CO-0002127-2021 Fecha 30 de diciembre de 2021

rt\NRIA P[j.

Registrado conforme lo establece el Art. 27 Numeral 3 de la Ley 10-07 de fecha 30 de Agosto del 2007. operando su
registro en esta Contraloria General de la República bajo reservas de que disponga de la apropiación correspondiente,
en atención a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público.

Entidad Contraíanle

Entidad de la que depende

Referencia

Persona contratada

Cédula

Modalidad del Contrato

Concepto

Monto

Vigencia

Fondo

Cuenta

Proceso DGCP

Contrato DGCP

MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

OFICIO No. MEPyD-INT-2021-11715 DEL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

OBRAS - PERSONA FISICA

HABILITACION ACCESO A LA INFORMACION. LOTE 8.

RD$397,055.10

DEL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021 AL 09 DE MAYO DEL 2022

000100 FONDO GENERAL

2.7.1.2.01 OBRAS PARA EDIFICACION NO RESIDENCIAL

MEPYD-CCC-CP-2021-00n

MEPYD-2021-00270

OBSERVACIONES:

SE HARA UN IRR. PAGO DE RD$79.411.02 (20%) ANTICIPO CON FL CERTIFICADO DF REGISTRO POR LA
CGR Y CON LA PRESENTACION DE LA GARANTIA. LA SUMA RESTANTE SERA PAGADA MEDÍANTE
CUBICACIONES PERIODICAS POR OBRA REALIZADA Y CERTIUCADA POR LA SUPERVISION. EN UN
NO M.^YOR DE 60 DIAS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA CUBICACION SEA CERTIFICADA POR FX~
PERSONAL DESIGNADO POR EL MINISTERIO. EL PAGO FINAL SE HARA POSTERIOR A LA ULTIMA
CUBICACION Y LUEGO DE PRESENTAR EL CONTRATISTA LOS DOCUMENTOS QUE AVALEN EL
PAGO DE LOS COMPROMISOS FISCALES. LIQUIDACIONES V PRESTACIONES LABORALES.

Aprobado por:

/'

GERALDO ESPINOSA PEREZ
SUB-euNTR.ALUR üCNCRaL DE L\ RCt*t"BLIC A

DILCTA RAFAELINA MELO PUJOLS
r\'C".\Rü.AD.\ CTRTfFK' ACIÓN DH CONTR.ATOS
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REPUBLICA DOMINICANA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

REGISTRO DE CONTRATO
Sanio Domingo. D.N.

ADENDUM

No. CO-0000940-2022 Fecha 30 de junio de 2022

Registrado conforme lo establece el An. 27 Numeral 3 de la Ley 10-07 de fecha 30 de Agosto del 2007. operando su
registro cii esta Contraloria General de la República bajo reservas de que disponga de la apropiación correspondiente,
en atención a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Piiblico.

Entidad Contraíanle

Entidad de la que depende

Referencia

Persona Contratada

Cédula

Modalidad del Contrato

Concepto

Monto

Vigencia

Fondo

Cuenta

MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

OFICIO No. MEPYD-INT-2022-05721 DEL 31 DE MAYO DE 2022

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

001-0433792-8

OBRAS - PERSONA FÍSICA

HABILITACIÓN ACCESO A LA INFORMACIÓN. LOTE 8 ~

RD$397,055.I0

DEL 09 DE MAYO DE 2022 AL 09 DE NOVIEMBRE DE 2022

000100 FONDO GENERAL

2.7.1.2.01 OBRAS PARA EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL

OBSERVACIONES:

ADENDA I AL CERTIFICADO C0-0(K)2127-2021 EXTIENDE VIGENCIA DESDE 9/5/2022 HASTA EL 9/11 ̂ 2022
A LOS FINF.S DE PODER CONTINUAR CON LOS TRABAJOS V PODER CONCLUIR LA OBRA. NO AFECTA
MONTO.

Aprobado por:

GERALDO ESPINOSA PÉREZ
.SUQ-t ONrR.\L()R OLVLKAL DI. LA RI PI ULK A

DILCIA RAFAELINA MELO PUJOLS
i:\( AROADAC I R1 lt-KA(l«)N DI. CON IRA LOS

üK Puro M. :iancheH M.i
COOIA: 10538

RNC: 00104337928

L.

í) /
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íiKi Puro M. banchez M.
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MINISTERIO DE LA MU|ER

COMITi: Di: COMPRAS ̂ C OVI RA IAC IONES DEL MINISTERIO DE LA

MUER

ACTA DE AD.II DIC ACION

Referencia del Proceso: M.\". .IE:R-CCC-CP-2ü22-0(H)4

SOBRE EL RESl i.TAlK) DEL PROÍ ESO PRESEN I ACTON DE PROPl ESTAS

EC ONO.MIC AS, "SOBRE B" DEL PROC ESO PARA LA "CONTRATACIÓN DE

L NA EMPRESA O PERSt.NA EÍSR A P vra LA AI)E( l ACIÓN DE Í.A OEICINA

PROVINCIAL DE AZI A".

Acta No. 0053.'2(Í22

F.n Ja ciudad üc Santo Di-minuo üc (iu/m

Dominicana, siendo las 1 Lu . a.m. Je la ma

Año Di'S \)i! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA''■ 'cimidós í2i i22). se di. >  ii

Conirauiciones del Mini.stcri de la .Mujer,
proceder ai conocimiento Jci proceso haj ■
PROCESO PARA LA ■  ( ONrR.ATAC
EÍSICA PARA LA ADE^ L ACIÓN 01-
REE. .MMl ]EK-rCC-CP-:022-(m«-í. ! ;

insiiiLici 'ni c-tá compue>: _ or !a> M'r.or.i-
Presidcr.Ui df! ("oniiié üc n.pras \ C. u
Técnica de Pianilícación \ L- arrol!o \ Sccr
y los señores Eéli-i de Jesú. Raniíre^. Dii.'c
Juridic. \ A^ .í .^r I.eiíal de¡ 'niié deí onip
Encargado d. !a < dicina de I ll re Aeco. .
Ministra de la Mujer v Prc; del Cona":
•Marte. X'iceíninisíra lecnic. ce PlaniiL.!.
Compra.- C. .nuatacione.-. r - enconlnA:;
propias de ote Ministeno

án. Distrito Nacional, capital de la República
na. del Diecinueve (Wj Jei Mc.-> Je Abril del

ucio u la sesión del Comité de Compnis y
en el Salón l'cioaiila .Angélica (iómcz. para
a! modalidad de Comparación de í^recio del

lÓN DE INA EMPRESA O PKRSO.NA
:  ó OEICIN A PROMNCIAL DE AZL A".

-■  miié de Cñunpras \ Coniraiaciones de !a
Mayra .Jinit'.-e/. Ministra de la Mujer y

.aciv'nes. Adcivs Then Marte. \'iceministra

-.ria de! Coir.i'.é de Cv»:npra> > Contrataciones
; Einanciero. Juan Carlos Sánchez. Direcior

i- V Conlralacione> c Francisco Suero Frías.
i.i áiformación Las seño^a^ Mayra Jiménez,

ic Compras \ Contratacicnc; y Addys Then
.1 >• Desarrollo Secretaria del Comité de
iV>eme. ya que .-.e encontraba en aciixiJadcs

fd señor i-éli\ de Jesús Kauiirez. Dircci. r . uninciero. tomo la Presidencia Temporal del
Comité de ^.'oiupra.s y Conua.aciones, dcj»' .imcna la sesic'm para conocer ei orden del día.
cimocer ei resuitadv» del proceso de presentación de propuestas económica-. "•SODRE IV >
.Adjudicación, para la "COM RATACIÓN DE l NA EMPRESA O PERSON A EÍSIC V
P.ARA LA ADFf T AClÓv DE LA OFKTN \ PRON'INC l VL DE AZI A". Proceso Ref.
MMl JER-C CC-CP-2I)22- )ó4. unici> pun .le la agenda do! día.

l!—^

d.-S
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MINISTERIO DE LA MU|ER

Luego de comprobado el qu. rum. conilnr.;.... • la asistencia de los miembros presentes del

Comité de C ompras y Coniratacione>, Fi:!\ de Jesús Ramírez. Director financiero,

auradceiví la acogida la eon\ ocaloria. pura ci ru>cer ei orden del día de.scriiií anterii.•míenle: y

se dk> apertura a los trabajos del Comité de < mpras y Contrataciones y en ejercicio de sus

funciones, toma en consider.-ci.m lo >icuicr

FREA MBI LO

PRl.MERO; Que este procedimieni Comparación de Precio es de etapas

múltiples, conforme a como eslai .cce el documento contenii\o de los

Témiinos de Refero.cja o Plieg»* i • ( ondicione^. correspondiendi» a ia

apertura de los "Sobres .A** oferta lecr.ie.i y recepción de K^s "Sobres B" olería

econi'mica. ios cuaics han sidi» lljadi n el Cronograimi.

SEGl'NDO; Que er ¡echa \'eintii. í». (2.^1 del Mes de .Marzo del .Año Dos

Mil N'einiidós l2ti22.. este .Muim de ía .Mujer, realizó un ilsmado a

pailicipar en el u- proceiimó: .. y participaron .seis (O) oferenie.s; 1)

CONSORCIO iJf INGi Nlí -:i\ V PROA KCTOS. S.R.L.

íCOMPHOSA); 2. f OVOMKVv 3) C Q CONSTRIC C IONES.

S.R.i..: 4t ROSA LÍNA \ ALÜi:/ > ) 1 O; 5) CONSTRCCTOHA ACLS.

.S.R.I . \ Pl RO M \m.\ S.\ ve » ó / M.CRIA.

TER( ERO: Que liante el -X.is

\hril tlel í.

e las eMi!'.,:;;

' Jnee 11! i del Mes

infonnc Lontentiv

iferenics habililadL^-*. ; se procedí-.' .i

1:5 apcrtu'-i del "Sonre B" oléna e:

DE «NOEXIERi. A PROAL

COA üMKSA S.K.r . 3) C Q C (-

LINA \ KLDE/ St: ; O: 5) CON^ :

MARIA SA.NCHE/ M.VRIA.

. -ninisiniliM: i^úm. 04^ 2ti22 de fecha

• " .Mil A'ein'idós <2ó22). .ve aprob^'^ el

del "Sobre .A** oferta técnica >

•  •¡í\ocara los oferentes habilitados para

iiica. siendo evtos: 1) CONSORCIO

OS. S.R.I. (CONTPROS.A): 2)

'^TRCCCIONES. .S.R.L.; 4. ROSA

.U CTOR.A AGS. S.R.U A 6) PfRO

POR C..'.\> fí.' Uue en R.na Dicc'ini - '< del Mes e Abril del .Año Dios Mil

A'eintid- - '2''j2'. se nr K'c . la apr.n o". • pr. pue.si:i> •.•cononiicus. ".Subre B".

eontenii\ .• de 11 "lerta ecor. eniea denosiiad.. por el oferente en ocasión ai oamado a

participar en ci proceso de t. 'mparacion do :'recio. Proec.M- Ref. M.Ml'JER-CCC-
C P-2()224HHí4 -Mira las "C ON i'RAT.ACKM (IK CNA EMPRESA O PERSONA

FÍSICA IMRA EA ADi- L.XCiON IH LA OFICI.V.X PROVINCIAL DE

: 2 de 8
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K h ín ■ H I.i C A [KV.l 1SI c A N A

MINISTERIO DE LA MUfER

\y%

AZL'A". piiiu la oual esialxiK ¡utbiliuida^ ..'x>nes socialc-: 1) CONSORCIO i)E

ingeniería ̂ PROVEC i os. S.R.L. i( íMPROSA): 2) CO\ O.MKSA S.R.L.,
3) CQ CONSÍRI CCIONKS, S.R.1..: 4 ROSA LINA \ ALDEZ SOTO; 5)

CONS Í RLCíOR^V ACS. ̂.ÍLL. V ti) Pl dO MARIA SANCHEZ MARIA., por

oslas tír.ipro> is haber oumpuJo con ll»^ ri.\: vrimiontos y cspoci!ic:^ciono^ lécmcas

exi¿idii> en o! 'dioro de cordioiones. na-'a d:. • p'"'\*eso.

POR Cl ANTO: Oue !:• r ordlicajión J •

proceso asciende a la suma io LN MILLO
OCHEN IA V SÍE I E PE; DOMiNR

•pf"piación íh-csupucsiaria. para el présenle
\0\ EC IEM OS SESENTA V SEIS MIL

xOS C ON 82 UH) (RDS1.9{)f.,íí87.82;.

POR CT AM O; Dicciime\.

Xeiniidó^ 2oi2t. lus penui.-^ tiíianciera> do

Coniahiliitad y Aluría Aba-oracia Conrrt r

Dirección Finanócni de e-.a '.ümsieri'' J'

CONFORME NO CONFQRME: elahnr i

recomerdac rvo. de ad'u , . oión. del

cimiinuacior.

• I días del .nes de Abril doi Año Dos Mil

-uau.i.- señoi .i: Rai/u Roble ». Eneareadu de

' ncargUila i i-eiic:on de l'rc-^iipiios'o de la

M'ojer. uHU/andu el criterio de evaluación

•• o! iníomie oeonomieo s financiero y

•en!.' hahilii. .i r eonl'omie K de?.eriU) a

E\ ALI AT IÓN; finestep-- .'es.i quedart-n .miluados sel-^ 11>) oterenlex ¡ cuales si>n:

•  l.u ivizón sv c.;. c ONSOkí .i -il iNGENir RÍA \ PROi .X TU.S, S.R.L.
(CONIPROv cor u: a ■ ■ ■ ! o.e.nómica ■ en un \alor .. ■ l'N MIEEON

Oí lIOCiFN i OS NOVEN " \ ̂  SIETE .>!ÍL CIENTO OC HENTA "i

TOS PESC',. ' -'dMINfC.V* • ' ■ CON 2*1 MO ;RDS 1.897,1-2.20).

;-aac.n ;. OVOA;i.S. .iC..., cíí.t ai... i)ftna tcen.\.'..-a co.-. un val-T

.en. de L:- iüLLO.N .KX'íENTO-- SESENTA V DOS Mil.

JOSCIE.M TRE1N:.\ a sos dominicanos con á3M{ÍÜ (RDS

:,jí52,23l¡.M-t

•  i^L razón .'..ú Cij CO. - i RCCCIO.MI.S, S.R.L« - n u.iu oferia
cc>iUiniueii un ..•» de CN MILLON .NOVECIENTOS

./C.iEN'i.C . C i.NCU -vL: i'iiACrO Ov ilENlA ̂  i Ki.> PESOS

.; >.MINK .. OS CON S3 ; • (RDS L9K5..S3.83)

.1 rerscína I

li'i iiu caa'i

l.S4L039.(>.-

- 1 UOS.A l.LN \Li>E/ SO/O. w\ u una 'lena económica

.  ri. ue l N .MD. .ON Oí IHK D.A IOS CT N.RE.S lW \ I N

. A ̂  NlEvE » l.>OS DO:díNaC v.sOS CON 63 lOd (RDS

i'áe :•
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^'hgo. R.O;*.
KÍ-.l'l'lU.K" \ [lOMIMCANA

MINISTERIO DE LA MUJER

•  I.j razón^oci :. CONSTRl ' ' >1L\ aGS. S.:í.L..con una > lena eoonómiai

con un WíK una! de l MILLON OCHOCTEMCíS SKIS MIL

VEINTISEIS PESOS DO.MiMÍ ANOS CON 41 lUÜ (RDS 1,806,026.41).

.... pcí^uiu PLRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-■ i \IviA SANC'iJEZ MARÍA., ^oü una otena
c-ce.nómica .vu un valoi loUd e l N MíLlOS SElsC ÍEN i US NOVEN'I A
MÍL Si.; ¡X IEN rus i iN\ l ES XS \ CINCO PESOS
DOMIMC.KNOS CON 72 . ' iROS 1,690.755.72).

A coníinuacú'ir -1 rciullau = e 'a e\aluac ^ .

Bsi

COVSORnO OF

INGENIERIA V PRím OTOS.

S-R.L.

COVO.MESAS.R.L.

~^Q 'cONSTRtí ( IONES.
S.R.L.

E!Í97,182.2 '

N 1.86Í^23U.Ci;í

•  •."85718.18'

NO COM-ORME.

NO CONFORME

NOCOV^ORME

rosa lina VAU>K/ -hOTO k A 1.841,0.59.6.1

"CÓNVíRICTOR^V^ .v^.T7 Í.SÍI67«26^4

NOCO.\i-ORME

NO CONtORME

PI RO MARIA > vSCHE/ h. A {,ov0,755.7:
MARIA.

CONF^.RME

REX'OMEMiACION DL .ijJUOK Ac. iS: Ln eAe p.-.VffSi' la» p^-nia.-i ¡inancieras
dc.sii:Uí-.-. .>. rcc" ■ .ciduirivi.-, , fica; uj ' I- . i r>:;enía<l > l. piopucsta ni.i> conv euieiue. a
la razá i > i i.tl "lyuiente:

• : I.e ,H-i> ; 1 lUica X' --0 .VLvUl 5 ' ' C ÍU-.Z .MA - I A., con una ■  -•na econt'imica
i! ! r ■  . ; ^ UN SLÍ.SÍ iE.S'lOS Nv '.'ENiA MIL

sETECiíL.xiOS C. ^vlXNiA . . .NCO PESOS DOMINiv .\NOS CON

7i' i4fO ( 1,690.* >5.^*2).

-/e

4. .C
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RflfHUU IC \ POMlNiCANA

MINISTERIO DE LA MU|ER

i\^r un U'i.ii .iJjudicaJ; L'N Mi JN SEilS< .KNI OS NOSKN'IA .MIL
SKTtXlKMDS CINCLLN i WCÍAC í' : sOS DOMI MC A.NOS CXN 72 101) (RDS

1.690.755.72;.

POR CL .VN í O: Oue eo t'c- ...i Dicuiiiuc. c

(2p22>- .^icnu" i'):OÜ a.ni . .'i Comité Jt- i.

y decidir >:>hrc evaluac,. ̂ ,c^ rcali/ad.i

deposilaoas |V)r lo?» oferente - ;nihiliiado.> cu

deCoui'^ra:' í?i'ntra{acio:u de este Mini-.

en todo i--tinienic'.\

C O.VSIOKK \MK); Que.L ecrdo con c.

No. 34I'-'i6 n.Itc Comp^l^ ^ oninit'icion •

idcna^ ect'n<-nncu-i -Subrc ¡V" ccnionn-.

preparuiM.T e. inli rnie con ! i recomcndU'

C'oninu;. ini.n: su apr.eeicion. l:i n'.i- .

aciuacnr

CO.NSÍIjLR \\\iO: Que zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ . ! t. iT.caU' og .íc-
34t)-i)6 v..hr<- (.'unTivaá > ^ ^ r.iiacione- :

C'i^ntr..;-. ;v r. . ccdcru ■ - . . ^rífn'acu'i-.

adiudjct..';'-'n.. Ci.'ru Cvi'¿ ia." . . .ocnci.tj ' -

conier.ti ; •c^oiuci■ . duJnaci' a-

C O.VSl r fe Ce

No. .3-fi - .... 'hiC t 'omp:-..-

cniiiidi» incin -e - el Deor^'

tVJi'/t/.ik.'v . • ..•Oíi.'Oi lí.'i í

(¡c Pn :  ■ ■ ■  R--U:.l ■

.rnc'iio

-rnTridn

543-j

iixiiar i i

UCOU'] í:

C'0-\sli;l-k s NJ)t3: ijue . ..i.ier.i. •
modific.i,!' i:..-pi"tne .¡u.- compr.

pe^r d pnni ipi • I.- •'irticip.:

"'I i.'i ;■

■  • >-úllhfu .'-if ,i.

:-l'-nrÍLi }■ ■ - ' I

.;cl Mes de .\iiril del Año IX s Mil X'cintídós

i..pni> y C oniiauiclonc^. sereunn» nani cimocer
i:j.> perita.- financieras, a la^ pri^puesias

. pftKcst^ de referencia: decidiendo el Comité
.  lueeo de la ; e\ isión del irH-rme. apri>barÍo

_i imcnto de .\pÍieaeiónNvX 543-12 de la Ley
• u peritos p¡ eedenín a la e'.aluación de las

-s criterios lie evaluacioi: establecidos y

í  de adjudica., m al Comii-e de Ci>mpras y
ueiicM contener todo lo iu-tilicarivo de su

.nmcntude vOicacumNo :^-i3-12 de la ley

;eC'' lo sigufpue: "F1 Comiie de C'ompnts v
i.iüueión del .ni'onne de recomendación de

•eeJe. aproí'.aa el iní-smi' erpáiirá el acia

<egiamet < de .Aplic.i- 'i de la l.ev
1 - -íienes. s. ;i, icioN Obni- , Concesiones,

i  'eee: "A Cnmparucin ■  Jt Pn'cit¡. l.iis
p.'sihíi <' rc/j/tP/mv. ' el Rc^isH ii

'.• :pu-ri>ii: -h/'.

.5 Ue ... citad., lev N. . .«-i' '4)0 y .sus

;:r:iiacÍone> - • regirán emr-e . tros principios

nrí'CiH' el ;i¡ piiriiL.; ■ ./cí
n\ifns I) " riJkiis (¡íií .\'^ütii¡ íii

rO-

292



Kf.PUBI \CA nOMiSiCASA

MINISTERIO DE LA MUJER

^^I^ICULA

C ONSll)l.R.\\l)0; Que . . t liu.;eú

g;jnint;/..." jv.; .;is et>mpru> ., st-,

invsirieU' .ipc¿.' .i ia naniru' ^ •• ¡¿eme \ .; .

e iguaijiiii de condiciones p-:'.; :odos los oi.

.c L omiic .;c (.\mipras j L'ontralacioncs.

.  • ;-ea!icc :: institución sccn realizadas con

.-.r.cipios de li ansparencia. !;i re eompeltínciit

les. cnirci>irvi>.

CO.NSiDEK WBO: Que el !Vvrc!i> N< I

Dos Mi: idicci -iiolc {201": .•^l ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt■ >kve q^c
pri>ccsos Je coinpras o c. iruaciones,
Prcsupue-iiaria". cmitid\* a ir.c. 0 de! Sisicn

de fecha (K i!0 (S) de! Me.> ! ehrero del año

lüiinos \ CMCS públicos • podran iniciar

'llar con el "(.■ enlílcado ue Apropiación
ecrado dc (.jcsiión Financiera iSlülíK).

C 0.\i>iB^.te ASU0; Ou; c. Ik-. reio . 1

Dos Mil i>vv¡oeic 001" j. '.-e aniculo -i

de ú'cha 11 lio (S) del .Me- ; ehrero del ano

-fioicce qiK-

■ " .jiijs V ár^xiot. - o.'i ih !

'  . ■ ' ■ C¡'í>s. : Jfih'Ui. ■ ■

■  V o"t !U' <>¡ . '' iuít- .

<iiiaih¡ tk i - ;\tru íUIii'

\'IST.A; .... ' • l^uluclo:l .*.• :a Repúhhv.
Naci.ar;. ; ■  ' ■  •rete ' . Mes .ii-

oficial '.. ) ..'el Líit.. . •• de; i.les V. ..

\TSTAí L.a I ey So. 86-^0. .-.c lecha Once
No. 'en.i- . 'iu • . lóóv ■  ._o V ■  ; el Mii

VISTA. = . . . Uo. . . .. LMci.
|2t)Uó}. do'..ara^ por la 1 .. 44'^- 'O.
Mil Se í- T ' ' . - hrct".'::i :

\ lSTO: : !

\ COAlC.. .

.. ...o.cnU'dc .ac-'iir.

. ióciie^. .. . . V- 01.

• ' 'turuli s Jt' i.-< >'¡!pnt Je hkncs.
■ '•¡•ni II o!' . nc- ík- scT'ii: u: tiisi)ttn< r

III- .¡unta can c. \\ri!fh\ui(> i'í'

í. 'mimcann. i^roclamada P' 1 la .Asamblea
-el .-Año ' ■ ■  > .Alil Quiu. -• 2 'I') Aíacci.i

.  .5;; Año .vlil Qaincv d.d.^i.

ici Mes dc . rao.sio del Año Mii Novecientos
Mu; .'-

.c' *.!cr . 1.1 del . Alil Scis

_ci-> i6) del .tos de Diciemh.e del .Año Di^s
.• iTcmcs-Sc' • ic2.'S ; C'oncc- ;rc!..

.  • i„. de la í .. nuni. .^i4u-' >ohrc Compras

\is ro- , I

E.MPE. .

PROA IV ói

2022.

u,- i . . . s ..tu\ 1 r.-- para la 'O.S'l RAT.\t lO.\ 1)K l'NA
ÍÍSOv su \ í' . . • ADEf \f ÍÓ.N Di ' OFICTW

L- vZl -f. ..LA¡ . i..'v -lP-2i -.j-i)in>4. del 10.- dc Marzo ce

AISTa

Fcbrcr'

l-.specif.

d-i:.-.

Mii V

•CU ^

n.ijn. '

- i2o2-. ,

i.A< íO'v

22 v.c fec •- ■ ' 'c;:rdcuat.''i *4. del mes de

•viMónde' CLU"sdeCondN ones Cicneral y

t N.A KMí IKSA O PERDONA FÍSIC.A
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KhPülU ÍCA 1'*.'MIN1CAN.\

MINISTERIO DE LA MUfER

PAR.V lA aDIX L ACíO ■ iJL Í.A O: i

del Coaii'c'I ecru'jc'. Financ. .- > Apn ''\' -

j'kOVlAí -Al. DK A/i A" eonsUíuciim

.•; L p'. i Je pp -edimiento a ..•dizar.

VISTA; í-1 Xv í;: \dnimisir;> Mium.uud? . 12 de fecha Pr.mero (tM )dei Mes de Abril del

Añi' D .- .\:2 ".,ntidó«- ' '1'2) >ohre ^ -e** i'i al P' ¿: Conx..';one» para ¡a

■ COM R Vi \í !ÓN I)F íN V EMPN s \ O PER-^ONA FÍSUá PARA LA
ADECl ACIÓN DE LA OMC INA PK()\ nC IAL DE A/I A".

VISTA: hi .V-i." .vdmmis-.r " . inaii

Añ-"- D(.\ Mí! ̂ fin'.idos (2' Cj •. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA•■ >hre re;

.Je lecha ' Mce (11) del !' ies de Abril del

i ''>renier : úMlitauos. Ev::i'Lac'i>n1 ccnice.

VISTA: i-I A-t.! '\uccntiet.. -. ..n-ieroíriS 2"

del M- d.- \hiSi del Añ. Mil \ _■ ;

GP.t )Rí r 'A ■ - AiCí ASCI • • . . s l iKA.

.di.is del V' -ii 42. de fecha Dieciiiueve ( D'l

i2ii22). p- lanado por! . Ara. IFLlCíA
.  :ariii Pu i -.. .

MVí O: CenoicLVk'de AO! v..!.)n Pre^"- ^!.l^ia. de feer.i l5deFebrep de 2022.

N'lSVA-n:

N'ISTO* pd-omi;.'de c\ a. lecm-^

.Mil X'ein'.idiC i2iC2).

\'iSTO>: .rd-¡-;-ne de e -;': U'n-.c.v

Díec'niic" e ( ! "•=' <lias del m.- • ^bnl de.

•" i. > ofer- ' i punicipuii'..

wi.-í Seis íc de! Me.s de \inil del Año Dos

.  r.w.mcn.. i- .ndcadjuc. .icion. de lecha
>.1* Mil Vein'.idó? (2di22>.

K)RT VNTU: ' .'uoljiCj^. -,; :,j.íhr-i-; a:;! . •
co.tjo 1': c j-' -.csv-'de-. .n'.er.orr'':-

lal.eyN. . ><>brc i. .ri.t;-; Cont;-.. .

12. eli- 'iníi-. üoC ; - ■  :iíai:icji'r... ..

PRI.Mt.RO . ; K AD.. a: A •

MMÜ.irR-t f A p.2ü22-r .(M, para

PKRS'ÁX ^ ■  ,i- V PaK ' \ AlíFí ■ .

AZL.A".

r.i ; . i aioiTi..' .. " -"r.' i- : .

MaRí s \ ::i r M xC- . ■  ■  "

Mí? S! í '•.» ' •• A.S /, : A'i \ i

(R[>S ji n;!i.;ac .

:mnadi' : J;i ta docuaiK ..i ici.m que sirv e
!• . do pf: '-Vilmente en . establecido ea

. e.>; su .Rec^anemo de Apl:-.ieKin No. 543-
. .dJe lo -sigui'. íue-

L'on u-^.m Je r: .- ;; .-. Ref. No.

i N i KA i Ai í\ 1>E L N r.MPRESA o

.  :\ ;>F I. V mCLNA PK \T.\CIAL DE

i:.spc.. . ..-aL-ion.> teer.. ..- e\tcida.s. úc
;  - .;u»s ñn,.!', .;ras a la pe.-. . . ¡Aic.i: PL'Rí)
^  ilLin . MIISCIEN' >\0\KNT\

1  {' ¡■ '-.SOS ' f.MIMC.A.^' >s C ON 72/HHÍ

.  -.'deL. ': . . .•i .ine.--del pT. .-o.
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\ Í'OMISJCA.MA

MINISTERIO DE LA MUJER

SKGIM)0,2¡: .SE0R1)J

prcsenit acia '.¡o aJjuJicííc:;
la ie\ esUiokvc.

• • 'ÜO.-s il.íN •, 'U .

.- ( oinjn > y C'oniratac! nes». notificar ia
participaitu-s y publicarl.i. en la forma que

TERCmO: acto \ ir, msiratiui tiel mité de C'onrira y Contrauieiones podní ser
impugnado anie f . entidai: e ¡raíanle en ui-
fecha del hechu aupu^nadu de la feche e;
conocidv el heclui. según esi..'e!ece el numc
modific.'íci'encF-. el cual se .Tenderá conr; ;

2o de la l cy ', ' '7- 13 sobre r • derechos de .
y ue proccMimiL-nio atlinin;-. ■

no may»' Je diez duts ¡roa partir de la

-.c ra/onabki.icme el r^^urrcme debió haber

del urtkuK, de la Le\ nvun. 340-()() y sils
t!. por lo pro, isto en el párr;i!"o I del aniculo
'fr>vmus en - adacúm con i . administración

Asimismo, er. >eJc judiciai. ' H !a inten>' -n de un recínso contenciov. adminisiraUNo

ame el Inru-r; soperitT omsirviuN -
anioulo I uue :'ieutiadcc c ■ -ciencia \

U~. ¡>1,í.¡oa .se eoniabi7/arán desde c.

esta acLi

i "lazo tic días, de cor anidad con el

-.••.lahiece ci , ct/o para reci-rrirde .a 1 ey 1.'-
MgLuenie a i 'ecepcii.tn de 7. noiitlcación de

Concluí.-;! ¡ ira de c-r; c.ip i :- .ala se r siendo la !_ íO .«.m.. del d u
y !ech.\ :n;t- . • l'i-i señal., j.,. . le de !■ . '.ri. .ciia la pi-.. .ii;e Acta, qu,.' .'liTnan lodos ios
prcseme>. c¡. ia ciudad de rani.., Doim.. ^^;^ito Na; 'nal. capital d.- la República
Doinini-.i;;..- .1; o que ccri. ' ..c-. y dan fi •

ís df ios ( ('«ros .iel t

!'e!!\ f!v

;;ur •

JSCí' .-SC:. ,

• fie lU d-

Coatrara

iiire/

dCU^

isUUCZ

CRII

DIRECCIÓN JWIDICA

f'.te; de S
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Matricula

ominQ<> No. 000-2022

éím

REPUBLICA nOMlNlCANA

MINISTERIO DE LA MUfER

CON! RATO DE EJECUCION DE OBRA

ENTRE:

De una parte. EL MINISTERIO DE LA MUJER, creado en virtud de la Ley No. 86-99, como
organismo responsable de establecer las normas y coordinar la ejecución de políticas, planes y
programas a nivel sectorial, interministerial y con la sociedad civil, dirigidos a lograr la equidad
de género y el pleno ejercicio de la ciudanía por parte de las mujeres, titular del Registro Nacional
de Contribuyente (RNC) No.4-01 -50064-7. con su domicilio y asiento social ubicado en el edificio
donde se aloja esta Institución, situado en las Oficinas Gubernamentales, bloque D, segundo piso,
sito en la Avenida México a esquina calle 30 de Marzo, en esta ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; debidamente representado por su
titular la señora MAYRA JIMENEZ, dominicana, mayor de edad, Licenciada en Derecho,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0102704-7, con domicilio en el edificio
donde se aloja esta Institución, situado en las Oficinas Gubernamentales, bloque D, segundo piso.
Avenida México esquina 30 de Marzo, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana; quien en lo adelante se denominará "LA
ENTIDAD CONTRATANTE'', o por su nombre completo, y

De la otra parte, PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA, dominicano, mayor de edad, casado, titular
de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0433792-8, domiciliado y residente en la Calle
Simón Bolívar No. 505, del sector de Gazcue, esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana, quien para los fines del presente acto se denominará "EL
CONTRATISTA" o por su razón social completa. Para referirse a ambos se les denominará LAS
PARTES.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que la promulgación de la Ley No. 86-99 de fecha Once (1 1) del Mes de
Agosto del Año Mil Novecientos Noventa y Nueve (1999), favorece que el MINISTERIO DE
LA MUJER continúe y reoriente el trabajo que hasta ese momento realizaban otras instituciones
estatales y de la sociedad civil a favor de la construcción de una cultura de paz, tolerancia y
comprensión que impacte toda la sociedad dominicana y especialmente a las mujeres.

CONSIDERANDO: Que el del MINISTERIO DE LA MUJER, es el organismo responsable de
coordinar la ejecución de políticas, planes y programas a nivel sectorial, interministerial y con la
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sociedad civil, dirigidos a lograr la equidad de genero y pleno ejercicio de la ciudadanía por parte
de las mujeres.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada por la Asamblea Nacional en
fecha Trece (13) del Mes de Junio del Año Dos Mil Quince (2015) Gaceta Oficial No. 10805 del
Diez (10) del Mes de Julio del Año Dos Mil Quince (2015).

VISTA: La Ley No. 86-99, de fecha Once (11) del Mes de Agosto del Año Mil Novecientos
No\ cnta y Nueve (1999) que crea el Ministerio de la Mujer.

VISTA: La Ley No. 340, de fecha Dieciocho (18) del Mes de Agosto del Año Dos Mil Seis (2006),
modificada por la Ley No. 449-06, del Seis (6) del Mes de Diciembre del Año Dos Mil Seis (2006)
y su Reglamento No. 543-12 de fecha Seis (06) del Mes de Septiembre del Año Dos Mil Doce
(2012).

VISTA: La Ley No. 10-07 de fecha Ocho (8) del Mes de Enero del Año Dos Mil Siete (2007) que
instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su
Reglamento de Aplicación No. 491-07, de fecha Treinta (30) del Mes de Agosto del Año Dos Mil
Siele (2007).

VISTO: El Decreto No. 56-10, de fecha Seis (6) del mes de Febrero del Año Dos Mil Diez (2010).

VISTO: El reglamento de aplicación núm. 543-12, de la Ley núm. 340-06, sobre compras y
contrataciones Bienes, Servicios y Concesiones.

VISTO: El Pliego de condiciones específicas para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA
O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA",
Ref MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

VISTA: El Acta Administrativa No. 0023/2022, de fecha veinticuatro (24) del mes de febrero del
año dos mil veintidós (2022), Aprobación de Pliego de condiciones general y especificas para la
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE
LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

VISTA: El Acta Administrativa No. 0045/2022, de fecha primero (1) del mes de abril del año dos
mil veintidós (2022), Enmiendas al Pliego de Condiciones General y Específicas para la
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE
LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

MSTO: Informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas, de fecha seis (6) del mes de abril
del año dos mil veintidós (2022), para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA
FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", Ref.
MMUJER-CCC-CP-2022-0004.
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VISTA: El Acta Administrativa núm. 0049/2022, de fecha once (I I) dcl'Sics de abril del año dos
mil veintidós (2022), sobre resultados del proceso de subsanación y oferentes habilitados para la
presentación de propuestas económicas "Sobre B" del proceso para la "CONTRATACIÓN DE
UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA
PROVINCIAL DE AZUA", Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

VISTO: Informe de evaluación de ofertas económicas y recomendación de adjudicación, de fecha
diecinueve (19) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), del procedimiento de
comparación de precio para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA
PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", Ref. MMUJER-CCC-
CP-2022-0004.

VISTA: El Acta de Adjudicación núm. 0053/2022, de fecha diecinueve (19) del mes de abril del
año dos mil veintidós (2022). del proceso para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O
PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA",
Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004.

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006). sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006),
establece entre los Procedimientos de Selección la Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Articulo 16, numeral 4, establece además que:
"Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas
inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes
con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores...

POR CUANTO: El Articulo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores
mediante la cual se detennina los umbrales topes que sirven de base para la selección del
Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: La Resolución PNP-01 -2022, establece los umbrales topes para la determinación
de la modalidad de selección de los procedimientos de contratación pública, correspondientes al
año Dos Mil Veintidós (2022) y la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones y su
Reglamento de Aplicación No. 543-12.

POR CUANTO: Que en fecha Veinticinco (25) del Mes de Marzo del Año Dos Mil Veintidós
(2022), el Departamento de Compras del Ministerio de la Mujer, tuvo a bien publicar el Pliego de
Condiciones con los requerimientos y especificaciones del proceso No. MMUJER-CCC-CP-
2022-0004, para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA
LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA", cerrándose el plazo para
la entrega y participación de los oferentes el día Cuatro (4) del Mes de Abril del Año Dos Mil
Veintidós (2022), a las once horas y cuarenta y cinco minutos de la mañana (11:45 a.m.).
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POR CUANTO; Que en fecha Seis (6) del Mes de Abril del Año Ü^ís^il Veintidós (2022),
siendo las Diez horas Treinta minutos de la mañana (10:30 a.m.), el Comité de Compras y
Contrataciones conjuntamente con la Notario Público actuante DRA. FELICIA GEORGINA
CARRASCO MENDEZ, procedió a la lectura del "Sobre A", contentivo de las ofertas técnicas
depositadas por los oferentes, en ocasión al llamado a participar en la Comparación de Precios,
MMUJER-CCC-CP-2022-0004. para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O
PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROVINCIAL DE
AZUA\

POR CUANTO; Que el día doce (12) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), se
procedió a notificar a los Oferentes que hablan quedado habilitados para la apertura y lectura de
las Propuestas Económicas "Sobre B".

POR CUANTO: Que en fecha Diecinueve (19) del Mes de Abril del Año Dos Mil Veintidós
(2022), el Comité de Compras y Contrataciones conjuntamente con la Notario Público actuante
DRA. FELICIA GEORGINA CARRASCO MENDEZ procedió a la apertura de propuestas
económicas, "Sobre B", depositada por los oferentes en ocasión al llamado a participar en el
proceso de Comparación de Precio Ref. MMUJER-CCC-CP-2022-0004, para las
"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN
DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA".

POR CUANTO; Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas presentadas, el
Comité de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE LA MUJER, mediante Acta No.
0053/2022, de fecha diecinueve (19) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), le adjudicó
a EL CONTRATISTA el Contrato de Ejecución de Obra para el proceso No. Ref, MMUJER-
CCC-CP-2022-0004, para ta "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA
FÍSICA PARA LA ADECUACIÓN DE LA OFICINA PROMNCIAL DE AZUA".

POR CUANTO: A que el día diecinueve (19) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022),
EL MINISTERIO DE LA MUJER, procedió a la notificación del resultado de la Comparación
de Precios conforme al Cronograma establecido.

POR CUANTO: En fecha veintiuno (21) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), EL
CONTRATISTA constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente al
1 % del monto total adjudicado, en cumplimiento a la disposición del Artículo 112, del Reglamento
de Aplicación de la Ley aprobado mediante Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del
dos mil doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integra! del presente
contrato:

ARTÍCULO L- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:
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Certificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por el supervisor a EL
CONTRATISTA al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que EL
CONTRATISTA ha cumplido sus obligaciones contractuales.
Contratista: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del
Contrato.

Contrato: El presente documento.

Coordinador; Persona designada como tal por EL MINISTERIO DE LAMLJER para realizar
las funciones de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y que tengan
injerencia en la ejecución del Contrato.

Desglose de precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición
de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado.

Emplazamiento: Los terrenos proporcionados por EL MINISTERIO DE LAMUJER en que
deben ejecutarse las Obras, y otros lugares que, citados en el Contrato, fomien parte del
emplazamiento.

Entidad Contratante: EL MINISTERIO DE LAMUJER.

Instalación: Las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con arreglo al
Contrato deban aportarse para su incorporación a la Obra.

Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global, que EL
CONTRATISTA presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del
Contrato de precio unitario.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanente, con arreglo al
Contrato.

Período de Garantía: El período estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la fecha
de aprobación provisional, durante el cual EL CONTRATISTA se obliga a cumplir el Contrato
y a subsanar defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor.

Planos detallados: Los planos proporcionados por EL CONTRATISTA de acuerdo a la solicitud
de EL MINISTERIO DE LAMUJER, y aprobados por la Supervisión para la ejecución de las
obras.

Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha del acto,
hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último día del plazo
coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente al último día de
plazo.
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Presupuesto Detallado; El documento que contenga un desglose detallado de las obras que deban
efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando una cantidad para cada partida y el
precio unitario correspondiente.

Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como tal con arreglo
al Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplimiento de
las funciones que le son propias y en el ejercicio de las facultades o derechos que le hayan sido
atribuidos. En consecuencia, cuando las funciones y facultades del Supervisor se hayan delegado
en su representante, toda referencia que se haga al primero se entenderá hecha al segundo.

Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual celebra Contrato
directamente con EL CONTRATISTA, para el suministro de bienes y/o servicios para la
ejecución de la obra.

Supervisor: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por EL
MINISTERIO DE LAMUJER, responsable de dirigir o supervisar la ejecución de acuerdo con
el diseño, planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrato de
Obras que se anexan al mismo, y en quien EL MINISTERIO DE LAMUJER puede delegar
derechos y/o poderes con arreglo al Contrato.

Especificadones Técnicas: Condiciones exigidas por EL MINISTERIO DE LAMUJER para
la realización de las Obras.

ARTÍCULO 2.- DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integral c insustituible del presente Contrato, y EL
CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliegos de Condiciones Especificas
c) Especificaciones Técnicas y de Construcción
d) Cálculos Estructurales
c) Planos Aprobados por el Ayuntamiento correspondiente
f) Presupuesto
g) Planes de Manejo Ambiental
h) Cronograma de Ejecución de Obras
i) Garantías

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO.

EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, de
acuerdo con los planos, presupuesto y Especificaciones Técnicas, términos de referencia y los
demás anexos que forman parte integral del presente Contrato, ios servicios establecidos en el
Pliego de Condiciones, que se describen a continuación:
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"CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA O PERSONA FISICA PARA LA ADECUACION
DE LA OFICINA PROVINCIAL DE AZUA'\

Presupuesto detallado para la adecuación de la Oficina Provincial de la Provincia De Azua

No. RESUMEN PARTIDA Cant Unidad

1 PRELIMINARES:

1.01 Adecuación y protección área a trabajar 1.00 P.A.

1.02

Desmonte puertas madera (4) y vidrios (4) 0.60 x 0.80h en antigua
área de caja 1.00 P.A.

1.03

Desmonte lámparas 2'x 4' parabólicas (15 uds) en plafón,
abanicos de pared (4uds), instalaciones eléctricas en muros 1.00 P.A.

2 DEMOLICIONES V REMOCIONES:

2.01

Demolición muros (0.12e) de plywood existentes, dimensiones:
(9.90 X 2.80h) + (4.16X 2.80h) + (1.75 x 2.80h) + (4.16 x 2.80h) +
(4.10 X 2.80h) + (2.84 x 2.80h) + (3.06 x 2.80h) + (2.96 x 1.32h)
+(0.93 X 1.32h) 1.00 P.A.

2.02 Remoción estructura y plafones existentes 64.00 M2

2.03 Remoción/Demolición de piso existente mosaico 64.00 M2

2.04 Bote Material Producto Demoliciones y Remociones 12.60 M3S

3 PLAFONES

3.01

Suministro c Instalación de Plafón comercial, tipo Pcbblcd
Biselado 2' x 2' 64.00 M2

4 CONSTRUCCION LIGERA

4.01

Muro Yeso/ fibra de Vidrio (Densglass o similar), a dos caras
pared hacia exterior (fachada interna), planchas de 1/2", Perfiles
de 2 1/2" Cal 20 grado 60, incluyendo dos (2) manos de acabado
(ccmcntin o similar) 27.72 M2

4.02

Muros Veso (sheetrock), a dos caras. Perfiles de 2 1/2" Cal 22,
incluyendo terminación en juntas y huecos tomillos, para
divisiones oficinas 47.71 M2

5 FACHADAS Y PORTAJE
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5.01

Suministro c Instalación Puerta (principal), Flotante, Vidrio
templado de 1/2" dimensiones; 0.90 x 2.1 Oh 2.00 Ud

5.02

Suministro e Instalación Puerta Comercial (0.90 x 2.IOm), F40,

aluminio gris, cerradura incluida i.00 Ud

5.03

Suministro c Instalación Puerta Comercial (0.80 x 2.10m), P40,

aluminio gris, cerradura incluida 6.00 Ud

5.04

Suministro e Instalación Fachadas en aluminio Gris P40 y vidrio
3/8". para uso en frente /divisiones oficinas 282.12 P2

6 PISOS Y REVESTIMIENTOS

6.01 Hormigón simple torta en base piso, H +/- 0.05 m nivelación 47.71 M2

6.02

Suministro y colocación porcelanato formato 60x60, color tinte
claro, con brillo, español o similar 70.40 M2

6.03

Suministro y colocación de zócalos porcelanato H: 10 cm, mismo
material que el piso 77.20 ML

6.04

Suministro y colocación revestimiento cerámico, con brillo, en
paredes baño, color claro, foimato 45x60 o similar 14.31 M2

7 INSTALACIONES ELECTRICAS

7.01

Suministro panel LED (lampara), para plafón, 2'x 2' 48 watts,
llOv, 6,500 k 6.00 Ud

7.02

Suministro panel LED (lampara), para plafón, 2'x 4', 96 Watts,
1 1 Ov, 6,500k 8.00 Ud

7.03 Salida cenital en tubería EMT, incluyendo acometida 14.00 Ud

7.04

Salida interruptor simple, accesorio, color blanco, incluyendo
acometida, tubería PVC 8.00 Ud

7.05

Salida tomacorriente doble, I20v, accesorio, color blanco, en

tubería EMT y PVC 15.00 Ud

7.06

Salida internet, accesorio, color blanco, en tubería EMT y PVC,

incluyendo canalización 6.00 Ud
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7.07

Salida telefono, color blanco, en tubería EMT y PVC, incluyendo
canalización 1.00 Ud

7.08 Salida alimentación a Shutter en tubería EMT 1.00 Ud

7.09

Panel eléctrico alimentación de oficina (Luces y Tomacorrienies)
de 8 a 16 Circuitos: 8 brcakcrs de 30 amp/lp, 2 brcakcr de 15
amp/lp 1.00 Ud

7.10

Suministro e Instalación de Inversor de 2.5 kW, 24 V, 60Hz,

llOV 1.00 Ud

7.11 Batería de 6v para inversor, color rojo, ciclo proftindo 4.00 Ud

7.12

Sistema de Bypass 30A IF
1F, 120V, 3H, 60HZ, en Gabinete:

1- Breaker normal 30A/I

l-Breaker Bypass 30A/1.
1-Luz Indicadora Verde-Roja CON:
1-Contactor 30A-1 lOv/ 60HZ

1-Selector 2 POS. (Inversor -Noimal)

2-Enclavamicnto Elcctríco y Mecánico embarrado y concctorcs
para 100% carga.

I.OO Ud

8 INSTALACIONES SANITARIAS

8.01

Suministro c instalación de lavamanos de pedestal (incluye
mezcladora cromada, mangueras (2), llaves angulares (2), sifón,
Niples cromados, etc. Todo costo 1.00 Ud

8.02

Suministro e instalación de inodoro elongado, color blanco, con
asiento y tapa, (incluye juego de tomillos, manguera, llave
angular, junta de cera, etc.) Todo costo 1.00 Ud

8.03 Suministro e instalación botiquín con espejo 1.00 Ud

8.04 Suministro e instalación rejilla de piso 1.00 Ud

8.05

Materiales modificación drenaje y agua potable en baño completo:
1 tubo PVC 3" SDR 41, 1 tubo PVC de 1/2" SCH-41, 4 coplings
PVC. 4 codos SDR41 de 3", 4 codos SCH-41 de 1/2, I x 1/4

cemento PVC, 2 rollos de leílón 1.00 Lote
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8.06

Mano de obra plomería; Remoción de sistema de drenaje y
suministro potable actual, modificación de las lineas drenaje y
suministro (movimiento de ubicación actual de lavamanos,
inodoro, etc.). Área de Baño. Ver plano ubicación 1.00 P.A.

8.07

Suministro e instalación de fregadero de 1 boca, pequeño, con llave
de agua, manguera, llave angular, sifón drenaje, tubería drenaje,
interconexión al sistema de drenaje y agua potable. Todo Costo.
Arca de Kitchcncttc 1.00 Ud

9 PINTURA

9.01

Suministro y doble aplicación de pintura acrílica, calidad superior,
en paredes interiores y exterior tachada interna 216.16 M2

10 MISCELANEOS

10.01

Suministro c Instalación Gabinete de aluminio, dimensioncs:2.10 x

0.90h X O.óOp (inferior) con puertas, gavetas y tramos para
almacenaje, incluye tope granito natura (marfil crema o similar);
gabinete de aluminio (superior) con puertas y tramos para
almaccnaic dimensiones 2.10 x 0.50h x 0.40p. Todo costo 1.00 Ud

10.02

Suministro e Instalación Almacén de mantenimiento (puertas y
tramos) en aluminio, dimensiones generales 1.75 x 2.70h x 0.44p.
Todo Costo I.OO Ud

10.03

Suministro e Instalación Despensa (puertas y tramos) en aluminio,
dimensiones generales 0.80 x 2.70h x 0.30p. Todo Costo 1.00 Ud

10.04

Suministro e Instalación Laminado frost en puerta baño (0.90 x
2.1 Oh) 1.00 P.A.

10.05

Suministro e instalación de laminado frost en cierres de vidrio Tres

(3) Oficinas y Un (1) Salón, diseño de tres (3) lineas 1.00 P.A.

10
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10.06

Suministro e instalación de Shutter, lamina de aluminio color

blanco EX44, motor eléctrico 525 A2 / llOv, Interruptor de Llaves
3 posiciones. Dimensión a cubrir: 1.80 x 2.10m. Dimensión
Shutter: 1.90 x 2.15 1.00 UD

10.07 Limpieza continua, final y bote de escombros 1.00 P.A.

EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos contralados de conformidad con la
programación general acordada y establecida previamente entre LAS PARTES (Cronograma de
Ejecución de Obra), la cual forma parte integral y vinculante del presente Contrato.
ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este Contrato, asciende a la
suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA V
CINCO PESOS DOMINICANOS CON 72/100 (RDS1,690,75S.72).

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan las partidas, sub-partidas y
el costo general de la Obra.
ARTÍCULO 5.- FORMA DE PAGO. Los pagos se harán de la siguiente manera;

•  Un primer pago o Anticipo equivalente ai 20% (veinte por ciento) del valor total de La Obra
contratada, cuya suma asciende al valor TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
CIENTO CINCUENTA V UN PESOS DOMINICANOS CON 14/100 (RDS338,151.14).
Este pago se realizará posterior al registro del Contrato correspondiente en la Contraloría
General de la República y contra presentación de la Garantía señalada en el Articulo 18, de este
Contrato. EL CONTRATISTA utilizará el Anticipo únicamente para operaciones relacionadas
con la ejecución de La Obra.

•  La suma restante será pagada en pagos parciales a EL CONTRATISTA, mediante
cubicaciones periódicas por Obra realizada y certificadas por la Supervisión. Las cubicaciones
presentadas por el Contratista serán pagadas luego de su aprobación por la Supervisión y la
instancia de la Entidad Contratante autorizada para tal asunto. La Entidad Contratante retendrá
un Veinte por ciento (20%) de cada cubicación para la amortización del Avance Inicial.

•  El monto de la primera cubicación realizada por EL CONTRATISTA deberá exceder o por lo
menos alcanzar el ochenta por ciento (80%) del monto de! Anticipo o Avance Inicial.

•  Podrán cubicarse Obras adicionales elaboradas como Órdenes de Cambio, y serán pagadas en
la medida en que sean ejecutadas, previo acuerdo de precios entre LAS PARTES. Estas Obras
adicionales serán regidas por las condiciones de este Contrato a menos que sea acordado de
manera diferente entre LAS PARTES.
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•  EL MINISTERIO DE LA MUJER, retendrá, ademas, un CINCO POR CIENTO (5%) del

costo de la Obra para el pago del personal que inspeccionará y supervisará residentemente la
Obra, y un UNO POR CIENTO (1 %) en virtud de la Ley 6-86, de fecha cuatro (4) del mes de
marzo del año mil novecientos ochenta y seis (1986), sobre Fondo de Pensiones. Así como la
aplicación de cualquier impuesto/tasa/arbitrio/eontribución que afecte la construcción y
aplique.

•  El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar EL CONTRATISTA
los documentos que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y presentaciones
laborales.

• Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones que
Ies dan origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los
trabajos, en la que podrán efectuarse los reajustes que fueren necesarios.

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN.

EL CONTRATISTA se obliga a comenzar ios trabajos una vez fomializado el presente contrato
e iniciará la ejecución de los trabajos conforme al plazo de ejecución y plan de trabajo presentados
en su propuesta técnica y deberá entregarla totalmente terminada y a satisfacción de EL
MINISTERIO DE LA MUJER en un plazo no mayor de ochenta (80) días calendario, contados
a partir de la fecha de la firma del Contrato.

EL CONTRATISTA deberá entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se especifique
la Ruta Critica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido.

ARTÍCULO 7.-COMPENSACIÓN POR DEMOR.4.

Si EL CONTRATISTA no entrega la Obra en el plazo convenido en el Artículo 7 de este
Contrato, salvo caso de Fuerza Mayor o Ca.so Fortuito, EL CONTRATISTA adeudará a EL
MINISTERIO DE LA MUJER, como justa indemnización por daños y perjuicios, una
compensación correspondiente al costo de oportunidad, calculado conforme a los parámetros
locales de la inversión a la fecha especificada para la tcmiinación del Contrato.

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la Obra, y serán descontadas
del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas a EL
CONTRATISTA.

El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios no c.xoncrará a EL CONTRATISTA de su
obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni rcsponsabilidadcs
emanadas de este Contrato. A este efecto EL CONTRATISTA declara que queda constituido en
mora por el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo
a la ley.
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ARTICULO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni EL MINISTERIO DE LA MUJER ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier
incumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o
frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que
escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que este envuelta su negligencia
o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales
o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de
terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, teiublores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones
y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones .severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha
podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.
Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen;

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber lomado en cuenta al momento de la firma o

de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligacione.s, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones
razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos
y condiciones establecidos en este Contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Ca.so Fortuito, EL CONTRATISTA no concluye sus labores
en el plazo establecido, EL MINISTERIO DE LA MUJER extenderá el Contrato por un tiempo
igual al periodo en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa.
EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato
durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito, igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente
relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante el período de
Fuerza Mayor o Ca.so Fortuito.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del
período especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de
la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
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ARTICULO 9.- INCREMENTOS DE PRECIOS.

.^'^íngo.^^

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios
durante el periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios se mantendrán
inalterables hasta la finalización de la Obra.

ARTÍCULO 10.- SUPERVISIÓN.

La Supervisión representará a EL MINISTERIO DE LA MUJER y será intermediaria entre ésta
y EL CONTRATISTA, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo
del presente Contrato.

EL CONTRATISTA permitirá que EL MINISTERIO DE LA MUJER o su representante,
inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato.

ARTÍCULO 11.- NO RELACIÓN LABORAL.

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de
subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. EL
CONTRATISTA acuerda, por este medio, liberar a EL MINISTERIO DE LA MUJER de toda
acción o demanda labora! que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o
representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.

ARTÍCULO 12.- DOCUMENTOS OUE DEBE APORTAR EL CONTRATISTA.

En un plazo de quince (15) dias después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento que
dispone el Artículo 20, EL CONTRATISTA suministrará a EL MINISTERIO DE LA MUJER
y al Supervisor, un ejemplar en copia dura y otro electrónico de los planos elaborados para la
ejecución de El Contrato, así como las Especificaciones Técnicas definitivas, presupuesto y otros
documentos de El Contrato.

En el momento de expedirse el Certificado de Garantía, o en c! momento de la recepción definitiva,
EL CONTRATISTA suministrará a EL MINISTERIO DE LA MUJER y al Supervisor todos
los planos, en copia dura y electrónica, como constniido (As Bullt) y cualquier otro documento
requerido por EL MINISTERIO DE LA MUJER y El Supervisor.

ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTR.4TISTA.

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de las
mismas identificadas por EL MINISTERIO DE LA MUJER con el cuidado y la diligencia
debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

El CONTRATISTA será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la
realización de la obra, respondiendo por los cn*ores de interpretación incurridos durante la
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ejecución y conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva por parte de la Entidad
Contratante.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supervisor.
Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa
sobrepasan El Contrato, deberá notificarlo a El Supen'isor en un plazo de treinta (30) días a partir
del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá
como consecuencia de dicha notificación.

EL CONTRATISTA, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto ó los
Planos, deberá comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los
trabajos que pudiesen estar afectados por e.sas deficiencias o errores, salvo que el funcionario
competente ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso, EL CONTRATISTA
quedará exento de responsabilidad.

Asimismo. EL CONTRATISTA .será responsable cuando los vicios advertidos puedan
comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la
notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta.
EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en ̂ l^ísta
Dominicano.

Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones _ ,
o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para^^i^^to
realización de los trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea
usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas por EL
CONTRATISTA.

ARTÍCULO 14.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.

EL CONTRATISTA dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante suyo para
que lo haga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión
que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes
administrativas. En cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que
las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, incluido el garantizar
que sus propios empleados y los subcontratisias obserxen las Especificaciones Técnicas y las
órdenes administrativas.

ARTÍCULO 15.- APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la Oferta por parte de EL MINISTERIO DE LA MUJER se considera como
acuerdo con el personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal de EL
CONTRATISTA deberá someter una copia del curriculum vitae de cada persona incluida, a EL
MINISTERIO DE LA MUJER, para su revisión y aprobación. Si EL MINISTERIO DE LA
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MUJER no lo objeta dentro de los primeros diez (10) días de recibida la copia, se entiende que e!
personal en cuestión ha sido aprobado.

ARTÍCULO 16.- REMOCIÓN O REEMPLAZO DE PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá realizar cambios de personal sin previa autorización de EL
MINISTERIO DE LA MUJER, la cual no será negada sin motivo justificado. En caso de que
por razones ajenas a la voluntad de EL CONTRATISTA sea necesario el reemplazo de cualquier
personal. EL CONTRATISTA se compromete a reemplazarlo por una persona con semejantes
aptitudes y experiencia. EL MINISTERIO DE LA MUJER se reserva el derecho de objetar
cualquier personal, en cualquier momento, siempre y cuando existan causas justificadas para
hacerlo.

PÁRRAFO: EL CONTRATISTA deberá entregar a El Supervisor de EL MINISTERIO DE
LA MUJER un listado con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de construcción
acordado. Este personal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL
CONTRATISTA, y dicha identificación deberá considerar los siguientes datos personales^^s^

Nombre completo

Cédula de Identidad Personal

Cargo ó responsabilidad
Dirección.

Teléfono

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos
la Obra, por razones de seguridad.

ARTÍCULO 17.- PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL.

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el
lugar de las Obras como fuera de éste, asi como para limitar peijuicios y molestias a personas y
propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. EL
CONTRATISTA se asegurará de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al
terreno durante el periodo del Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley.

La seguridad del área de la Obra durante el periodo de construcción es responsabilidad do EL
CONTRATISTA.

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA asegurarse que se tomen todas las precauciones en
materia relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer todas las
regulaciones establecidas por EL MINISTERIO DE LA MUJER.

Es obligación aplicar c implcmcntar las siguientes medidas precautorias, durante la pcnnanencia
en la Obra y/o ejecución de trabajos:
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• Uso de casco de seguridad

• Uso de ames y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura.
•  Paia trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y lentes de

protección.
• Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores.
• Uso de andamies seguros

•  Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo.

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir completamente
con todas las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual EL MINISTERIO DE LA
MUJER cooperará en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se
permitirán menores en los lugares de trabajo en ningún momento.

El Supervisor de EL MINISTERIO DE LA MUJER podrá expulsar de la Obra a cualquier
trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas.

EL CONTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo
Ambienta!, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

ARTÍCULO 18.- GARANTÍA DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, EL CONTRATISTA deberá
proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera
satisfacción de EL MINISTERIO DE LA MUJER por un valor equivalente al monto del avance
inicial.

La presente garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo se
impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de conformidad
con el Contrato hasta que EL MINISTERIO DE LA MUJER haya recibido del Contratista el
reembolso total de esc monto.

ARTÍCULO 19.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.

EL CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total por el fiel y debido trazado y disposición
de la Obra, asi como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y
mano de obra necesarios para tales fines.

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentara algún
error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, EL CONTRATISTA,
a requerimiento de EL MINISTERIO DE LA MUJER o la Supervisión, deberá, a su propio
costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.
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artículo 20.- GARANTÍA DE FIEL CtMPLIMIENTO PE CONTRATO.

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA hace formal
entrega de iina póliza de garantía a favor de EL MINISTERIO DE LA MUJER, marcada con el
No. FIZ-1-3119-128448, emitida por Seguros Patria en fecha veintiuno (21) del mes de abril del
año dos mil veintidós (2022), en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 del Reglamento
de Aplicación de la Ley de compras y contrataciones aprobado mediante el Decreto 543-12, de
fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012), por un valor equivalente al Uno por Ciento
(1%) del monto del Contrato.

PARRAFO 1. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a EL
MINISTERIO DE LA MUJER en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la
ejecución de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.

ARTÍCULO 21.- RESPONSABILIDAD CIVIL.

EL CONTR.4TISTA. será el único responsable por los daños y perjuicios cau.sados a las personas
que laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar
a terceras personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y
compromisos que se originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción
del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general, correspondiente.

EL CONTRATISTA mantendrá a EL MINISTERIO DE LA MUJER, sus agentes y
empleados, libres e indemnes de y contra toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que
surgieren o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL
CONTRATISTA.

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o
gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destnicción de
la propiedad física.

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como perdidas y reclamaciones que
surgieren de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por el o cualquier subcontratista, de
tal modo que EL MINISTERIO DE LA MUJER este indemnizada.

ARTÍCULO 22.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS.

Al finalizar los trabajos, EL CONTR.ATISTA deberá presentar una garantía de las Obras
ejecutadas por él a satisfacción de EL MINISTERIO DE LA MUJER. (Garantía de Vicios
Ocultos), por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del costo total a que hayan
ascendido todos los trabajos realizados al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por un (1) año,
con la finalidad de asegurar los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de
construcción no detectado en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por
una compañía de seguros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de EL
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MINISTERIO DE LA MUJER. Esto en adición a lo establecido en los artículos 1792 y
siguientes del Código Civil Dominicano.

EL CONTRATISTA también será responsable por los danos que ocasione a las Obras existentes
en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por EL
MINISTERIO DE LA MUJER hasta el momento de recibir la Obra terminada.

ARTICULO 23.- DEVOLLCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO.

EL MINISTERIO DE LA MUJER se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento
de Contrato cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos:

• Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras

• Certificado de Descargo de la Secretaría de Estado de Trabajo
•  Pago de Liquidación de todos los compromisos de la Seguridad Social
• Certificación de estar al día con el pago del impuesto Sobre La Renta
• Comprobante de pagos de las tasas del CODIA

ARTÍCULO 24.- IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente
Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas
percibidas bajo el mismo.

ARTICULO 25.- EOUILIBRIO ECONÓMICO.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las
leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en
el costo o en los gastos a incurrir por EL CONTRATISTA para la ejecución de la obra, los pagos
y los gastos reembolsabics pagables a EL CONTRATISTA, en virtud de este Contrato,
aumentarán en la proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación
con relación a la devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 26.- SUB-CONTRATACIONES.

EL CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún beneficio
o participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito de EL
MINISTERIO DE LA MUJER.

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de EL MINISTERIO DE
LA MUJER no eximirá a EL CONTRATISTA de ninguna responsabilidad y obligación
estipulada en El Contrato.
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De igual manera, queda entendido que EL CONTRATISTA será también responsable de todos
ios actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratista o de
sus agentes, empleados o trabajadores.

ARTÍCULO 27.- RESCISIÓN.

EL MINISTERIO DE LA MUJER se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en
caso de que EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus
obligaciones.

EL MINISTERIO DE LA MUJER podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente
Contrato, asi como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si EL
CONTRATISTA fuese a la quiebra, o si se extendiese contra el una orden de administración
judicial, o si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con
sus acreedores o una cesión a favor de ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus
bienes, o si la Supervisión certiticasepor escrito a EL MINISTERIO DE LA MUJER que en su
opinión EL CONTRATISTA;

•  Ha abandonado las Obras, o

•  Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la Obra o ha suspendido el progreso de
la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido proseguir por escrito, o

• No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente incumpliendo las
obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión, o

• Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de EL MINISTERIO DE LA
MUJER

•  Si EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores;

•  Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su insolvencia.

• Que un tribunal pronuncie la rescisión del Contrato.

De igual modo, podrá procedersc en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este
Contrato, que a juicio de EL MINISTERIO DE LA MUJER sean violadas por EL
CONTRATISTA.

En ta! caso, EL MINISTERIO DE LA MUJER, unilateralmente y sin responsabilidad para ella,
podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de que por lodos
los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

ARTÍCULO 28.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida
interponer EL MINISTERIO DE LA MUJER, las enunciadas a continuación:
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a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la Ley 340-06,
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su
modificatoria.

artículo 29.- RECEPCIÓN PROVISIONAL.

EL MINISTERIO DE LA MUJER tomará posesión de las Obras cuando éstas hayan superado
las pruebas de tcnninación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.
Tras la recepción provisional de las Obras, EL CONTRATISTA desmantelará y retirará las
estructuras provisionales, asi como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del
Contrato. Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda modificación en
el estado del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato.

ARTICULO 30.- CUBICACIÓN DE CIERRE.

EL CONTRATISTA producirá una cubicación tlnal o de cierre, en los casos anticipados previstos
en este Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en
virtud de El Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro de EL
MINISTERIO DE LA MUJER días de recibida, si ésta fuera correcta y estuviera completa. En
caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda con-ccción o agregados
necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación final, no fuese satisfactoria, EL
MINISTERIO DE LA MUJER deberá determinar el monto a pagar a EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 31.-RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados,
el Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA un certificado de recepción definitiva y remitirá
una copia del mismo a EL MINISTERIO DE LA MUJER con indicación de la fecha en que EL
CONTRATISTA haya cumplido sus obligaciones contractuales a satisfacción del Supervisor. El
Supervisor entregará el certificado de recepción definitiva a más tardar EL MINISTERIO DE
LA MUJER días, después de que expire el periodo arriba mencionado, o, después de dicho
periodo, tan pronto como se haya terminado a satisfacción del Supervisor toda obra ordenada.

Las Obras no se consideraran concluidas hasta que un certificado de recepción definitiva haya sido
firmado por el Supervisor y enviado a EL MINISTERIO DE LA MUJER, con una copia para
EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO 32.- MODIFICACIONES A EL CONTRATO.

Cualquier modificación a los ténninos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por
acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación
realizada por EL MINISTERIO DE LA MUJER.

21

316



(

MM/DJ/OOO/2022

No. 000-2022

ARTICULO 33.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable
los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y
su interpretación.

ARTÍCULO 34.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo ai mismo, su
incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido ai Tribunal Contencioso,
Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco <05) de febrero del
dos mil siete (2007) y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de
Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley
No. 479-08, do fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho (2008).

ARTÍCULO 35.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al
amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 36.- IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los
asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente
documento.

ARTÍCULO 37.- TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato.

ARTÍCULO 38.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

EL CONTRATISTA realizará sus servicios de confonnidad con las leyes nacionales y tomará
todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes
en la República Dominicana.

ARTÍCULO 39.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las
direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán
válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución
y terminación.
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ARTICULO 40.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre
LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y
sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que si alguna de las
disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán
plenamente vigentes.

HECHO Y FIRMADO en Cuatro (4) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS
PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril del año
dos mil veintidós (2022).

POR LA ENTIDAD CONTRATANTE

MINISTERIO DE LA MUJER

POR EL CONTRATISTA

MAVRA JIMENEZ

Ministra de la Mujer

PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Representante

Yo, DRA. FELICIA GEORGINA CARRASCO MENDEZ, Notario Público de los del número
del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios, Colegiatura No.
2124, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden han sido puestas libre y
voluntariamente por la señora MAYRA JIMENEZ y el señor PURO MARÍA SÁNCHEZ
MARÍA quienes me han manifestado bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que
acostumbran a usar en todos los actos de su vida. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril
del año dos mil veintidós (2022).

DRA. FELICIA GEORGINA CARRASCO MENDEZ

Notario Público

23

318



CONTRATO ABIERTO #8

ilUi Puro M. Sartchtz
COOIA: 1053S

RNC 00104337928

L..

P J

319



Santo

Ri:i'rni,K A ixaiínkana

Oficina para el Reordenamiento del Transporte
(OPRET)

RNC: 4-30-02-42-¡

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Santo Domingo. D. N.
06 junio del 2022.

A los señores : FURO MARIA SANCHEZ.

Ciudad.

Asunto

Referencia

Notificación de Adjudicación.

Comparación de Precios OPRET-CCC-CP-2022-0004
"TRABAJOS DE ADECI ACION DE l.AS ESI ACIOMÍS DE LA LINEA I DEL

METRO DE SANTO DOMINGO."

Les comunicamos que su empresa resultó adjudicada en la resolución de
adjudicación del proceso mencionado en la referencia. Lo informamos, con la llnalidad de cumplir con
lo establecido en la ley No.340-06. sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes. Obras y
Servicios.

Muy atentamente.

Ing. José A. Herrera .Acevedo,
Presidente del Comité de Compras > Contrataciones.

IH/Jr.

d'iv Puro M. ̂ianchez M.
COOIA: 10538

RNC: 00104337928

O /
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RKIH BLICA DOMINICANA

Oficina para el Reordenamlento del Transporte
(OPRET)

R!\C: 4-30^02742-1

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Acta (le adjudicación de Comparación de Precios

OPRET-CCC-CP-2022-0004

En la Ciudad de Sanio Domingo. Dislrilo Nacional. Capital de la República Dominicana, a las
once (1 1:00 a.m.) de la mañana del día seis (06) del mes de junio del año 2022, se reunió el
Comilé de Compras y Conlralaciones de esta Institución, integrado por sus miembros: el ing.
José Adolfo Herrera Acevedo, Asistente del Director Ejecutivo en representación del
Director lijecuiivo. Ing. Rafael Santos Pérez, en su calidad de Presidente, el Lic. Edwin
Euscbio Feliz Brito, Encargado del Departamento Legal, en su calidad de Asesor Legal, el
Lic. Domingo Alberto Paulino Rodríguez, Director Administrativo y Financiero, el Ing.
David de .lesú.s (íónicz, líncargado del Departamento de Planificación y Desarrollo, > la
Lícda. Lui.sa Miguclina Lora Salcedo, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la
Información Pública, en el Salón de Conferencias del Edificio que aloja las Oficinas
Adjninistralivas de la OPRlíT. ubicado en la Ave. Má.vimo Gómez esq. Ave. Re>cs Católicos,
para conocer y decidir sobre los asuntos pertinentes a las funciones que les asisten.

Antes de iniciarse los trabajos, el presidente del Comité constató la presencia de los miembros
del Comité y detemtinó que e.xiste quorum suficiente para iniciar las deliberaciones propias
de! punto agcndado.

Acto seguido, el presidente del Comité dio formal inicio a la Reunión y dio a conocer el punto
de la agenda:

AGENDA

ÚNICO: Verificar y Analizar los documentos soporte del proceso llevado a cabo, para los
trabajos detallados más abajo;

"TRABAJOS DE ADECT .ACION DE LAS ESTACIONES DE LA LINEA 1 DEL

METRO DE SANTO DO.MINGO."

CONSIDERACIONES

(a) Que en fecha 04 del mes de mar/o del año 2022. la Dirección Técnica, solicito los
trabajos de este proceso.

(b) Que en feeha 08 del mes de mar/o del año 2022. la Director Ejecutivo de la Opret.
remitió al Comité de Compras y Contrataciones la aprobación de los trabajos
descritos anteriormente, el cual aprobó el trámite de contratación mediante un
proceso de Comparación de Precios, bajo la Modalidad de Doble Apertura.
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(c) Que en techa 01 del mes de abril del año 2022. el Deparlamento Legal, emitió el
Dictamen Jurídico favorable en tomo al Pliego de Condiciones elaborado para
llevar a cabo el presente proceso.

(d) Que en fecha 04 del mes de abril del año 2022. el Comité de Compras y
Coniraiaciones aprolx) de los Pliegos de Condiciones del presente proceso.

(e) Que en fecha 04 del mes de abril del año 2022. el comité de compras y
contrataciones solicito al departamento de recursos Humanos los peritos para dicho
proceso.

(O Que en fecha 04 del mes de abril del añt) 2022. el Departamento de Recursos
Humanos envió el documento con los peritos.

(g) Que en fecha 12 del mes de abril del año 2022. el Director .Administrativo y
Financiero de la Oprct. emitió la Certificación de Existencia de Fondos, la cual
forma parte integral del expediente del presente proceso.

(h) Que en fecha 20 del mes de abril del año 2022. fue publicada la convocatoria a
Comparación de Precios, en la página web de nuestra Institución y la del Órgano
Rector de las Compras Públicas

(i) Que las empresas indicadas más abajo se inscribieron y retiraron
Condiciones del presente proce.so;

> WADY TEJADA ITíRNANDE/.

> PROYEC TO KRAV.SRL.

> SOEACO. SRL.

> CONSTRUCTORA liURCJOS líAE/. SRL.

> CONSORCIO COSMI-: ROSARIO & ASOC.

> JULIO ANTONIO CÍIL JIMENEZ.

> MONTVAL IN(JE;NII;RIA. SRL.

> MlüUIT. DE JESUS AEREU ALMONTE.

> OGANDO GARCIA INGENIEROS & ARQUITECTOS SRL.
> PISOS ESTAMPADOS BENCOSME. SRL.

(j) Que en fecha 29 del mes de abril del año 2022. de acuerdo con la hora y el día
establecido en el Pliego de Condiciones elaborado al efecto para llevar a cabo este
proceso, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público
actuante, fueron recibidas las propuestas de las empresas: a) WADY TEJ.ADA. b)
MONTVAL ingeniería. SRL. c) SLAVA. d) CORYSA e) GRUPO AS. SRL f)
EXYCO. SRL g) PROCITROM. h) PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME. SRL.
iJPROYECTO KRAV. SRL. j) JULIO ANTONIO GIL. K) INVERSIONES Al.PlC. SRL.
m) JCJSE RAFAEL BENCOSMi:. n) CONSTRUCTORA BURC.OS BAEZ. SRL. ñ)^
CONSTRUCTORA GüNZALES IAVERAS & ASOCIADOS. SRL. o)'"'
CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS. SRl.. p) PURO MARÍA SANCHEZ, q)
SOL.ACO. SRL. V) WELLINGTON MASSIH.

(k) Que posterior a la apertura del proceso, el Notario Público actuante dio lectura en
público a las ofertas técnicas presentadas en dicho acto > sometió bajo custodia del
consultor jurídico de la Oprct las propuestas económicas, concluyendo dicho acto sin
ninguna ob.servación por parte de las personas que se dieron cita en este.

• Santo
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(I) Que icrniinado el aclo de apcriura iuc elaborada el aeta correspondienle. por parle del
Notario Público actuanle. el cual consta adjunlo a este expediente.

{ni)Quc posterior al acto de apertura la Co^li^ión de L-valuacÍón fue apoderada de las
propuestas técnicas presentadas en este proceso de Comparación de Precios para su
evaluación,

CONSIDERANDO (1): Que la modalidad de esta Comparación de Precios es de
doble apertura, razón por la cual esta comisión de evaluación sólo analizará las propuestas
técnicas (Sobre A), con la llnalidad de calificar técnicamente y recomendar a las empresas^.
si califican para pasar a la apertura de sus propuestas económicas (Sobre B).

3

CONSIDERANDO (2): Qnc al analizar la oferta presentada por la empre^^
CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS. SRL, se pudo detemiinar que carecía de
documentación detallada más abajo, por lo cual se recomienda que sea subsanada en el tiempo
dispuesto en el cronograma de este proceso.

> Estados Financieros de los últimos dos (2) años fiscales 2022, audilados firmados y
sellados por un Contador Público Autorizado, y acompañados por todos sus demás
anexos, presentados a la DGII. (Subsanahlc). falta el 2021

CONSIDERANDO (3): ^1 analizar la oferta presentada por la empresa
CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ, SRL. se pudo detemiinar que la misma carecía de
documentación para ser subsanada.

Certificación en original emitida por la Dirección General de Impuestos Iniernos
(DGII). donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus
obligaciones fiscales. (Subsanablc),

> Certificación en origina! emitida por la Fesoreria de la Seguridad Social, donde se
manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la
Seguridad Social. (Subsanablc).

^ Certificaciones de experiencia de! I^ersonai Clave Propuesto, que avalen cada uno
de los proyectos descritos en el formularlo SNCC.I).()45. dichas certificaciones
deben contener; nombre de la entidad contratante, el Contratista, el objeto de la
obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado. Se deberán
certificar los años establecidos en los criterios de evaluación para cada personal
clave, en trabajos iguales o similares al de la licitación, (subsanablc) y,

> Certificación del CÜDIA vigente, (subsunable).
Copia del título de grado del personal principal donde se especifique la fecha de
expedición, con el fin de determinar la experiencia general, (subsanablc)

> Copia de Títulos de Especializaclones. Maestrías. Doctorados, que avalen nivel
académico, descrito en el formulario SNCC.F.037 (si aplica) (subsanablc)
Carla finnada en original por cada miembro del personal profesional clave
propuesto, en la cual exprese su disponibilidad para ocupar el cargo respectivo.
Esta carta debe especificar el número y objeto de la licitación y el cargo propuesto,
(adjuntar a cada carta copia de ccdula) (subsunable).
Certificaciones o matrículas de propiedad, o certificaciones de alquiler y
di.sponibilidad de los equipos descritos en el formulario (SNCC.F.Í)36).. para esto
El Olcrente/Froponenle. deberá presentar dichos certificados de disponibilidad de

Santo
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empresas con capacidad de alquiler de equipos relacionados con el objeto del
proceso, e! mismo deberá estar dirigido a la Oficina para el Reordcnamicnio del
Transporte. \ contener el nombre \ número del proceso a Licitar. Anexar además
manuales y especificaciones técnicas de los mismos, (subsanable).

CONSIDERANDO (4): Que al analizar la olérta presentada por la empresa// ^
WLLLINGTON MASSIi l. se pudo determinar que carecía de la documentación detallada
abajo, por lo cual se recomienda que sea subsanada en el tiempo dispuesto en el cronograma
este proceso.

> Certificaciones o matriculas de propiedad, o certificaciones de alquiler
disponibilidad de los equipos descritos en el formulario (SNCC.F.036).. para cstó^
El Oferente/Proponentc. deberá presentar dichos certificados de disponibilidad de
empresas con capacidad de alquiler de equipos relacionados con el objeto del
proceso, el mismo deberá estar dirigido a la Oficina para el Reordenamiento del
Transporte. > contener el nombre y número del proceso a Licitar. Anexar además
manuales y especificaciones técnicas de los mismos. ísuhsanable).

CONSIDERANDO (5): Que al analizar la olérta presentada por la empresa .SOLACO.
SRL.. se pudo deienninar que carecía de la documentación detallada más abajo, por lo cual se
recomienda que sea subsanada en el tiempo dispuesto en el cronograma de este proceso.

^ Certificaciones de experiencia del Personal Clave Propuesto, que avalen cada uno
de los proyectos descritos en el formulario SNCC.D.045. dichas certificaciones
deben contener: nombre de la entidad contratante, el Contratista, el objeto de la
obra, las lechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado. Se deberán
certificar los años establecidos en los criterios de evaluación para cada personal
clave, en trabajos iguales o similares al de la licitación, (subsanable).

> Certificaciones o matriculas de propiedad, o certificaciones de alquiler y
disponibilidad de los equipos descritos en el formulario (SNCC.F.036).. para esto
El Oférente''Proponente. deberá presentar dichos certificados de disponibilidad de
empresas con capacidad de alquiler de equipos relacionados con el objeto del
proceso, el mismo deberá estar dirigido a la Oficina para el Reordenamicnto del
Transporte. \ contener el nombre y número del proceso a Licitar. Anexar además
manuales y especificaciones técnicas de los mismos, (subsanable).

CONSIDERANDO (6): Que al analizar la olérta presentada por la empresa JOSE
RAFAEL BENCOSME.. se pudo detemiinar que carecía de la documentación detallada más
abajo, por lo cual se recomienda que sea subsanada en e! tiempo dispuesto en el cronograma de
este proceso.

> Copia del RNC. Registro Mercantil al día. (Subsanable).

CONSIDER.ANDO (7): Que al analizar la oféna presentada por la empresa WADY
TEJADA., se pudo detemiinar que carecía de la documentación detallada más abajo, por lo cual
se recomienda que sea subsanada en el tiempo dispuesto en el cronograma de este proceso.

> Documentos constitutivos de la empresa (Estatutos Sociales. .Acta de la última Asamblea
Actualizada. Copia del RNC. Registro Mercantil al día. Copia de las Cédulas de todos los
Accionistas (ambos lados)). (Subsanable). COPIA RNC.

"^7
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>  Estados Financieros de ios últimos dos (2) años fiscales 2022. audilados firmados y
sellados por un Contador Público Autorizado. \ acompañados por todos sus demás anexos,
presentados a la DGII. iSubsaiuihle» falta 2021.

> Certificaciones o matriculas de propiedad, o certificaciones de alquiler y disponibilidad de
los equipos descritos en el formulario (SNCC.F.036).. para esto El Oferenled'roponente.
deberá presentar dichos certificados de disponibilidad de empresas con capacidad de
alquiler de equipos relacionados con el objeto del proceso, el mismo deberá estar dirigido
a la Oficina para el Reordenamienlo del Transporte, y contener el nombre \ número del
proceso a Licitar. Ane.xar además manuales y especificaciones técnicas de los mismos.
t>ubsanabíe>.

CONSIDERANDO (8): Que en fecha 20 del mes de mayo del año 2022. el Presidente c:
Comité de Compras y Contrataciones solicitó a las empresas: a) CONSTRUCTORA VIASAN
ASOCIADOS. SRL. b) VVADY TíJADA.. c) JOSI-; RAFAÍiL BENCOSME. d) SOEACO
SRl.. e) WEIJJNGTON MASSIU. y f) CONSTRUCTORA BURGOS BAE/. SRL las
obser\ aciones de ios documentos sujetos a subsanación.

CONSIDERANDO (9); Que las empresas: a) CONSTRUCTORA VIASAN &

ASfX IADÜS. SRL. b) WADY TEJADA., c) JOSE RAÍ AliL BENCOSME. d) SOLACO.

SRL. e) WELLINGTON MASSIU. y f) CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ. SRL
presentaron los documentos sometidos a subsanación en el tiempo establecido.

CONSIDERANDO (10): Que al analizar las ofertas presentadas por las empresas:
a) WADY TEJADA, b) MONTVAL INGlíNIliRÍ.A. SRL. c) SLAVA. d) CORYSA e) GRUPO
AS. SRL f) EXYCO. SRL g) PROCffROM. Ii) PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME. SRL. i)
PROYECTO KRAV. SRL.*]) JULIO ANTONIO Gli.. K) INVERSIONES ALPIC. SRl., m) JOSE
RAFAEL BENCOSME. n) CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ. SRL. ñ) CONSTRUCTORA
GONZAI.ES TAVER.AS & ASOCIADOS. SRE. o) CONSTRUCTORA VIASAN &

ASOCIADOS. SRL. p) PURO MARÍA SANCHEZ, q) SOLACO. SRL. v) WEI.LINGTON
MASSIU. se pudo determinar que las tnismas carecían de documentación para ser
subsanadas.

CONSIDERANDO (11): Que en fecha 25 del mes de mayo del año 2021. esta
Comisión de evaluación finalizó con el estudio de las propue.stas técnicas, determinando lo
siguiente:

• Que ai analizar la ofena técnica presentada por la empresa WADY TEJ.AD.A
FERN.A.NDEZ., se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente
proceso, según el documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa MONTVAL
INGENIERÍA, SRL, se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el lermino de Referencia de! presente
proceso, según el documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa SLAVA., se pudo
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas
en el Término de Referencia del presente proceso, según el documento de
e\ aluación adjunto a este informe.
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• Que al analizar la olería lécnica presentada pt>r la empresa CORYSA, se pudo
delcrminar que la misma cumple con todas las especillcaciones técnicas requeridas
en el Término de Referencia del presente proceso, según el documento de
evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa GRUPO AS, SRL, se
pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones lécnica
requeridas en el Término de Referencia del presente proceso, según el documen
de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa EXYCO, SRL. se pude
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas
en el Término de Referencia del presente proceso, según el documento de
evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa PROCITROM., se pudo
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas
en el Término de Referencia del presente proceso, según el documento de
e\aluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta lécnica presentada por la empresa PISOS Y
ESTAMPADOS BENCOS.ME, SRL, se pudo determinar que la misma cumple con
todas las especificaciones técnicas requeridas en el Termino de Referencia del
presente proceso, según el documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta lécnica presentada por la empresa PROYECTO KRAV,
SRL, se pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones
técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente proceso, según el
documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta lécnica presentada por la empresa JULIO .ANTONIO
GIL., .se pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones
técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente proceso, según el
documento de evaluación adjunto a este informe.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa INVERSIONES ALPIC,
SRL.. se pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones
técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente proceso.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa JOSE RAF.AEL
BENCOSME, se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el i'érmino de Referencia del presente
proceso.

• Que al analizar la oferta lécnica presentada por la empresa CONSTRUCTORA
BURGOS BAEZ, SRL, se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el Termino de Referencia de! presente
proceso.
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• Que al anali/ar la oferta técnica presentada por la empresa CONSTRUCTORA
(RONZALES TAVERAS & ASOCIADOS, SRL, se pudo determinar que la
misma cumple con todas las especificaciones técnicas i^queridas en el Término de
Referencia del presente proceso.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa CONSTRUCTORA
VIASAN & ASOCIADOS, SRL, se pudo determinar que la misma cumple con
todas las especificaciones técnicas requeridas en el Termino de Rcl'crencia del
presente proceso.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa PliRO MARÍA
SANCHEZ, se pudo determinar que la misma cumple con todas las
especificaciones técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente
proceso.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa SOLACO, SRL, se pudo
determinar que la misma cumple con todas las especificaciones técnicas requeridas
en el Termino de Rcterencia del presente proceso.

• Que al analizar la oferta técnica presentada por la empresa WF.LLINCTON
MASSIH, se pudo determinar que la misma cumple con todas las especificaciones
técnicas requeridas en el Término de Referencia del presente proceso.

• Que Recomendar que sean Invitadas las empresas: a) WADY TEJADA
FERNANDEZ, b) MONTVAl. INGENIERÍA. SRL. c) SLAVA. d) CORYSA e) GRUPO
AS. SRI. f) EXYCO. SRL g) PROCITROM. h) PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME.
SRL. i)PROYi:CTO KRAV. SRL, j) JUi.lO ANTONIO GIL. K) INVLKSIONES ALPIC.
SRL. in) .lOSE RAFAEL BLNCOSME. n) CONSTRUCTORA BURGOS BAEZ. SRL. ñ)
CONSTRUCTORA GONZALF.S'fAVERAS & ASOCIADOS. SRL. o)

CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS. SRL. p) PURO MARÍA SANCIli:Z. q)
SOL.ACO. SRL. V) WF.LLINGTON MASSIH. a la apertura de sus ofertas económicas
(Sobre B) de los ítems calificados, a fin de cumplir con todo lo reglamentado en el
Termino de Referencia del presente proceso.

CONSIDERANDO (1); Que en fecha 25 del mes de mayo del año 2022. el
presidente del Comité de Compras y Contrataciones emitió comunicaciones invitando a
las empresas: A) WADY TEJADA FERNANDEZ, b) MONÍVAL INGENIERÍA. SRL. c)
SLAVA. d) CORYSA e) GRUPO AS. SRL f) EXYCO. SRL g) PROCITROM. h) PISOS Y
ESTAMPADOS BENCOSME. SRL. i) PROYECTO KRAV. SRL. j) JULIO ANTONIO Gil.. K)
INVERSIONES ALPIC. SRL. m) JOSE RAFAEL BENCOSME. n) CONSTRUCTORA
BURGOS BAEZ. SRI.. ñ) CONSTRUCTORA GONZALES TAVERAS & .ASOCIADOS. SRL.
o) CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS. SRL. p) PURO MARÍA SANCHi:/. q)
SOLACO. SRL. V) WELLINGTON MASSIH. a la apertura de su.s olerías económicas
(Sobres B). ya que las mismas habían calificadas lécnicamcnte.
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CONSIDERANDO (2): Que en fechu 26 del mes de ma_\o del año 2022. la
Comisión de Evaluación designada, se apoderó para su evaluación de las ofertas
económicas presentadas por las empresas;

EMPRESAS OFERTAS ECONOMICAS
WADY TEJADA FERNANDEZ. Lote 04 RDS 2.290.179.36

MON1 VAL INGENIERIA. SRL. Lote 02 RD$ 2,290.179.36 ;

Lote 08 RDS 3.905.527.98

SLAVA. Lote 10 RDS 1.998.662.70 !

CORYSA. Lote 08 RDS 3.973.394.80 Í

GRUPO AS. SRL Lote 07 2>) 1.725.98^
EXYCO. SRL. Lote 08 RDS 4.1 11.343.62

PROCITROM. Lote 01 RDS 2.643,500.00 '

Lote 02 RDS 3.365.500.00

Lote 03 RDS 2.856.000.00

Lote 04 RDS 2.220256.95

Lote 05 RDS 2.066.251.23

Lote 06

Lote 07

RDS 2.490.500.00

RDS 2.510.084.98 ̂
Lote 08 RDS 3.651.175.01

Lote 09 RDS 2.152.495.96 1

Lote 10 RDS 1.870.000.01

PISOS Y ESTAMP.ADOS BENCOSME. SRL. Lote 05 RDS 2.152.751.86

PROYECTO KRAV. SRL. Lote 02 RDS 3.879.290.22 i

Lote 03 RDS 3.074.835.14

Lote 04 RDS 2.651.053.67 :

JULIO ANTONIO GIL. Lote 01 RDS2.805.676.70 .

INVERSIONES ALPIC. SRL. Lote 0! RDS 2.938.6.56.99

I.ote 02 RDS 3.803.836.31 :

[.ote 03 RDS 3.315.925.91

Lote 04 RDS 2.187.025.23

I.ote 05 RDS 2.005.829.18

Lote 06 RDS 2.895.126.64 ,

Lote 07 RDS 2.399.379.65

Lote 08 RDS 3.723.940.39 ,
Lote 09 RDS 1.962,225.73

Lote 10 RDS 2.182.284.50 ̂

~J0^ RAFAELTm-NCOSMÉ COMPRE.S. Toie"^2 RDS 3.901.005.48

CONS1 RUC I GRA BURGOS BAEZ. SRL. Lote 07 RDS 2.380.533.14 '
CONSTRUCrORA GONZALES TAVERAS

ASOCIADOS. SRL.

Lote 02 RDS 4.165.970.60 !

CONSl RUCTORA VIASAN & ASOCIADOS. SRl.. Lote 01 RDS 2.645.189.18

Lote 02 RDS 3.663.983.61

oüLCf^:

-i

y I
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•-JLüieR5P 1 ^Síjt!^t3v^64)5/Í.75
LotcO^ 1 >f?í%^.!9íj':^6.l3
Lote 05

PURO MARÍA SANCHEZ. Lote 06 RDS 2.490.845.94

Lote 07 RD$ 2.748.476.48

Lote 08 RDS 3.652.015.25

Lote 09 RDS 2.490.845.94

SOLACO, SRL. Lote 06 RDS 2.688.975.04

WELLINGTON MASSIH. Lote 01 RDS 2.855.327.93

Lote 07 RDS 2.340.202.83

Lote 08 RDS 3.856.892.13

CONSIDERANDO (3): Que en fecha 01 del mes de junio del año 2022. está
Comisión de Evaluación ílnali/ó con el estudio de las ofertas económicas, en el cual se

pudo determinar lo siguiente:

Que al analizar la oferta presenta por la empresa CíRLIPO AS, SRL, a pesar de
haber ofertado para el lote 7 el mismo no se tomara en cuenta su oferta económica, ya que
no presento el formulario 0033. como fue establecido en pliego de condición, en el punto
1.46 párrafo "B".

Que al analizar la oferta presenta por la empresa CONSTRUCTORA BURGOS
BARZ, SRL la misma no se tomara en cuenta su oferta económica ya que no presento garantía de
seriedad de la oferta.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa PROCITRO.VÍ, a pesar de haber
presentado para diez lotes solo se le podrá adjudicar a uno. ya en el punto 1.39 del pliego
de referencia indica que solo se .Adjudicará un Lote por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa PROYECTO KRAV, SRL, a pesar
de haber presentado para tres lotes solo se le podrá adjudicar a uno. ya en el punto 1.39 del
pliego de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa CONSTRUCTORA VIASAN &
ASOCI.ADOS, SRL. a pesar de haber presentado para cinco lotes solo se le podrá adjudicar
a uno. ya en el punto 1.39 del pliego de referencia indica que solo se .Adjudicará un l.ote
por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa WELLINCTON .M.ASSIIL. a pesar
de haber presentado para tres lotes solo se le podrá adjudicar a uno. s a en el punto l .39 del
pliego de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa PURO M.ARIA SANCHEZ, a
pesar de haber presentado para tres lotes solo se le podrá adjudicar a uno. ya en el punto
1.39 del pliego de referencia indica que solo se .Adjudicará un Lote por empresa.

Que al analizar la oferta presenta por la empresa INVERSIONES ALPIC, SRL., a
pesar de haber presentado para diez lotes solo se le podrá adjudicar a uno. ya en el punto
1.39 del pliego de referencia indica que solo se Adjudicará un Lote por empresa.

9
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Que al analizar las ofertas económicas de las empresas se presenta en un cuadr
más abajo los lotes se recomienda adjudicados por precios y empresas:

Empresas Lotes Oferta Económica

JULIO ANTONIO GIL LOTE 1 RDS 2.805.676.70
PROCITROM. LOTE II RDS 3.363.500.00j
PROYECTO KRAV.SRE LOTE 111 RDS 3.074.835.14
CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS. SRL LOTE IV RDS 2.194.366.13

PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME. SRL. [.OTE V RDS 2.152.751.86
SOL.ACO. SRL. LOTE VI RDS 2.688.975.04

WEELÍNGTON MASSIH. LOTE VII RDS 2.340.202.83

PURO MARIA SANCHEZ. LOTE VIII RDS 3.652.015.25

INVERSIONES ALPIC. SRL. I.OTE IX RDS 1.962.225.73

SLAVA. LOTE X RDS 1.998.662.70

oOBur-fl

CONSIDERANDO (4): Que. en fecha 02 del mes de junio del año 2022. está
Comisión de i-valuación ílnalizó con el estudio de las ofertas económicas, en el cual se

pudo determinar lo siguiente;

VISTA: La Lev No.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes. Servicios.
Obras y Concesiones: y su modificación la Ley No.449-06.

VISTO: El Decreto No.543-12. Reglamento Compras y Contrataciones Públicas, de
Bienes, Servicios y Obras:

VISTO: El Pliego de Condiciones elaborado al efecto.

VISTO: Todos los documentos anierionnenic citados:

Atendiendo a todas las consideraciones expresadas anlcrionncntc se determinó.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Adjudicar a la empresa .HJLIO ANTONIO GIL. (RNC:047-OOÜ6719-4). la
adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la suma RD$ 2.805.676.70 (DOS
MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESí)S CON

70/100). con impuestos incluidos.

ITEM CANT. DESCRIPCION

01 01 lote: i.

SEGUNDO: Adjudicar a la empresa PROCÍ TROM. (RNC: 130-94821-6). la adquisición
detallada más abajo, la cual asciende a la suma RDS 3.363.500.00 (TRES MILLÓNES
TRECIENTOS SESENTA V ERES MIL QUINIENEOS PESOS CON 00/100). con

impuestos incluidos.

ITEM

02

DESCRIPCION
01 LOTE!!.'

i/

10
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TERCERO: Adjudicar a la empresa PRO^'ECK) KKAV. SRL. (RNC 130-82693-5).
adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la suma ROS 3.074.835.14 (TIÍ>;
MILLONES SETENTA Y CLAI RC) MIL OCHOCIENTOS TREINTA V CINCO,
CON 14/100). con impuestos incluidos.

rtEM CANT. DESCRIPCION

03 01 LOTE 111.

CtARTO: Adjudicar a la empresa CONSTRUCTORA VIASAN & ASOCIADOS. SRL.
(RNC: 132-04747-8/101-82161-2). la adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la
suma RDS 2.194.366.15 (DOS MILl.ONES CIENTO NOVENTA V CUATRO MIL
TRECIIÍNTOS SESENTA Y SÍ-dS Pl/SOS CON I5'100).con impuestos incluidos.

ITEM CANT. DESCRIPCION

04 01 LOTE IV.

QUINTO: Adjudicar a la empresa PISOS Y ESTAMPADOS BENCOSME. SRL. (RNC: 130-
15785-5). la adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la suma RDS 2.152.751.86
(DOS MILLONES CIEN TOS CINCUENTA Y ms MIL SETECII:NT0S CINCUENTA Y

UN PESOS CON 86/100). con impuestos incluidos.

I'^M
05 '

CANT, DESCRIPCION

OI LOÍEV."

SEXTO: Adjudicar a la empresa SOEACO. SRL. (RNC: 130-4.360-2). la adquisición detallada

más abajo, la cual asciende a la .suma RDS 2,688.975.04 (IX)S MILLONES SEIS
OCHENTA Y OCHO MIL NOVECUÍNTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 04/100),

con impuestos incluidos.

ITEM

06

^ANT\ DEvSCRIPCION
01 'lote VI

SEPTIMA: Adjudicar a la empresa WELLINGTON MASSIII. (RNC: 014-0008713-4). la
adquisición detallada más abajo, la cual a.sciende a la suma RDS 2.340.202.83 (DOS
MILLONES TRECIENTOS CÚARLTA MIL DOS CIENTOS DOS PESOS CON 83/100),
con impuestos incluidos.

ITEM CANT. DESCRIPCION

07 01 LOTE Vil

OCTAVO: Adjudicar a la empresa PURO MARÍA SANCHEZ. (RNC: 00104337928), )a
adquisición detallada más abajo, la cual a.sciendc a la suma RDS 3.652.015.25 (TRES
MILLONES SELSCIl-NTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINCE PESOS CON 25/100). con
impuestos Incluidos.

ITEM

08

CANT. DESCRIPCION

01 LOTE VIII

r -)
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NOVENO: Adjudicar a la empresa INVERSIONES Al.PIC. SRL (RNC; I3M5393-3). la

adquisición detallada más abajo, la cual asciende a la suma RDS RDS 1.962.225.73 (UN
MILLON NOVECILNTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIHN I OS VI:IN'HCINCO PESOS

CON 73/(00). con impuestos incluidos.

ÍTEM CANT. DESCRIPCIÓN
09 01 LOTE IX

DECI.VIO: Adjudicar a la empresa SLAVA.. (RNC: 130-68429-4). la adquisición detallada
más abajo, la cual asciende a la suma RDS 1.998.662.70 (UN MILLON NOVECIENTOS
NOVENTA OCHENTA MIL Sl/ISCIENTOS SESI/NTA V DOS PESOS CON 70/100), con
impuestos incluidos.

ÍTEM CANT. DESCRIPCIÓN
10 OI LOTEX

Instruir al Departamento de Compras >• Contrataciones informar a las empresas que
presentaron ofertas sobre los resultados del presente procedimiento.

.•\ las once y treinta (11:30 a.m.) de la mañana, del día. mes y año citados al inicio de este
documento y no habiendo otro punto que tratar, el presidente declaró concluida la Reunión del
Comité de Compras y Contrataciones, proccdiéndose a la redacción de la presente Acta, que
después de leída fue firmada por todos los miembros presentes en señal de conformidad y
aceptación.

''c
V

LIC. DOMINGO A. PAULINO R., LIC. EDWIN E. FELIZ BRlt«4
Miembro Ase.sor Legal

Santo

ING. DAVID DE JESUS GOMEZ, LICDA. LUISA M. LORA S.,

Miembro Miembro

IN(Í. .JOSE A. HERRERA ACEVEDO.

Presidente

IH/Jr.
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CERTIFICACIONES VARIAS

Puro (vi. Sánchez M.
CODIA 105Í8

rmr 00104337928

/) /

ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA

001-0433792-8
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gerencia de REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES

^ acta de RECEPCION DE OBRA

Nombre del proyecto, CommtcaánJiSSBcam^^
rc.r.hral HidroeléctrmSabaneta,

Nombre del contratista. Itmr^aJíaníbSántto^
O. 20Í'C ■

Fecha de Entrega:

descripción pe LOS^mabajos entregados
,::a„nes.a;3ment.bMite^limtim^^
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Ing. Moisés Montá^ Dom,ínguez
Gerente de Rehabilitación y Mantenimiento de Ob

Inc.Puro M.Sánche
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^INGENIERÍA
-ii'. •Vii4S<4í{ J.tiíi

Santo

20 de Ocíák^-^1,

w

CARTA DE PRE-RECEPCION FINAL

PROYECTO: SUSTITUCIÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO,
REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE CLORACIÓN, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR

ACUEDUCTO ESPERANZA (VIÜO), PARTE B.

¡I »

PROVINCIA:

CONTRATISTA:

CONTRATO No.:

PRESUPUESTO No.:

VALVERDE

ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA

590 D/F 2012

739 D/F 15/10/2012

Los debajo firmantes certificamos que las labores correspondiente a la terminación de los trabajos

SUSTITUCIÓN LÍNEA DE IMPULSIÓN TUBERÍA DE 16" PVC, ESTACIÓN DE BOMBEO, REHABILITACIÓN DE

LA CASETA DE CLORACIÓN, REHABILITACIÓN DE LA CASETA DE OPERADOR ACUEDUCTO ESPERANZA

(VIEJO), PARTE B., Provincia: VALVERDE, ejecutado por el ING. PURO MARÍA SÁNCHEZ MARÍA,
finalizaron satisfactoriamente cumpliendo con las Normas y Especificaciones Técnicas del instituto

Nacional de Agua Potables y Alcantarillado (INAPA).

,K;

INGN^A^L MARTE
Supervisor Zona Norte

P&R INGENIERIA, S.A.

ING. EMlUANO MARTINEZ

Coordinador Zona I

(INAPA)

tng. Puro M. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC: 00104337928

ING. JUAtTRAMó\l VALEÑzUELA GARCÍA
Supervisor General de Proyectos

INAPA - P&R INGENIERIA, S.A.

irtín No. 62. Esq. Rocco Cochía. Don Bosco, Aportodo Postal 10201. Sonto Domingo. D.N. Rep. Dom.
Tel.: 809-687-3440 . Fax: 809-687-5572

Emoil: info@prír^enierio.com • Web: www.príngeníeria.com

'  i ̂
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REPUBL ICA DOMIN ICANA

DIRECCION GENERAL DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

"Año del Biccntcnario del Natalicio de Juan Pablo Duarte"

Santo Domingo, R.D,
15 de Enero del 2013

CERTIFICACION

Por medio de la presente Certificamos que los trabajos de
Reparaciones de! Centro Educativo Otilia Peláez, Distrito 10-02
Sabana Perdida, Santo Domingo Norte, han sido entregados
conformes en fecha 11/01/2013, por el Contratista Ing. Puro
María Sánchez, Cédula No. 001-0433792-8.

Ing. Puro M. Sánchez M.
CODIA; 10538

RNC:00104337928

Atentamente,

OG/mfw

—

Omar De Jeáús

Director Generé

/S^
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. M,erf,>N,. y . y€^u,fariÍk,U r/^ (¿A.

rCAASD-

cV.\0 HtV,.

Santo Oo^r

C-MK . S'OxwQn.Mi^aM

l)/Í^XCION DF. I>V¿F,NIF.RIA
DEPARTAMENTí^ DE GPNSntl CCVWF.S V FISCAE17ACION

\ ArecepCííón FIMaL
REF. ORDÍít&R^ÉÍ^ÍciO No. 453-2019

lili 1.1 ciudad de Sanio Domingo. D.N., a los 23 diasJelmcsdcDiciembredcl año Dos Mil Diecinueve
(2019), reunidos el ING. FABIO S. FERREIRA cu representación de laCoriniración del Acueducto
y Alcantafíllado de Santo líoniiiigo (CAASD), y el ING. PURO MARIA SANCHEZ MARIA,
Coiiirarisla. con el objclii o dar ciiuipüiiiiento a lo establecido cu la oníen de servicio antes
mencionada.

lin virtud de lo ames expueMo después de haber ejecutado la inspección final del proyecto
EMPALMES 012- 1146" y 06" x 03" v COLOCACION DE TUBERIA DE 06" PVC SDR.26
A(;UA POTABLE EN LA CALLE PUERTO RICO ESQUINA 17, ENSANCHE OZAMA
SANTO DOMINGO ESTE., coniproli.índosc que la obra fue cjccut.ida de acuerdo a las
cspeeilicaciones elaboradas al efecto, los representantes designados por la Institución suscriben
conjuntamente con el contratista el ecrtificailo de terminación de la idjra.

En fe de lo cual liemos procedido a levantar y finiar la presente acta en lugar y fecha indicada por la
CAASÜ.

AIJHVAR
IctjperacioBM Este'Elit. De

N. Rt'IZ

F.»c. Div. Proyectos PúWieos

ING.ÍÍÍiíS'.^SEróPEZ
Ene. ilepariawcBio Estudios y Proyectos

ING. FRANCISC
Roe. Div. SiipenSió:

INtíT-IAIMECAPELL
Supervisor de la Obra

-•if' y
'■ fe

;  T .
-'.^Svvi.nví

aWM

INTRF.RAS

de Obras CAASD

6 bTCRRElRAING. FA
C'ooA,R¿re|Kión Proyectos Públicos
V Privaátw

\m Puro \l Sánchez M
^  cooyt 10538RNC: «1104337928

MARIA

{  i

ING. Pl'RO l^tARlA SAN^
CoattatP'*^
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24 de febrero del 2021

Señores:

A quien pueda interesar

Santo Domingo, República Dominicana.

CERTIFICACION

Distinguidos Señores, CGNESPIN CONSTRUCTORA, SRL es una empresa dedicada a las

construcciones generales de edificaciones y proyectos residenciales, fundados en e! año 2016,

somos contratistas potenciales de instituciones públicas y privadas como Grupo Ramos y La Gran

Vía. Nuestro principal objetivo es brindarle a nuestro cliente las mejores soluciones.

Por este medio certificamos que el Ing. Puro María Sánchez María (001-0433792-8), ha ejecutado

cumpliendo con todos los estándares de calidad y de manera satisfactoria el proyecto de la

construcción del " Concesionario Soluciones Automotrices" ejecutando toda la obra civil, con una

propuesta económica inicial de (RD$3,8S0,345.6S) con fecha de recepción del veintiocho (28) del

mes de enero del 2020. En vista de su colaboración y luego de cumplir con lo requerido, nos

mostramos bastantes conformes con los servicios brindados por el Ingeniero Puro María Sánchez

María.

La certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los veinticuatro (24) días del mes de

febrero del 2021.

/^radecemos inmensamente la atención brindada y contando con su colaboración, se despide

Atentamente,

Jj

[. Oscar D. Kspinal L.
(icrcnse general

fONKSPIN SRL.

Rnc: 132-04789-3

ir.v, Puro W. Sánchez M.
CODIA: 10538

RNC 00104337928
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Cailc Benigno Filomeno Rojas, No.06. Torre San l-rancisco, Apartamento 5 Norte, Zonu
Santo Domingo, D.N.

Tel. (809) 682-74 »5, Celular (829) 470-8772
R.N.C. 130-41587-2 ^4nto O®

15 de noviembre del 2020

Señores:

A quien pueda interesar
Santo Domingo, República Dominicana.

Distinguidos Señores, por este medio certificamos que el Ing. Puro María Sánchez María
(001-0433792-8), ha ejecutado cumpliendo con todos los estándares de calidad y de
manera satisfactoria el proyecto de la construcción del "Rmlda Tower", ejecutando las
partidas relacionadas con pintura y acabados exteriores con una propuesta económica de
(RD$3,101,226.33) con fecha de recepción del diez (10) del mes de junio del 2019.

La certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los quince (15) días del mes
de noviembre del 2020.

Atentamente,

.■ -Ts
/  .'y / y y / \ }

lig\ EÍai|ió piiran
Gerente Cieííéraf-

ií.M Puro W. Sánchez M.
C(X)IA; 10538

RNC 00104337928



CENTRO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA

PROVINCiA DE SAMANÁ (CEDESSA)
RNC: 1-31-37326-7

Av. Enriquillo, Los Cacicazgos

Santo Domingo

República Dominicana

15/04/2021

Señores,

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO

OtER/o

uatwcula

En atención a su solicitud expedimos el jueves 15 de abril del 2021 la siguiente certificación
en nombre del Ing. Puro María Sánchez María con RNC (001-0433792-8) por el proyecto de
"Construcción del Centro de Atención Primaria, Diagnóstico e Imágenes (CENAPRIDÍ)"
ubicado en la provincia de Samaná por un monto final de RD$ 27,485,395.75. La fecha de
recepción del proyecto fue 15 de marzo del año 2021. Este proyecto incluye todas las
actividades de construcción y exteriores para el buen funcionamiento del centro.

Arq. Marcelle Espino

Gerente General

PuroM.ianchezM.
CODIA; I05Í8

RNC-00104337928

r
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PROCITROM. S.R.L

Proyectos Civiles y Electromecánicos

RNC; 130-94821-6

RPE: 21690

C/Juan Goico Alix #28 Condominio Casmal II Apt. A-1 Ensanche Ozama,

Tel.:(809) 681-3675 , (809) 222-9830 , (829) 659-7234.

E-Maíl.:procltrom.srl@gmall.com

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA

^V^RIO Hs/f
9UBUOI

Viernes, 25 de Junio del 2021

Señores,

A quien pueda Interesar

Asunto: Certificación de Experiencia

Por medio de la presente, nosotros. Proyectos Civiles y Electromecánicos (PROCITROM),

S.R.I., con Registro Nacional del Contribuyente RNC: 130-94821-6, tenemos el placer de

comunicarles que el Ing. Puro María Sánchez María con Registro Nacional del

Contribuyente RNC: 001-0433792-8 se ha desempeñado como subcontratista en los

proyectos de Adecuación de las Subestaciones de Herrera N y Madre Vieja. Las

certificaciones de ordenes de compras se adjuntan a continuación de esta certificación. Esta

ha sido expedida a los veinticinco (25) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

Sin más que añadir, se despide

rj:
fí Q,-. i-íi'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ , Í

1- i
Oel«nt« Gen^i

Ir:»» Ruljtuí Sniu-hí-z Moi ülo
tocVur. 16.141

iiv Puro «1. ianchez

RNC-00104537928

U, /

'i ■ -
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\
EdesuT OomlnJcar», 5. A.

Ave. Tiradentes, No. 47, Torre Serrano,

Santo Domingo, Rep. Dom.

RNC:101821248

sbtfotmacidrt^deif^dlctóí»»!'

Número de Pedido 4500009647

Focha 23.10.2013

Moneda DOP

Comprador VANESA BATISTA POL

Teléfono 809-683-9292 - Ext;

Fecha de Entrega 30.11.2013

Ptovcidür 4003380

PROCITROM, SRL

XX CALLE 28,PROY.KENNEDY ELTAMARIN

10221 SANTO DOMINGO ESTE

829-222-9830

Cond'cinn-rt «Jf psgo

Pego 8 60 días^

Santo Domingo-EOESUR.

10100

REPÚBLICA DOMINICANA

Po^ i De'cripuon U M Cantidad | Cosí i Unitario

{  Bruto
Siiiitotfil Bruto

10 Canalización Cables Comrol SE Herrera N

10 'ADECUACION

Precio brutc

SER

SER

1.000

1.000

503,529.88

503,529.88

503 529 88

503,529.88

503,529.88

20 Norme 07-2007

10 ADECUACION NORMA 07-2007

Precio bruto

Itbis

SER

SER

1.000

1,000

55.947.77

55.947.77

55,947.77

55,947.77

55,947.77

10.070.60

Total Precio bruto 559.477,65

Total hb» 10,070.60

Total General 569.548.25

::í< Puro ivl Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC'00104337928

f> /

Observaciones;

" Si el Material de este pedido NO CUMPLE con loe aspectos Técnicos y condi
" Las entregas deben realizarse antes da las 4:45 P. M. de Lunes-a Viernes

OOM/;V

negociadas, Edesur

z
tonzada

reserva ei derecho de devolverlo, sm ningú'



ORDEN DE C MPRAS Pag.1 of1

edesur
EdwurOortShícam/S.A.

Ave. TIradentes, No. 47, Torre Serrano,

Santo Domingo, Rep. Dom.
RNC:101821248

.Proveedor 4003380 ■
PROCilROM, SRL

XX CALLE 28,PROY.KENNEDY ELTAMARIN
10221 SANTO DOMINGO ESTÉ
829-222-9830

C iiiiíIk i'MI»» 'ir t itjo

Pago a 60 días

Santo Domingo-EDESUR.

10100

Número de Pedido 4500013013

Fecha 28.11.2014

Moneda OOP

Comprador VANESA BATISTA POL

Teléfono 809-683-9292 • Ext:

Fecha de Entrega 28.11.2014

Coiid'ciüM ili» Fiitr^iia

Pt s
Des^iiputúii

U/WI C<»ilid>id Ciísiri Ulularlo

Bruto

Siihtntui Biulo

.

10 Adecuación Sub-Estación Madre Vieja
.  10 ADECUACION o • u ♦

Precio brutc

SER

SER

1.000

1.000

885,147.23

885,147.23

885.147.23

885,147.23

885.147.23

20 Norma

10 ADECUACION NORMA 07-2007 „ . u ♦
Precio bruto

Itbis

SER

SER

1.000

1,000

98,349.69

98,349.69

98,349.69

98,349.69

98.349.69

17.702.94

'

T-.,t Kr..tr, y«3,4yb.9.¿

Total ld>is 17,702.94

Total Genertd 1,001,199.86

Puro ivi. Sánchez U.
COOIA; ¡053S

RNC:00I0433?9Z8

O i
T
%

0.

ociadas, Éíeeur 8*e sóftrva el derecho de devolverio, »
4

Autctfizada

Observaciones

■ Sí el Material de este pedido NO CUMPLE con los aspectos Técnicos y condiciones
" Las entregas deben realizarse antes de las 4: 45 P. M. de Lunes a Viernes
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CZ. FICHAS TECNICAS
PURO MARI/I SANCHEZ MARIA

,u. ..án^nez.»;.

CUÜI.\ iJS^d
'.lOl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ i433/s'¿ri

.'•J. Ó"'
í^nto

COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076

344
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FICHA TÉCNICA CRISTAL TEMPLADO

Este documento contiene especificaciones de producto que deben ser observadas por un

profesional calificado, el cual, debe verilear la idoneidad para su uso en una aplicación en

particular, así como la revisión de las especificaciones finales. Todas las especificaciones están

sujetas a cambios sin previo aviso.

REFERENCIAS

Estados Unidos

1. ANSI Z26.1 Safety Cede for Safety Glazing Materials for Glazing Motor Vehicles Operating

on Land Highways

2. ̂ Sl Z97.1 - American National Standard for Glazing Materials Used in Buildings - Safety
Perfoi manee Specifications and Methods of Test

3. ASTM C162 - Standard Terminology of Glass and Glass Products.

4. ASTM C1036 - Standard Specificatlon for Fiat Glass.

5. ASTM C1048 - Standard Specification for Heat-Treated Fiat Glass — Kind HS, Kind FT Coated

and Uncoaled Glass.

6. CPSC 16 CR? 1201 - Safety Standard for Architectural Glazing Materials.

I#
^  o-/-

México

1. PROY-NOM-115-SCn-2001 Vidrio flotado de seguridad para vehículos motorizados.

PROPIEDADES DEL CRISTAL
MONOUTICO REGULAR

El cristal monolítico regular también conocido como cristal recocido, es un material duro, frágil

y transparente que se obtiene por fusión aproximadamente a los 1500 "C de arena de sílice

(Si02), carbonato sódico (Na2C03) y piedra caliza (CaCOS). Los productos de cristal tienen

diversas propiedades que están en función tanto de la naturaleza de las materias primas que los

componen como de los procesos a los que son sometidos.

Propiedades F^cas

* Densidad Relativa: Aproximadamente 2.60.

Puro i4. banchez M.
COOIA 10533

KNr 00104337928
9



• índice de refracd^: 1.52 (Es variable de acuerdo a la longitud de onda del rayo de luz
incidente).

• Masa 0^: Áreaim^) x Grosor (mm) x 2.6

• Punto de ablandamiento del cnttai: Aproximadamente 730°C.

• Constante dieléctrica: ómm a 2rC.

• 1, 000, 000, 000 ciclos por ̂ gundo ó.O

• 10, 000,(X)Ó ciclos por segundo 6.5

• 1,000 ciclos por segundo 7.4

• 10 ciclos por segundo 30.0

• R^istencáa a b oompresl^Hi: 248 MPa (248 x 106 Pa).

j'ts Puro ívl Sánchez M.
COOIA. 10538

m- 00104337928

t

7

• Resistencia a la traoáón: Para cargas sostenidas de 19.3 hasta 28.4 MPa.

Propiedades Mecánicas

• Coefidente de P^ston "p": Es la relación entre la deformación lateral (contracción) y la
longitud (alargamiento cuando se aplica al cristal un esfuerzo ó fuerza). Para el cristal ̂ =0.22

• Deruúdad: Es la magnitud que expresa la relación entre la masa y el volumen de un cuerpo.
La densidad del cristal es de 2.5g/cm^ = (2600 kg/m^).

• Careza: La dureza del cristal es de 4.5-6.0 en la escala de MOHS, lo que representa una
dureza ligeramente inferior a la del cuarzo.

• Módulo de dastíddad (E): es el coeficiente que relaciona el alargamiento (AL) que experimenta
una barra de cristal de longitud (L) y sección (S) sometida a una fuerza (F). Para el cristal E=
71.7 GPa

Propiedades Térmicas

• Calor especHko "C: Es la cantidad de calor necesaria para elevar a 1°C la temperatura de
IKg de material. Como el calor específico varía con la temperatura del material, se suele dar
su valor a 20^C.

C= 0,72x10^ J/(kgK)

• Coofideiite do dilatad^ lUieai "o": Es el alargamiento por unidad de longitud que
experimenta un material cuando aumenta 1°C su temperatura.

AL - a Ati Iq para el cristal, en el intervalo de 20 a 2(X)"C, el coeficiente de dilatación lineal es

de; 0 = 9x10-6



• C(Miductivídad térmica "L": Cantidad de calor que atraviesa por y hora, una pared de
caras paralelas y de un metro de espesor cuando entre sus caras se establece una diferencia
de temperatura de IX. L=1W/(m K)

Propiedades Químicas

• Resistencia a k» agenta atmosféricos: El ataque del cristal por agentes atmosféricos puede
ocasionar la aparición en su superficie de manchas y desescamaciones. El principal responsable
de dicho ataque es el agua contenida en la atmósfera que se condensa frecuentemente sobre
la superficie fría del cristal. Esta pequeña cantidad de agua superficial es más peligrosa que
gran cantidad de agua fluyendo, ya que da lugar a una disolución concentrada de NaOH
(hidróxido de sodio) que ataca al cristal.

• Resistencia al agua: El agua ataca al cristal disolviendo algunos componentes lo que se
manifiesta por pequeñas pérdidas de masa. La intensidad del ataque depende de varios
factores; la temperatura, el tiempo de contacto, la composición del cristal, la agitación y el
estado de la superficie. A temperatura ambiente el ataque es insignificante, la pérdida de masa
después de estar sumergido horas es prácticamente inapreciable. Al aumentar la temperatura,
la intensidad del ataque crece exponencialmente.

PROPIEDADES DEL CRISTAL
monoOtico templado

9 Puro M. Sánchez M.
CODtA 10538

RNC 00104337928

El cristal templado es más resistente física y térmicamente que el cristal monolítico regular del

mismo espesor sometido a las mismas cargas de presión.

Características Rsicas

Compresión en la superficie del cristal >= 69 MPa. (10,000 psi)

Compresión en la orijia del cristal > 66.8 Mpa (9700 psi)



■ i's Puro M. ::,ancnez M,
coDi/>. lüsia

m'- 00104337928Resistencia Mecánica ^ ^
Resistencia 4 a 5 veces más que un cristal regulary^raé'V^es m.

del mismo espesor. /

2 uno

O I

termo-ej»iáurecido

{Para cristal templado de 4mm a 19 mm su resistencia es por lo menos 120 Mpa (17,405 psi))

Re^tencia Térmica

Un cristal templado puede resistir un gradiente térmico de hasta 250°C (sin exposición directa
a la llama) entre sus caras. (Nota: prueba hecha en una muestra de cristal de 30 x 30 cm de 6
mm de espesor)

Reslstemda a la Flexión
Resiste hasta 170 Kg. de carga concentrada, con una deflexión de 69 mm y con capacidad de
regresar a su estado original al retirar la carga. (Nota; prueba hecha en una probeta de cristal
de 30 X 30 cm de 6 mm de espesor)

Resistmida al Impacto
Resiste el impacto de una esfera de acero de 227 grs. Que se deja caer desde una aKura de

3 metros. (Nota: prueba hecha en una probeta de cristal de 30 x 30 cm de 6 mm de espesor)

Nota: Una vez templado el cristal no se le puede efectuar ningún maquinado o manufactura

(corte, barrenos, resaques, etc.)

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL
CRISTAL TEMPLADO

CRISTAL DE SEGURIDAD

La seguridad es t-no de los beneficios que ofrece un cristal templado, tanto para garantizar la

integridad de los bienes materiales así como la de los seres humanos. Debido a la distribución

de fuerzas (de compresión en la superficie del cristal y de tensión en el centro del mismo) una vez

que se rompe el equilibrio entre éstas, la compresión de la superficie libera la tensión interna del

cristal, provocando su destrucción en partículas pequeñas relativamente inofensivas comparado

con las astillas cortantes resultantes de la rotura de un cristal ordinario. La rotura del cristal

se produce a partir de la superficie, desde un arañón lo suficientemente profundo como para

traspasar la capa de compresión, hasta un golpe o impacto fuerte con una superficie metálica.

Patrón de fragmentación de cristal templado

',^M6LICA

c



EFECTOS ÓPTICOS

A) Distorsión

Puro M. Unchez M.
COOiA. 10538

Rfr 00104337928

El cristal templado puede presente-dis ..¿tsíÓCLÍÍsíL

O j

j jgenes reflejadas a través

del mismo, siendo más evidente cuarKÍo éste es curvo. Es por esta razón que en algunas

aplicaciones el cristal templado curvado no se recomienda para visión en ciertas condiciones

de iluminación.

B) Patrón de franjas y puntos

El patrón de estrés que se da como resultado del proceso de templado se puede observar por

medio de colores iridiscentes en forma de rayas y puntos al ser observado con luz polarizada, Es

recomendable aclarar que estas características descritas no son consideradas como defectos.

CAUSAS ROTURA

Las roturas del cristal se pueden deber a factores externos e internos del mismo.

A) Factor ext^K):

Clasificado como rotura provocada, se da mediante el incremento de estrés en el cristal por

medio de fuerzas de compresión provenientes del exterior o al penetrar su capa compresiva. El

cristal es más propenso a este tipo de roturas cuando este presenta erosiones en su superficie,

rayas profundas, conchas etc.

Imagen de cristal con una raya profunda

B) Factor ¡nt«rno:

Clasificado como rotura espontánea, se da mediante un incremento de estrés en el cristal por

medio de fuerzas de tensión provenientes de su interior amplificadas por factores térmicos

externos, El cristal es propenso a este tipo de roturas cuando este cuenta con una inclusión

de sulfuro de níquel (NiS). (Se puede dar el caso de que algún cristal contenga una partícula

extraña, o piedras de sílice que también provoquen una rotura espontánea, sin embargo esto

no es común debido a que en el proceso de flotado se verifica cada hoja de cristal por medio

de un escáner electrónico que evita que el producto salga de la línea con estos defectos.

Desgraciadamente las inclusiones de NiS no son detectadas por estos escáneres electrónicos).



Et sulfuro de Níquel (NiS'; es una sustancia

que posee una fase Alfa y una Beta. Una

ve? que se somete al calor (como en el

proceso de templado), esta fase cambia

8 la fase Beta más inestable. Dado que

el proceso de enfriamiento al templar el
cristal es muy rápido. la estructura de NiS

no tiene tiempo para transformarse de

regreso a la fase Alfa estable.

FACTORES QUE DETERIORAN EL CRISTAL

Erosión fbica:

La abrasión del cristal es directamente proporcional al tipo de material utilizado (densidad

de su superficie), impacto gravitaciona! con respecto a su componente normal, la rotación con

sus efectos tangenciales y centrífugos, así como los factores térmicos, especialmente en altas
velocidades.

Erosión química:

El cristal resiste a la mayoría de los ácidos; excepto al fluorhídrico y, en alta temperatura al
fosfórico. Cuando el cristal queda expuesto a la intemperie diferentes sulfates de lluvia y aceros

se pueden depositar sobre el cristal, los cuales, serán difíciles de eliminar si no son retirados lo
más pronto posible.

Generación de manchas

La presencia de humedad entre las hojas de cristal estibadas durante un tiempo prolongado
puede producir el "impresionado" (manchas blanquecinas provocadas por la alta porción de
calcio en el agua) de sus superficies que, son muy difíciles de remover.

'Ui

L.„

Puro ívi. Sánchez M.
CODIA. 10S38

RNC 00104337928
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Ni

INT.
REFLEX.

EXT.

REFLEX. R.T.E.S.
?•

=AV.¿3if,/Ci5 ■ It ..0
6% -1-3% 72-V. •¡,7% 7,-l% .58% = -i

R.AY-5108 m '•mIumío

""•tetiivo i 5% 83% 47% iO^. 68% ó =
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DESTACADOS
Serie Nono-Cerámica, ncro todos los usos
i'Res aencrGÍ. i_onicr.;iQl «'Autoitiornzl o dtíerencía
de los Mtis InidiLionabs. s.; olla lecnologia a
nivel rriolecular brindo el mavor rechozo de
energio sdor sin necesidod de oscurecer los
vidrios i sin contenido neiólico.
Aduülmente es el rrieior meconRmo paro reducir
drósticomenfe el color ocosionado por lo energto
solor que ijosíi r.i irovés de los cristales.

Serie Roy Shieíd, diseñado poro proteger el
interior ds su casia j of'cino, bnndo privocidod y
■ educe el cosio de lo energi'o.

SummerG^OSS poso oños de ínvestigoción y
desoffollo poro tener o su disposición estos
peliculos de protección sclor. ios cuoles se
pueden implementor en eddicios comerciales y
residencióles, Cor ellos se logro moyor eticieiicio
energético, mejor desempeño de equipos de
rehigeroción y omb'entes mós ocogedores.

PROPIEDADES

i  £1 mejor rechazo y reducción cíe color.

^ Protege el mobiliario dd deterioro y
decoíotoción.

d Reduce ei consumo de energio.

Moximizo lo efidencio del olre ocondicionodo.

•' Piltron el 90% de los royos UV.
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Laminado de Cristales Nano Cerámico

Actualmente el Idminado de cristales nano cerámico es el producto más novedoso en el mercado para el recha/o de calor

maximizando así la eficiencia de tu aire acondicionado y reduciendo el consumo eléctrico

¿Porque debo usar este Laminado de Cristales Nano Cerámico ?

Debido a la incidencia de los rayos UV y lomando en cuenta que estos son los causantes del 95% de cáncer de piel, es recomend

usar una lámina de protección solar que filtre al menos el 99% de estos rayos, ya que además de enfermedades en la piel, son le

responsables del descoloramiento en el mobiliario, de exhibiciones en tiendas, pisos y afectan la pintura de las paredes, tambiéi

filtran hasta un 90% del (os rayos IR responsables del calor y del envejecimiento de la piel y otros productos como la madera. ̂

plástico, paredes, pisos y telas, etc

A diferencia de los laminados corrientes, estos no son reflectivos, ósea, no contienen metal, lo que hace que su rechazo de radia

solar sea mayor ya que no absorben calor, por otro lado, no poseen tinta, lo que hace que sea mucho más duradera y efectiva

Tienen una particularidad, vienen en tonos casi translúcidos, ideal para restaurantes, bares, cafeterías, tiendas, bancos, hoteles,

todo negocio o residencia que necesite tener visión al interior o mantener una fachada.

"i Usamos cookies en r^ue^o sido web para brindarle la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Ai hacer clic en "Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embaído, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajusies de cookies

htlps9/www.mogartclominícana.com^aminadoKie-cnstales/
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Rechazo de Rayos UV; 99% Vida útil: 10 Años de

O

"sr^v

¿Cual es el principal problema de no usar Laminados de Cristales Nano Cerámico?

El principal problema para algunos de los negocios antes mencionados en República Dominicana, es el sol que afecta direciamei

los calienta de forma progresiva.

No solamente calienta los espacios, sino que también deterioran mesas, sillas e incluso las paredes, y cuando se busca una sdu'

optan por la más económica (cortinas) pero es solo temporal, ya que de igual forma tienen ganancia térmica.

Además, el uso de enroflables y cortinas, a veces daña el aspeao del local, ya que altera la fachada y la estética, y el calor sigue

haciendo de las suyas, porque las cortinas solo bloquean la luz visible.

Gracias a ta Nanotecnología, nuestras láminas están diseñadas para disminuir el calor de forma inmediata, ya que filtran los ray

solares a nivel molecular, rechazando hasta un 95% los rayos IR (infrarrojo) y bloqueando el 99,9% de los rayos UV (ultra violeta)

Además, también disminuyen la factura eléctrica, dando a nuestros clientes la satisfacción de poder dedicar el 100% de su atenc

en servir a su invitado de honor (el cliente).

'^urc wi, Sánchez M.
CODIA !05i8

i'IM!" 00104837028

O  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'■

Laminado de Cristales Nano Carbón

La nanotecnología, fue creada por la NASA para recubrir sus naves espaciales y asi protegerla de los Rayos Infrarrojos, que la cal
al reentrar en la atmósfera terrestre

Actualmente, esta lámina se encuentra en los primeros lugares a nivel mundial, como el producto más efectivo para el rechaz
calor y cuenta con múltiples premios y aprobaciones de organizaciones de salud y prevención

¿Porque debo usar este Laminado de Cristales Nano Carbón?

Debido a la incidencia de los rayos UV y tomando en cuenta que estos son los causantes del 95% de cáncer de piel, es recomend
usar una lámina de protección solar que filtre al menos el 99% de estos rayos, ya que además de enfermedades en la piel, son le

responsables del descoloramiento en el mobiliario, de exhibiciones en tiendas, pisos y afectan la pintura de las paredes.

A diferencia de los laminados corrientes, estos no son reflectivos, ósea, no contienen metal, lo que hace que su rechazo de radie

solar sea mayor ya que no absorben calor, por otro lado, no poseen tinta, lo que hace que sea mucho más duradera y efectiva.

Parrón a la Manr»To<-K oc* ar láiaainac

Usamos cookies en nuestro sitio web para brindarle la experiencia más relegante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer elle en "Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes tíe cüükies

http8://www.mogartdomimcana.com/laminadcHje-cnstales/
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Luz Visible Transmitida (tonalidad): 05% 20% 30% Pechazo de Rayos IR: hasta un 70%

Rechazo de Rayos UV: 99% Vida útih 10 Años de

í¡s Puro M. Sánchez M.
cootA. lasss

RNC '}OI0433?528

l
/

¿Para qué sirve Laminados de Cristales Nano Carbón ?
Es ideal para casas, tiendas, oficinas y torres corporativas, ya que ofrece un aspecto elegante, ai mismo tiempo que ofrece priva*

protección solar, Gracias a su alto rechazo de calor ayuda a climatizar el ambiente, haciendo los espacios más frescos, ayudandc

bajar no solo la temperatura sino también el consumo de energía eléctrica.

Laminado de Seguridad
Creado para prevenir y proteger los cristales. Está compuesto por múltiples capas de polietíleno completamente transparen

Laminado de seguridad, ¿qué las diferencia de las lunas polarizadas?

Definitivamente se trata de dos productos distintos. Mientras las láminas de seguridad, como ya está dicho, nos protege de los

impactos o de ia posible amenaza de un ladrón, los vínilos polarizados ofrecen un estilo personalizado a y otorgan privacidad.

La relación que guardan en común es que dependiendo del tipo, ambas nos protegen de fa energía solar y los rayos ultravioleta:

embargo, hay que tener en cuenta que en el caso de las láminas tintadas, ofrecen un rechazo de calor mayor

No se trata, precisamente, de que una sea mejor que la otra, pues cumplen con distintos fínes de acuerdo a las necesidades y

requerimientos del cliente. Una buena opción, por ejemplo, en muchos casos de utiliza la lámina de seguridad con el tintado pat

Usamos coolcies en nuestro sitio web para brindarle la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas, Al hacer clic en 'Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes Oh cookies

https://www,mogartdomirtícana,com/laminado-de-cnstales/
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Grosor: 4 mil 7 mil y 12 mil Color: 85%

Rechazo de Rayos IR: hasta un 30%

vida útil: 6 Años de Garantía

Rechazo d

matricula

Puro W. Sánchez M.
CODIA. 105Í8

RNC 00104337928

¿Porque de usar Laminado de Seguridad?

Por lo general siempre creemos que fas cosas malas nunca nos sucederán, prevenir es trabajo de nosotros estos laminados no s

ofrecen filtros UV de 99% también tienen rechazo de calor (rayos IR) y adicionaimente brindan una visión clear, son transparentí

ideal para tiendas como ópticas, tiendas de ropa, calzado, y cualquier negocio de requiera visión desde exterior o una casa u ofit

que por razones de estética y fachada, requieran una lámina transparente.

£stas láminas dan el beneficio de poder utilizar la luz natural, lo que permite que el uso exagerado de bombillos y consumo enei

disminuya.

Estas láminas vienen expresadas en mils, lo que varía es su grosor y vienen en presentaciones de 4 mil, 7 mil y 12 mil.

No esperes a que pase algo para tomar acción.

Más vale prevenir que lamentar.

Usamos cookies en nueátro sitio web para brindarle la eiqieriencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer cHc en Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para propordonar un consentimiento controlado.

Ajusies de cookies

htlpsy/www.mogartdomlnicana.com/lamínadoKle<rlstale6/
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También conocido como vinil esmerilado o Frosted. El Laminado de Cristales Frost es un vinil adhesivo para superficies lisas qi

aplicarse en vidrio proporciona imágenes y figuras con una apariencia muy similar a los vidrios tratados con ta técnica de Sa

Blasting. Las figuras se ven con un fondo arenoso semitransp>arente de forma que la visibilidad hacia ct otro lado del vidrio se p

resaltando dicha figura en contraste con el resto de espacios transparentes.

¿Porque debo usar este Laminado de Cristales Frost?

La rotulación en Vinil Frost se puede utilizar además como decoración de vidrio para señalización de puertas y ventanas de oficíi

tanto deforma interna como externa. Se le llama imitación de Sand Blasting por que se utilizan viniles autoadhesivos en lugar de

trabajar el vidrio con la técnica originaria del nombre donde éste es sometido a un "soplo" o "chorro de arena" el cual forma los

dibujos en ella.

El vinil frost o imitación de Sand Blasting, tiene la ventaja de que puede ser una aplicación temporal, ya que el adhesivo puede s<

removrido en cualquier momento y la ventana, puerta o espejo queda nuevamente libre del vinil. Esto no es posible con el Sand

Blasting original, que aunque presenta un grado de mayor lujo, no puede ser redecorado, y más alto que el V

Frost.

Color Cris

matricula
29«

Rechazo de Rayos IR: hasta un 30%

Vi-

Rechazo de Rayos UV: 99% Vida útil: 5 Años de Garantía

Puro Ivi. banchez
CÜ«A iOSdS

RNC 00I'J4337928

J

O j

¿Que nos permite el Laminado de Cristales Frost?

Esta opción también nos permite poder hacer decoraciones o señalización con un grado de precisión en los dibujos y logotipos r

alto, ya que el vinil se corta con ploiter manejado por computadora

El uso repetitivo de rayas, cuadros, figuras geométricas dando una visibilidad parcial también se convierte en opción para quien

Quieren privacidad oero orefieren poder controlar la presencia de personas en estos sitios.

1  Usamos cookies en nuestro sitio web para brindarle ta experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Ai hacer clic en "Aceptar
todo', acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes de cookies

http$://www.mogartclominicana.com/laminado-de-crístaies/
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Ei laminado Frost, es uno de los más utilizados en el mercado, ya que ofrece privacidad y a la vez te permite la entrada de luz na

para iluminar el ambiente y no tener que recurrir al consumo energético.

Anímate y dale estilo a tus espacios con el laminado FrostzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ 'v iVfo r/i. ..ancnez M.
COOiA lOSiS

me 00104337928

O /

J J

/•

i
Tintado de Cristales Blacked up

Los laminados de protección solar con tecnoiogia blackedup, están compuestos de 2 capas de poli

y en otra lámina se encuentra la pega, por lo que al utilizar el activador de la pega, este no tiene

durabilidad y protección Además, tiene una capa protectora anti raya, rechaza el 99% de ios

¿Por qué Tintar tus Cristales con Blacked up?

Las láminas de protección solar son muy importantes hoy en día, ya que cumplen un rol fundamental en nuestra vida. No solo b

rechazo de calor, también filtran los rayos UV causantes del descoloramiento de prendas, muebles, pisos, paredes, etc.,

Dan un toque elegante a ios cristales y evitan que intrusos puedan ver hacía el interior de tu casa u oficina.

Ayudan a climatizar espacios afectados por ta radiación solar y te protegen de enfermedades en la piel como el cáncer de piel,

envejecimiento de la piel, y otras enfermedades.

Usar laminado de protección solar ayuda a reforzar el cristal, además, evita el desprendimiento de mismo en caso de haya una

ruptura, evitando asi, heridas y lesiones de gravedad

m -0-

Luz Visible Transmitida (tonalidad): 5% 20% y 35% Rechazo de Rayos IR: hasta un 30%

^4,

Rechazo de Rayos UV: 99% Vida útil: 5 Años de Garantía

Usamos cookies en nuesCo sitio web para brindarle la experiencia más ^ele^'ánte recordando sus preferencias y visitas repetidas. Ai hacer clic en "Reptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento cono-olado.

Ajustes de cooKies

htlps^/www.mogartdominlcana.cofn/laminadcKle-crístales/
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¿Beneficios de usar Tintado de Cristales Blacked up?

Summergiass tienes más de 8 años trabajando y mejorando este laminado sometiéndolo a rigurosas pr

producto más utilizado en países del caribe, de centro y sur américa ofreciendo al usuario un mayor

El tintado Blackedup, es ideal para dar privacidad y protección a su casa, oficina o negocio. Hace sui

además también cuenta con la tecnología hígh definition. Este laminado puede ser utilizado tanto^
residencial y comercial

Esta lámina resalta entre las demás de su categoría 2 piy (doble capa], ya que no bota tinta y tienc^

diferencia de las láminas tradicionales, solo filtran de un 10 a un 12% los dañinos rayos IR (rayos in

Aportan como principales beneficios, rechazo del 99% de los rayos UV (rayos Ultra violeta) y filtran

de su fantástica visión HD

o conviert

: C

tim Puro M. ̂^anchez M.
GODIA lOSía

RNC 00104337928

J

Usamos cookies en nuese-o sitio web para brindarte la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer elle en 'Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajus'.es de cookies

https://www.mogartdominícana.com/laminado-de<ristales/
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¡LLAMA AHORA!

+1 829-3836384
EMAIL

Info@mogartdomlnlcan3.com

COTIZA AHORA

Link de Interés

• Mogart Dominicana

• Nosotros

• Laminado de crist^es

• Cover Styis

• Portafolio

• Blog

• ContactozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ ín Puro M. jancnez
COGIA 10558

RNC '00104337928

MATRICULA
2962

ominq®

Productos

• Laminado de Cristales Nano Cerámico

• Laminado de Cristales Nano Cartrán

• Laminado de Seguridad

• Laminado de Cristales Frost

• Tintado de Cristales DYED

• Tintado de Cristales Blacked up

• Cover Styts

Certificados por tas prestigiosas marcas Summer^ass, Solarscreen y Cover Styl.

RT Distribuidores autorizados de Sumrrtergiass, 3M y Solarscreen

Usamos cookíes en nue^o sitio web para brindarle la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en 'Aceptar
todo', acepta el uso de TODAS las cookíes. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cooides" para prapc»xionar un consentirhiento controlado.

Ajustes de cookíes

https://www.mogartdominicana.com^aminado-de-crí$tales/
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2021 Mogari Dominicaiia. Toctos los derechos leservados.

PuroM.banchezM.
CODIA. lOSiS

RNC 00104337928

L..

Usamos cookies en nuestro sitio web para brindarte la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en "Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajusies (Je cookies

https:/Aivww.mogartdofninicana.com/laminado-de-crístales/
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GUARDIAN'
GLASS
Sse what's possible"

írey 20

ontrol solar para aplicaciones creativas
jardian SunGuardC» Solar es un vidrio de control solar que refleja el calor del sol, lo que ayuda a evitar que su hogar o lugar de trabajo

! sobrecaliente. Disponible en una variedad de colores, como verde brillante, bronce, dorado, gris, azul claro, neutro, azul real, plata y

is plateado, el producto se utiliza para muros cortina, invernaderos, paneles de antepecho, acristalamiento estruaural, ventanas y

jertas.

Aplicaciones verit.iiMs / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtJlch.n■ l.^5 / Muí os cortinci / puerros

Opciones de fabricaddn Vidrio l-jrftinacio do segundad / Doblado

Posición» de capa recom»>dadas Surfare ¿ ¡aounle IGüi hurface 1 ítnple fGU)

Tamaño máximo '■ ^.■ 'inxñr.onrpm

Eiimínaci^ de bordes No

Funciones del vidrio Solar control

Puro iví. Sánchez M
COOIA I05d8

RNC 00104337928

L
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GUARDIAN

GLASS
See what's possible'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ ■ 's Puro (vi. Sancnez M,

COOtA. 10538
RNC 00104337928

O

Doble acristalamiento Trpie acr stalamiento

Luz visible LUZ ultravioleta Energía solar Propiedades
lérmlcas

Transmisión Refleccenca (ndice general de
variación de color

(Ra)

Transmisión Refleccancia Absorbencia
Coeficiente de

sombra

(se)

Valor U

V'sible

(tv %) pv % out pv % en
Trans LIV(tuv %) Solar

(te%¡
pe % out pe % en Soljr(ue %)

Factor solar(g%)
Ug

W/mJ-K

■ obie acristalarniento; 6-16-4 SunGuaicfl Sola' Grey 20 on Guardian ExTraClear #2. GirraGuard® Preniium2 on Guardian ExtraGear #3, 90% Argón Fill

nple acristal3rnie"to: 6-14-4.14-4 SunQuard'""; Solar Grey 20 on Guardian ExtraGear #2, Giiardiar- ExcraCkar, ClimaGuard®' Premium2 on Guardiarr ExtraClear #5.90% Argón Fill

j valores de orestaciones mostrados son nominales y sujetos a variaciones debidas a tolerancias de fabricación. Los valores espectrofotométncos ae acuerdo con EN41D_201 \ ' Métnco.
L

das las marcas comerciales merrcionadas son propiedad de Guardian
iss, tienen licencia para ello o se usan ton su pernriso.
:02i Guardian Glass, LLC

19. rué du PuHs Romain L-8070 Bertrange Gran Ducado de luxemburgo
Teléfono: +352 28 111 1 correo eleclrónico: iniornialton@guardlan.com

Fecha de publicación: ib-rnay.-2033

i productos incluidos en esta publicación se venden sujetos a los términos y condiciones de venta estándar de Guardian y a las garantías escritas aplicables (disponibles en www.guardlanglass.com o a través de su representante Iota! de Guardian
o solicita). Es responsabilidad del comprador confirmar que los productos son adecuados para la aplicación prevista en cumplimiento con las re^laclones vigentes. Póngase en contacto con w representante focal de Guardian pa+a conocer los
xesos de fabricación y manipulación y obtener información sobre los productos actuales.
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MARMOTECH

< VOLVER AL CATALOGO lHTTPS://AR0UITEXrO.COM/CATALO6Q/t
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Sistema de Muro Cortina FI60
EOUIPAMIENTO

OB(M(HrTpS://AROUITEXTQ CQM/TIPQ.PRODUCTO/OBRAA ¿ FACHADAS fHTTP^://AROmTEXTO.COM/riPO.PROOUCTO/FACHADASA

/

s Puro M. Sánchez M.
CüOIA 1Ü5.>8

RNC 00104337928

O i

I

tema de fachada arquitectónica en aluminio y vidrio cunfinmada por la unión de montantes y travesanos que dan respuesta a las diferentes necesidades estéticas y

a>nstructivas de los proyectos a través de sulucionts integrales. .\det.-uada para edificaciones de cualquier altura aportando versatilidad, vanguardismo, elegancia,

rê stencia, durabilidad y s^^ridad al diseno.
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Sistema de muro cortina invertido

Compuesto por perfiles tubulares de aluminio en el interior y en el exterior

tapetas presoras de aluminio atornilladas a los montantes y ti-avesaños del

sistema, que sujetan el vidrio en las cuatro lados.

Ahiminio visible e¡t el erterior

^  matrícula
2962

#•-

O

R

°.Poming®v

Sistema de muro cortina semiestructural

Puro M. iancnez M.
COÜIA 10533

m: 00104337928

o /
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Compucslü por perfiles lubulares de alunúiiio verticales (montantes) y

horizontales (travesanos) en el interior. En el exterior consta de una trama de

tapetas presuras de aUiminiu en las juntas hoi-izontales y juntas de siiiaf)n

estructural en las aristas verticales, ofreciendo la apariencia de bandas

horizontales de vidrio continuo sin detrimento de la capacidad estructural del

sistema.

Ahiminiu visible en el exterior en las juntas horizontales y el perímetro del

sistema, y oculto en las juntos uerticoles

^  MATRICULA
2»2

Sistema de muro cortina estructural

'i's Puro M. Sancnez
COOIA. 105Í8

¡  RMC' 00104337928

I
I  ̂
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Compuesto por moiUaiiles y Iraveiañus en el interior y juntas de sflicóa

estructural en el exterior en las juntas horizontales y verticaJes, ofrecKaido la

apariencia de vidrio continuo sin detrimento de la capacidad estructural del

sistema.

/tíummio visible en el exterior solo en el per/»7!etro y oculto en tus juntas

horáonlales y imiicales del sistema

Puro M. iancnez m.
COCH;^.. 10538

RNC 00104337928

Q J

MATRICULA

f¿5b^"{nQ0

Clasificaciones en banco de ensayo

PARAMETROS CLASinCACIÓN

Inñftración de Aire

Penetración <ie Agua

Capacidad I-Estructural

(ASTM K-283): 0.06 CKM a 6.24 PSK de presión

(ASTM E-331); ninguna a 15 PSF de presión

(ASTM 1v33<))

El sistema excede los requerimientos establecidos por b Sociedad Americana de Análisis de Materiales (ASTM) y cumple con la Norma Sísmica AAMA 1503.1-88

Características

• Montantes y travesanos de profundidad \ ariable según los requerimientos de inercias y módulos resistentes, en fundón de las cargas de viento y las dimensiones

de los módulos

• Alto desempeño a la permeabilidad al aire, estanqueidad al agua, resistenria al viento y al impacto

• Sistemade juntas exteriores e interiores de acristalaniiento realizado con Junta.s continuas de EFDM

• Goma separadora de absorción a impactos y barrera térmica {RPT)

• Tccnolc^a y materiales 100% importados de Europa

• Producto con certificación de calidad mundial Marcado CE

Opciones:

ibilidad de tener dos oilores, uno en e! interior y otn> en el exterior (excepto en el estnictnral)

■  - -|,eta exterior rectangular o elíptica (excepto en el estructural)

• Disponibilidad de configuración con otras serios de ventanas y puertas

• Vidrio erado, laminada, a»n aislamiento o templado

OBRAS EN LA QUE SE APUCÓ ESTE PRODUCTO 367
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{https;//arquitcxto.cüm/üoi6/o4/pincwood-stu(lios-
lantica-modia/)

Puro M. Sánchez M
COOIA 105Í8

líNC 00104337928

9

Á«ÁINDUSmiAL SRL

Av. John F. Kennedy, Km. 6J/2, Santo Domingo. Tct: 809.562.1148

ansa.com.do (http://8nsa.com.do/)

info@ansa.com. do (info@ansa.com.do)

JMATRÍCULA

OominQ®'.-'

CONTACTO

f <httiW!//w^-w.facühtHik.t-om/sharRr/sharftr.nhn?ii=httns://amiiite-rtü-t:um/t!atalog«»/sistema-.mimw:c>rtina-fiftn/T

ivntrer.com/share

text»»%C2%AiMira%20este%20Droducto%20tfn%20t;l%20sirio%20web%2»de%2nArc|nitextn!%2<i&urí=http.s://arquitexto.c-om/cata1ogo/sisteTna-muro-

■ fmailto:?

sabiect=96C296AiMira962Qeste%20Droducto9620en%20el9620sitio%20v,-efa%20de%20Aitn]itexto!&bQdv»Vistta%2oesta%20urI9620httDs://arQaTtexto.com/catalog.

muro-cortina-fiáo/)

Contacto

NOMBRE

EM.AIL

Tl'I.fil'ONO

368



COMEN r;yUOS/MKNS.\Jfc.

DISCLAiMER: LofetB ipsnm dolor sit amet. <onsectetiir adipecine elit. Itiasdlaseteifmd carees dolor«a

bdnia. Quts(|oe qn» fínihai ex. Ooikv rhcmrns pitaretra poittitor. Niillani tnnpus rnmmndo dolor, ni

•(RHcitudin nt oliqiiaiii tiuriduDl. N'ulla ulLiirios diam qiauin, ú( aotet niiruin orqur vaiius rjiM. Oa« poaicnr

Buuiis nuils. Fusce inpadíFt egrt elit sed \-T\'ena.

ENVIAR

Contactanos

Ptcdes oisiarDos un correo a j

Política de privacidad

Puede revisar nuestra Polítk-a de nrivaridad (httm.7/nHiiiitfxto.i-om/»olitrfa-dr-ni-ic.''.i idatl/ >

SigúenoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ ,crrhttPS://twiller.r<Mn/.AmuiteKlo/l

Encuéntranos

Gustavo Mc^a Rieart .V. 6° piso, Ens. Naco.

Santo DuminKO, República Dosniakana.

Apartado posta! ^6u

Td.;8u9-73a-7674

Suscríbete

Si quíereKi tener la revista de Aniiiilexiu en lii casa, «lupleniente har rlk- en el txdiín.

¡QUIERO SUSCRIBIRME! (https://arquitexto.com/edtciones/suscnpcion/)

MATRICULA «
2962 o-

SUSCRÍBETF(https://afqulteYtocom/fiu5críbete/) COMPENDIO fhttos://arQuitextQcom/comQendio/)
PUNTOS DE VENTA íhttns://arnuitexto.com/Quntos-de-venta/)

HISTORIA (httQs://arQuite)cto.com/hístoria-2/) PUBLICIDAD (htt:os://arau¡texto.com/Dübticidad/)

ENVIAR OBRA (httos://arQuitexto.com/oautas<olaboraciones/)

>£) Arquitcxto 2(123. Rfp«ib1ira T>ominirana. ARQUITEXTO
Puro U. j^anchez M.

COOtA 10558
RNr 00104337928 O /
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^  ')/15/23.9;44PM STT 52 I Cerartec

Puro M. Sánchez M.
COOIA. 105Í8

RNC 00104337928

t..

MATRICüIA
2962

I-ACHACAS (H . I^S://VWVW.ChRAr^I>C.C:OM.nO/CAl>GOKlA/FACHADAS') | V'MO COPIINA
(HTI P3.//vV\WA CE^AR I EC.CCK'.30/CA:EG0RIA/M..;^C-CrR I INA/) n

j. tJ«A PUb

/

STT 52

,, CORTÍi¿Q (https;//www.cerartec.conn.do/marcas/cortizo/)

V-'-.
l-w-.

Ficha técnica

https://www.cerartec.com.do/productos/stt-52/

370
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5/15/23. 9:44 PM STT 521 Cerartec

matrícula
2962

s^omlng®;.

Transmítancia

Ucw desde 0.8 (W/m^K)
Consultar dimensión y vidrio

htlp$://www.cerartec.cOTi.d(yproductos/stt-52/

Categorías alcanzadas en banco de ensayos

■ 's Puro
CODU^. i^^-^.^ .?-p2:2000):C':ase,AE

i\N( Q0l0433>q2>>

O i

_" - /

371
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5/15/23, 9:44 PM

Acabados

Lacado colores (RAL. moteados y rugosos)

Lacado imitación madera

Lacado antibacteriano

Anodízado

Acrístalamiento

Wóximo acristalamiento: 30 mm

Mínimo acristalamiento: 6 mm

STT 52 I Cerartec

Estanqueidad ai agua

(UNE-EN12154:2000): Clase RE750

Resistencia al viento

(UNE-EN 13116:2001): APTO

(carga de diseño 1200 Pa- carga de se

Ensayo de referencia 3.00 x 3.50 m

matricula
2962

Puío M. Sánchez M.
CODíA: 10558

RNC 00104337928

https:/Nvww.C8rartec.com.do/productos/stt-52/

372
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5/15/23. 9:44 PM STT 521 Cerartec

Secciones vista Interior

Montante 52 mm

Travesaño 52 mm

Perfiles de RPT de 6.12 y 30 mm apilables

Espesor perfilería

2.1 y 3.0 mm

2.1 mm

^  MATRICULA
2962

Puro {vi. Sánchez M.
COCIA. 10538

RNC 00104337928

títtps:/A(vww.cerartec.coin.clo/productos/s«-52/

373
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3/15/23, 9:44 PM

52

STT 521 Cerartec

5 f!W® R:

MATRICULA

i''v¡ Puro Ivl. ..anchi X
COGIA. lOSiS

me 00104337928

O /

/

t-'

\¿
Posibilidades de apertura

https;//www.cerartec.com.do4)roductos/stt-52/

374
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5/15/23, 9:44 PM

Ancho máx.(L) = 2,500 mm

Ancho mín.(L) = 500 mm

Alto máx.(H) = 2,500 mm

Alto mín, (H) = 650 mm

Apertura proyectante 180 Kg

A
(https://www.cerartec.com.do)

STT 52 I Cerartec

Dimensiones máximas

XH

KC

Peso máximo/hoja

Sanche? M.
CüDiA }05Í3

RNr 00104337928

/
V

/MATRICULA

PRODUCTOS (HTTPS://CERARTEC.COM.DO/PRODUCTOS/)

MARCAS (HTTPS://CERARTEC.COM.DO/MARCAS/)

NOSOTROS (https://WWW.CERARTEC.COM.DO/NOSOTROS/)

OBRAS (HTTPS://CERARTEC.COM.DO/OBRAS/)

CONTACTO (https://WWW.CERARTEC.COM.DO/CONTACTO/)

Av. TI de Febrero #359. Cerarte Proyecto 2do Nivel Santo Domingo, R.D. Tel.: +809 472 3106

h^;//www.cerartec.com.do/prcxluctos/stt-52/

375
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5/15/23, 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - ̂agon Aluminio

Españc^

(https//aragonaiumínio.com)

PUERTA/VENTANA

Su moderno diseño europeo y excelente hermeticidad ofrecen una alt
vivienda y obras institucionales.

MATRICUU
2962

-- .V-J!

Puro M. Sánchez M.
COOIA. 105i8

RNC 00)04^37928

htlps://aragonaiuminio.conVperfiles-(le^uminio-2/puerta-ventana-p^0/

376
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5/15/23, 9:48 PM

Hermeticidad

Innovación

Economía

Elegancia

Seguridad

Versatilidad

Durabilidad

Puerta / Ventana P-40 - Aragón AJuminio

Ts Puro M. Sánchez M.
COOiA, ]0558

RNC 00104337928

TN

CORTE VERTICAL

DETALLE CABEZAL

CtKUO '

Ptóstico

Morco

CIA-A4WL

Empoqu«
ExleriOf

/

XNove

CtA-A40^

f*

I  ' ^

TomiHode
Instolocián

^ Cmpoque
Interioí

y Pisovidfio
f CIA-A408

VWriO

anvn

https://arag«ialuminio.conVperfites-de-duminio-2/puerta-venlana-p-40/
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5/15/23, 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

CORTE VERTICAL

üN Puro W. Sancnez M.
cooiA i os 3 8

m: 00104337928

7

O /
Vl«to

zeco(o>~
CIA,C187

CORTE HORIZONTAL

OET. íAMBA manija

Nove

CIA A4031

Empoqje
Ince'io

^  «

Mareo'

CIA A402I.

Empoou»
Exterior

JJ.

,C(A-A40a

'Ttwr m VoriM

AoKQdo <1* i/4*

—

'Asovidrto

CtAA408zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

«■ ErnpoQije
VKlno

Vidno

€mm

o  mtmm

•  MATRICULA
2962

Ls

Componentes del Sistema

hQps://aragonalitfiiin(o.com/p«files-de-alumínk>-2/puerta-ventana-p-40/
378
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&1W23, 9:48 PM Puerta I Ventana P-40 - Aragón AluminiozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
■ íOO

: tng Puro M. :ianche2 M.
•  CODíA. 1 OSia

RNC 0010433792a

l.

*  ̂

aAA40.1.Msco

,0 /
/ ntt

LX

cu A-U)}] Nave

,c a

3

TT

JA.

CIA A4I5I DíWsm

X—a

cu EIS >

I

*■  ■ *

«9

U
CIA A437I. Nave

ClA'A4:«Pisavidiio n 'J  fl ClA-A40tt.NsAJOtLNave

í«;

tr^', rr< a<
CUA405I.N»e C1AA401I.MUCO CIA A40S Fúav»]!» CU A44< puavtdt»

(httpsy/aragon3luminio.comAvp-content//uploads/2023/02/Componentes-del-sistema.jpg)

CARACTERÍSTICAS
Marco y Nave tubulares: Ancho del marco AOmm / Ancho de la nave 46.5mm.

' El ertsamble de los perfiles del marco y de la nave es a 45*. utilizando escuadra de aluminio.

' Hermeticidad frente al aire, agua y viento.

' La apertura se obtiene gracias a bisagras de aluminio con eje en acero inoxidable.

mmm

9MSslWMSíé Égi»ai

\oonlnqo^?

ht^://arag«taluminio.conVperfiles-de-aluminio>2/puerta'ventana'^0/
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5/15/23, 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

/

*<AT«ICüU
2962

¿omInqQ

- Srrq)le y doble acristalamiento, vidrio monoiftico 4-€inm.

• Pisavidrio Interior o exterior.

- /Vpertura de la nave interior o exterior.

' Posibilidad de diferentes tipos de ceiradura, manijas y tiradores.

- Zócalo o intermedio con corte recto y retestado.

- Posibilidad de unir varias puertas utilizando un perfil de acople.

- Posibilidad de utilizar simuladores en la nave.

■ Peimlte adicionar cuerpos fijos laterales y/o supriores.

S Puro W. Sánchez M.
COOIA lOSiS

RNC: 00104337928

https;//aragonaluminio.com^)erfiles-de-alüminio-2/puefta-ven^na-p-40/

380
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5/15/23. 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

íH^ Puro M. Sancnez M,
COCHA. Í05S8

RNC 00104137928

L„,

htips://aragonaluminío.com/perfiles-de-aluminio-2/pueíta-ventana-p^O/

381
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5/15/23, 9;48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

fc Kjío M. Sánchez M.

t

o
í^omlngo-?^

I . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.■ ■  :

-> ';í .
víK; .'

COOIA. 105 i 8
íiNC 00104337928

/

htlpsi/aragonaluminio.com/peffile&Hje-a(uminio-2/puerta-ventana-p-40/
382
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5/15/23, 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón /Uumínio

i

Ah imíni
r'iOQuw

• ̂ MATRICULA
2962

'JK, PurotvI.SancnezM.
COOfA, i 0538

RNC 00104337928

I

AHABOM
ALUMNÍO

^ñRñEON
ALUMINIO

ADMINISTRACIÓN CALI

Calh4 0este1t27-39

Barrio San Femando.

https;//aragonalumínto.coin/perfílesHje^uminjo-2/puerta-ventanai>40/

383
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5/15/23. 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

Teléfono; (602) 387 66 40

Celular: (316)473 05 79

BODEGA PALMIRA

2023 Aragón Akim'tnio Aluminio

(htt
ps:/
/ww
w.fa
ceb
cok.
com

/pe
pie
^ra

gon

Alu

mini

0/1
000

552 (htt
099 ps:/
793 /ww
28/? w.in
paip stag

"^-A (^/a
fY_e ra9
zv2i on_
R65 alu
OjX mini
OMf o/?
KSO hl=
rR5 es)
aeH

IqxP
YOle

ot4

ZR8

HYE

elh
Qlb
nvk
nCj
mO

1j6l
HZ

N Y

8í_r

https://aragonaiuminío.com/p6ffiles-de-aluminiO'2/puerta-ventana-p-40/

BODE

13558 NW

^ Puro M.

Parque industrial Guajira 7,

Ví'a Yumbo-Aeropuerto, Palmira

Teléfono: (602) 387 66 40 ext 440

adular (318) 642 9294

BODEGA BOGOTÁ

Km 8. Via Bogotá - Medellin.

Bodegas 4 y 5.

Parque Industrial lr]nova.

Tenjo, Cundinamarca.

Teléfono: (601)482 3311

Celular: (318) 275 36 63

GA BARRANQUILLA

Calle no No. 6QSN - 522.

Bodega 10.

Centro Industrial Zona Express

Celular: (318) 717 4637

OFICINA USA

, 9 Court, Pembroke Pines

Florida. 33028

Teléfono: +1 (954) 636 4143

Celular: +i (954)931 5088

^ MATRICULA
2962 o

Sánchez M.
CODIA. 10538

me 00104337928

^ J
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5/15/23, 9:48 PM

uiy

Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aíuminío

Puro M. Sánchez M.
COOiA. 10538

RNT 00104337928

V
L

4íA.UL£/í/q

^  MATRICULA
2962

i  >

https://aragonaluminio.com/pa1iies-de-aiuminio-2/puerta-ventana-p-40/
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5/15^3. 9:48 PM Ventanas proyectabtes y Abattbies P-40 - AJuvinsa Industrial

luvínsa
Cs. Ov

gl^g/?HOÜS||

Telefono 809.581.0800 f 6 S ̂

Inicio Quienes Somos Noticias Proyectos Productos

PRODUCTOS

Aluvlnsa Industrial Productos Ventanas Ventanas proyectables y Abatibles P-40

Ventanas

proyectables y

Abatibles P-40

CATEGORIA: vfMAr: -

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCION

'5n Puro M. Sánchez M.
COCMA 1Ü5Í8

RNC 00104337928

«iMw.aluvin8a.com.dQ^roductfventanas-prc^ectables-y-abatit}les-p-40/

386
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5/15/23.9:48 PM Ventanas proyectables y Abatibles P-40 - Aluvinsa Industrial

Ventanas Proyectables y Abatibles serie europea P-40

Sistema de carpintería de aluminio sin rotura de puente térmico, utilizado para la fabricación de diferentes

tipologías de ventanas, puertas y paños fijos de corte a 45°. De excelentes prestaciones mecánicas, térmicas

acústicas con líneas rectas que proporcionan al cerramiento una estética agradable y contemporánea. ^

Características:

• Cortes de unión entre perfiles de 45°

• Perfiles tubulares que proporcionan solidez y aislamiento.

• Cierre de presión que garantiza hermeticidad y seguridad.

• Manilla estética de alta resistencia.

• Compás inoxidable de alto rendimiento , resistente y seguridad.

• Doble sellado de goma perimetral que protege contra filtraciones de aire, agua, polvo y ruido.

• Versatilidad, robustez, elegancia y durabilidad.

ominao ̂

PRODUCTOS RELACIONADOS

OPERADOR

MARIPOSA

n-

n

r

VENTANA

SALOMÓNICA

DE ALUMINIO

Puro M.Sánchez M.
COOIA I05S8

RNC 00104537928

^ /

Products

MUEBLE DE BAÑO COLOR ROBLE

MAMPARA DE BAÑO

www.^uvinsa.com.do/product/ventanas-proyectables-y-abatjbles-p-40/

387
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5/15/23. 9:48 PM Ventanas proyectabtes y Abatibles P-40 - Aluvinsa Industrial

COCINA MODULAR COLOR BLANCO

COCINA MODULAR COLOR BLANCO

COCINA MODULAR COLOR CAOBA

O

R

.. . MATRICULA

TN 2962

Product Categories

Accesorios de seguridad

Accesorios para gabinetes

Accesorios para gavetas

Accesorios para ventanas

Accesorios puertas

Accesorios vidrios '

Accsorios

Bisagras

Cerraduras

closet

Cocina modulares

Correderas

Mamparas

masilla

Mueble de baño

Ofertas

Perfileria

www.aluvinsa.com.do/product/ventanas-proyectables-y-abatibles-p-40/

'¡S Puro M. Sánchez M.
CODIA. 10533

;  mr 00104357928

!  O
fin.

388
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5/15/23, 9:48 PM

Perfiles inoxidable

Puerta polimetal

puertas comerciales

servicios

tornillos

Uncategorized

Ventanas

Vidrios

Ventanas proyectabas y Abatibles P-40 - Aluvinsa Industrial

-=¡s Puro M. Sancnez M.
CÜDIA: 105Í8

RNC 00104337928

MATKICULA
2962

^  Sigúenos

,,í. SOBRE NCSOTkl-"^

Somos una empresa líder en Puertas y Ventanas de Aluminio. Utilizando los más altos estándares de calidad.

Para ver una Lista detallada de nuestros productos favor dirigírce a la pagina de Productos.

NUESTRAS OFICINAS

9  Carretera Li^eron. No. 91

.Sector Gurabo, Santiago Rep. Dom.

809.581.0800

9  Calle Juana Saltitopa, No. 251

Sector Villa María. Santo Domirtgo. Rep. Dom.

^  809.684.0800

?i' •[lh'Jí'..! i.Ili

r-

HORARIO DETPABAjO

Estamos para ayudarles siempre

!  www.£rtuvinsa.com.do/product/ventanas-proyectables-y-abatibles-p-40/

389
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5/15/23, 9:48 PM

Lunes-Viernes;

Sábados:

Domingos:

Ventanas proyectables y Abatibtes P-40 - Aluvinsa Industrial

8:00 am to 5:00 |Kn

8:00 am to 12:00 pm

Cerrado

matricula
2962

Copyright © 2018 Aluvinsa Industrial SRL

Our Services Piojeríns Co-ií-íí." - íjisci.^rru-r Pf.ví^c

Puro M. Sánchez M.
COOIA. 10S38

RNC 00104337928

www.aluvinsa.com.do/product/ventanas-proyeclables-y-abatibles-p-40/
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Puro wl. iancnez M.
CüOW I05.i3

í^Ni 00104337928

Vidrio de seguridad laminado con PVB.

SGG STADIP es un vidrio de seguridad inastillable,
también denominado "vidrio laminado con PVB".

formado por la unión de dos o más hojas de vidrio entre
las que se intercalan una o varias láminas de butiral de
polivinilo (PVB). Material de gran adherencia, así como
de gran resistencia y elasticidad.

Para obtener este vidrio es necesario aplicar presión y
temperatura a dos capas de vidrio y una de PVB que va
en medio de los dos vidrios. Esto forma un bloque

compacto que mantiene la transparencia del vidrio y es
capaz de soportar impactos sin ser perforado.

En caso de rotura, la película de PVB mantiene unidos
los fragmentos en su lugar, por lo mismo se le conoce
como "vidrio de contención", ya que continúa
ofreciendo protección y seguridad hasta su reemplazo.

Ei vidrio de seguridad laminado SGG STADIP ofrece
grandes soluciones para la protección de las personas;

Si el vidrio se rompe, los fragmentos permanecen
unidos a la capa intermedia. Esta característica de
seguridad, a menudo es obligatoria en: Edificios
públicos, edificios residenciales, escuelas, guarderías,
etc.

SGG STADIP es un vidrio de seguridad laminado, que
garantiza la seguridad de la propiedad y de los
ocupantes de un edificio. Además, SGG STADIP
contribuye en la seguridad de empresas y oficinas.

Combinado con una protección adicional, este vidrio
se puede utilizar en puertas y escaparates, puertas de
entrada y ventanas de oficinas o edificios.

Los productos de la gama SGG STADIP tienen
propiedades de aislamiento acústico y se pueden
utilizar en todas las aplicaciones que requieren
aislamiento acústico.

matrícula

La capa intermedia de PVB filtra la mayoría de los
rayos UV. Se puede utilizar para reducir la
decoloración de artículos dentro de un edificio que

están expuestos a la luz solar directa, por ejemplo;
tienda de pantallas, cortinas, alfombras, conserva
torios, etc.

02 / SAINT-GOBAIti GLASS SAFETY
rlk

SAiNT-GOBAiN 392



En viviendas, comercios y edificios de gran afluencia
de público, los vidrios laminados SGG STADtP
ofrecen soluciones adaptadas a estas necesidades
comunes de seguridad, estéticas y luminosidad.

SGG STADIP es ideal para accesos a edificios de gran
afluencia como:

- Aeropuertos.

- Terminales de autobuses.

- Estaciones del metro.

- Hoteieria.

- Escuetas y guarderías.
- Edificios públicos.

- Edificios residenciales.

Además, se puede usar como un vidrio de protección,
si perder su estética.

Más allá de su capacidad para ofrecer un número
importante de funciones, es una excelente opción
para utilizarse en ventanales, aparadores, barandales,
puertas, ventanas, antepechos de balcones, escaleras,
etc.

SGG STADIP reduce la decoloración de artículos

dentro del hogar o edificio que estén expuestos a la
luz solar directa como cortinas, alfombras, pantallas,
etc.

'íN Puro M. iancnez M.
CODIA. 10S58

i  m: (WI04B7928

!  l

Base; SGG PLANILUX 33.1 44.1 5S.1 66.1

Espesor mm 6 8 10 12

Peso kg/m3 15.5 20.S 25.5 30.5

Pactores Luminosos

TL % S9 87 86 85

RLE % 8 8 8 8

RLI %
8 8 8 8

TuV % 2 2 2 2

Pactoros arMrgéticos

Te'X 75 71 68 66

ReE% 7 7 7 6

Reí % 7 7 7 6

Ae 18 22 25 28

Factor Solar

g EN 410 0.79 0.77 0.75 0.73

gtSO 9050 MI 0.78 0.75 0.73 O.70

Coeficiente do Sombra 0.91 0.89 0.86 0.84

Coeficiente U W / (rr2K) 5.7 5.7 S.6 5.6

Indicas da dabífitwnianko

ncCistico Rw dB 32 33 35 35

C dB -1 -1 -2 -1

CtrdB -2 -2 -3 -3

RA dB 31 32 33 34

RA. tr dB 30 31 32 32

MATRÍCULA
J*. 2962 <5./.

^C>omlo9®'.

^rlk
SAlNT-GOBAiN saint^jobain glass safbty ip / 03393
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SAINT-GOBÁIN

Saint Gobain México, S.A. de C.V.

Av. Niccias Bravo No S,

Parque Indusírtal Cuautia, C.P. 62741

Xalostoc, Ayala. Morelos, México.

Tel. +52 (7351 55 4 81 00

www.saintgooainglassmexico.com
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C.3. PERFIL PROFESION
PURO MARI/I SANCHEZ MARIA

rt\Q7■  .v., .,<in;.í

CÜDIa''v íÜSjo
\m' 00l:!4^,3?92^.

J

I>1.

.

COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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No. EXPEDiemc

LPN-CPJ-05-2023

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

16 de mayo del 2023

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO
Página 1 de 8

1. Cargo propuesto: GERENTE DEL PROYECTO (DIRECTOR DE OBRA)

2. Nombre de la firma: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

3. Nombre del individuo: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

4. Fecha de nacimiento: 07/10/1957 Nacionalidad: DOMINICANA

aV*.'
mingo»

5. Educación: INGENIERO. UASD, año 2001

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: CODIA

7. Otras especialidades: PLANIFICACIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS, UNPHU
DIPLOMADO ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN.

UNIVERSIDAD CATÓLICA

8. Países donde tiene experiencia de trabajo

9. Idiomas: ESPAÑOL, EXCELENTE

10. Historia Laboral:

Desde: 2015 Hasta 2018, DGODT-PRODEM-BANCO MUNDIAL, Coordinador Componente de
Inversiones Municipales

Desde: 2011 Hasta 2014, PRODEM-BANCO MUNDIAL, Encargado Seguimiento a la
Implemeníación de Perfiles de Proyectos y Ejecución Obras Municipales

Desde 2008-2009, Construcción de oficinas Fundsa ZURZA, Barrio la Zurza, Distrito Nacional

.fij
!k. Puro H. iancne? M.

OXXA. lOSíS
RSH- 0010433792tí

ü / 396
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•  MATRICULA . ,s
2962 o>r

Desde 1997-1998, Subcontralista Remodelación Hospital Maternidad la Altagracla,

Nacional

V^'

11. Detalle de las actividades

asignadas:

ACTIVIDADES A

DESARROLLAR EN EL

PROYECTO COMPRENDEN

TRABAJOS DE ALBAÑILERIA,
ELECTRICIDAD, PLOMERIA.

PINTURA, PUERTAS.

VENTANAS.

IMPERMEABILIZACION,

CARPINTERIA,

TERMINACION DE

SUPERFICES, ETC LAS

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de oficinas

FundsaZURZA

Año: 2008-2009

Lugar: Barrio la Zurza, Distrito Nacional

Contratante: FundsaZURZA

Principales características del proyecto: El proyecto

buscaba el dinamismo del ornato de los barrios de la zona

norte del Distrito Nacional.

Actividades desempeñadas: ALBAÑILERIA, PINTURA,
TERMINACION DE SUPERFICIES. PLOMERIA,

ELECTRICIDAD. ETC.

Nombre Proyecto: Remodelación Hospital Maternidad la

Aitagracia, Distrito Nacional

Año: 1997-1998

Lugar: DISTRITO NACIONAL

Contratante: OISOE

Principales características del proyecto: Modernización de

las distintas áreas para mejorar un mejor servicio a las

parturientas.

1-'
V Puro M. Sánchez M,

CÜDIA. lOSiS
RNC OOt04B3792a

397
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"ATíícuia

Actividades desempeñadas: Remozamiento genek^^]^^^
física, dotación de equipos modernos de aire

acondicionado y área de oxígeno

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currícuio

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier

declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la

cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Nombre completo del representante autorizado: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Fecha: 16 de mayo del 2023

'iK, Puro M. Sánchez M.
COCHA. 10558

RNC' OOJQt337'}28
398
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imCODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

• Ailf Pi*DW 8íiUM\cp Sfe
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODI/^^'^t^ %

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR" Ja 2962 c.

Por medio de la presente CERT IFICAMOS, que el señor(a)

PURO MARIA SANCHEZ MARIA ****aaaaa**aa*aaaaaa*aaaaaa* portador(a) de la Cédula de

Identidad Electoral No. 00104337928 , es miembro del Colegio Dominicano

de Ingenieros. Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado{a) con la
Colegiatura No. 10538, Exequátur No. 330 . de fecha 28/08/1991

de profesión INGENIERO CIVIL.

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 17 días

del mes de Abril del año 2023.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN A. VILLAR G.

Colegiatura 7844

Secretario General CODIA

irf

ING. CIV. CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA

I

CODIA

20«(nG0

íiK Puro M. Sánchez M.
COOIA: 10538

RNC: 00104337928
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CONSEJO DE PODER JUDICIAL

No. EXPEDIENTE

LPN-CPJ-05-2023

16 de mayo del 2023

Página
CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto: GERENTE DEL PROYECTO (DIRECTOR DE OBRA)

2. Nombre de la firma: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

3. Nombre del individuo: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

4. Fecha de nacimiento: 07/10/1957 Nacionalidad: DOMINiCANA

5. Educación: INGENIERO, UASD, año 2001

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: CODIA

7. Otras especialidades: PLANiFICACIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS, UNPHU
DIPLOMADO ADMINISTRACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN.

UNIVERSIDAD CATÓLICA

8. Países donde tiene experiencia de trabajo

9. Idiomas: ESPAÑOL. EXCELENTE

10. Historia Laboral:

Desde: 2015 Hasta 2018, DGODT-PRODEM-BANCO MUNDIAL, Coordinador Componente de

Inversiones Municipales

Desde: 2011 Hasta 2014, PRODEM-BANCO MUNDIAL, Encargado Seguimiento a la

Implementación de Perfiles de Proyectos y Ejecución Obras Municipales

Desde 2008-2009, Construcción de oficinas Fundsa ZURZA, Barrio la Zurza, Distrito Nacional

Sv Puro M. ianchez M.
CütH.V 105 >8

RNr 00104337928

/
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Desde 1997-1998, Subcontratista Remodelación Hospital Maternidad la Altagracla, Distrito

Nacional

11. Detalle de las actividades

asignadas:

ACTIVIDADES A

DESARROLLAR EN EL

PROYECTO COMPRENDEN

TRABAJOS DE ALBAÑILERIA,

ELECTRICIDAD, PLOMERIA,

PINTURA, PUERTAS,

VENTANAS,

IMPERMEABILIZACION,

CARPINTERIA,

TERMINACION DE

SUPERFICES, ETC LAS

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de oficinas

FundsaZURZA

Año: 2008-2009

Lugar: Barrio la Zurza, Distrito Nacional

Contratante: FundsaZURZA

Principales características del proyecto: El proyecto

buscaba el dinamismo del ornato de los barrios de la zona

norte del Distrito Nacional.

Actividades desempeñadas: ALBAÑILERIA, PINTURA,
TERMINACION DE SUPERFICIES, PLOMERIA,

ELECTRICIDAD, ETC.

Nombre Proyecto: Remodelación Hospital Maternidad la

Altagracia, Distrito Nacional

Año: 1997-1998

Lugar: DISTRITO NACIONAL

Contratante: OISOE

Principales características del proyecto: Modernización de

las distintas áreas para mejorar un mejor servicio a las

parturientas.

i.v, Puro M. banchez W.
CÜWV !05j8

RNC 00104317926

L
Z'
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Actividades desempeñadas: Remozamiento general planta

física, dotación de equipos modernos de aire

acondicionado y área de oxígeno

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier

declaración voluntariamente falsa aquí Incluida puede conducir a mi descalificación o la

cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Nombre completo del representante autorizado: PURO MARIA SANCHEZ MARIA

Fecha: 16 de mayo del 2023

t
'ik Puro M. Sánchez M.

CÜOl«i.
RNC 00104?37928
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No. EXPEDIENTE

<^^í:PN-CPJ-05-2023

Santo

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto

INGENIERO RESIDENTE

16 de mayo del 2023

Página 1 de 8

2. Nonrrbre de la firma:

Puro María Sánchez María

3. Nombre del individuo:

Marión Perez Turbi

4. Fecha de nacimiento: 22 de octubre 1996 Nacionalidad: dominicano

5. Educación:

•  Ingeniero Civil, Universidad Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) 2017

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Colegio Dominicano de Ingenieros v Arquitectos (CODIA). Colegiatura No.42426

7. Otras especialidades

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

República Dominicana

9. Idiomas

Ingles.

10. Historia Laboral

f) /
Puro i:anchez
ctm. lasis

RNC- O0J043T7928
405
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Desde ¡Añol: 2018 Hasta iAñó\ 2020 Empresa: P & H SERVING. S.R.L.

Cargos desempeñados: Encargado de Provecto

•  Desde [AñoJ:
S.R.L.

2018 Hasta Mnol 2018 Empresa: P & H SERVING.

Cargos desempeñados: Ingeniero Residente (Terminaciones)

Desde \Año1: 2017 Hasta f^ñol 2018 Empresa: Ing. J. Lizardo M. &

Asociados. S.R.L

Cargos desempeñados: Ene. De Cubicación y Cómputos Métricos

Desde \Añol: 2016 Hasta \Año] 2017EmDresa: PROCITROM. S.R.L

Cargos desempeñados: Ingeniero de Camoo

Desde ¡Añol: 2015 Hasta [Año]_2016Empresa: Dusckat International. S.R.L

Cargos desempeñados: Ingeniero Residente

O J
ífu; Puro M. Sánchez M.

GOOIV i OS 58
RNr 00I04337Í28
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11. Detalle de las actividades

asignadas:

Encargado de proyectos

Ingeniero de Campo

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de carretera

Ranchete - Los 3 Pasos.

Año: 2020

Lugar: El Mamev. Puerto Plata

Contratante: P&H Serving S.R.L

Principales características del proyecto: Construcción de

carretera, puentes v obras de artes.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

carretera v obras de arte, oaao de nóminas, compra de

materiales, supervisión General de la construcción, etc.

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de Camino

Vecinal Cruce de Jicome- Peñuelas - Cacheo - Caneo

Año: 2018

Lugar: Esperanza. Valverde

Contratante: P&H Serving S.R.L

Principales características del proyecto: Construcción de

carretera, cuentes v obras de artes.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades cue intervienen en la construcción de la

carretera v obras de arte, oaao de nóminas, compra de

materiales, supervisión general de la construcción, etc.

1-'
Puro Ul. ianchez M.
ÜOOl'V. iOSiS

RNC 00104337928

4^ 407
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Ingeniero de Campo

Ingeniero de Campo

o !

O"

J^anto 00^

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de estación

No. 22. Línea 2B Metro de Santo Dominao

Año: 2018

Lizardo M. &

Lugar: Santo Dominao Este

Contratante: Ino. J.

Asociados

Principales características del proyecto: Construcción de la

estación no 22 del metro de Santo Domingo, (colocación

lona asfáltica en cabina de ascensores^.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que Intervienen en ta terminación v

limpieza general de las instalaciones.

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales EDAR Ozama.

Año: 2016

Lugar: Santo Domingo Norte.

Contratante: Ino. J. Lizardo M. & Asociados S.R.L

Principales características del proyecto: Construcción de

toda la obra gris utilizando sistema de encofrados SIEN.

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

planta, oaoo de nóminas v supervisión general de la

construcción.

:\:ro i»!, iancnex

RNí^ OOlO'íBíVíSS

O / 408
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Ingeniero Residente

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción de

Edificaciones Escolares Padres Somascos

Año: 2015

Lugar: Daiabón

Contratante: Dusckat Intemationaí S.R.L

Principales características del proyecto: Construcción de 2

módulos de edificaciones escolares, cancha deportiva v

facilidades. Mncluve impermeabilizante lona granulada)

Actividades desempeñadas: Planificar v coordinar cada una

de las actividades que intervienen en la construcción de la

edificación v supervisión general de la construcción.

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mí mejor conocimiento y mi entender, este currículo
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la
cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Inq. Marión Perez Turbi. Fecha: 16 de mayo del 2023

Nombre completo del representante autorizado; ING. Puro María Sánchez María

O i
;.v Puro M. ianchez

CODIA. iOSiS
RNC OOrO't?3?92i5
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COOtA: 10538
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APELLIDOS: NOMBRES:

PEREZ TURSí GARLON WILLIAM

PROFESION:

INGENIERO CIVIL

EXEQUATUR: 268 DIF; 23 4 2021

CEDULA: 402-0043454-2

COLEGIATURA: 42426

Firma Presidente

1-''  /

4"»v. Puro ;ri. Sánchez M.
COCHA. lOSiS

RNf-00104337928_ RNf-00104337
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

¿

,o-

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de ta presente CERT IFICAMOS, que el señor(a)
MARLON WILLIAM PEREZ TURBI ***********aaaaaaaaaaaaaaaaa portador(a) de la Cédula

de Identidad Electoral No. 40200434542 , es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con
la Colegiatura No. 42426, Exequátur No. 268 , de fecha 23/04/2021

de profesión INGENIERO CIVIL .

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 18 días
del mes de Marzo del año 2023.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN A. VILLAR G.

Colegiatura 7844

Secretario General CODIA

C

ING. CIV. CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA

¿OMINQO
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CODIA"

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de la presente CERT IFICAMOS, que el señor(a)

PURO MARIA SANCHEZ MARIA ***********aa*aa*aaaaaaaa*** portador(a) de la Cédula de

Identidad Electoral No. 00104337928 , es miembro del Colegio Dominicano

de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con la

Colegiatura No. 10538, Exequátur No. 330 , de fecha 28/08/1991

de profesión INGENIERO CIVIL .

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 18 días

del mes de Marzo del año 2023.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGR. JUAN A. VILUR G.

Colegiatura 7844

Secretario General CODIA

ING. CÍV. CRISTIAN SALVADOR ROJAS MORA

Colegiatura 11295

Presidente CODIA
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C.4. MUESTRAS FISICAS
PURO MARIA SANCHEZ MARIA

COÚi. •• I /'
'im- ooi.rrs2/>í¿rí I

O  / I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.■

COMITE DE COMPRAS Y LICITACIONES

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023

Dirección; Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906

Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076
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FICHA TÉCNICA CRISTAL TEMPLADO

Este documento contiene especificaciones de producto que deben ser observadas por un

profesional calificado, el cual, debe verificar la idoneidad para su uso en una aplicación fen .. _

particular, así como la revisión de las especificaciones finales. Todas las especifícacion^^^staV T
sujetas a cambios sin previo aviso.

REFERENCIAS

Estados Unidos

1. ANSI Z26.1 Safety Code for Safety Glazing Materials for Glazing Motor Vehicles Operating
on Land Highways

2. ANSÍ Z97.1 - American National Standard for Glazing Materials Used in Buiidings - Safety
Performance Specifications and Methods of Test.

3. ASTM C162 - Standard Terminology of Glass and Glass Products.

4. ASTM C1036 - Standard Specífication for Fíat Glass.

5. ASTM C1048 - Standard Specífication for Heat-Treated Fiat Glass — Kind HS, Kind FT Coated

and Uncoated Glass.

6. CPSC 16 CRí 1201 - Safety Standard for Architectural Glazing Materials.
í

México

1. PROY-NOM-115^CR-2001 Vidrio flotado de seguridad para vehículos motorizados.

'fe

'i.

. 4
'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA■ .1
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PROPIEDADES DEL CRISTAL
MONOUTICO REGULAR

El cristal monolítico regular también conocido como cristal recocido, es un material duro, frágil

y transparente que se obtiene por fusión aproximadamente a los 1500 °C de arena de sílice

(Si02), carbonato sódico (Na2C03) y piedra caliza (CaC03). Los productos de cristal tienen

diversas propiedades que están en función tanto de la naturaleza de las materias primas que los

componen como de los procesos a los que son sometidos.

Propiedad^ Fricas

•  Densidad Relativa: Aproximadamente 2.60.

*s Puro M. Sánchez M.
COOIA 10S38

¡mr- 00104337928
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• índice de refraoám: 1.52 (Es variable de acuerdo a la longitud de onda del rayo de luz ;
incidente).

• Masa Qcg): Área(m^ x Grosor (mm) x 2.6

• Punto de e^>landOTiiento del aistal: Aproximadamente 730°C.

• Constante dieléctrica: ómm a 21 °C.

• 1, 000, 000,000 ciclos por segundo 6.0

• 10, 000,000 ciclos por segundo 6.5

• 1,000 ciclos por segundo 7.4

• 10 ciclos por segundo 30.0

• Resistencia a la comf^erión: 248 MPa (248 x 106 Pa).

l

MAT^CüLA
2962

rv-.^omíngc»

Puro M. Sancnez M.
COOIA: 10533

i  RNC 00104337928

• Resistencia a la tracción: Para cargas sostenidas de 19.3 hasta 28.4 MPa.

Propiedades Mecánicas

• Coefidente de Polsst^ "p": Es la relación entre la deformación lateral (contracción) y la
longitud (alargamiento cuando se aplica al cristal un esfuerzo 6 fuerza). Para el cristal p=0.22

• D<msidad: Es la magnitud que expresa la relación entre la masa y el volumen de un cuerpo-
La densidad del cristal es de 2.5g/cm^ = (2600 kg/m^).

• Dureza: La dureza del cristal es de 4.5-6.0 en la escaía de MOHS, lo que representa una
dureza ligeramente inferior a la del cuarzo.

* Módulo de elastiddad [E): es el coeficiente que relaciona el alargamiento (AL) que experimenta
una barra de cristal de longitud (L) y sección (S) sometida a una fuerza (F). Para el cristal E=
71.7 GPa

Propiedac^s Térmicas

• Calor especiROT *C*: Es la cantidad de calor necesaria para elevar a 1°C la temperatura de
1Kg de material Como el calor específico varía con la temperatura del material, se suele dar
su valor a 20'*C.

C= 0.72 X 10-^J/(kg K)

* Coeficiente de dilatación lineal "a": Es el alargamiento por unidad de longitud que
experimenta un material cuando aumenta 1°C su temperatura.

AL = a At.| Íq para el cristal, en el intervalo de 20 a 200°C, el coeficiente de dilatación lineal es

de:a = 9x10-í' K-^

a»5Si419I



• Conductívidad térmica "L": Cantidad de calor que atraviesa por y hora, una pared
caras paralelas y de un metro de espesor cuando entre sus caras se establece una diferencia
de temperatura de 1X. L=1W/(m K)

(ifj

^íngo.^r

Propiedades Químicas

• Resistencia a k» agentes atmosféricos: El ataque del cristal por agentes atmosféricos puede
ocasionar la aparición en su superficie de manchas y desescamaciones- El principal responsable
de dicho ataque es el agua contenida en la atmósfera que se condensa frecuentemente sobre
la superficie fría del cristal. Esta pequeña cantidad de agua superficial es más peligrosa que
gran cantidad de agua fluyendo, ya que da lugar a una disolución concentrada de NaOH
{hidróxido de sodio) que ataca al cristal.

• Resstenda ai agua: £1 agua ataca al cristal disolviendo algunos componentes lo que se
manifiesta por pequeñas pérdidas de masa. La intensidad del ataque depende de varios
factores: la temperatura, el tiempo de contacto, la composición del cristal, la agitación y el
estado de la superficie. A temperatura ambiente el ataque es insignificante, la pérdida de masa
después de estar sumergido horas es prácticamente inapreciable. Al aumentar la temperatura,
la intensidad del ataque crece exponencialmente.

rrotím*

PROPIEDADES DEL CRISTAL
MONOUTICO TEMPLADO

El cristal templado es más resistente física y térmicamente que el cristal monolítico regular del

mismo espesor sometido a las mismas cargas de presión.

Caracterústía» Rsicas

Compresión en la superficie del cristal >= 69 MPa. (10,000 psi)

Compresión en la orilla del cristal > 66.8 Mpa (9700 psi)

■ i's Puro M. ::ancne2 M.
CÜDIA ¡0538

RNC 00104337928
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Resistenda Mecánica
Resistencia 4 a 5 veces más que un cristal regular y dos veces más que uno termo-endurecicl
del mismo espesor.

(Para aistai templado de 4mm a 19 mm su resistencia es por lo menos 120 Mpa (17,405 psi))

Resistenda Térmica

Un cristal templado puede resistir un gradiente térmico de hasta 250°C (sin exposición directa
a la llama) entre sus caras. (Nota: prueba hecha en una muestra de cristal de 30 x 30 cm de 6
mm de espesor)

Resistenda a ta Flexión
Resiste hasta 170 Kg. de carga concentrada, con una deflexión de 69 mm y con capacidad de
regresar a su estado original al retirar la carga. (Nota: prueba hecha en una probeta de cristal
de 30 X 30 cm de 6 mm de espesor)

Resistenda al Impacto
Resiste el impacto de una esfera de acero de 227 grs. Que se deja caer desde una altura de

3 metros. (Nota: prueba hecha en una probeta de cristal de 30 x 30 cm de 6 mm de espesor)

Nota: Una vez templado el cristal no se le puede efectuar ningún maquinado o manufactura

(corte, barrenos, resaques, etc.)

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL
CRISTAL TEMPLADO

CRISTAL DE SEGURIDAD

La segundad es uno de los beneficios que ofrece un cristal templado, tanto para garantizar la

integridad de tos bienes materiales así como la de los seres humanos. Debido a la distribución

de fuerzas (de compresión en la superficie del cristal y de tensión en el centro del mismo) una vez

que se rompe el equilibrio entre éstas, la compresión de la superficie libera la tensión interna del

cristal, provocando su destrucción en partículas pequeñas relativamente inofensivas comparado

con las astillas cortantes resultantes de la rotura de un cristal ordinario. La rotura del cristal

se produce a partir de la superficie, desde un arañón lo suficientemente profundo como para

traspasar la capa de compresión, hasta un golpe o impacto fuerte con una superficie metálica.

MATRICULA

P^omlnQ®'.

Puro M. Sánchez M.
C<X)IA. ll}5i>8

RNC 00tü433?92Ó
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Patrón de fragm^tación de cristal templado
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EFECTOS ÓPTICOS

A)Í^storsK^

El cristal templado puede presentar distorsión visual en las imágenes reflejadas a través

del mismo, siendo más evidente cuando éste es curvo. Es por esta razón que en algunas

aplicaciones el cristal templado curvado no se recomienda para visión en ciertas condiciones

de iluminación.

B) Patrón de franjas y puntos

El patrón de estrés que se da como resultado del proceso de templado se puede observar por

medio de colores iridiscentes en forma de rayas y puntos al ser observado con luz polarizada, Es

recomendable aclarar que estas características descritas no son consideradas como defectos.

.°rntnqo

CAUSAS DE ROTURA

Las roturas del cristal se pueden deber a factores externos e internos del mismo.

A) Factor externo:

Clasificado como rotura provocada, se da mediante el incremento de estrés en el cristal por

medio de fuerzas de compresión provenientes de! exterior o al penetrar su capa compresiva. El

cristal es más propenso a este tipo de roturas cuando este presenta erosiones en su superficie,

rayas profundas, conchas etc.

^ Puro Ivl Sánchez M.
CÜCH/^v. 10538

ÍINC 00104337928

imagen de cristai con una raya profunda

B) Factor interno:

Clasificado como rotura espontánea, se da mediante un incremento de estrés en el cristal por

medio de fuerzas de tensión provenientes de su interior amplificadas por factores térmicos

externos. El cristal es propenso a este tipo de roturas cuando este cuenta con una inclusión

de sulfuro de níquel (NiS). (Se puede dar el caso de que algún cristal contenga una partícula

extraña, o piedras de sílice que también provoquen una rotura espontánea, sin embargo esto

no es común debido a que en el proceso de flotado se verifica cada hoja de cristal por medio

de un escáner electrónico que evita que el producto salga de la línea con estos defectos.

Desgraciadamente las inclusiones de NiS no son detectadas por estos escáneres electrónicos).



Et sulfuro de Níquel (NiS) es una sustancia

que posee una fase Alfa y una Beta. Una

ve? que se somete ai calor ¡como en el

proceso de templado), esta fase cambia

a la fase Beta más inestable. Dado que

el proceso de enfriamiento al templar el
cristal es muy rápido, la estructura de NiS

no tiene ttempo para transformarse de

regreso a la fase Alfa estable
lOOum

^OfTílngo ̂

FACTORES QUE DETERIORAN EL CRISTAL

Erosión ffoica:

La abrasión del cristal es directamente proporcional al tipo de material utilizado (densidad

de su superficie), impacto gravitacional con respecto a su componente normal, la rotación con
sus efectos tangenciales y centrífugos, así como los factores térmicos, especialmente en altas
velocidades.

Erosión química:

El cristal resiste a la mayoría de los ácidos; excepto al fluorhídrico y, en alta temperatura al
fosfórico. Cuando el cristal queda expuesto a la intemperie diferentes sulfates de lluvia y aceros

se pueden depositar sobre el cristal, los cuales, serán difíciles de eliminar si no son retirados lo
más pronto posible.

Generadón de manchas

La presencia de humedad entre las hojas de cristal estibadas durante un tiempo prolongado
puede producir el "impresionado" (manchas blanquecinas provocadas por la alta porción de
calcio en el agua) de sus superficies que, son muy difíciles de remover.

ü'M Puro M. ianchez M.
CODIA. )0538

«NC 00104337928
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Laminado de Cristales Nano Cerámico

Actualmente el laminado de cristales nano cerámico es el producto más novedoso en el mercado para el rechazo de calor

maximizando asi la eficiencia de tu aire acondicionado y reduciendo el consumo eléctrico

¿Porque debo usar este Laminado de Cristales Nano Cerámico ?

Debido a la incidencia de los rayos UV y tomando en cuenta que estos son los causantes del 95% de cáncer de piel, es recomend

usar una lámina de protección solar que filtre al menos el 99% de estos rayos, ya que además de enfermedades en la piel, son k

responsables del descoloramiento en el mobiliario, de exhibiciones en tiendas, pisos y afectan la pintura de las paredes, tambiéi

filtran hasta un 90% del los rayos IR responsables del calor y del envejecimiento de la piel y otros productes como la madera, el

plástico, paredes, pisos y telas, etc

A diferencia de los laminados corrientes, estos no son reflectivos, ósea, no contienen metal, lo que hace que su rechazo de radia

solar sea mayor ya que no absorben calor, por otro lado, no poseen tinta, lo que hace que sea mucho más duradera y efectiva

Tienen una particularidad, vienen en tonos casi translúcidos, ideal para restaurantes, bares, cafeterías, tiendas, bancos, hoteles,

todo negocio o residencia que necesite tener visión al interior o mantener una fachada.

Usamos cookies en nuestro sitio web para brindarte la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en 'Acepta-
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes de cookies

ht^r/Zwww.mogarklomintcana.com^aminadOKle-OTStaies/

425
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Rechazo de Rayos UV: 99%

a Nanote-

Q^mAP^

\
áVkia útil: 10 A

¿Cual es el principal problema de no usar Laminados de Cristales Nano Cerámico?
Ei principal problema para algunos de los negocios ames mencionados en República Dominicana, es el sol que afecta directamei

los calienta de forma progresiva.

No solamente calienta los espacios, sino que también deterioran mesas, sillas e incluso las paredes, y cuando se busca una solui
optan por la más económica (cortlrtas) pero es solo temporal, ya que de igual forma tienen ganancia térmica.

Además, el uso de enrollables y cortinas, a veces daña el aspecto del local, ya que altera la fachada y la estética, y el calor sigue

haciendo de las suyas, porque las cortinas solo bloquean la luz visible.

Gracias a la Nanotecnología, nuestras láminas están diseñadas para disminuir el calor de forma inmediata, ya que filtran los ray

solares a nivel molecular, rechazando hasta un 95% los rayos IR {infrarrojo) y bloqueando el 99,9% de los rayos UV (ultra violeta)

Además, también disminuyen ta factura eléctrica, dando a-nueatfes c4i€M€s la-satisfacción de poder dedicar el 100% de su atenc
en servir a su invitado de honor {el cliente). -ttHCnSZ M.

J)CUOIA, 105Í8
ilNC 00104337928 ftn.

Laminado de Cristales Nano Carbón

La nanotecnología. ftje creada por la NASA para recubrir sus naves espaciales y asi protegerla de los Rayos Infrarrojos, que la cal
al reentrar en la atmósfera terrestre

Actualmente, esta lámina se encuentra en los primeros lugares a nivel mundial, como el producto más efectivo para el rechaz
calor y cuenta con múltiples premios y aprobaciones de organizaciones de salud y prevención

¿Porque debo usar este Laminado de Cristales Nano Carbón?

Debido a la incidencia de los rayos UV y tomando en cuenta que estos son los causantes del 95% de cáncer de piel, es recomend
usar una lámina de protección solar que filtre ai menos el 99% de estos rayos, ya que además de enfermedades en la piel, son k

responsables del descoloramiento en el mobiliario, de exhibiciones en tiendas, pisos y afectan la pintura de las paredes.

A diferencia de los laminados corrientes, estos no son reflectivos, ósea, no contienen metal, lo que hace que su rechazo de radia

solar sea mayor ya que no absorben calor, por otro lado, no poseen tinta, lo que hace que sea mucho más duradera y efectiva.

Usamos cockies en nuestro sitio web para brindarle la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en 'Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede vis.tar 'Ajustes de cookles" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajusies de cookies

ht^9/Www.fn^}ar1dominícana.cx)nn/laminado-de-cnstales/
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Luz Visible Transmitida (tonatidad): 05% 20% 30% Rechazo de Rayí

Recazo de Rayos UV: 99% Vida útil: 10 Ahos de Garantía

iN Puro M. Sánchez M.
COOIA: lOSiS

RNC 00104337928

rjs, ta Nanotecncí'-

V -17. pf o'-i'ge/

I  . f.k-t -' l'L'í I c

¿Para qué sirve Laminados de Cristales Nano Carbón ?
Es ideal para casas, tiendas, oficinas y torres corporativas, ya que ofrece un aspecto elegante, at mismo tiempo que ofrece priva»
protección solar. Gracias a su alto rechazo de calor ayuda a climatizar el ambiente, haciendo los espacios más frescos, ayudando

bajar no solo la temperatura sino también el consumo de energía eléctrica.

Laminado de Seguridad

Creado para prevenir y proteger los cristales. Está compuesto por múltiples capas de polietiieno completamente transparen

Laminado de seguridad, ¿qué las diferencia de las lunas polarizadas?

Definitivamente se trata de dos productos distintos. Mientras las láminas de seguridad, como ya está dicho, nos protege de los

impactos o de la posible amenaza de un ladrón, los vinilos polarizados ofrecen un estilo personalizado a y otorgan privacidad.

La relación que guardan en común es que dependiendo del tipo, ambas nos protegen de la energía solar y los rayos ultravioleta;
embargo, hay que tener en cuenta que en el caso de las láminas tintadas, ofrecen un rechazo de calor mayor

No se trata, precisamente, de que una sea mejor que la otra, pues cumplen con distintos fines de acuerdo a las necesidades y
requerimientos del cliente. Una buena opción, por ejemplo, en muchos casos de utiliza la lámina de seguridad con el tintado pai

Usamos cooides en nuestro sitio web para brindarte la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer ctic en'Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar 'Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes cié cookies

trtlps'7/www.mogartdominicana.com/1aminado-de-chstales/
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Grosor: 4 mil 7 mü y 12 mil Color: 85%

Rechazo de Rayos IR: hasta un 30% Rechazo

Vida útil: 6 Años de Garantía

938PTA/Ííd

• ■ L ■ ■ , 1 I •zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,'■ ■ . ■ ■ ■ 3 . b.' '1 . ' ni'-',.' (

PufoM.SancnezM.
CODIA. 10538

RNC 00104337928 l

¿Porque de usar Laminado de Seguridad?

Por lo general siempre creemos que las cosas malas nunca nos sucederán, prevenir es trabajo de nosotros estos laminados no s

ofrecen ft irros UV de 99% también tienen rechazo de calor {rayos IR) y adicíonalmente brindan una visión clear, son transparenn

ideal para tiendas como ópticas, tiendas de ropa, calzado, y cualquier negocio de requiera visión desde exterior o una casa u ofii

que por razones de estética y fachada, requieran una lámina transparente.

Estas láminas dan el benefício de poder utilizar la luz natural, lo que permite que el uso exagerado de bombillos y ccmsumo enet

disminuya.

Estas láminas vienen expresadas en mils, lo que varía es su grosor y vienen en presentaciones de 4 mil, 7 mil y 12 mil.

No esperes a que pase algo para tomar acción.

Más vale prevenir que lamentar.

Usamos cookies en nuestro sitio web para brindarte la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en "Aceptar
lodo", acepta el uso de líODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para propordonar un consentímiento conm)lado.

Ajuwesde cookies

ht(|;»://www.mogartdomtnic3na.com/laminado-de-cnstales/
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También conocido como vinil esmerilado o Frosted. Ei Laminado de Cristales Frost es un vinil adhe

aplicarse en vidrio proporciona imágenes y figuras con una apariencia muy similar a los vidrios

Blasting. Las figuras se ven con un fondo arenoso semitransparente de forma que la visibilidad hacia

resaltando dicha figura en contraste con el resto de espacios transparentes.

¿Porque debo usar este Laminado de Cristales Frost?

La rotulación en Vinil Frost se puede utilizar además como decoración de vidrio para señalización de puertas y ventanas de oficíi

tanto deforma interna como externa. Se le llama imitación de Sand Blasting por que se utilizan viniles autoadhesivos en lugar d<

trabajar el vidrio con la técnica originaria del nombre donde éste es sometido a un "soplo" o "chorro de arena' el cual forma los

dibujos en ella.

vidrio

El vinil frost o imitación de Sand Blasting, tiene la ventaja de que puede ser una aplicación temporal, ya que el adhesivo puede si

removido en cualquier momento y la ventana, puerta o espejo queda nuevamente libre del vinil. Esto no es posible con el Sand

Blasting original, que aunque presenta un grado de mayor lujo, no puede ser redecorado, y su costo es mucho más alto que el V

Frost.

Color. Cris Rechazo de Rayos IR: hasta un 30%

.-r\.

Rechazo de Rayos UV: 99% Vida útil: 5 Años de Garantía

••{«s Puro M. -ancnez
CODIA 105Í8

KHr 00104337928

O /

¿Que nos permite el Laminado de Cristales Frost?

Esta opción también nos permite poder hacer decoraciones o señalización con un grado de precisión en los dibujos y logotipos r

alto, ya que el vinil se corta con plottcr manejado por computadora

El uso repetitivo de rayas, cuadros, figuras geométricas dando una visibilidad parcial también se convierte en opción para quien

Quieren orivacidad oero prefieren c>oder controlar la oresencta de oersonas en estos sitios.

Usamos cookies en nuearo sitio web para brindarle la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en ' Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes de cookies

htlpsV/www.mogartdominicana.cxim/lamínadcKle-aist^^
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El laminado Frost. es uno de los más utilizados en el mercado, ya que ofrece privacidad y a la vez te permite la entrada de luz na

para iluminar el ambiente y no tener que recurrir al consumo energético.

Anímate y dale estilo a tus espacios con el laminado Frost

;''s Puro M. Sánchez M.
CODIA iOSdS

líMr 00104337928

/

y''

l.ntadb Hir'a - -wi'»»* VW

O /

es Biacked up

Los laminados de protección solar con tecnología blackedup, están compuestos de 2 capas de poliéster; en una está la tinta pro

y en otra lámina se encuentra la pega, por lo que al utilizar el activador de la pega, este no tiene cor\tacto con ella y brinda m<

durabilidad y protección Además, tiene una capa protectora anti raya, rechaza el 99% de los rayos UV y tiene visión HD

¿Por qué Tintar tus Cristales con Biacked up?

Las láminas de protección solar son muy importantes hoy en día, ya que cumplen un rol fundamental en nuestra vida. No solo b

rechazo de calor, también filtran los rayos UV causantes del descoloramiento de prendas, muebles, pisos, paredes, etc.,

Dan un toque elegante a los cristales y evitan que intrusos puedan ver hacia el interior de tu casa u oficina,.

Ayudan a climatizar espacios afectados por la radiación solar y te protegen de enfermedades

envejecimiento de la piel, y otras enfermedades.

Usar laminado de protección solar ayuda a reforzar el cristal, además, evita el desprendí i una

ruptura, evitando así, heridas y lesiones de gravedad

^¿*90. R.0-",

de piel.

Luz Visible Transmitida (tonalidad): B% 20% y 35% Rechazo de Rayos IR: hasta un 30%

Rechazo de Ra^ms UV; 99% Vtda útil: 5 Años de Garantía

Usamos cooktes en nuestro sitio web para brindarle la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en "Aceptar
todo", acepta ei uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes de cookies

ht^'7/www.mogaftdominicana.com/laminado-de-Cristales/
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¿Beneficios de usar Tintado de Cristales Blacked up?

Summerglass tienes más de 8 años trabajando y mejorando este laminado sometiéndolo a rigurosas pruebas, lo que lo conviert

producto más utilizado en países del caribe, de centro y sur américa ofreciendo al usuario un mayor rechazo de calor y durabtiic

El tintado Blackedup, es ideal para dar privacidad y protección a su casa, oficina o negocio. Hace sus espacios más íntimos y segi

además también cuenta con la tecnología high definition. Este laminado puede ser utilizado tanto en el sector automotriz, como

residencial y comercial

Esta lámina resalta entre las demás de su categoría 2 piy (doble capa), ya que no bota tinta y t:<eneu^^Q.iechazo de calor que i
diferencia de las láminas tradicionales, solo filtran de un 10 a un 12% los dañinos rayos IR

Aportan como principales beneficios, rechazo del 99% de los rayos UV (rayos Ultra violeta)

de su fantástica visión mD

>dn oe^'^ayos IR, ac

/

Puro M. !:anchez
COCHA. iOSiS

RNC 00104337928

ú

Usamos cookies en nuestro sitio web para brindarle la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en "Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajgsies de cookiei

htlps:y/wíww.mogartdorninicana.com/lamínadcMje-cnstales/
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¡LLAMA AHORA!

+1 829-3836384
EMAIL

info@mogartdominicana.com

COTIZA AHORA

Link de Interés

• Mi^rt Dominicana

• Nosotros

• Laminado de cristales

• Cover Scyls

• Portafolio

• Blog

• Contacto

Productos

• Laminado de Cristales Nano Cerámico

• Laminado de Cristales Nano Carbón

• Laminado de Seguridad

• Laminado de Cristales Frost

• Tintado de Cristales DYED

• Tintado de Cristales Blacked up

• Cover ScylszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

■ '¡s Puro M. Sánchez M.
COOIA. 105^8

i  RNI. 00(04337928
I  ̂ f

? RT

Certificados por las prestigiosas marcas Summergiass, Solarscreen y Cover Styl.

Distribuidores autorizados de Summerglass, 3M y Solarscreen

Usamos cookies en nuestro sitio iweb para brindarle la experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en "Aceptar
¡  todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies' para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes de cookies

htlps://Www.mogartdominicana.com/laminado-de-cristates/
432
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2021 Mogar: Dominical id. Todos tos der^echos leservados.

.  1 Puro M. Sánchez M.
COOíA. 105Í8

RNCOOJ04337928

L.

^/ngo.^P:

Usamos cookies en nuestro sitio web para brindarle ta experiencia más relevante recordando sus preferencias y visitas repetidas. Al hacer clic en "Aceptar
todo", acepta el uso de TODAS las cookies. Sin embargo, puede visitar "Ajustes de cookies" para proporcionar un consentimiento controlado.

Ajustes de cookies

https://www.mogartdominjcana.com/}amínado-de-crístales/
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GUARDIAN
GLASS

See what's possible

fe'

¥

irey 20

lontrol solar para apllcaciones creativas
.uardian SunGuard® Sotar es un vidrio de concrol solar que refleja el calor del sol, lo que ayuda a evitar que su hogar o lugar de trabajo

e sobrecaliente. Disponible en una variedad de colores, como verde brillante, bronce, dorado, gris, azul claro, neutro, azul real, plata y
ris plateado, el producto se utiliza para muros cortina, Invernaderos, paneles de antepecho, acristalamiento estructural, ventanas y
uertas.

Aplkiaclones vent.injs ' f.ii h.iiios / Vui cnn n.t /

Qpdonee de fabricación Vidrio ljrnin¿ioo de se}{ur:cl.td / Doljijdo

Poslóones de capa recomendadas Su'icire ¿ ¡oounte tGU; Sutla(<; ¿ (ttipie IGi f)

Tamafio máximozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'■ ?? in^'ftroom '-A

Eliminación de bordes \o

funciones del >^drlo Snla'' rcnfol

Puro (vi. Sancnez M,
CODIA lOSiíS

m- 00104337928

J
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GUARDIAN'

GLASS

Se« what's possible'

m a

1 J .'4 • ■

Doble nct .ítdiaTiteíilo Ir pie acnstalamienio

Luz visible Luz ulcravioleta Energía solar
Propiedades
térmicas

Transmisión Reflectancia
índice general de
variación de color

(Ra)
Trans JV(tuv%j

Transmisión Reflectwicla Absorbancia

Factoi 50lar(g%)
Coeficiente de

sombra

(se)

Valor U

V'Sibk»

Uv%)
pv % out 0V%en

Solar

(te %)
pe % out pe % en Solar(ue %)

Lig
W/m^K

'oole acristaiamieiito: 6-16-1 Sonüuardí- Solar Grey 20 on Guardian ExtraClear «2, ClimaGuard® Premium2 on Guardian ExtraClea' #3,90% Argón Fill

r.ple acristalamiento: 6-14-4-14-4 SunGuarrt'» Solar Grey 20 on Guardian ExiraCieai il2, Gua'Ciar ExiraClear, ClimaGuarctA» Preniiuni2 on Guardian ExiraCtear «5.90% Argón Fili

5 valore? de Drestacionesmosfadosson non^male? y sujeto? a variaciones debidas a tolerancias de fabricación. Los valores espectrofotométncos de acuerdo con en410_20i 1 / Métrico.

das las marcas comerciales mencionadas son propiedad de Guardian
tss. tienen licencia para ello o se usan con su peí rríso.

1021 Guardian Glass, LLC

19. ru« du Puits Romain L-8070 Benrange Gran Ducado de Luxem burgo
Teléfono: *352 28 111 1 correo elecirónico: information@guardlan.com

Fecha de publicación: i6-may.-2023

s produaos incluidos en esta publicación se venden sujetos a los términos y cor^diciones de venia estándar de Guardian y a las garantías escritas aplicables (disponibles en www.guardlanglas.rom n a través de su representante local cíe Guardian
o scjílcita). Es responsabilidad del comprador confirmar pue los productos son adecuados para la aplicación prevista en cumplimiento con las regulaciones vigentes, Püngase en conracto^í,jyj|u representante local de Guardian p.Ta cnnocer los
acesos de fabricación y manipulación y obtener información sobre los productos actuales.

Puro M. bancnez M,
CODIA 10538

'm: 00104337928

o /
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Sistema de Muro Cortina FI60

OBRA

TgRMiNACIQNES

¿SVIPAMIENTP

O^^^I^Hf^/^ROU'TEXTO.COM/r'PQ-PROOUCTO/OBRArt > FACHADAS IHTTPS.//AHDUITg)CTO,CQM/TIPOj'RODUCTO/FACHADASfl MArRfCUU

SERVICIPS _'^*^OmtnQO

S Puro M. Sánchez M.
COOIA 105i>8

ílNf 00104337928

O /

O J

Sistema de fadiada aKpiitectómca en aluminio y vidrio confijmiada por la unión de mentantes y travesanos que dan respuesta a las diferentes necesidades estéticas y
constructivas de los proj-ectos a través de soluciones integrales. Adecuada para edificaciones de cualquier altura aportando %'ersatilidad, vanguardismo, elegancia,
resistencia, durabilidad y seguridad al diseño.
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Sistema de muro cortina invertido

Compuesto por perfiles tubulares de aluminio en el interior y en el exterior

tapetas presuras de aluminio atornilladas a los montantes y travesanos del

sistema, que sujetan el vidrio en los cuatro lados.

Afiímínío visible en el exterior

90BUC4

Sistema de muro cortina semiestructural

's Puro M. Sánchez M.
COOIA. lOSiS

RNC 00104337928

^ J
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Cumpucslu pur purfilcs tubulares de alunüiiiu verticales (montantes) y

horizontales (travesanos) en el interior. En el exterior consta de una trama de

tapetas preseras dealiiminiu en las juntas horizontales y juntas de silioin

estructural en las aristas verticales, ofreciendo la apariencia de btuidas

horizontales de ridrio continuo sin detrimento de la capacidad estructural del

sistema.

Aluminio visible en el exterior en lasjuntas horizontales y el perímefí'o del

sistema, y oculto en las Juntas verticales

I, é' \
/ ̂  jmmí ^

-o-

4
Sistema de muro cortina esti*uctural

Puro M. Sancnez M.
CÜOIA 1CI538
m 00104337928

o /
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Compuesto por inooiantes y Iravesaños en el interior y juntas de sQitón

cstnicturai en el axterior en las juntas hori2X)ntalcs y verticales, ofreciendo la

apariencia de vidrio continuo sin detrimento de la capacidad estructural del

sistema.

Aluminio visible en el exterior solo en el

feorórontolcs y verticales del sistema

lus juntas

matrícula
2962

Puro M. Sánchez M.
CODIA 10558

RNC 00104337928

J

O t

Clasificaciones en banco de ensayo

PARAMETROS CLASIFICACIÓN

Infillrwrión de Aire

Penelradóii de Agua

Capacidad Ivstmctura)

(ASTM K-283); 0.06 CHM a 6.24 PSK de presión

(ASTM E-331); ninguna a 15 PSF de presión

(ASTM K-:t3o)

El sistema excede los requerimientos establecidos por la Sociedad Americana de Análisis de Materiales (AS'fM) y cumple con la Norma Sísmica AAMA 1503.1-88

Características

• Montantes y Iravesaños de profundidad \ ariable según los requerimientos de inercias y módulos resistentes, en función de las cargas de viento y las dimensiones
de los módulos

• Alto desempeño a la permeabilidad al aire, estanqueidad al agua, resistencia ai viento y al impacto

• Sistema de Juntas exteriores e interiores de acristalamieiito realizado con ¡untas continuas de EFDM

• Goma separadora de absorción a impactos j' barrera térmica (RPT)

• Tecnología y materiales 100% importados de Europa

• Producto con certificación de calidad mundial Marcado CE

Opciones:

• Posibilidad de tener d(» colores, uno en el interior y trtro en el exterior (excepto en el estructural)

» Tapeta exterior rectangular o elíptica (excepto en e! estructural)

• Disponibilidad de configuración con otras series de \'cntanas y puertas

• \'idrio crudo, laminado, con aislamiento o templado

OBRAS UN LA QUE SU APLICÓ USl'U PRODUCTO 439
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Puro W. hancnez M.
COCHA 10538

:íNí; '00104337928
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AniÁINDUSTRIAL 8RL

Av. John F. Kennedy, Km. 6l/2, Santo Domingo. Tel: 809.562.ii48

ansa.com.do (httpV/ansa.com.do/J

info^ansa.com.do (info@ansa.com.do]

O !
...

matricula
2962
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CONTACTO
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Contacto

NOMBRE

EMAII.

Tr,I.Et'ON(J

440
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OISCLAIMER: Lofnn ipsum dolor sil amct. consectetur adipiscinK elit. Chasrihe cteifend cimas

bcinia. Quisque que ñníbus ex. Donoc rlinnne plianHm pnrttitnr. XuDani limpie mmiundo dolor

soilktiudin cst aliquam Inwiduat. Kulla ultrifies diaa> ipsum, sit amct niiniu noque varios osel. Cras

maurís Quila. Kusce impordiot «üot elit sed viverra.

ENVIAR

Contactanos

Puedes «atviaroos ua corroo a ¡

Política de privacidad

Puede revisar nucstm Poiftica de nrivai idad fhttns;//aroiiitexto.coni/n(rfitii a-de-ni iva>-id!Ul; I

Sigúenos

Encuéntranos

Gustavo Mcjía Rieart 37.6° piso. Ens. Naco.

Santo UuminKO. RepúUica üotninkaaa.

Apartado postal 360

Tel.:8ü9-TJ-'-7674

Suscríbete

S quieres tener la revÍKla de An|iiílexlo en tu casa, símplentenle ha/ clir en el botim.

(QUIERO SUSCRIBIRME! (https://arquitexto.com/ediciones/suscripcion/)

SUSCRÍBETE fhttps://arquitexto.CQm/suscribete/) COMPENDIO íhttos!//arquitextQCQm/comoendlo/l

PUNTOS DE VENTA fhttQs://arauitexto.com/üunto5-de-venta/l

HISTORIA (httos://arauitexto.com/hi5toria-2/l PUBLICIDAD {httQs-.//afQuitexto.com/Qjblicidad/)

© .\rqiiiti'Xto 2UU3. República r>uminic¡ma.

's Puro ¡rl. -ancnez M.
CQOÍA. 10538

RNr 00104337928

O
V

ARQUITEXTO
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nOtCfcAf

'9Q. R.O

FACHADAS (H"""PS://WWvV.0-RAR1 FC.COM.DO/CAl FGORlA/FAChADAS'j 1 VJRG COR TINA
(HTI PS//Y/vWvCE^AR: EC.CC:KA30.'CA" EGORIA/M..PO-CCRI INA

STT 52

CORTtZC- (https;//www.cerartec.com.do/marcas/cortizo/)

Ficha técnica

-s Puro W. hanchez M.
COOíA 10538

imc ()010433?928

li/-?

https://www.cerartdc.cofn.dci/productos/stt-52/
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5/15/23, 9:44 PM STT 52 Cerartec

Transmitancia

Ucw desde 0 8 (W/m^K)
Consultar dimensión y vidrio

Categorías alcanzadas en banco de ensayos

,v;, .an^hez M.;

iíN^?^Eft¿Uq¿@:200Ó): Clase
O / "

htlps://wvinv.cerartec.cofii.do/productos/stt-52/

443
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Acabados

Lacado colores (RAL, moteados y rugosos)

Lacado imitación madera

Lacado antibacíeriano

Anodizado

Acristalamiento

Máximo acristalamiento: 30 mm

Mínimo acristalamiento: 6 mm

STT 52 I Cerartec

Estanqueidad al agua

(UNE-EN 12154:2000): Clase RE750

Resistencia al viento

(UNE-EN 13116:2001): APTO

(carga de diseño 1200 Pa- carg

Ensayo de referencia 3.00 x 3.5i

i"is Puro W. Sánchez M,
COOtA 10538

«NC 00104337928

ai*»

https://www.c«rartec.com.do/productos/stt-52/

444
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5/15/23. 9:44 PM STT 52 I Cerartec

Secciones vista interior

Montante 52 mm

A  Travesaño 52 mm

Perfiles de RPT de 6,12 y 30 mm apilables

Espesor perftieria

2.1 y 3.0 mm

2.1 mm

iii^ Puro (vi. Sánchez
CODIA. 10533

m' 00104337928

l

hap»://www.cerartec.com.do/productos/stt-52/

445
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52

I'.., Puro ívl. .ancnez M.
CODíA 105 as

me 00104337928
O j

J

71

\¿
Posibilidades de apertura

htlps://www.cerartec.com.do/productos/stt>52/

446
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6/15/23, 9:44 PM STT 52 I Cerartec

Ancho máx.(L) ̂  2,500 mm

Ancho nntn.(L) = 500 mm

Alto máx.(H) = 2,500 mm

Alto mín. (H) = 650 mm

Apertura proyectante 180 Kg

A
(https://www.cerartec.com.do)

Dimensiones máximas

m.

KC

Peso máximo/hoja

Puro fvl. Sánchez M.
CODIA, 10558

RNC 00104337928

O /

\ matricula

PRODUCTOS (HTTPS://CERARTEC.COM.DO/PRODUCTOS/)

MARCAS (HTTPS://CERARTEC.COM.DO/MARCAS/)

NOSOTROS (HTTPS://WWW.CERARTEC,COM.DO/NOSOTROS/)

OBRAS (HTTPS://CERARTEC.COM.DO/OBRAS/)

CONTACTO (https://WWW.CERARTEC.COM.DO/CONTACTO/)

Av. 27 de Febrero #359. Cerarte Proyecto 2do Nivel Santo Domingo, R.D. Tel.: +809 472 3106

http87/wvwv.cersrtec.coin.do/productos/stt-52/
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(httpsy/aragonaluminio.com)

Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio
ttOTA/ií^"0%

\\

% -

PUERTA / VENTANA P-40

Su moderno diseño europeo y excelente hermeticidad ofrecen una alt
vivienda y obras institucionales.

!

ÍWS7-

https://aragcmsduminlo.com/perfiles-de-aluminío-2/pueita>ventana-p-40/

i's Puro M. Sánchez M.
CüOlA 10SS8

RNC OOiO'1337928

0 /

P J

448
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5/15/23, 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

• - Hermeticidad

• • Innovación

. • Economía

• * Elegancia

• • Seguridad

. • Versatilidad

-  • Durabilidad

-fTf

'!n Puro ívl. Sancnez M.
C00y\. 10538

me 00104337928

o

CORTE VERTICAL

DETALLE CABEZAL

Cftoio "

Plósíieo

Maree

CIAA402L

&npoqu«
Exteriw

/

/INove

aA-A403L

fX

I  f 1

TorniBo de

Instotoción

^ Empaque
Inlerioi

/PisQvidrio
CIA-A4(»

Vidrio

6mm

htlps://aragonaluminto.com^)erfitee-de-aluminio-2/puerta-ventana-p-40/

449
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5/15/23,9:48 PM Puerta / V^tana P-40 - Aragón Aluminio

CORTE VERTICAL

./
Uá

Zscso —

ciA-eas7

CORTE HORIZONTAL

DET. JAMBA MANIJA

Novf

CIA A403L

Empaqje \
Inttfic» —.jn

Ajted'

Morco/
CIA A402L

JJ.

Priovtdfto

,CtA-A408

•T«fiKr «r V^flla

Asteada MII»'

• Montjo

Prsovidio
aA-A408

Empaque

4  L, •* \

I  ̂Vidno
Empoqoe 6mm
Extenof

Xi M.

Puro M. Sánchez M.
COOIA. 10538

m: 00104337928

o j
7

Componentes del Sistema

h^://aragonalumínío.com/perfil8S-de-aÍuminío-2/puerta-venterta-p-40/

450
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5/15/23, 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

iOO

.SJX

HA A40-'I NUreo

i

aA-A41>l {Kxiw

464

X a

L£

CIA-A405I Vav*

46.4

TT

XL

,c a

3

cu-Eir Z«A>

46 5

X 3,

X—^

400

Le
C1AA43"L Na\t

GA'A4:b PisatiOno n^:

rr<

li

ClAA401l.Nave

/«í

CIA A lOí!. Niv-e CIA A4011. MlKO CIA A408 Pisavidik) CLA A445 Paa^1dI«^

(https://aragonaluminio.comAvp-content//uploads/2023/02/Componentes-del-s¡stema.jpg)

L..

Puro !vi. -anchez M.
GODIA iOS^G

RNC

i. CAR
/

ERÍSríÜAS
ibulares: Ancho del marco 40mm / Ancho de la nave 46.5mm.

El ensamble de los perfiles del marco y de la nave es a 45°, utilizando escuadra de aluminio.

Hermeticidad frente al aire, agua y viento.

' La apertura se obtiene gracias a bisagras de aluminio con eje en acero inoxidable.

ht^s://aragonaluminio.com/perfiles-de-alum{nio2/puerta<ventana<p-40/

451
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5/15/23. 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

1

Simple y doble acristalamiento, vidrio monolítico 4'8mm.

Písavidrío interior o exterior.

Apertura de la nave interior o exterior.

Posibilidad de diferentes tipos de cerradura, manijas y tiradores.

• Zócalo o intermedio con corte recto y retestado.

' Posibilidad de unir varias puertas utilizando un perfil de acoprie.

' Posibilidad de utilizar simuladores en la nave.

- Permite adicionar cuerpos fijos laterales y/o superiores.

'is Pufo y. Sánchez M.
COOIA. lOSbS

i  RNC'00104337928 ^ J

htlps://aragonaluminio.com/perfites-de-aíuminio-2/puerta-ventanai3-40/
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5/15/23, 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

tn'

iis Puro M. banchez M.
CODIA 10538

m' 00104137928

l

ht^s://aragonaJuminio.ccxn/perfiles-de-aluminio-2/puerta-ventana-p-40/

453
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5/15/23, 9:48 PM Puerta I Ventana P-40 - Aragón Aluminio

wmSMomttm

f

Puro {vL Sánchez M.
•COOIA 1ÜS38

i^NC 00104337928

https;//aragonaluminio.com/perfiles-<je^umtnio-2/puerta-ventana-p-40/

454
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5/15/23, 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

Ali imint

ñRñEON
ALUMINIO

^MÑ/IGON
ALUMiMO

Puro M. bancnez M.
COGIA I05o8

RNC 00104337928

L__.

ADMINISTRACIÓN CALI

Calle 4 Oeste M27-29

Barrio San Femando.

ht^i/aragonaluminío.com/perfHe8-cle-alumir^2/puena<yentar)ai>-40/
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5/15/23. 9:48 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

Teléfono: (602) 387 66 40

Celular: (316) 473 05 79

BODEGA PALMIRA

(htt
ps:/
/ww
w.fa
ceb
cok.
com

/pe
ople
/kra
gon

Alu

mini

0/1
000

552 (htt
099 ps:/
793 /ww
28/? w.in
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v-Qop/r^P?©
8¿ea •CO

^=A @n/a
fY_e ra 9
zv2i on_
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OMf 0/?
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rR5 es)
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ot4

ZR8

HYE
elh
Qlb
nvk
mCj
mO

1J6i
HZ
N Y
8¿_r

Parque indu$tria¡ Guajira 7,

Via Yumbo-Aeropuerto, Palmira

Teléfono: (602) 387 66 40 ext 440

Celular: (318) 642 9294

BODEGA BOGOTA

Km 8. Via Bogotá - Medefíín.

Bodegas 4 y 5.

Parque industria/ Innova.

Tenjo, Cundinamarca.

Teléfono: (601)482 3311

Celular: (318)275 36 63

BODEGA BARRANQUILLA

Cai/e no No. 6QSN - 522.

Bodega 10.

Centro Industrial Zona Express.

Celular: (318)7174637

OFICINA USA

73558 NW, 9 Court, Pembroke Pines

Florida. 33028

Teléfono: +1 (954) 636 4143

Celular: +1 (954)931 5088

M. ¿y. -
V MíTAaj. ̂

Sánchez M.
10533

Puro Iv!
C(OOIA

me 00104337928

1/-J

h^s://aragonaluniínío.com/perfiles-dd-aluminjo-2/puerta'V^tartai}-40/
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5/15/23. 9:46 PM Puerta / Ventana P-40 - Aragón Aluminio

'.'s Puro M. Sánchez M.
CODIA. 10538

í<Ni" 00104337028

L

htlps://aragonaluminío.com/perfiles-de-aluminio-2/puerta-ventanai>40/
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5/15/23. 9:48 PM Ventanas proyectables y Abatibles P-AO-Aluvinsa Industrial

Juvfns^ ̂ Evefmi N0O^ £W£/?HOiJ§^
Telefono 809.581.0800 f 0 85 Jív

Inicio Quienes Somos Noticias Proyectos Productos Contacto

PRODUCTOS

Muvinsa Industrial Productos Ventanas Ventanas proyectables y Abatibíes P-40

Ventanas

proyecta bles y

Abatibles P-40

CATEGORIA; ventanas

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCION

•iivi Puro U. Sánchez
I  CODIA 10538
i  RNC oo;04337928

wvinM.aluvtnsa.com.dQ/prDduct/ventanas-proyectat^s-y-ababt}lesi>-40/

458
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5/15/23.9:46 PM Ventanas proyectables y At>atibles P-AO - Aluvinsa Indusblal

^  Ventanas Proyectables y Abatibles serie europea P-40

Sistema de carpintería de aluminio sin rotura de puente térmico, utilizado para la fabricación de diferentes

tipologías de ventanas, puertas y paños fijos de corte a 45®. De excelentes prestaciones mecánicas. térmicas y

acústicas con lineas rectas que proporcionan al cerramiento una estética agradable y contempogneá...^

Características:

Cortes de unión entre perfiles de 45°

Perfiles tubulares que proporcionan solidez y aislamiento.

Cierre de presión que garantiza hermeticidad y seguridad.

Manilla estética de alta resistencia.

Compás inoxidable de alto rendimiento . resistente y seguridad.

Doble sellado de goma perimetral que protege contra filtraciones de aire, agua, polvo y ruido.

Versatilidad, robustez, elegancia y durabilidad.

PRODUCTOS RELACIONADOS

- "ñ

OPERADOR

MARIPOSA

VENTANA

SALOMÓNICA

DE ALUMINIO

Products

MUEBLE DE BAÑO COLOR ROBLE

MAMPARA DE BAÑO

www.aiuvinsa.coni.<Io/product/ventanas-proyectaUes-y-3batibles-p-40/

Puro (vi. Sancnez M.
CüOIA. 10538

RNC 00104337928

O /-/pj
D /

459
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5/15/23, 9:48 PM Ventanas proyectabies y Abatibies P-40 - Muvinsa Industrial

A

!  COCINA MODULAR COLOR BLANCO

COCINA MODULAR COLOR BLANCO

COCINA MODULAR COLOR CAOBA

Product Categories j

Accesorios de seguridad

Accesorios para gabinetes

Accesorios para gavetas

Accesorios para ventanas

Accesorios puertas

Accesorios vidrios

Accsorios

Bisagras

Cerraduras

closet

Cocina modulares

Correderas

Mamparas

masilla

Mueble de baño

Ofertas

Perfileria

www.aluvinsa.com.do/product/ventanas-proyectables-y-abatiblesi)-40/

r-s Puro M. Sánchez M.
COOIA. 10538

IINC 00104337928

O

460
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5/15/23. 9:48 PM

Perfiles inoxidable

Puerta pollmetal

puertas comerciales

servicios

tornillos

Uncategorized

Ventanas

Vidrios

Ventanas proyectables y Abatibles P-40 - Aluvinsa Industrial

T's Puro M. Sánchez M.
COGIA 10538

RNf 00104337028

O

i

Sigúenos (T) @

: oúr-ii r. í

Somos una empresa lider en Puertas y Ventanas de Aluminio. Utilizando los más altos estándares de calidad.

Para ver una lista detallada de nuestros productos favor dirigirce a la pagina de Productos.

NUESTRA,. C'FiCiNA^

9

B

Carretera Luperon. No. 91

.Sector Gurabo. Santiago Rep. Oom.

809.581.0800

Calle Juana Saltitopa, No. 251

Sector Villa Maria. Santo Domingo, Rep. Dom.

809.684.0800

Estamos para ayudarles siempre

vvww.3luvinsa.com .do/producl/ventanas-proyectab(es*y-abatibles-p-40/

461
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L  Lunes-Viernes;

Ventanas proyeclables y Abatit>tes P-40 - Aluvinsa Industrial

Sábados:

Domingos:

é

OufSetvices

Copyright © 2018 Aluvinsa industrial SRL

■  ■ •• • , Disfi3'rnt?r Priv.iíy

Puro M. Sánchez
CODIA lOSiS

RNC 00 i 04337928

J) J

L

v.aluvinsa.com.do/product/ventanas-proyectables-y-abatit)les-p-40/

8:00 anito5K}0pm

8:00 amto 12:00 pm

Cerrado

462
5/5



D

Me U. iar^ch^x U,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'■ COOi/i, túS^S

í>ou>433;

.í'-f

...wij»iiaa/iiii'»nii!Hi>mi.'«Mii»t!'^

SAINT-GOBAIN 453



I

Vidrio de seguridad laminado

Puro ívi. Sánchez M.
CÜDIA 105Í8

-rK) 104337928

/  1^' ^
ol S .
R/

***í5;pwt4
*- Of) aP^OfDingo^:

i

SGG STADIP es un vidrio de seguridad inastillable,
también denominado "vidrio laminado con PVB",

formado por la unión de dos o más hojas de vidrio entre
las que se intercalan una o varias láminas de butiral de

polivinilo (PVB). Material de gran adherencia, así como
de gran resistencta y elasticidad.

Para obtener este vidrio es necesario aplicar presión y
temperatura a dos capas de vidrio y una de PVB que va

en medio de los dos vidrios. Esto forma un bloque
compacto que mantiene la transparencia del vidrio y es

capaz de soportar impactos sin ser perforado.

En caso de rotura, la película de PVB mantiene unidos

los fragmentos en su lugar, por lo mismo se le conoce
como "vidrio de contención", ya que continúa
ofreciendo protección y seguridad hasta su reemplazo.

El vidrio de seguridad laminado SGG STADIP ofrece
grandes soluciones para la protección de las personas;

Si el vidrio se rompe, los fragmentos permanecen

unidos a la capa intermedia. Esta característica de
seguridad, a menudo es obligatoria en: Edificios
públicos, edificios residenciales, escuelas, guarderías,
etc.

SGG STADIP es un vidrio de seguridad laminado, que
garantiza la seguridad de la propiedad y de los
ocupantes de un edificio. Además, SGG STADIP
contribuye en la seguridad de empresas y oficinas.

Combinado con una protección adicional, este vidrio
se puede utilizar en puertas y escaparates, puertas de
entrada y ventanas de oficinas o edificios.

Los productos de la gama SGG STADIP tienen

propiedades de aislamiento acústico y se pueden
utilizar en todas las aplicaciones que requieren

aislamiento acústico.

La capa intermedia de PVB filtra la mayoría de los

rayos UV. Se puede utilizar para reducir la
decoloración de artículos dentro de un edificio que

están expuestos a la luz solar directa, por ejemplo;
tienda de pantallas, cortinas, alfombras, conserva
torios, etc.

02 /SAJNT-GOBAIH GLASS SAFETY
rlk

SAINT-GOBAIN 464



En viviendas, comercios y edificios de gran afluencia
de público, los vidrios laminados SGG STADIP
ofrecen soluciones adaptadas a estas necesidades

comunes de seguridad, estéticas y luminosidad.

SGG STADIP es ideal para accesos a edificios de gran
afluencia como:

- Aeropuertos.

- Terminales de autobuses.

- Estaciones del metro.

- Hotelería.

- Escuelas y guarderías.

- Edificios públicos.
- Edificios residenciales.

Además, se puede usar como un vidrio de protección,
si perder su estética.

Más allá de su capacidad para ofrecer un número

importante de funciones, es una excelente opción
para utilizarse en ventanales, aparadores, barandales,
puertas, ventanas, antepechos de balcones, escaleras,
etc.

SGG STADIP reduce la decoloración de artículos

dentro del hogar o edificio que estén expuestos a la

luz solar directa como cortinas, alfombras, pantallas,
etc.

%

iíN Puro M. Sánchez M.
CODIA 105Í8

RNC 00104337928

f

Base: SGG PLANILUX 33.1 44.1 55.1 66.1

Espesor mm 6 8 10 12

Peso kg/m2 153 20.S 253 30.S

Pftctores LumifMMM

TL% 89 87 86 85

RL£9S 8 8 8 8

RLI % 8 8 8 a

TuV% 2 2 2 2

FacterM «fsero^tlces

Te % 75 71 68 66

ReE% 7 7 7 6

Reí % 7 7 7 6

Ao 18 22 25 28

Feetor Sotar

g EN 410 0.79 0.77 0.75 0.73

gISO 9050 MI 0.78 0.75 0.73 0.70

Cooficicnto de Sombra 0.91 0.89 036 0.34

Coeficiente U W / {m2K) 5.7 5.7 5.6 5.6

Indices de debitftamiento

acústico Rw dB 32 33 35 35

C dB -1 -1 -2 -1

Ctr dB -2 -2 -3 -3

RA dB 31 32 33 34

RA. tr dB 30 31 32 32

SAINT-GOBAIN SAJNT-GOSAIN GLASS SAFETY STADi ' / 0"S465
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Saint Gobain México, S.A. de C.v.

'••.V. Nicolás er¿ivo No, 5

Parque industoal Cuautia, C.P. 62741

Xalostoc. Ayals, Morelos, México

Tel. +52 (735; 35 4 81 00

www-saintgoDainglassmexico.com
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C.5. eAR/\NTTA TRABAJOS
PURO MARIA SANCHEZ MARIA

PUR.
COD!A ¡05>j
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COMITE t>E COMPRAS Y LICITACIONES
CONSEJO OEL PODER JUDICIAL DOMINICANO

Referencia: LPN-CPJ-05-2023
Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios

Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón
y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.

Fax: 809-532-2906
Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2009/2076

#

467



Puro María Sánchez María^
/1v. Simón Boiívarno. SOS, Gazcue, Distrito Nacional, R,D,

Teléfono: (809) 797-6027/Celular: (809) 707-9111
email:

16 de mayo del 2023

Señores,

Consejo Def Poder Judicial

Asunto; Garantía Trabajos LPN-CPJ-05-2023

Por medio de la presente, yo, Puro María Sánchez María, con Registro Nacional del
Contribuyente RNC; 001-0433792-8, tengo el placer de comunicarles que garantizamos
por un tiempo de tres (3) años de los vidrios fijos, ventanas y puertas a instalar,

incluyendo los laminados refiectivos y de protección UV Solar Grey al 20%. Esto es en
marco del proceso de comparación de precios con referencia LPN-CPJ-05-2023 para la
"Sustitución de Cristales de Techo de Pasarela Séptimo Piso y Garitas de Seguridad del
Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo Del Poder Judicial".

Sin más que añadir, se despide

Ing. Puro María Sánchez María

Puro M. Sánchez M.
CODIA: 105S8

RNC:00]04337928
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